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Resumen  

La presente Tesis Doctoral tiene como objetivo principal analizar la atribución de 

responsabilidad de los agresores condenados por violencia de género, así como en qué 

medida determinadas competencias emocionales tales como la inteligencia emocional, la 

empatía y la dependencia emocional hacia la pareja, intervienen en las agresiones. 

Concretamente se pretende analizar las dimensiones cognitivas y emocionales planteadas; 

comprobar la relación que existe entre ellas; ver si presentan diferencias significativas en 

base a características sociodemográficas y penales; y comparar los resultados de las 

competencias cognitivas y emocionales con un grupo control de hombres que no ejercen 

violencia de género, para poder establecer un modelo predictivo discriminativo. Con el 

propósito de ampliar el conocimiento sobre las variables que influyen en la violencia de 

género para conseguir programas de intervención más eficaces, esta investigación ha 

empleado una muestra de 128 hombres condenados por delitos de violencia de género en 

prisión. El grupo control se compone de 128 hombres de población general con pareja 

estable. Los resultados indican que los agresores no poseen elevadas atribuciones de 

responsabilidad externa y dependencia emocional hacia la pareja, ni una baja inteligencia 

emocional y empatía. Las variables emocionales no se encuentran correlacionadas con 

las atribuciones de responsabilidad y existen algunas diferencias significativas respecto a 

variables sociodemográficas y penales. Se han obtenido diferencias altamente 

significativas con el grupo control en todas las variables y con ello se ha elaborado un 

modelo predictivo discriminante que presenta una elevada validez estadística. 

 

Palabras clave: violencia de género, atribución de responsabilidad, empatía, 

inteligencia emocional, dependencia emocional. 
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Abstract 

The main objective of this doctoral thesis is to analyse the attribution of 

responsibility of aggressors condemned for gender-based violence, as well as to which 

extent certain emotional competencies such as emotional intelligence, empathy, and 

emotional dependence towards the partner, intervene in the aggressions. Specifically, the 

aim is to analyse the cognitive and emotional dimensions proposed; check the relationship 

between them; see if they present significant differences based on sociodemographic and 

criminal characteristics; and compare the results of cognitive and emotional competences 

with a control group of men who do not practice gender-based violence, in order to 

establish a discriminatory predictive model. With the purpose of expanding knowledge 

about the variables that influence gender-based violence in order to achieve more 

effective intervention programs, this research has used a sample of 128 men convicted of 

gender-based violence offences in prison. The control group is composed of 128 men 

from the general population with stable partners. The results indicate that the offenders 

do not have high levels of external responsibility and emotional dependence on their 

partners, nor do they have low emotional intelligence and empathy. The emotional 

variables are not correlated with the attributes of responsibility and there are some 

significant differences concerning sociodemographic and criminal variables. Highly 

significant differences have been obtained with the control group in all the variables and 

with this a discriminating predictive model has been elaborated that presents a high 

statistical validity. 

 

Key words: gender-based violence, attribution of responsibility, empathy, emotional 

intelligence, emotional dependence. 
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Introducción 

 La violencia de género es actualmente un problema social y de salud presente en 

todo el mundo. Las cifras de delitos por violencia de género arrojan una realidad tan grave 

que ha llegado a ser tildada de epidemia desde hace más de una década (Alhabib, Nur y 

Jones, 2010). 

Las estadísticas internacionales muestran que las agresiones violentas a la pareja 

son episodios que ocurren cada vez con mayor frecuencia (Archer, 2000) y que son la 

forma más común de violencia hacia las mujeres (Devries et al., 2013; Stöckl et al., 2013). 

Concretamente en España, según el Consejo General de Poder Judicial en el año 2019 se 

produjeron 168.057 denuncias por violencia de género, sobrepasando la cifra media de 

denuncias de los últimos 10 años (promedio desde 2010 a 2019 situado en 142.165 

denuncia por año) (Consejo General del Poder Judicial, 2019). Los datos de 2019 de 

mujeres fallecidas a mano de sus parejas o exparejas recogen que 55 mujeres fueron 

asesinadas por esta causa y según los registros de la Delegación del Gobiernos contra la 

Violencia de Género a 30 de noviembre de 2020 la cifra de mujeres fallecidas en España 

es de 41 el presente año (Ministerio de igualdad, 2020).  

Todos estos resultados, sumados a la gravedad de las consecuencias lesivas tanto 

físicas como psíquicas que se producen en las víctimas y su entorno familiar y social, han 

sido determinantes para que la violencia de género sea considerada como uno de los 

principales problemas de salud pública en el mundo (OMS, 1995; 2002). A nivel 

gubernamental, en 1947 poco después de la creación de las Naciones Unidas, se reunió 

por primera vez la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, emprendiendo 

numerosas iniciativas para sensibilizar a la población sobre la situación de la mujer en el 

mundo y esforzándose por derogar las leyes que las discriminasen. A partir de ese 

momento la lucha de las Naciones Unidas y organismos no gubernamentales se hizo más 

patente, destacando en 1979 la aprobación de la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer. En 1980 la II Conferencia Mundial sobre la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer estableció que la violencia de género suponía el 

crimen más silenciado del mundo (OMS, 1980). A nivel europeo se encuentra de 

actualidad, el Instrumento de ratificación del Convenio del Consejo de Europa sobre 

prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, de 11 de 
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mayo de 2011, en vigor desde el 1 de agosto de 2014, y que es el único tratado vinculante 

a nivel europeo que ha sido firmado por 46 estados (a falta de Rusia y Azerbaiyán) y 

ratificado hasta la fecha por más de 30 países. Este instrumento ha producido importantes 

modificaciones legislativas en varios países como Reino Unido, Suecia, Dinamarca o 

Paises Bajos en un avance por la erradicación de la violencia de género, sin embargo, 

algunos países que ratificaron en su día este convenio (Turquía y Polonia) se plantean 

abandonarlo a causa de sus convicciones tradicionales (Muiznieks, 2020). 

A nivel teórico, la violencia contra las mujeres es una problemática compleja, una 

definición de referencia mundial, es la que delimita en su art.1 como violencia sobre la 

mujer, el 20 de diciembre de 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas en la 

Declaración sobre la Eliminación de todas las formas de la violencia contra la Mujer 

(Resolución de la Asamblea General 48/104, ONU, 1994):  

Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 

tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública o privada. 

(p. 2) 

La delimitación del concepto de violencia contra la mujer y su diferenciación, 

destacando el ámbito privado como el espacio concreto donde se producen estos 

comportamientos, nos acerca a la necesidad de concretar con mayor precisión qué supone 

la violencia de género en sí misma. Como parte principal de la violencia contra las 

mujeres, la violencia de género es objeto de controversia a nivel mundial en la actualidad. 

Se han adoptado diferentes términos y expresiones según el periodo histórico o la 

importancia social que ha recibido en cada momento, pero su nomenclatura continúa 

siendo heterogénea. 

Expresiones como “violencia conyugal”, “violencia de pareja” o “violencia 

machista” son utilizadas de manera equivalente induciendo a un error que hace 

imperceptible los matices de cada uno de los términos. Aunque en un principio pueda 

parecer únicamente un desacuerdo teórico, lo cierto es que esta discrepancia conceptual 

provoca a nivel internacional una dificultad en la comparativa de estimaciones y 
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estadísticas reales de esta grave problemática. Es complicado conseguir trabajar en una 

labor tan compleja si no existe unificación desde sus cimientos.   

Es innegable que la violencia de género es una construcción social de cómo se ha 

impuesto el concepto de género en contraste con el de sexo a partir de unas raíces 

culturales profundas. El concepto de femenino y masculino ha venido marcado por el 

aprendizaje social de roles asignados y no por su origen biológico (González, 2009).  

La sociedad ha fundamentado una jerarquía y unas competencias estandarizadas 

donde las mujeres han quedado relegadas a un segundo puesto construyéndose una brecha 

invisible que ha perpetuado las desigualdades. Reconocer la existencia de esta violencia 

no inculpa al sexo opuesto, ya que no se trata de una violencia de hombres contra mujeres, 

sino de una lucha de desigualdades que parte de una discriminación atemporal.  

Son propiamente dichas estas desigualdades entre sexos a lo largo de la historia 

las que se han ido alimentando y transmitiendo la aceptación de la superioridad 

masculina. La generación de un sistema patriarcal y machista ha convertido al hombre en 

figura principal en la toma de decisiones, dejando a la mujer en segundo plano con un rol 

de esposa y madre.  

Tradicionalmente la violencia ha sido remitida a la esfera privada, entendida a 

veces como un derecho legítimo del varón (Bosch et al., 2008). Con el paso del tiempo 

se comenzó a ver este tipo de comportamientos como inadecuados, pero al pertenecer a 

la intimidad de la pareja, hasta no hace mucho estas situaciones o comportamientos han 

sido objeto de minimizaciones, ocultación o incluso justificación (Labrador, Rincón, de 

Luis, Fernández-Velasco, 2004).  

Debido a la elevada prevalencia de casos y a la magnitud de la violencia ejercida 

por parte de los agresores de género, se considera de gran relevancia el estudio de aquellos 

factores o circunstancias que envuelven la comisión de este tipo de acciones, con la 

finalidad de ser efectivos frente a estos hechos y actuar tanto para evitar que se produzcan 

como para intervenir sobre los hombres que ejercen esta violencia, al mismo tiempo que 

se intenta proteger a sus víctimas.   

Investigar acerca de dichos factores de riego o protección que se producen en la 

violencia de género aporta una información valiosa a los investigadores a la hora de actuar 
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sobre esta cuestión de manera más efectiva. Puesto que, conociendo más en profundidad 

las características de este tipo de hombres, se posibilita el desarrollo de programas de 

tratamiento específicos y se consigue a su vez una mejor prevención de su reincidencia 

(Redondo, 2012). 

Las variables cognitivas están presentes en todos los modelos explicativos de la 

violencia de género y el componente emocional es considerado en el análisis de la 

conducta violenta como un factor de gran peso (Shaver y Mikulincer, 2011). A nivel 

cognitivo específicamente es una realidad habitual encontrarse con que gran parte de los 

hombres condenados por violencia de género poseen una falta de asunción de 

responsabilidad de las acciones cometidas (Heckert y Gondolf, 2000). Las justificaciones 

sobre sus comportamientos suelen hacer referencia a atribuciones externas como los 

problemas laborales, económicos o de la propia relación sentimental, así como la 

personalidad o actuaciones de sus parejas (Dutton, 1986). Por este motivo, en los últimos 

años gran parte de los programas de intervención con agresores de género han incluido 

entre sus puntos clave, el entrenamiento en la asunción de responsabilidad de los hechos 

cometidos por parte de estos hombres (Lila, Herrero y Gracia, 2008).  

Con la promulgación de la Teoría de la Atribución por Frizt Heider en 1958, y su 

posterior desarrollo por Edward E. Jones (1972) y Harold Kelley (1967) se han sucedido 

numerosos estudios en ámbitos como el de la educación, los recursos humanos o la 

publicidad. Concretamente, en relación con la violencia de género las investigaciones son 

más escasas, pero destacan las de Cantos, Neidig, y O´Leary (1993) y Shields y Hanneke 

(1983), que estudiaron los procesos de atribución que elaboraban los hombres y mujeres, 

respecto de la percepción de la violencia que exteriorizaban. En la última década se han 

llevado a cabo diferentes investigaciones al respecto centradas en la responsabilidad de 

los actos de violencia de género y su posible justificación para evitar la culpa (Lila, et al., 

2008; Lila, Gracia y Herrero, 2012).  

Frente a estos aspectos cognitivos, se encuentran los factores emocionales, 

igualmente relevantes para el estudio de la violencia de género y que también forman 

parte de los programas de intervención con agresores de género. Concretamente dentro 

de este segundo componente, se encuentra la Inteligencia Emocional, que hace referencia 

a la habilidad humana de sentir, entender, controlar y modificar los estados emocionales 

de uno mismo y de los demás (Beneteyo y García, 2011). En las relaciones de pareja es 



 

 
5 

donde dichos factores emocionales surgen con mayor visibilidad, por ello es de gran 

importancia el estudio de su desarrollo, puesto que, en las personas el modo de expresar, 

identificar y regular los propios sentimientos, así como los de los demás, difiere de unos 

a otros (Mikolajczak, Luminer, y Menil, 2006).   

 Muy relacionada con la Inteligencia Emocional se encuentra la Empatía, que se 

corresponde con la habilidad de una persona para identificar los estados cognitivos y 

afectivos del otro, ser capaz de ponerse en su lugar y compartir sus sentimientos (Garrido 

y Gómez, 1998; Garaigordobil y García de Galdeano, 2006). Específicamente se habla 

de una capacidad humana de sentir compasión, pero hay que dejar claro no es una 

capacidad estable que funcione como rasgo de personalidad inamovible y por tanto puede 

ser entrenada y aprendida (Martínez, Redondo, Pérez y García, 2008).  

Por este último motivo, es un componente central en los programas diseñados para 

intervenir con agresores, ya que la empatía tiene un gran peso en el ámbito rehabilitador 

(Loinaz, Echeburúa y Ullate, 2012). Concretamente en el ámbito delictivo, la empatía 

sería la capacidad del individuo, para expresar compasión por la víctima del suceso 

violento ocurrido (Carich, Metzger, Baig, y Harper, 2003).  

Un tercer factor sería la Dependencia Emocional, un término teórico asociado a la 

forma, capacidad y calidad que tienen las personas, para establecer vínculos afectivos con 

otras, en las cuales se producen asimetrías de rol. Castelló (2000), autor que realizó una 

exhaustiva revisión sobre el concepto la define como “patrón persistente de necesidades 

emocionales insatisfechas, que se intentan cubrir desadaptativamente con otras personas” 

(p.4). 

La concepción de dependencia no es única, se podría considerar como un término 

dual, donde en primer lugar se encontraría una dependencia ligada a cuestiones afectivas 

y, por otro lado, una asociada o más bien derivada, de las adicciones, ya sean alcohol o 

drogas, donde se pasaría a hablar de codependencias o bidependencias (Castelló, 2005; 

Villa y Sirvent, 2009). Centrándose exclusivamente en la afectividad, se distinguen dos 

tipos: la instrumental y la emocional. En un primer caso, se hace referencia a una falta de 

autonomía personal o de iniciativa, de seguridad en sí misma o con problemas de toma 

de decisiones, que además podría repercutir en una falta de asunción de responsabilidad. 

Por su parte, la de tipo emocional, se relaciona con el trato interpersonal no afianzado o 
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establecido de maneras inadecuadas, con sumisiones en la relación, miedo a la soledad, 

baja autoestima, etc. (Cid, 2009). Se han detallado variables estrechamente relacionadas 

con la dependencia interpersonal que serían, entre otras, el excesivo control de la pareja, 

el miedo a la soledad (Dutton, 1998) o la ansiedad ante el abandono tras una ruptura 

(Wigman, Graham-Kevan y Archer, 2008). 

Por otro lado, Castelló (2005) realizó al margen de la clasificación anterior una 

distinción más acusada entre dos tipologías de dependientes emocionales. Según sus 

investigaciones, se podría distinguir una dependencia emocional estándar, más común en 

mujeres y que se presenta de manera más habitual en las relaciones de pareja; y en 

contraposición una dependencia dominante, siendo más inusual, pero presentada en 

mayor medida por hombres. Si en una misma pareja interactúan ambos tipos, se 

produciría una interdependencia que impulsaría una relación patológica. 

Específicamente, esta tipología dominante es característica en hombres que establecen 

una posición de superioridad respecto a sus parejas, no siendo capaces de romper la 

relación, satisfaciendo a partir de ella sus propias necesidades. Son causantes de 

humillaciones e incluso llegan a la agresión tanto verbal como física. Definidos 

especialmente por una baja empatía (Castelló, 2005, 2006; Ruiz, 2013). 

Al igual que se ha estudiado el constructo de la Dependencia Emocional en las 

mujeres víctimas de violencia de género, gran cantidad de trabajos de investigación, han 

demostrado que los hombres agresores de género son altamente dependientes de sus 

parejas en comparación con aquellos que no llevan a cabo este tipo de conductas en sus 

relaciones sentimentales (Buttell, Muldoon y Carney, 2005; Holtzworth-Munroe, Stuart, 

y Hutchinson, 1997; Kane, Staiger y Ricciardelli, 2000). Este interés por el estudio de la 

dependencia emocional hacia la pareja es lo que ha llevado a los investigadores a crear 

diferentes instrumentos específicos para evaluar este constructo, como sería el Spouse 

Specific Dependency Scale (SSDS) (Rathus y O´Leary, 1997). 

A partir de los estudios mencionados anteriormente y otros en esta línea se abre 

un amplio abanico de posibilidades que buscan interrelacionar diferentes factores, para 

tratar de encontrar perfiles que marquen las características principales de los agresores. 

Dada la falta de homogeneidad y la variabilidad en los resultados y conclusiones 

alcanzadas por diferentes investigadores del área, es una importante meta buscar nuevos 

indicadores o conexiones.  
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Esta Tesis Doctoral se plantea por tanto como objetivo principal analizar la 

atribución de responsabilidad de los agresores condenados por violencia de género, así 

como en qué medida determinadas competencias emocionales tales como la inteligencia 

emocional, la empatía y la dependencia emocional hacia la pareja, intervienen en las 

agresiones, con el propósito de ampliar el conocimiento sobre las variables que influyen 

en la violencia de género y obtener información valiosa que pueda servir para la 

fundamentación de  programas de intervención más eficaces, 

Antes de finalizar la Introducción y volviendo a incidir en la cuestión semántica 

que envuelve a la violencia de género a nivel mundial, es preciso esclarecer que el término  

“maltratador” hace referencia a aquella persona que ejerce trato cruel o desconsiderado 

hacia otro (RAE, 2014), en este sentido ha sido utilizado generalmente para delimitar a 

aquellos hombres que ejercen violencia de género, sin embargo, esta violencia es mucho 

más que un trato degradante, es puramente un acto de agresión, pues conlleva la intención 

de lesionar, herir o matar a otra persona (RAE, 2014). Por todo ello, en esta investigación 

se ha optado por utilizar el término “agresores de género” en vez de “maltratador” para 

hacer hincapié en la gravedad y relevancia de sus actos. 

Para concluir, debemos señalas que la presente Tesis Doctoral está estructurada 

en dos partes con un total de 7 capítulos: 

La primera parte establecida como MARCO TEÓRICO comprende tres capítulos 

a lo largo de los cuales se realiza una revisión teórica acerca de la violencia de género, se 

compone de tres capítulos: 

En el capítulo denominado LA VIOLENCIA DE GÉNERO, compuesto a su vez 

por ocho epígrafes diferenciados, se lleva a cabo una exploración del término, sus 

tipologías y modelos teóricos. Además, se compila la prevalencia y epidemiología 

presente y pasada, los factores de riesgo, la dinámica de las relaciones de violencia de 

género y los factores de permanencia en las relaciones de este tipo. En último lugar, se 

lleva a cabo un repaso normativo y legal de la violencia de género tanto a nivel 

internacional como nacional. 

En el segundo capítulo, LOS AGRESORES DE VIOLENCIA DE GÉNERO, 

formado por tres epígrafes, se repasan las tipologías y perfiles encontrados en estos 

hombres, las competencias cognitivas y emocionales de referencia a analizar en esta 
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investigación y por último los programas de intervención que se han puesto en marcha a 

nivel internacional y nacional con agresores de género. 

En el tercer capítulo denominado LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO, describe en dos epígrafes la victimización y las consecuencias que provoca la 

violencia de género, no solo a nivel personal sino también familiar y social.  

La segunda parte establecida como MARCO EMPÍRICO, se estructura en cuatro 

capítulos: 

Esta sección reúne la justificación del por qué esta Tesis Doctoral se ha orientado 

hacia el análisis de competencias cognitivas y emocionales de los agresores de género, 

las variables de estudio presentes, los objetivos e hipótesis de investigación. 

En este apartado se expone el método de trabajo llevado a cabo para elaborar esta 

investigación. Se describe tanto a los participantes, como los instrumentos utilizados, el 

procedimiento llevado a cabo y los análisis estadísticos efectuados. 

El sexto capitulo describe todos los resultados obtenidos tras los análisis 

anteriormente mencionados. 

A partir de dichos resultados y teniendo en cuenta la primera parte de esta Tesis 

Doctoral, se efectúa en este último capítulo la discusión relacional a nivel teórico junto a 

las conclusiones alcanzadas y para cerrar se exponen las limitaciones encontradas en este 

estudio y las líneas de futuro propuestas para la continuación de investigaciones en este 

ámbito. 

 Por último, se enumeran las Referencias Bibliográficas y se finaliza con los 

Anexos que incluyen información adicional. 
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I- MARCO TEÓRICO 

 

Parte I 

Marco Teórico 

 
 



 

 

 



 

 

Capítulo 1 

1. La Violencia de Género. 

La violencia de género se ha convertido en un problema de salud a nivel mundial 

que parte de un concepto que provoca mucha confusión dentro del ámbito social y 

científico. Las dificultades para enmarcarlo crean imprecisiones en su definición y en 

muchos casos se utilizan conceptos afines como violencia doméstica, violencia contra la 

mujer o violencia de pareja de manera erróneamente equivalente tanto en la práctica legal 

como científica, lo que ha supuesto críticas al respecto (Ferrer, 2007; Fuentes, 2007; 

Salvador, 2015). Por ello, es preciso comenzar con una aclaración tanto terminológica 

como conceptual que lo delimite y diferencie de los vocablos vinculados.  

1.1. Aproximación conceptual y terminológica. 

En primer lugar, es necesario esclarecer el concepto precedente de qué se entiende 

por violencia. La violencia es un término más genérico que proviene del latín violentia y 

es también un constructo fuertemente complejo y difuso que supone el uso de la fuerza 

de manera coercitiva para alcanzar un fin y ejercer la dominación sobre otra/s persona/s 

en contra de su voluntad y libertad. Su forma consciente y deliberada descarta la 

accidentalidad, por tanto, el propio concepto deriva hacia la intencionalidad de la 

conducta para provocar un daño. Puede suponer una violación de la ley o por el contrario 

su uso puede ser el medio para hacer que se cumpla. La OMS la ha definido como: 
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El uso intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, otra 

persona, un grupo o una comunidad que tiene como consecuencia o es muy 

probable que tenga como consecuencia un traumatismo, daños psicológicos, 

problemas de desarrollo o la muerte (OMS, 1980). 

En el terreno científico términos como abuso, coerción, agresión, asalto, conflicto 

y maltrato, se han utilizado frecuentemente de forma indistinta para describir un amplio 

espectro de conductas de naturaleza violenta y diferentes valores de gravedad (Archer, 

1994; Johnson, 1995; 2008). Cada uno de estos términos conexos acentúa una cualidad 

de la propia violencia. Si bien en el término abuso se destaca la superioridad de quien la 

ejerce sobre su víctima, en el caso de la coerción se subraya la presión de quien la ejecuta 

sobre la conducta o voluntad de quien la recibe. Por su parte, la agresión es el acto en sí 

que tiene la finalidad de producir un daño y el asalto es acometer una acción impetuosa. 

El conflicto es el germen de un enfrentamiento y en el maltrato se refleja la crueldad, la 

dureza y la desconsideración hacia la otra persona (RAE, 2014).  

La violencia se manifiesta de muy diversas formas y por ello es vital contar con 

una clasificación de referencia que aporte claridad a su significación (ver Tabla 1.). Según 

la naturaleza de la agresión se pueden encontrar tres tipos principales: física, psicológica 

y sexual y dos secundarios: económica y espiritual. Por otro lado, respecto a las 

características de los sujetos que son víctimas de la violencia, el Informe mundial sobre 

la violencia y la salud (OMS, 2002) determina tres supuestos a partir de si la víctima es 

la propia persona que ejerce la violencia, si por otro lado quien la reciben es su entorno 

cercano interpersonal o si se ejerce a nivel colectivo contra un grupo elevado de personas.  

A su vez, estas se subdividen en formas más concretas que delimitan la persona 

que recibe la violencia. En primer lugar, la violencia ejecutada contra uno mismo puede 

provocar la muerte mediante comportamientos suicidas o en menor grado lesiones como 

automutilaciones. En el caso de la violencia interpersonal, el foco de las agresiones se 

manifiesta en el ámbito familiar hacia los hijos, la pareja, los progenitores (filio-parental) 

u otros familiares dentro del ámbito doméstico; mientras que en el caso de la violencia 

comunitaria es donde se suceden las conductas de agresiones sexuales y violaciones por 

desconocidos, ataques por extraños, maltratos en centros o residencias de ancianos o 

violencia en prisión.  
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En último lugar, la violencia colectiva se sustenta en grupos que la desarrollan con 

fines sociales, económicos o políticos, como en conflictos armados, genocidios, 

terrorismo o violación multitudinarias de derechos humanos (OMS, 2002). 

Tabla 1. 

Clasificación de la violencia 

 

Según su 

naturaleza 

Violencia física 

Violencia sexual 

Violencia psicológica 

Violencia económica 

Violencia espiritual 

  

 

Según la 

característica  

de los sujetos 

V. Auto afligida 

 

Conductas suicidas 

Autolesión 
 

 

V. Interpersonal 

 

 

Familiar 

Menores 

Pareja 

Mayores 

Comunidad Amigos 

Desconocidos 

 

V. Colectiva 

 

Social 

Política 

Económica 

 

Nota: elaboración propia a partir de Pérez, Cepeda y Pérez (2019) y OMS (2002).  

El concepto de violencia familiar anteriormente descrito comenzó a utilizarse en 

España en la década de los ochenta de forma sinónima al de violencia doméstica 

(Montalbán, 2013). Pueden ser utilizados por tanto indistintamente y hacen referencia a 

todo acto de acción u omisión que agreda a uno o varios componentes del núcleo familiar 

por parte de uno o varios de sus miembros (Pérez et al., 2019; Montalbán, 2013; Mora, 

2008). Esta violencia determina como posible, tanto acciones de naturaleza física, 

psicológica y sexual como omisiones que supongan negligencia ante la falta de cuidados 

necesarios en momentos de enfermedad o indefensión. El Convenio de Estambul del 

Consejo de Europa (Convenio sobre prevención y Lucha contra la Violencia contra la 

Mujer y la violencia Doméstica) ratificado por España en 2014 especifica en su 

Preámbulo que la violencia doméstica puede ser padecida tanto por hombres como por 

mujeres. 

Uno de los subtipos de violencia domestica/familiar que se ejerce contra la pareja 

es lo que se conoce como violencia conyugal. En muchos casos la violencia de género se 

confunde con este término de manera errónea, puesto que la violencia conyugal se sucede 

entre los miembros de una pareja que mantengan una relación sentimental pudiendo ser 
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de noviazgo (aunque no existe consenso respecto a este punto), donde el agresor sea 

cualquiera de sus dos componentes. Por ende, puede producirse de manera tanto 

bidireccional en parejas heterosexuales como en parejas homosexuales de uno u otro 

sexo.  

Codificaciones como la anteriormente expuesta en la Tabla 1. demuestran la 

complejidad de las tipologías de violencia, pero aun siendo una clasificación amplia no 

distingue dentro de ella la violencia que se ejecuta específicamente contra las mujeres.  

La violencia contra las mujeres ha adoptado diferentes nomenclaturas en función 

de la época histórica o de la importancia social que haya recibido en cada momento, de 

ahí la confusión terminológica que se ha podido desarrollar. Al igual que con el término 

genérico de violencia, la dificultad para enmarcar las conductas y comportamientos que 

la engloban ha creado confusiones y desacuerdos. La violencia contra las mujeres fue 

definida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la Declaración sobre la 

Eliminación de todas las formas de la violencia contra la Mujer (ONU, 1993) como:  

Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 

tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública o privada 

(Art. 1) 

Esta violencia supone por tanto una clara violación de los derechos humanos y 

libertades fundamentales e impide a las mujeres disfrutar de la igualdad (Pérez et al., 

2019). Las Naciones Unidas reconocen que es una expresión de las relaciones de poder 

históricamente desiguales, que ha dominado a las mujeres y las ha discriminado 

colocándolas en una posición de subordinación frente al control masculino (ONU, 1993).  

La violencia contra las mujeres puede ser visible en diferentes ámbitos de su vida, 

incluyendo la familia, el trabajo o la comunidad y en contextos más amplios como en los 

conflictos armados. Implica prácticas como los abortos selectivos o los feminicidios y 

costumbres culturales como la violencia respecto a la dote, mutilaciones genitales 

femeninas y violaciones relacionadas con la explotación sexual o la prostitución forzada 

(ONU, 1993). Esta violencia se ejerce unida al concepto de género, a ser mujer, y sufrir 
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estos ataques por el mero hecho de serlo y por la posición de inferioridad que ocupa el 

género femenino dentro de la construcción social.  

Pero la forma de violencia contra la mujer más persistente y habitual en el mundo 

es la que se ejerce por un hombre dentro de una relación sentimental en la intimidad 

contra su pareja o expareja mujer que es lo que se denomina violencia de género (Pérez 

et al., 2019). Por ello, aunque no exento de discrepancias en la literatura, el matiz de ser 

o haber sido pareja sentimental de la víctima es lo que determina la diferenciación entre 

la violencia contra las mujeres y la violencia de género (Pérez et al., 2019) por tanto, no 

toda la violencia contra la mujer puede identificarse como violencia de género (Richter, 

2011).  

Hace décadas se utilizaban términos como “violencia pasional” o “machista” 

(Carballal, 2008).  Actualmente según el país o el entorno cultural, la violencia de género 

es denominada de una manera u otra incurriendo en imprecisiones que impiden una 

homogeneidad de conclusiones que facilite la comparación de resultados entre países 

(González, Muñoz y Graña, 2003). En Francia, por ejemplo, recibe el nombre de violencia 

conyugal (violence conyugale), en los países anglosajones acostumbra a denominarse 

violencia de pareja (intimate partner violence) (Salvador, 2015) y en zonas de 

Latinoamérica violencia intrafamiliar, términos que en España incluirían diferentes 

matices y que como se ha explicado anteriormente no pueden ser considerados análogos.  

En conclusión, en los diferentes países del mundo y en las diversas sociedades y 

culturas el término de violencia de género es asimilado a otros conceptos afines que 

generan confusiones a la hora de partir de una lucha común a nivel mundial.  

En nuestro país, el término de violencia de género se rige actualmente por la Ley 

Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género donde 

se determina en el art. 1.1 que:  

La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como 

manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de 

poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes 

sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén ligados por relaciones similares 

de afectividad, aun sin convivencia (p. 10). 
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 Y además en el Preámbulo de la presente Ley, delimita que el origen o 

esencia de esta violencia: 

Se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, 

por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y 

capacidad de decisión (p. 6).  

Posteriormente la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres determina es su artículo 1 que: 

A los efectos de la presente Ley se entiende por violencia de género aquella 

que, como consecuencia de una cultura machista y como manifestación de la 

discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 

hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo y que se 

extiende como forma de violencia vicaria sobre las víctimas que se contemplan en 

la presente Ley (p. 9). 

Respecto a los actos que incluye la violencia de género, el artículo 1.3 de dicha 

Ley establece que comprenden:  

Todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la 

libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad 

(p. 10.) 

Y el artículo 2 de la Ley 3/2007 amplía que: 

La violencia a que se refiere la presente Ley comprende cualquier acto de 

violencia basada en el género que implique o pueda implicar para las mujeres 

perjuicios o sufrimientos de naturaleza física, psicológica, sexual o económica. 

Comprende, asimismo, las amenazas de realizar dichos actos, la coerción o las 

privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la vida pública como 

privada (p. 9). 

Esta denominación supone una serie de ventajas ya que el propio término apunta 

las causas estructurales de la violencia vivida a partir de una posición histórica de 

sumisión de las mujeres en el ámbito familiar, social, económico y cultural, parámetro 

relacionado con el derecho y los principios de igualdad que propugnan las sociedades 
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políticamente democráticas. Asimismo, permite presentar la violencia como un elemento 

de perpetuación de los mecanismos históricos y culturales y estereotipos sexuales que 

buscan la continuación del control del hombre sobre el papel de mujer sumisa 

(Montalbán, 2013). 

1.2. Tipos de violencia de género. 

La violencia de género es un concepto que contempla una heterogeneidad de 

expresiones donde existe un amplio desacuerdo conceptual y esto incluye a sus 

manifestaciones y formas de exteriorización. El foco principal sobre el cual la violencia 

de género puede categorizarse ha provocado conflictos entre diferentes modelos teóricos, 

lo que ha generado a su vez diversas clasificaciones respecto a esta violencia.  

Los estudios entorno a esta problemática ofrecen distintas formas o subtipos de 

maltrato según diferentes criterios (Buss, 1961; Chaux, 2003; Rodríguez, 2007). En 

primer lugar, se ha distinguido entre violencia directa, donde el agresor busca hacer daño 

a la víctima existiendo una confrontación a tiempo real contra ella; y la indirecta, que 

consiste en manifestaciones del agresor con el fin de dañar a su pareja, pero a través de 

otra persona u objeto con los cuales la víctima está íntimamente ligada (Ramírez y 

Andreu, 2006). Buss (1961) diferenció entre violencia activa vs. violencia pasiva según 

el grado de implicación del agresor en causar el daño a la víctima. En el primer caso sería 

efectiva mediante conductas de descarga contra la otra persona como patadas, puñetazos, 

insultos…; y en el segundo caso, absteniéndose de llevar a cabo actuaciones necesarias 

como abandonos, negligencias, prestación de auxilio o suspensión de cuidados médicos.  

Otra de las categorizaciones de esta violencia se basa en la motivación del agresor 

(Rodríguez, 2007) según si los actos violentos son reactivos vs. proactivos. Los primeros 

enmarcan conductas que buscan ocasionar un perjuicio a la víctima de manera hostil o 

impulsiva y los segundos suponen una violencia instrumental que comprende 

comportamientos de tipo intencional donde el objetivo se centra además de en el daño a 

la víctima en otros fines como conseguir beneficios o algún tipo de ventaja (dinero, poder, 

control, dominación…).  

Stark (2007) diferenció entre conductas coercitivas vs. conductas de control 

dentro de la pareja. La violencia coercitiva implica el uso de la fuerza para conseguir un 
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propósito, mientras que las conductas de control se basan en la limitación de posibilidades 

y recursos con la finalidad de obtener sumisión. En el caso de Johnson (2011) hace una 

diferenciación de los tipos de violencia dentro de una relación de pareja tomando como 

referencia precisamente estas conductas de control anteriormente comentadas. Este autor 

determina dos tipos: la violencia situacional (considerada como un patrón de violencia 

común) y la violencia controladora coactiva (o también denominada terrorismo íntimo). 

En el primer caso las conductas son esporádicas a causa de una inadecuada gestión en la 

resolución de conflictos dentro de la pareja que se subdivide a su vez en: violencia 

situacional ligada a conflictos de pareja y violencia situacional en la gestión de la ruptura 

de pareja. En el segundo caso, que serían propiamente dichas las relativas a la violencia 

de género se haría referencia a una violencia controladora coactiva formada a partir de 

patrones patriarcales de control estables dentro de la relación, que pueden aumentar tras 

la ruptura.  

Blanco, Ruiz-Jarabo, García de Vinuesa y Martín García (2004) determinaron que 

al analizar la definición de violencia de género se pueden encontrar 4 tipos diferenciados 

de conductas: a) el control de la pareja, que incluye restricción de sus movimientos, 

limitación de acceso a la información, administración económica y aislamiento de su 

círculo social o familiar; b) relaciones sexuales forzadas o sin consentimiento; c) 

violencia psicológica que engloba desprecios, intimidaciones y humillaciones públicas o 

privadas; y d) agresiones físicas como bofetadas, manotazos, patadas, empujones, palizas, 

etc. Expósito y Moya (2005) por su parte, distinguen 5 tipos de violencia en las relaciones 

de pareja: a) violencia física; b) intimidación; c) abuso emocional; d) manipulación de los 

hijos; y e) aislamiento. Hall, Walters y Basile (2012) simplificaron la división en 4 

subtipos: a) violencia física; b) sexual; c) abuso psicológico; y d) acoso.  

En España, a nivel institucional dentro del Plan estadístico nacional, la 

Macroencuesta de Violencia contra la Mujer que realiza el Ministerio de Igualdad (2019) 

examinó la prevalencia de 6 formas de violencia de género: a) violencia física; b) 

violencia sexual; c) violencia psicológica emocional; d) violencia psicológica de control; 

e) violencia económica; y f) miedo en la pareja (Delegación del Gobierno para la 

Violencia de Género, 2019).  

Aunque la amplia diversidad de estudios y categorías propuestas transmite la 

impresión de una falta de consenso respecto a los tipos o subtipos que componen la 
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violencia de género, cada forma de maltrato persigue el mismo fin primordial de dominio 

y control dentro de la relación de pareja con la consiguiente sumisión de la mujer hacia 

el hombre (Bell y Naugle, 2008; Labrador et al.,, 2004). 

Como ya se describió anteriormente, existe una concepción clásica de 

codificación de la violencia según la naturaleza de la agresión. Esta sistematización es 

directamente aplicable a la violencia de género y considera como sus formas básicas: la 

violencia física, la violencia psicológica y la violencia sexual (Ali, Dhingra, y McGarry, 

2016; Amor, Echeburúa, Corral, Zubizarreta, y Sarasua, 2002; Bosch y Ferrer, 2002; 

Coker, Smuth, Bethea, King y McKeown, 2000; Consejo de Europa, 2011; Krug, 

Dahlberg, Mercy, Zwi, y Lozano, 2003; ONU, 2006; Walker, 1999). La Ley 3/2007, de 

26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 

género (BOE, 2007) amplió en España esta tipología añadiendo en su artículo 3.d) la 

violencia económica.  

Las diferentes distribuciones ponen de manifiesto que las formas de violencia son 

variadas y atienden a fines descriptivos y analíticos (Rodríguez, 2007) pero eso no 

determina que sean excluyentes. La interrelación de tipologías crea un intrincado 

laberinto de reproches, abusos, coacciones y agresiones hacia la mujer que se gradúan en 

frecuencia y gravedad según diferentes momentos de la relación pero que obedecen a la 

misma finalidad del agresor por demostrar su autoridad y aleccionar a la víctima para 

ejercer su control sobre ella. Por otro lado, es infrecuente que surja un único tipo de 

violencia de manera aislada (Dutton, 1993), siendo habitual en ese caso que ocurra en los 

momentos incipientes del maltrato y que dará paso en un futuro a diversificar las 

manifestaciones violentas. Las expresiones más visibles de la violencia de género son las 

de tipo físico y sexual pero como se desarrollará a continuación, existe un amplio rango 

de estrategias coercitivas (Flood, 2019). 

1.2.1. Violencia Física. 

Engloba a todas aquellas conductas de maltrato que supongan el uso de la fuerza 

física para agredir intencionalmente a otra persona, con el consecuente riesgo de padecer 

una lesión física, daño o dolor (Alonso, 2007). Para la Ley 3/2007, de 26 de noviembre, 

de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género (BOE, 2007) 

la violencia física incluye:  



 

 
20 

…cualquier acto no accidental que implique el uso deliberado de la fuerza 

del hombre contra el cuerpo de la mujer, así como los ejercidos en su entorno 

familiar o personal como forma de agresión a esta con resultado o riesgo de 

producir lesión física o daño… (artículo 3.a); p. 9). 

Este tipo de violencia es la más evidente dentro de la pareja y fácil de detectar, es 

por tanto toda acción efectiva llevada a cabo de manera voluntaria que busque provocar 

un daño en la mujer (Bosch et al., 2008). La violencia física en la pareja puede suponer 

tanto actos de acción como de omisión. Por un lado, contempla una amplia gama de 

manifestaciones como puñetazos, patadas, golpes, quemaduras, bofetadas, empujones… 

y se caracteriza porque el uso de la fuerza es deliberado y no admite la accidentalidad. 

Por otra parte, existe la posibilidad de que la violencia física se produzca por omisión. En 

ese caso se manifiesta por la privación por parte del agresor de los cuidados adecuados 

ante una enfermedad en la víctima o situación de necesidad. Tanto una como otra, pueden 

derivar en la producción de una lesión, una enfermedad o como fin último la muerte.  

La gran problemática de esta violencia es que las agresiones físicas no tienen 

como objetivo causar una lesión efectiva inmediata, sino que ese daño forma parte de un 

entramado de conductas que busca someter a la pareja. Las situaciones violentas de este 

tipo suelen ir precedidas de un maltrato psicológico (O´Leary, 1999) y habitualmente 

siguen un patrón de continuidad donde aparece una progresión en duración, asiduidad e 

intensidad (Fariña, García y Vilariño, 2010). 

1.2.2. Violencia Sexual. 

La actividad sexual dentro de una relación de pareja tiene un carácter implícito 

que habitualmente dista en gran medida de ser un acto violento. Por el contrario, dentro 

de un noviazgo o matrimonio marcado por la violencia de género, es una práctica común 

en los maltratadores su uso como castigo o muestra de reconciliación (Alberdi y Matas, 

2002). La Ley 3/2007 (BOE, 2007) describe la violencia sexual como:   

…cualquier acto de naturaleza sexual no consentido por la mujer, 

abarcando la imposición del mismo mediante fuerza, intimidación o sumisión 

química, así como el abuso sexual… (artículo 3.c); p. 9). 
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Claramente la violencia sexual al igual que otros tipos de violencia de género son 

de tipo intencional y no consentido. Su práctica se manifiesta al agredir a la pareja de 

manera forzada no solo a que mantenga relaciones sexuales consideradas violaciones, 

sino otros comportamientos que pueden circunscribirse dentro de esta práctica. Incluye 

el abuso de otras tácticas sexuales, acusaciones e insultos durante el acto o explotación 

sexual tanto consumada como en grado de tentativa (Arias, 2018). En ocasiones incluso 

se llevan a cabo prácticas dolorosas, actividades sexuales de riesgo o la imposición a la 

víctima a mantener relaciones con terceros bajo coacción.  

Este tipo de violencia se consigue mediante la fuerza física, pero también se puede 

obligar a la víctima a través de amenazas, engaños y manipulaciones (Alberdi y Matas, 

2002). El factor miedo juega un papel importante a través del cual el agresor consigue 

que su víctima acceda a sus peticiones. Las amenazas de serle infiel, abandonarla, la 

posibilidad de reaccionar violentamente contra ella o contra alguien cercano o humillarla 

ante personas de su entorno, reprimen la negativa de la mujer dejándola así en una 

posición de resignación y fragilidad. Estrategias de este tipo consiguen que el agresor 

obtenga lo que quiere de su víctima, aunque esta no lo desee y crean además un 

sentimiento de culpabilidad en ellas incapacitándolas para escapar de esa situación.  

Una justificación utilizada en muchos casos por los agresores tiene como base los 

tabúes aún vigentes hoy en día. Las “obligaciones o deberes” como esposa y las 

expectativas generadas culturalmente respecto a su rol de género son manipuladas por los 

maltratadores para normalizar las situaciones y conseguir sus intereses sexuales.  A partir 

de estas excusas generan la creencia en la víctima de que los varones disponen de una 

serie de necesidades que les facultan para poder llevar a cabo estas prácticas consiguiendo 

que las propias víctimas minimicen su importancia y lo encubran ante las autoridades 

(Alonso, 2007). 

En España, estos ataques a una persona en la legislación se recogen dentro del 

título VIII del Código penal (L.O. 10/1995, de 23 de marzo de 1995) que reúne a los 

“delitos contra la libertad e indemnidad sexual”. Se antepone así a la integridad física de 

la mujer el bien jurídico de disponer de su propio cuerpo y su derecho a decidir sobre él. 

Las consecuencias penales de las agresiones, abusos y explotación sexual de mujeres 

abarcan diferentes penas de cárcel para los agresores juzgados, pero estas coacciones y 

prácticas coercitivas repercuten en las víctimas tanto a nivel físico como psicológico. Las 
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secuelas producidas por el impacto emocional a causa de prácticas sexuales forzadas 

pueden desencadenar traumas y desarrollo de trastornos mentales graves (Morillas, Patró, 

y Aguilar, 2014). 

1.2.3. Violencia Psicológica. 

Los comportamientos considerados violencia psicológica dentro de la pareja son 

numerosos. Algunos de ellos son sutilmente visibles al exterior, pero en su mayoría 

difíciles de percibir fuera de la relación interpersonal. Para la Ley 3/2007 (BOE, 2007) la 

violencia de tipo psicológica incluye:  

…conductas verbales o no verbales, que produzcan en la mujer 

desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, 

exigencia de obediencia o sumisión, coerción, control, insultos, aislamiento, 

culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, así como las ejercidas en 

su entorno familiar, laboral o personal como forma de agresión a la mujer. 

(artículo 3.b); p. 9). 

Incidir en que abarca no solo a la mujer, sino que puede repercutir además en el 

daño a personas cercanas a la víctima como hijos, amigos, familiares y/o a objetos o 

animales de compañía por los cuales la víctima tenga especial aprecio (Arias, 2018). Son 

cuantiosos los estudios que se han centrado en el análisis de la violencia de género de tipo 

física y sexual, al ser las más visibles y por tanto cuantificables, no obstante, la violencia 

más frecuente dentro de las relaciones de pareja es la de tipo psicológica (Dim y Elabor-

Idemudia, 2018) con consecuencias igualmente negativas o incluso más perjudiciales a 

las producidas por los demás tipos de violencia (Daugherty et al., 2019).  

En el maltrato de tipo psicológico las conductas pueden ser tanto activas como 

pasivas, pero al igual que con la violencia física y/o sexual se ejercen siempre de manera 

intencional. Se caracteriza por manifestaciones sistemáticas tales como: humillaciones, 

rechazos, gritos, desprecios, insultos, chantajes, ataques verbales, amenazas, 

ridiculizaciones, críticas, manipulaciones, desprecios e/o intimidaciones (Arias, 2018; 

Porrúa et al.,2010) todo ello en público o dentro del ámbito privado. Las agresiones 

atentan contra la libertad de acción o pensamiento de la víctima, sus creencias, sus 

decisiones, su autoestima, su seguridad o su autoridad como mujer, con la finalidad de 
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suponer un ataque sobre la emocionalidad y el bienestar de la otra persona y ejercer 

control sobre ella (Echeburúa, Corral, Amor, Sarasua y Zubizarreta, 1997). Tanto es así 

que incluso algunos autores han incluido como tipología de violencia de género en unos 

casos de manera autónoma y en otros como forma comprendida dentro la violencia 

psicológica a la violencia espiritual, donde el maltratador llega a limitar la libertad de 

culto en la pareja como forma de sometimiento.  

En la violencia psicológica se producen por un lado abusos verbales que encierran 

humillaciones, uso de ironías, reproches, insultos y desvalorizaciones hacia la víctima 

con la finalidad de confundirla y minusvalorarla y por el otro se encuentran las 

intimidaciones, logradas a través de miradas amenazantes, gestos agresivos, exhibiciones 

de fuerza física contra objetos, irritación del agresor por cosas nimias y estados de ánimo 

cambiantes que hagan caer en contradicciones a la víctima para desestabilizarla. Se 

incluyen además las amenazas, que pueden considerarse como la principal expresión para 

suscitar el miedo en la otra persona.  

En el momento que la víctima sienta ese miedo, los agresores consiguen imponer 

su autoridad y obtener obediencia, sumisión y control. Las amenazas se recogen 

específicamente como delito autónomo dentro de nuestro sistema penal, pero los 

tribunales no suelen considerarlo como independiente en causas de violencia de género 

en detrimento de las agresiones físicas o sexuales consideradas entidades de mayor 

gravedad (Alberdi y Matas, 2002) obviando con ello las importantes consecuencias que 

pueden provocar las amenazas a corto, medio y largo plazo sobre el estado mental de la 

víctima de género. 

1.2.4. Violencia económica. 

Esta forma de maltrato ha sido considerada por algunos autores como una 

conducta inclusiva de la violencia psicológica (Seijo y Novo. 2009), pero aparece descrita 

ya en 1994 como entidad autónoma en el proyecto de intervención de abuso doméstico 

del Modelo Duluth como una “táctica de control y poder” (Hasanbegovic, 2018). Hace 

referencia a la limitación por parte del agresor de los recursos económicos disponibles 

para la víctima con la finalidad de aumentar su dominio y sometimiento sobre ella y 

generar dependencia. La Ley 3/2007 (BOE, 2007) define la violencia económica como: 
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…la privación intencionada y no justificada legalmente de recursos, 

incluidos los patrimoniales, para el bienestar físico o psicológico de la víctima, de 

sus hijos o hijas o de las personas de ella dependientes, o la discriminación en la 

disposición de los recursos que le correspondan legalmente o el imposibilitar el 

acceso de la mujer al mercado laboral con el fin de generar dependencia 

económica. (artículo 3.d); p. 9-10). 

Es una práctica muy habitual pero encubierta en las relaciones de violencia de 

género (Arias, 2018) donde este tipo de control abusivo se justifica con la sobreprotección 

de la pareja. Al igual que ocurre con la violencia sexual la disponibilidad de dinero en 

ocasiones es utilizada por los agresores como recompensas y/o castigos frente a 

comportamientos de la víctima. Además de incluir prácticas como la limitación de 

recursos financieros y el control exhaustivo de gastos, también supone la negativa a que 

la víctima pueda conseguirlos por sus propios medios prohibiéndole que acceda al mundo 

laboral o renuncie en el caso de disponer de un empleo. En otros casos, el agresor 

“permite” que la víctima trabaje, pero consigue mediante manipulaciones y coacciones 

sutiles que la mujer entregue su sueldo para que sea gestionado por el varón ejerciendo 

una vez más control sobre ella. Esta violencia incluye la ocultación por parte del agresor 

de a cuánto ascienden sus ingresos o de la situación de la economía familiar. 

Relacionada con esta violencia, existen una serie de estrategias mediante las 

cuales los agresores esconden o destruyen los objetos de valor de su pareja o sus 

documentos personales, disponen de ellos sin su consentimiento o utilizan sus destrezas 

para alterar la disposición de bienes comunes impidiendo su disfrute por parte de la 

víctima, esta serie de actividades se ha denominado violencia patrimonial (Córdova, 

2017).  

La imperceptibilidad de todas estas maniobras genera grandes dificultades para 

poder demostrar que una mujer ha sido víctima de esta violencia, y muchas mujeres la 

aceptan o le restan importancia al considerar en un inicio que no es algo serio o relevante 

para la relación. Sin embargo, cuando la violencia económica o patrimonial alcanza 

valores más significativos, ante las quejas o recriminaciones de la víctima el agresor suele 

responder con violencia en esos casos psicológica o física instaurándose el control 

económico en la relación de manera persistente (Córdova, 2017) 
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A partir de la generación de dependencia económica y patrimonial, el agresor 

minimiza las posibilidades de que la víctima pueda independizarse o disponga de 

posibilidades para escapar de la relación, evitando así que la mujer pueda contar con una 

seguridad financiera con la que hacer frente a su vida tras la ruptura. Es por ello que la 

mala situación económica y patrimonial de las víctimas aparece en muchos estudios como 

una variable predictora de la permanencia en la relación junto al maltratador 

(Hasanbegovic, 2018).  

1.3. Modelos explicativos de la violencia de género. 

Reconocer la violencia de género como una discriminación hacia la mujer y una 

violación de los derechos humanos es una puerta de entrada hacia la tarea de intentar 

comprender su contexto general y los factores de riesgo dependientes. El estudio de los 

modelos explicativos de la violencia de género posee una gran complejidad dado el 

desacuerdo generado durante años y las numerosas perspectivas existentes que 

corroboran su falta de simplicidad. Una parte de teorías se han interesado por factores 

unipersonales tanto en los agresores como en las víctimas, otras por las interacciones a 

nivel de la relación de pareja, unas terceras apuestan por factores de tipo social y en último 

lugar se han fundamentado teorías globales que han apostado por la multicausalidad y 

una explicación más universal, pero sin obviar la multiplicidad de casos existentes.  

Previo a plantear los modelos teóricos, se hace necesario establecer las 

perspectivas o corrientes desde donde se fundamentan. Las teorías explicativas de la 

violencia de género son engendradas desde enfoques provenientes de múltiples 

disciplinas o áreas de conocimiento (criminología, medicina, biología, psicología, 

antropología, sociología etc.).  

Según Ruiz et al. (2010) podrían detallarse como las más destacadas: 

▪ Enfoque psicodinámico: esta corriente asociada a la línea psicoanalítica de la 

psicología estudia las circunstancias o características individuales de los sujetos. A 

este enfoque pertenecen las teorías o modelos que tratan de buscar en rasgos o 

condiciones personales de los agresores indicadores que respondan a los motivos de 

su conducta violenta. Se incluyen en esta corriente todas aquellas teorías que 
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propongan como factor etimológico problemas psicopatológicos o mentales, médicos 

o problemas del desarrollo con antecedentes en la infancia.  

▪ Enfoque sistémico familiar: su base presume que los componentes de una familia 

no son elementos aislados, sino que su interacción dentro de la agrupación es lo que 

identifica su dinámica. Aplicado a la violencia de género, este enfoque genera la 

perspectiva de que en estas parejas existe una disfunción relacional que antepone los 

intereses individuales a los del grupo. El intercambio en la pareja se caracteriza por 

una inadecuada negociación y un uso de estrategias improcedentes que generan faltas 

de respeto.  

▪ Enfoque de liberación de tensión: las teorías marcadas por este enfoque provienen 

de áreas biologicistas y apuestan por una elevada imprimación en la carga genética 

que se centra en la falta en el control de impulsos que supone la explosión de 

agresiones violentas contra la pareja. El agresor de género exterioriza su malestar 

acumulado contra la víctima por una disfunción que no es capaz de controlar.  

▪ Enfoque cognitivos-conductuales y educativos: esta corriente se centra en la 

importancia de considerar que la violencia es aprendida y por ello, es un elemento 

altamente modificable y generado a través de experiencias previas. Tanto el 

componente cognitivo de procesamiento de la información como el conductual de 

actuación, son forjados siguiendo comportamientos de los cuales se ha sido testigo, 

se ha sufrido o se ha ejercido como medio de resolución de problemas.  

▪ Enfoque de género/feminista: dentro de esta corriente se incluyen todas las teorías 

relacionadas con la perspectiva de género y las que defiende la existencia de un 

patriarcado y de una educación diferencial. Aplicado a la violencia de género este 

enfoque entiende que las conductas y comportamientos de los agresores son una 

forma de control y poder ejercido desde una posición de superioridad sobre la 

víctima.  

Cada uno de estos enfoques no han estado exentos de críticas al intentar orientar 

la explicación de la violencia de género. En el primer caso, el enfoque psicodinámico se 

estima reduccionista al dibujar al agresor como un enfermo mental que exime su 

culpabilidad al disponer de una causa que le incapacita para responsabilizarse de sus 

propios actos. En el caso del enfoque sistémico familiar, la disfunción en la relación 
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otorga igual peso a ambos componentes de la pareja y por consiguiente la figura de la 

víctima dispondría de igual compromiso frente a las conductas violentas. En tercer lugar, 

el enfoque de liberación de tensión ha sido cuestionado dada la falta de generalización 

que no consigue explicar por qué existen hombres que solo mitigan su ira contra su pareja 

y no son consideradas como personas violentas al no poseer comportamientos de este tipo 

contra ningún individuo más en la sociedad. En el caso del enfoque cognitivo-conductual 

las críticas están centradas en que no diferencia comportamientos, es decir, no aporta 

especificidad a las conductas de violencia de género frente a otras conductas violentas 

genéricas, poseyendo las de género unas características singulares que no son tenidas en 

cuenta. En último lugar, la corriente feminista centra su discurso en causas ideológicas, 

eximiendo que pueda haber una causa personal o individual. Pero la cultura del 

patriarcado no se expresa igual en unos países que en otros, sin embargo, la violencia de 

género si está presente en todos ellos. 

A partir de todo lo anterior, pretender abarcar y recoger todas las visiones y 

perspectivas que generan las teorías explicativas de la violencia de género tanto actuales 

como pasadas se muestra como una labor casi utópica dada la gran variabilidad existente. 

En un intento por mostrar las más relevantes o que más reconocimiento han supuesto para 

este campo de forma más concreta, investigadores ha buscado la manera de agruparlas 

para conseguir reunir las más representativas de cada caso. Para ofrecer una visión lo más 

clara posible de su distribución se presentan dos catalogaciones actuales que ha procurado 

dar respuesta a los modelos explicativos de la violencia de género preexistentes en nuestra 

sociedad. En primer lugar, Wallace y Roberson (2016) concentraron las teorías según tres 

modelos:  

- Modelo psiquiátrico: aquí se agrupan las teorías que se centran en las características 

psicopatológicas de los agresores y en sus rasgos de personalidad como el origen de 

las conductas violentas de género contra sus parejas. Se incluirían en esta categoría, 

por un lado, las teorías psicopatológicas donde la base de la violencia se fundamenta 

en buscar alteraciones mentales en los agresores que expliquen su comportamiento, 

pero que por el contrario no han conseguido fundamentar desórdenes mentales en los 

casos de violencia que fueran atribuibles a componentes etiológicos ni comparables 

con los casos de ausencia de agresiones. Por otro lado, también se incluyen en el 

modelo psiquiátrico, la teoría de abuso de sustancias que se fundamentan en la idea 
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de que los agresores ejercen la violencia a causa de su consumo abusivo de alcohol 

y/o drogas. Al igual que ocurre con el otro tipo de teorías en este caso no se ha podido 

corroborar que el consumo de alcohol o drogas sea la única raíz de la violencia, aun 

cuando existen evidencias de una relación manifiesta, pero la realidad es que ni todos 

los consumidores son violentos, ni todos los agresores de género son consumidores 

abusivos. 

- Modelo social-psicológico: dentro de esta catalogación serían diversas las teorías 

integrantes, pero para Wallace y Roberson (2016) destacan dos, la teoría del 

Aprendizaje Social y la teoría del Intercambio. Todas ellas tienen como 

característica común que ofrecen importancia al ambiente, a factores externos que 

afectan al individuo sobre su cognición y conducta. Se incluyen en este modelo 

variables como el estrés, las interacciones familiares, la historia familiar o la 

transmisión de valores. Concretamente la teoría del aprendizaje social procede de 

una base conductista donde prima el modelado y las conductas vicarias. La violencia 

desde esta perspectiva teórica se fundamente en el aprendizaje de comportamientos 

y conductas desde la infancia que llevan a normalizar la forma de actuar del hombre 

desde la violencia según lo que ha experimentado o presenciado desde niño en su 

entorno. En segundo lugar, se destaca dentro de este modelo la teoría del Intercambio 

que propone que las relaciones en la pareja están marcadas por un sistema de 

costes/recompensas. Las conductas violentas se orientan en la consecución de 

actuaciones que buscan una meta. La valoración de los costos que supone la violencia 

es menor a la consecuencia positiva de control para el agresor, por ello al estimar ese 

precio concluye que le compensa su actuación violenta para conseguir su logro. 

- Modelo sociocultural: en este grupo de teorías se incluyen las que se fundamenten 

en actitudes frente a la violencia, el rol de género, la aceptación de la violencia 

culturalmente o concepciones feministas. Para los autores destacan dos principales, 

como son la teoría cultural de la violencia, que antepone el proceso de socialización 

como generador de respuestas aceptadas de violencia aprendidas; y la teoría del 

patriarcado, donde la dominación del varón se explica a partir de una historia de 

control masculino sobre el género femenino que ha generado una estructura social 

desigual durante años.  
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También son muchos los teóricos que han diferenciado las teorías que se han 

adaptado para dar explicación a la violencia de género según el número de factores 

tenidos en cuenta para esclarecer las causas de su etiología. De esta forma, se encontrarían 

por un lado las teorías que sólo aportan un factor explicativo, en muchos casos criticadas 

dada su excesiva simplificación que no consigue abarcar todos o la inmensa variedad de 

casos de violencia de género (Vargas, 2017); y por el otro las teorías multicausales que 

tratan de llegar más lejos con su perspectiva integradora. Bowen (2011) utiliza este 

procedimiento categórico a partir de la clasificación realizada previamente por Polaschek 

(2006), donde propone una primera categoría compuesta por 7 teorías o corrientes 

unifactoriales, y una segunda de tipo multifactorial donde se incluiría únicamente el 

modelo ecológico, eje central de los modelos multicausales. De manera resumida cada 

teoría incluida en esta clasificación unifactorial trata de explicar la violencia de género 

en base a:  

- Modelo de alcohol y drogas: como ya se mencionó anteriormente existe una clara 

evidencia empírica de la relación entre la violencia de género y el abuso de alcohol 

y/o drogas (Caravaca, García-Jarillo, Sánchez-Alcaraz y Luna, 2014; Loinaz et al., 

2011; Redondo, 2012). Siendo además un activador o favorecedor de las agresiones 

violentas (Echeburúa, Amor y Fernández-Montalvo, 2002).  

- Modelo de ira y hostilidad: esta teoría perteneciente al enfoque de liberación de 

tensión apuesta por la idea de que los agresores contarían con una predisposición 

mayor que aumenta su agresividad en determinadas situaciones (Vargas, 2017). De 

esta forma la probabilidad de llevar a cabo conductas violentas sobre sus parejas sería 

más elevada que en otros hombres que no ejercieran violencia al no contar con esa 

hostilidad interior. 

- Teoría del apego: en este caso la importancia se centra en cómo se ha producido la 

construcción de modelos vinculares (Bowlby, 1969;1984), donde la relación con la 

pareja por parte del agresor viene marcada por las experiencias tempranas y el 

referente del que disponga respecto a figuras de apego imprescindibles como los 

progenitores, la asunción de roles desiguales o las relaciones interpersonales 

disfuncionales experimentadas previamente. 
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- Teorías basadas en desórdenes de personalidad: son las ya mencionadas teorías 

psicopatológicas que catalogaba Wallace y Roberson (2016) dentro del modelo 

psiquiátrico. Apuestan por las disfunciones mentales o alteraciones de rasgos de 

personalidad que demuestren la causalidad del comportamiento violento en el 

hombre. Estudios han encontrado puntuaciones superiores en agresores en pruebas 

psicométricas de personalidad en: conductas psicopáticas, trastornos límite, 

narcisistas, evitativos y/o antisociales, en comparación con el grupo control 

(Echeburúa y Fernández-Montalvo, 1998; Gondolf, 1999; Belfrage y Rying, 2004). 

- Teoría del sistema familiar: perteneciente al enfoque sistémico familiar esta teoría 

considera que las relaciones disfuncionales de pareja son el origen de la violencia. 

Según los investigadores de la terapia familiar sistémica Perrone y Nannini (1995) la 

violencia en la pareja no está causada por un factor individual, sino que proviene de 

manifestaciones interrelacionadas, ya que es un resultado de una comunicación 

inoperativa entre dos personas. Estas ideas han sido duramente criticadas ya que se 

considera a la violencia como un desajuste en la simetría de la posición relacional lo 

que crea una imagen de que ambos componentes de la pareja comparten la 

responsabilidad del acto violento. Las críticas a estas teorías han continuado al 

proponer la terapia de pareja como la mejor opción terapéutica en los casos de 

violencia en pro del interés por el tratamiento del vínculo, lo que conlleva el 

reforzamiento de las justificaciones del agresor y el incremento de la culpa en la 

víctima (Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012).  

- Teoría del aprendizaje social: Con Albert Bandura a la cabeza, esta teoría de corte 

conductista apuesta porque el repertorio de interacciones en los seres humanos no 

viene determinado innatamente, por ello la carga ambiental y de aprendizaje es el 

factor principal que marcará el futuro comportamiento. Respecto a la violencia de 

género, entran en juego primeramente las experiencias de la infancia y la observación 

o experimentación de formas de relación social. Según esta teoría, si se produce una 

transmisión intergeneracional de la violencia desde “modelos de referencia” sería un 

elemento que se proclama como una pieza fundamental en los comportamientos 

violentos futuros en el agresor.   
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- Teorías socioculturales: En último lugar, este grupo que también fue catalogado 

anteriormente por Wallace y Roberson (2016) incluye a las teorías de corte feminista 

y de socialización diferencial que sostienen que la base de la violencia de género está 

en la divergencia cultural entre hombres y mujeres a causa de las desigualdades 

atribuidas socialmente al género.  

A colación con esto último, es necesario hacer un inciso antes de continuar con la 

clasificación propuesta por Bowen (2011), dada la gran relevancia que ha supuesto para 

la violencia de género estas teorías socioculturales. Destacan la perspectiva de género 

como explicación de las conductas problema ya que fundamentan su base teórica en la 

estructuración del patriarcado. Esta corriente de estudios de corte sociológico proviene 

de los enfoques feministas anteriormente planteados y ha generado una prolífera 

investigación que ha supuesto una revolución para la explicación de la violencia de 

género argumentando razones basadas en el uso de la violencia como factor social o valor 

cultural patriarcal. En esta línea, Heise (1997) en referencia a la violencia contra las 

mujeres considera que es: 

…un fenómeno muy complejo, profundamente arraigado en las relaciones 

de poder basadas en el género, la sexualidad, la propia identidad y las instituciones 

sociales. Cualquier estrategia para eliminar la violencia de género debe, por tanto, 

confrontar las creencias culturales y las estructuras sociales que perpetúan (p.29). 

Para entender cómo se concibe la violencia de género desde la corriente feminista, 

es necesario aclarar previamente que el concepto de género se creó para diferenciar entre 

las características biológicas de los sexos y las que se atribuyen cultural y socialmente 

(Lagarde, 1996). De esta manera, el concepto de género es entendido como un sistema de 

creencias y mecanismos que se interiorizan y definen las interacciones sociales, esto ha 

sido primordial para explicar cómo se justifican y reproducen las relaciones de dominio-

sumisión en la pareja. Estas teorías se interesan por analizar dichas normas sociales y 

culturales que posicionan al hombre estructuralmente por encima de la mujer y le ofrecen 

unos privilegios por el simple hecho de ser varón (Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012), 

es decir, que se desvaloriza lo femenino y se sobrevalora lo masculino (Bosch et al., 

2008). La perspectiva de género considera que la violencia en la pareja es unidireccional 

a causa del interés de dominación (López-Ossorio et al., 2018), su uso perpetúa un status 

de supremacía respecto a unas relaciones de asimetría que culturalmente se han aceptado 
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y trasmitido y que recibe el nombre de patriarcado. Este concepto adquirió importancia 

desde la publicación de Política Sexual de Millett en 1969 y es un término compuesto por 

dos componentes: por un lado, la estructura social, que es el sistema organizativo que 

mantiene la situación del hombre sobre la mujer; y por otro, la ideología, referente al 

conjunto de creencias que legitima esa situación social (Bosch y Ferrer, 2013). Para 

Lagarde (1996) el patriarcado es:  

…un orden social genérico de poder, basado en un modo de dominación 

cuyo paradigma es el hombre. Este orden asegura la supremacía de los hombres y 

de lo masculino sobre la inferiorización previa de las mujeres y lo femenino. Es 

asimismo un orden de dominio de unos hombres sobre otros y de enajenación de 

las mujeres” (p. 52). 

Por tanto, la concepción feminista ve en el patriarcado una construcción cultural 

que no distingue a la violencia como una cuestión de naturaleza sexual entre hombres y 

mujeres biológicamente hablando, sino que determina su origen en un fenómeno histórico 

y posteriormente reproducido por las estructuras sociales actuales. 

1.3.1. Modelo Piramidal. 

Basado en esta perspectiva teórica feminista, pero buscando una aplicabilidad más 

universal nace el Modelo piramidal propuesto por Bosch y Ferrer (2013). Este modelo se 

estructura en 5 escalones y como su propio nombre indica es un sistema con forma de 

pirámide (Figura 1.).  

 En su base se sitúa la sociedad patriarcal, que como anteriormente se ha 

expuesto propugna una organización de la sociedad y una ideología que alimenta unas 

creencias y justificaciones acerca de lo históricamente es aceptado acerca de las 

relaciones entre hombres y mujeres. El siguiente nivel lo marcan los procesos de 

socialización diferenciales, que según las autoras provienen de la instauración por parte 

de la propia sociedad de unos mandatos de género que crean unos modelos normativos 

que marcan cómo ser una mujer femenina y un hombre masculino. En un tercer nivel se 

encuentran las expectativas de control, que vienen marcadas por las estimaciones que 

crean las personas entre la acción y el resultado esperado. Es un análisis que sopesa la 

dirección y consecuencia de la meta que se pretende alcanzar. El cuarto escalón son los 
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eventos desencadenantes, que son aquellos acontecimientos o sucesos que hacen que el 

agresor vea amenazada su pérdida de control o dominio y los utilice a su favor para 

justificar o minimizar la violencia, como eventos personales (como el abuso de sustancias, 

los rasgos de personalidad patológica, el estrés o los problemas económicos) y eventos 

políticos y religiosos (como cambios legislativos o doctrinas tradicionales). Como ya se 

ha hecho mención anteriormente algunas teorías unifactoriales han considerado como 

responsables principales de la violencia de género estos eventos desencadenantes como 

unitarios. En la cima de la pirámide estaría el último peldaño, el estallido de violencia. 

Al llegar ahí, el agresor al haber discurrido por todos los niveles anteriores en su afán por 

no perder el control y dominación sobre la víctima considera legítimo el uso de la 

violencia para obtenerlo.  

Pero este modelo, dispone de una clave diferencial a los anteriores y es que 

cuenta con lo que las autoras han denominado un proceso de filtraje o fuga, que consiste 

en la posibilidad con la que cuentan los hombres de abandonar la pirámide en cualquier 

escalón antes de llegar a su cúspide y ejercer la violencia. Bosch y Ferrer (2013), no 

consideran al varón como una persona predestinada a ejercer la conducta violenta, sino 

que propugnan la idea de que, aun siendo muchos hombres educados en sociedades 

patriarcales y con procesos diferenciales, voluntariamente son quieres toman conciencia 

y deciden continuar en la escalada a la pirámide o abandonarla. Este modelo hace hincapié 

en la necesidad de continuar investigando en este mecanismo de filtraje o fuga al ser una 

característica diferencial que abre una puerta hacia la intervención. 
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Figura 1. 

Modelo Piramidal  

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de Bosch y Ferrer (2013). 

1.3.2. Modelo Ecológico. 

Continuando ya sí con la clasificación precedente propuesta por Bowen (2011), el 

autor puntualiza que ninguna teoría en sí misma puede dar respuesta a este tipo de 

violencia, ya que los agresores son muy variables y no todos pueden ser incluidos dentro 

de una caracterización de actitudes violentas aprendidas, creencias patriarcales, 

problemas de apego, rasgos de personalidad definitorios o problemas psicopatológicos o 

familiares (López-Ossorio et al., 2018), por el contrario, existen modelos multifactoriales 

que suplirían esa independencia o exclusividad de elementos definitorios. Dentro de esta 

categorización se encuentra el Modelo ecológico, que ha sido adaptado para tratar de 

alcanzar desde una visión integradora una respuesta más global al origen de las conductas 

de violencia de género.  

Este modelo fue propuesto inicialmente por Bronferbrenner en su obra “la 

ecología del desarrollo humano” (1987) y defiende una visión integral y naturalista del 

desarrollo psicológico de las personas y entendiéndolo como un proceso complejo que 

responde a la influencia de una multiplicidad de factores ligados estrechamente al 

ambiente.  Heise (1998) y Dutton continuaron con el planteamiento de Bronferbrenner y 

aplicaron los principios de este modelo a la violencia de género (Bowen, 2011). Su uso 

de cara a estudiar y analizar los comportamientos violentos en la pareja de los agresores 
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hacia sus víctimas ha sido recomendado por diferentes organismos internacionales como 

la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para la mujer 

(UNIFEM) o la Asociación Panamericana de Psicología (Alencar-Rodrigues y Cantera, 

2012; Krug et al., 2003; Vargas 2017).  

El modelo ecológico se distribuye a partir de diferentes niveles concéntricos 

(Figura 2.) que combinan elementos personales, situacionales, sociales y culturales donde 

además se incluyen tanto factores de riesgo como factores de protección de la violencia. 

Destaca de esta concepción la interacción de componentes que crea una dinámica que 

está por encima de la ubicación que pueda tener cada elemento dentro del modelo, lo que 

aporta una perspectiva diferencial ya que apuesta por la conceptualización de la violencia 

desde un visión probabilística y no determinante (Heise, 2011).  

El primer nivel que se localiza en el centro del círculo es el individual donde se 

encuentran los factores personales y la historia vital previa que se aporta a la relación de 

pareja. En este sector se hallan las características individuales, personales y de 

experiencias que abarcan lo biológicos, emocional, y conductual, así como los 

aprendizajes antecedentes, se incluyen, por tanto, el nivel educativo, laboral, económico 

y social de la persona. Todos ellos entran en funcionamiento como factor de riesgo o de 

protección según el caso, lo que puede aumentar la probabilidad de ser víctima o agresor 

(Krug et al., 2003). 

En un segundo nivel se encuentra el microsistema que afecta al círculo relacional 

más inmediato al individuo que en este caso sería la familia y la conflictividad que se 

genera dentro de ella. No se refiere únicamente a las interacciones que se lleven a cabo 

en este entorno, pues es aún más relevante la significación o interpretación que se haga 

de ellas. En este ámbito es donde el agresor ejerce control y dominio, busca dirigir y tener 

la autoridad. Aparecen la crisis de pareja, los celos, las infidelidades y las 

insatisfacciones. 

En tercer lugar, el círculo se amplía y aparece el exosistema que abarca al entorno 

formal, la comunidad. Es el escenario inmediato donde se establecen las interacciones 

que incluye a las redes sociales dentro del mundo laboral, el vecindario, la iglesia, los 

amigos, los referentes, etc. En estos entornos es donde se instauran los sistemas de valores 
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o creencias en una orientación u otra, el uso de las normas establecidas o la aceptación o 

negación de conductas violentas. 

En último lugar se encuentra el macrosistema, que originan las convicciones 

sociales y culturales que afectan directamente a los niveles inferiores tanto de alienación 

como de inhibición de la violencia. Es desde donde se generan las concepciones de 

desigualdad y se establece un marco referente. Para Heise (2011) el macrosistema influye 

a toda la sociedad, tanto a hombres como a mujeres, todos están expuestos a la cultura 

diferencial de género, pero no todos interaccionan con ella respondiendo de manera 

violenta.  

Este modelo multifactorial trata de abarcar un amplio espectro de causalidades 

que tiene como ventaja frente a otros, que entiende que los niveles actúan de modo 

interactivo pero independiente, aunque a su vez también lo hacen de manera simultánea 

(Flake, 2005). No solo ofrece una explicación acerca de las causas u origen de la violencia 

de género, sino que también alerta acerca de la necesidad de intervenir en los diferentes 

niveles en concreto (Krug et al., 2003). 

Figura 2. 

Modelo Ecológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de Heise (1998). 
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Para finalizar, considerado también como un modelo multicausal ubicado en la 

perspectiva de la sociología surge el Modelo Interactivo de la violencia doméstica (Stith 

y Rosen, 1992) que trata de explicar dónde se encuentra el origen de la violencia 

considerando diferentes elementos. De manera resumida, este modelo interrelaciona unos 

componentes multicausales que interactúan entre sí: factores de vulnerabilidad en la 

familia y el individuo, factores de estrés situacional, recursos tanto individuales como 

familiares y sociales y por último el contexto sociocultural en el que se manifiestan las 

agresiones. Todos ellos dan lugar a unas normas donde se aceptaría la violencia y la 

subordinación del hombre, el cual al comprobar que se cumplen sus objetivos al ejercer 

la violencia, experimentaría su reiteración como búsqueda de alcanzar sus propios 

intereses (Alonso, 2007). 

En último lugar, con ciertas similitudes al anterior, pero propuesto en España, se 

propone el Modelo de los mecanismos psicológicos de la violencia en el hogar de 

Echeburúa y Fernández-Montalvo (1998). A grandes rasgos según los autores, este 

modelo se basa en la idea de que los mecanismos que impulsan al agresor a cometer actos 

violentos contra su pareja son: actitudes de hostilidad, estado emocional de ira, repertorio 

pobre de conductas, trastornos de personalidad, factores precipitantes, vulnerabilidad de 

la víctima y reforzamiento de conducta previas. La interacción de todos ellos da lugar a 

dos tipos de conductas violentas: las expresivas y las instrumentales. Las primeras son 

agresiones inducidas por la ira y la falta de control de impulsos, pero las instrumentales, 

se manifiestan por sentimientos de insatisfacción y planificación previa que repercuten 

en una ausencia de sentimiento de culpa por parte del agresor. 

De manera visual en la Figura 3. puede consultarse donde quedan recopiladas 

todas las teorías y modelos expuestos en este apartado. La importancia de llegar a 

conclusiones determinantes y tener una base a partir de la cual dar una explicación a la 

violencia de género radicaría en el interés por alcanzar una mejor comprensión del 

fenómeno para poder intervenir de manera más adecuada en las diferentes esferas de la 

sociedad y conseguir diseñar programas que sean altamente eficaces tanto de intervención 

como de prevención.  
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Figura 3. 

Esquema resumen 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

1.4.  Prevalencia de la violencia de género. 

La violencia de género está extendida por todos los países del mundo y afecta a 

todas las clases y grupos sociales siendo en la actualidad un problema de primer orden 

(Sánchez, Martín y Palacios, 2015).  La necesidad de estimar la magnitud de su alcance 

real precisa la delimitación de unos indicadores que consigan cuantificarla. Estas 

dimensiones que miden en epidemiología la prevalencia suelen expresarse en términos 

de porcentaje o tasa para así poder ser comparables (Pineault y Davelauy, 1991) pero 

requieren ciertas particularidades para conseguir fielmente su propósito como es la 

fiabilidad, la validez, el correcto uso metodológico, la adecuada cuantificación y el estar 

basados en definiciones internacionales (Ertürk, 2008). 

Disponer de datos ciertos acerca del alcance de la violencia de género en el mundo 

no solo es útil para combatirla y planificar las actuaciones para vigilarla, sino que es 
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necesario para poder sensibilizar a la población contra esta violación de los derechos 

humanos y hacer que reaccionen para reconocerla (OMS, 2002). 

Cuantificar la violencia de género ha supuesto durante años muchos obstáculos a 

causa de diferentes factores que han impedido acceder a datos reales. Durante largo 

tiempo y aún hoy se produce una ocultación de las víctimas del padecimiento de esta 

violencia (por causas de miedo, vergüenza, culpa o falta de apoyo) y además hasta hace 

escasos años en muchos países no se contaba con un respaldo legislativo para actuar 

directamente sobre el maltratador. Todo ello ha provocado que las mujeres víctimas no 

denunciasen a sus agresores lo que ha dificultado en gran medida obtener datos exactos 

sobre la magnitud de esta violencia en el mundo (Villavicencio y Sebastián, 1999). Esta 

invisibilidad de casos en los registros oficiales ha supuesto una ausencia de datos 

estadísticos y de prevalencia durante años que no representan la inexistencia de la 

violencia de género, sino que suponen un indicador que refleja la complejidad de acceso 

a dichos casos (Alonso, 2007). Por otro lado, cuando las autoridades de los diferentes 

países debían recoger la información de los sucesos, la falta de una definición común y 

de cuestionarios estandarizados creaba vacíos de información que impedían la 

comparación entre países (OMS, 2002). 

El objetivo principal de las acciones políticas y gubernamentales respecto a esta 

problemática ha sido la necesidad de su erradicación buscando en este tipo de índices de 

prevalencia el reconocimiento de progresos en sus políticas públicas. La aproximación 

hacia el conocimiento de la violencia de género se ha llevado a cabo desde dos vías, por 

un lado, de manera directa mediante encuestas y estudios epidemiológicos; y por otro, de 

forma indirecta según registros objetivos existentes (número de víctimas mortales, de 

denuncias, o de órdenes de alejamiento) (Arias, 2018). La compilación de todos ellos, al 

margen de sus dificultades metodológicas refleja la situación de la violencia de género y 

ofrece información útil para continuar con la puesta en marcha de programas de 

prevención, actuación y erradicación de la violencia de género. A continuación, se 

repasan brevemente los resultados alcanzados más relevantes durante los últimos años 

según diferentes indicadores. 
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1.4.1. Indicadores epidemiológicos.  

Los datos epidemiológicos de la violencia de género muestran la evolución y el 

estado actual de su distribución y son un claro reflejo que alarma sobre la importancia de 

actuar en un problema tan extendido a nivel mundial. Las estadísticas y estudios de 

recogida de datos más oficiales comenzaron hace escasamente 25 años, puesto que hasta 

ese momento no se consideraba que la violencia de género supusiese un problema 

significativo. A nivel comunitario era visto como una violencia muy puntual y en 

muestras clínicas el número de parejas que acudían a terapia aludiendo una conflictividad 

debido a violencia en la relación era infrecuente (Redondo, 2012).  

En 1995 en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, las Naciones Unidas 

pidieron a todos los países miembros que emitiesen informes sobre la prevalencia de 

casos de violencia de género, donde recomendaba: 

 …investigar, recoger datos y elaborar estadísticas, especialmente en lo 

concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las 

distintas formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre 

las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia... 

(Apartado 129a).  

Poco después, en la Conferencia sobre la violencia contra las mujeres de 

Finlandia (1999), se instó a la Unión Europea a que reconociera la importancia de realizar 

investigaciones en este campo y se recomendaba la recopilación de datos y realización de 

estudios comparativos para la difusión de resultados con el interés de poner fin a la 

violencia contra las mujeres y sensibilizar a la población. 

Por su parte, el Consejo de Europa al comprobar ciertamente la ineficacia en la 

recogida de datos sobre la violencia de género en muchos de los países miembros, 

propuso una serie de recomendaciones en la Guía de Buenas Prácticas para Paliar los 

Efectos de la Violencia Contra las Mujeres y Conseguir su Erradicación (2002) con el 

interés de que los países aumentaran su implicación frente a esta problemática. Las 

propuestas comprendían la creación de servicios específicos que se vincularan para enviar 

información estadística, establecer programas de recogida de datos sistemáticos que 

llegaran a todas las organizaciones de cada país que tuvieran contacto con las víctimas, 

divulgar los centros de atención donde podían dirigirse las mujeres para ser atendidas y 
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buscar un compromiso de publicar periódicamente informes y progresos en los planes de 

acción (Díaz-Aguado y Martinez, 2002). 

En la actualidad la recopilación de datos estadístico es cada vez más abundante, 

pero continúa siendo bastante heterogénea tanto en metodología de compilación como en 

variables y definiciones de referencia (Pérez et al., 2019) lo que dificulta un correcto 

cotejo de información entre paises al no existir un consenso estandarizado. Para poder 

tener una visión completa es conveniente revisar los estudios más relevantes a nivel 

mundial de las últimas dos décadas, así como las encuestas europeas y nacionales.  

1.4.2. Datos de tipos de violencia. 

En una recopilación de estudios poblacionales de 1982 a 1999 en más de 35 países 

(Heise, Ellsberg, y Gottemoeller, 1999) se encontró que entre el 10% y el 50% de mujeres 

de todo el mundo habían sido golpeadas o agredidas físicamente en algún momento de 

sus vidas por su pareja actual o parejas anteriores. Hallaron por ejemplo que el 58% de 

mujeres maltratadas físicamente por sus parejas en Japón (país muy hermético en 

publicación de datos estadísticos de violencia de género), habían sufrido también 

violencia psicológica y sexual conjuntamente. Y comprobaron como en diferentes paises 

como Bangladesh, Camboya, India, México, Nigeria, Pakistán, Tanzania o Zimbawe, los 

maridos tenían derecho a controlar el comportamiento de sus esposas y si ellas les 

desafiaban en algún momento, corrían el riesgo de ser castigadas físicamente 

encontrándose estos correctivos al amparo de la ley. 

La OMS (2005) realizó un estudio multipaís donde recabó información de más de 

24.000 mujeres de 10 países diferentes (Bangladesh, Brasil, Etiopía, Japón, Namibia, 

Perú, Samoa, Serbia y Montenegro, Tailandia y República Unida de Tanzania) los 

resultados indicaron que 1 de cada 6 mujeres habían sido víctimas de violencia de género 

en algún momento de sus vidas, pero dependiendo de cada país los resultados eran 

variables. El rango de mujeres que habían sufrido en algún momento violencia física y/o 

sexual oscilaba entre el 15% y el 71% encontrándose en casi todos los paises entre un 

24% y un 53%. La violencia psicológica fue padecida en los últimos 12 meses entre un 

20% y un 75% de las mujeres encuestadas (OMS, 2005). En 2013 la OMS realizó una 

recopilación de datos más amplia en 79 paises donde estimó que el 30% de mujeres a 

nivel mundial ha padecido en algún momento de su vida violencia física y/o sexual por 
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parte de su pareja llegando en algunos paises a suponer el 38% de mujeres (WHO, 2013) 

lo que equivale a entre un tercio y un cuarto de la población mundial de mujeres (Pérez 

et al., 2019). 

A nivel europeo la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 

(FRA) realizó una encuesta a 42.000 mujeres de 28 países miembros. Los resultados 

indican que el 22% de mujeres encuestadas había sufrido violencia física y/o sexual por 

alguna pareja íntima en algún momento de su vida y respecto a la violencia psicológica 

el dato asciende al 43%, lo que equivale a dos de cada cinco mujeres que hayan tenido 

pareja en Europa. Ante las diferencias entre países, el estudio ofrece como posibles 

explicaciones la variabilidad de estilos de vida, el grado de igualdad aceptado en el país, 

la mayor o menor aceptación cultural a hablar sobre situaciones de violencia en la 

relación, los diferentes modelos de socialización o empleo y los índices generales de 

delitos violentos de cada país (FRA, 2014). 

En España, dentro del Plan Nacional Estadístico se lleva a cabo periódicamente 

(1999, 2002, 2006, 2011, 2015, 2019) una macroencuesta para estimar la prevalencia de 

violencia de género en nuestro país y conocer información relevante acerca de agresores, 

menores víctimas, tipos de agresión y consecuencias de la violencia. Las últimas 3 

ediciones han estado a cargo de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género 

y los datos ofrecidos son los únicos que pueden considerarse oficiales en España.  

La última macroencuesta, publicada en septiembre de 2020 con una muestra 

compuesta por 9.568 mujeres entrevistadas, tiene como propósito principal ofrecer un 

retrato real y detallado de la violencia contra las mujeres que se vive actualmente en 

nuestro país y que es extrapolable al total de la población femenina de España 

(Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, 2019). Para medir la prevalencia 

se computaron las respuestas afirmativas de un listado de conductas de violencia de 

género (Seijo y Novo, 2009) para generar 3 estimaciones: prevalencia a lo largo de la 

vida, prevalencia en los últimos 4 años y en el último año.  

Este listado determina de manera exacta las conductas o comportamientos del 

agresor hacia la víctima para poder diferenciar además el padecimiento de violencia 

física, sexual, psicológica emocional, de control, económica o el sentimiento de miedo a 

la pareja. Cada uno de los tipos de violencia incluye:  
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▪ Respecto a la violencia física, la macroencuesta tiene en cuenta conductas como 

bofetones, tirones de pelo, golpes con puños u objetos, patadas, intentos de asfixia, 

quemaduras, amenazas de uso de arma blanca o armas de fuego u algún otro tipo 

de uso de fuerza que haya podido causar un daño a la víctima. 

▪ Para medir la violencia sexual, el rango de respuestas incluye preguntas acerca de 

si su pareja o exparejas les han impuesto en algún momento el mantener relaciones 

sexuales mediante amenazas o agresiones, mantenimiento de relaciones cuando la 

víctima no se encontraba en plenas facultades por estar bajo la influencia de 

alcohol o drogas, mantenimiento de relaciones sexuales por miedo a 

consecuencias posteriores si se negaba, obligación de mantener relaciones 

sexuales cuando la mujer no quería o haber sido tocadas en sus partes íntimas sin 

consentimiento. 

▪ Al encuestar la posibilidad de haber padecido violencia psicológica emocional, se 

preguntaba a las mujeres acerca de si habían sufrido por parte de su pareja actual 

o alguna expareja insultos y/o humillaciones, menosprecios delante de otras 

personas, intimidaciones o amenazas verbales respecto a su persona, su integridad 

o el bienestar de sus hijos. 

▪ Para calcular cuantas mujeres ha sufrido en algún momento de sus relaciones de 

pareja violencia psicológica de control se preguntaba acerca de si su pareja o 

expareja le había prohibido ver a sus amigos en alguna ocasión, si había intentado 

alejarles de su familia, si insistía en saber dónde se encontraba en cada momento 

o si la había ignorado o tratado con indiferencia, además se cuestionaba acerca de 

si la pareja actual o alguna expareja se había enfadado cuando había hablado con 

otro hombre o si sospechaba sin motivos que le habían sido infiel. 

▪ La posibilidad de haber soportado violencia económica en algún momento de sus 

relaciones de pareja se encuestaba preguntando acerca de si la pareja actual o en 

algún momento otra pareja anterior le había negado dinero para gastos del hogar 

común, si no le dejaba tomar decisiones económicas respecto a la economía 

familiar, si le impedía trabajar o estudiar fuera de casa y si usaba el dinero sin 

consultarlo primero con ella. 

▪ En último lugar, la encuesta hacía referencia a la posibilidad de haber sentido 

miedo hacia su pareja actual o alguna otra expareja y si fuera así la frecuencia en 

que ocurría. 
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Entre los principales resultados alcanzados se encuentra:  

- Que el 11% de las mujeres encuestadas han sido víctimas de violencia física por 

parte de su pareja o expareja en algún momento de sus vidas. Datos que 

extrapolándolos al total de la población ofrecerían unas cifras superiores a los 2 

millones de mujeres mayores de 16 años residentes en España. De estos resultados 

es destacable que de ese 11% de mujeres, el 82,5% ha sufrido violencia física en 

la pareja en algún momento de su vida en más de una ocasión.  

- Las encuestas indican que el 8,9% de mujeres ha padecido violencia sexual en 

algún momento de sus vidas, con estos datos se estima que más de 1.800.000 

mujeres en España podrían haber sido víctimas de esta violencia a manos de 

alguna pareja actual o anterior. 

- El 23,2% de las mujeres encuestadas contestaron afirmativamente en alguna de 

las opciones respecto al padecimiento de violencia psicológica emocional, datos 

que extrapolados al total de la población de mujeres residentes en España 

alcanzaría a unas 4.744.106 mujeres mayores de 16 años.  

- Los resultados indican que un 27% de las mujeres entrevistadas afirman haber 

padecido control en algún momento de sus vidas por parte de su pareja íntima, lo 

que equivaldría a más de 5.000.000 de mujeres en España.  

- El 11,5% de las mujeres afirmaron ser víctimas de violencia económica, que en 

consecuencia equivale a 2.350.684 mujeres en España. 

- Respecto al sentimiento de miedo hacia la pareja el 13,9% de mujeres respondió 

afirmativamente, lo que supone para España que 2.827.243 mujeres hayan sentido 

miedo de sus parejas en algún momento de la relación. 

- En último lugar, la macroencuesta mide la posibilidad de una combinación de más 

de una forma de violencia, donde es destacable que los resultados indican que el 

32,4% de mujeres encuestadas han soportado más de un tipo de violencia de 

género en algún momento de sus relaciones de pareja a lo largo de su vida, que 

extrapolado al total de mujeres residentes en España mayores de 16 años arrojaría 

una cifra superior a 6.600.000 mujeres.  

Respecto a datos efectivos actuales, en 2007 se creó el Sistema de Seguimiento 

Integral de casos de Violencia de Género (Sistema VioGén) perteneciente a la Secretaría 

de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior. Entre los objetivos de este sistema se 
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encuentra el integrar la información de interés de los casos de violencia de género en 

España y analizar su nivel de riesgo para realizar un seguimiento y protección a las 

víctimas. Mensualmente este servicio publica una estadística acerca de los casos de 

víctimas en seguimiento distribuido según Comunidades Autónomas. A fecha 31-09-

2020 el número de casos de violencia de género en seguimiento en España es de 611.671 

(Secretaría de Estado de Seguridad, 2020). 

1.4.3. Datos de homicidio. 

La consecuencia más grave de la violencia de género es la muerte de la víctima 

por la agresión de su pareja o expareja. La OMS en su estudio en más de 79 paises 

determinó que el 38% de los homicidios de mujeres en el mundo eran a causa de la 

violencia conyugal (OMS 2013). En la investigación “A gendered analysis of violent 

deaths” (Small Arms Survey, 2016) se comprobó que según las estadísticas en el periodo 

de 2011 - 2015 los países con mayor tasa de feminicidios eran América Latina y el Caribe 

junto a Rusia y Sudáfrica. En lugares más desarrollados como por ejemplo los Países 

Bajos, en ese mismo periodo, más de la mitad de las mujeres fallecidas habían sido 

asesinadas por su pareja o expareja (Small Arms Survey, 2016). Este estudio también 

hace hincapié en que los datos deben ser tomados con cautela al disponer de sesgos en la 

recogida de información o criterios heterogéneos de entrevista, problemas ya 

comentados. Informa de la necesidad de una recogida estandarizada para dar valor a cada 

persona fallecida. 

Por otro lado, según el “Global study on homicide” referido a asesinatos de 

mujeres y niñas a causa del género llevado a cabo por la Oficina de Drogas y Crimen de 

las Naciones Unidas, en 2017 según las estadísticas consultadas a nivel mundial el 

número de víctimas asesinadas a causa de la violencia de género fue de 30.000 mujeres 

(UNODC, 2018). Es importante tener en cuenta que existe diferencia entre los datos 

absolutos de las encuestas y las estimaciones estadísticas que infieren los casos según 

ratio por 100.000 habitantes. En el primer caso, este estudio plantea a Asia como el 

continente con mayor número de víctimas absolutas fallecidas por violencia de género en 

2017, pero en África sería donde las mujeres correrían más riesgo de ser asesinadas por 

sus parejas o exparejas (con una tasa de 1,7 por cada 100.000 habitantes) (UNODC, 

2018). 
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En España, el registro oficial de mujeres fallecidas víctimas de violencia de género 

comenzó en el año 2003. Desde ese momento, la cifra acumulada de mujeres asesinadas 

por sus parejas o exparejas ha superado las 1.000 víctimas, lo que supuso el 44,6% del 

total de homicidios y asesinatos de mujeres desde 2003 a 2017 en nuestro país.  

Los datos oficiales ofrecen un valor promedio interanual de 61,3 mujeres 

fallecidas desde el año 2003 al 2018 (Observatorio contra la violencia doméstica y de 

género, 2020). El Figura 4. muestra el número anual de víctimas de violencia de género 

fallecidas en España donde se observa que el año con más casos fue el 2008 (76) y hasta 

el momento el de menor incidencia el 2016 (49).  

Figura 4. 

Mujeres fallecidas por violencia de género. Evolución de los datos desde el 1 de enero 

de 2003 al 30 de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos del Observatorio contra la violencia doméstica y de género.  

Respecto a las características de las víctimas fallecidas desde 2003, el informe del 

Observatorio contra la violencia doméstica y de género (2020) muestra que la media de 

edad de las mujeres era de 42,2 años, siendo el rango de edad con mayor incidencia el de 

25 a 45 años (algo más de la mitad de los casos totales) y su nacionalidad era española en 

el 65,5% de los casos. En relación con los agresores el promedio de edad fue de 46,3 años 

siendo de nacionalidad española un 64,4% de los hombres. Posterior a los hechos se 

detuvo a un 46,4% de los agresores y el 21% se suicidaron. El 60,6% de los hombres era 

la pareja actual de la víctima y en el 60,5% de los casos ambos convivían cuando 
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ocurrieron los hechos. A causa de estos sucesos desde 2003 hasta el primer semestre del 

año 2019, 795 menores perdieron a su madre a causa de la violencia de género, donde 

499 de esos menores eran también hijos del agresor. En el 75% de los casos, los hechos 

ocurrieron dentro del domicilio común o del de la víctima, siendo utilizado en un 50% de 

los asesinatos un arma blanca para cometerlos. Por último, destaca que solo en un 26,1% 

de los casos existía denuncia previa por parte de la víctima. 

1.4.4. Indicadores jurídicos.  

Desde la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer de las Naciones Unidas en 1979, ya se pedía a los Estados que se 

estableciera una protección jurídica de los derechos de las mujeres y se garantizara unos 

tribunales competentes para enjuiciar los casos que atacaran contra su discriminación 

(Artículo, 2c).  

A partir de ese momento son muchos los instrumentos jurídicos y políticos que se 

han puesto en marcha para luchar sobre la violencia contra las mujeres entre tratados 

internacionales, regionales, protocolos, programas de acción, resoluciones del Consejo 

de Seguridad, de la Comisión de Derechos Humanos y órganos creados por los tratados.  

Por ello sorprende que aún hoy en 49 paises del mundo no existan leyes que protejan a 

las mujeres víctimas de violencia de género (Naciones Unidas, 2015).  

En la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Naciones Unidas, 1995) se pidió a 

los gobiernos que aseguraran y facilitaran el acceso de las mujeres a los servicios jurídicos 

para evitar la impunidad que los agresores de género disfrutaban en muchos casos, así 

como garantizar para las víctimas medidas preventivas que las protegieran contra el 

maltrato. Desde uno de los objetivos estratégicos (H.2) se pedía integrar la perspectiva de 

género en la legislación, la política, los programas y los proyectos de los estados con el 

fin, entre otros, de que los países realizaran reformas jurídicas para adaptarse y exigir 

responsabilidad legal a los maltratadores.  

Los Estados, por tanto, tiene la responsabilidad de actuar para la prevención de la 

violencia contra las mujeres e investigar, enjuiciar y castigar a los culpables de tales 

delitos, así como conseguir la reparación de las víctimas (Secretariado General de las 
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Naciones Unidas, 2006). Tanto es así que la recomendación general nº19 del Comité para 

la Eliminación de la Discriminación contra la mujer (1992) especifica que: 

En virtud del derecho internacional y de pactos específicos de derechos 

humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos privados si no 

adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los 

derechos o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las 

víctimas (p.1) 

Desde que comenzaron los registros exhaustivos de casos de violencia de género 

en los países miembros de la Unión Europea, España ha sido uno de los países que ha 

contado con más elaboración de información en comparación con los demás países, ya 

que desde sus inicios contaba con archivos de datos detallados de delitos, agresores y 

víctimas de género (Díaz-Aguado y Martinez, 2002).  

Los indicadores jurídicos aportan información acerca de los procesos legales 

incoados en nuestro país en relación con los delitos penales de la legislación vigente en 

materia de violencia de género (Arias, 2018). Las estadísticas oficiales en España se 

publican por parte del Observatorio de Violencia sobre la Mujer y el Consejo General del 

Poder Judicial de forma trimestral desde el año en que se entró en vigor la Ley 1/2004 de 

Medidas de Protección Integral de la Violencia de Género. Estos informes ofrecen datos 

precisos acerca de los procedimientos penales y civiles registrados y las órdenes de 

protección solicitadas en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (JVM). Este órgano 

judicial fue creado expresamente por la Ley 1/2004 y entró en funcionamiento a mediados 

del año 2005, por ello los datos oficiales de denuncias de mujeres en casos de violencia 

de género pueden obtenerse desde el año 2006.  

El número de denuncias interpuestas en los Juzgados de Violencia contra la Mujer 

ha ido aumentando progresivamente en los últimos años (ver Figura 5.). En el primer 

semestre del año 2020 son ya 70.761 denuncias interpuestas por causas de violencia de 

género en España (Consejo general del Poder Judicial, 2019) que sumado a los años 

anteriores aporta una cifra total de 1.896.369 denuncias de violencia de género desde el 

1 de enero de 2007.  
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Figura 5. 

Denuncias en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. Evolución de los datos desde el 

1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2019. 

Nota: Elaboración propia a partir de datos extraídos de los informes anuales del Consejo general del Poder 

Judicial. 

 Respecto al tipo de delitos instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer en el año 2019 (ver Tabla 2.) más de la mitad (51%) son por la comisión del delito 

de lesiones y malos tratos tipificado en el art. 153 del Código Penal vigente.  
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Tabla 2. 

Tipo de delitos instruidos por los JVM en 2019 

Nota: Datos extraídos del informe anual de 2019 del Consejo General del Poder Judicial. 

Los JVM son los encargados de enjuiciar los casos tanto civiles como penales de 

los delitos de violencia de género, pero también tienen competencias según los casos los 

Juzgados de Guardia (JG), Juzgados de lo Penal (JP) en procesos de violencia de género 

y secciones especiales de violencia de género en las Audiencias Provinciales (AP). Otro 

indicador jurídico es el número de Órdenes de Protección y Medidas de Protección y 

Seguridad gestionado por los dos primeros órganos judiciales (JVM y JG) quienes actúan 

para incoar las solicitudes. Estas Órdenes y Medidas han ido aumentando gradualmente 

en los últimos años desde que entró en vigor la Ley 1/2004 (ver Figura 6.) aunque hubo 

un leve descenso desde el año 2012 al 2015 al igual que ocurrió con el número de 

denuncias. De los totales anuales, la inadmisión de solicitudes de Órdenes de Protección 

y Medidas de Protección y Seguridad no suele ser superior al 1% y la resolución 

denegatoria se encuentra anualmente entre el 25 – 30%. 

 

Delitos Denuncias % 

Lesiones y Malos Tratos Art.153 CP 92.409 51,6% 

Lesiones y Malos Tratos Art. 173 CP 24.335 13,6% 

Contra la Libertad 11.986 6,75 

Lesiones y Malos Tratos Art. 148 y siguientes del CP 7.401 4,1% 

Quebrantamientos de medidas 17.873 10% 

Contra la integridad moral 3.585 2% 

Contra la intimidad y el derecho de la propia imagen 922 0,5% 

Contra el honor 1.347 0,8% 

Quebrantamiento de penas 11.335 6,3% 

Contra derechos y deberes familiares 737 0,4% 

Contra la libertad e indemnidad sexual 1.698 0,9% 

Homicidio 96 0,1% 

Aborto 5 0,05% 

Lesiones al feto 5 0,05% 

Otros 5.182 2,9% 

Total 178.916 100% 
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Figura 6. 

Órdenes de Protección y Medidas de Protección y Seguridad solicitadas a los Juzgados 

de Violencia sobre la Mujer y Juzgados de Guardia. Evolución de los datos desde el 1 de 

enero de 2007 al 31 de diciembre de 2019. 

Nota: Datos extraídos de los informes anuales del Consejo general del Poder Judicial. 

Respecto a las sentencias condenatorias, en el año 2019 los JVM, JP y AP 

dictaminaron un total de 51.790 veredictos, de los cuales el 70,54% fueron condenatorios 

y el 29,46% absolutorios.  

1.4.5. Indicadores penitenciarios.  

Tras los indicadores jurídicos, en cumplimiento de la responsabilidad penal por la 

comisión de un delito, los agresores deben cumplir la condena impuestas por los jueces. 

Las posibilidades que ofrece el sistema penal español incluyen según la gravedad del 

delito cometido la reclusión en un centro penitenciario, la realización de trabajos en 

beneficio de la comunidad o la sustitución o suspensión de condena en base a diferentes 

características. 

La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (en adelante SGIIPP) es la 

encargada de publicar un informe anual sobre la situación penitenciaria de las cárceles 

españolas y los servicios puesto en marcha desde las direcciones generales adscritas a 

dicha Secretaría.   

A partir de esa información se puede extraer la evolución de internos ingresados 

en las prisiones dependientes de la Administración General del Estado (donde se excluye 
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Cataluña que cuenta con las competencias delegadas en materia penitenciaria) por delitos 

de violencia de género en los últimos años (ver Figura 7.) aunque la recogida de estos 

datos no comenzó a discriminar a los internos por estos delitos hasta el año 2012, ya que 

anteriormente eran incluidos dentro de otros epígrafes sin segregar si se trataba de 

violencia de género según la víctima. Hay que tener en cuenta que a estos datos habría 

que sumar aquellos reclusos que aún son preventivos y están a la espera de juicio acusados 

de un delito de violencia de género.   

Figura 7. 

Población reclusa total en centros penitenciarios y población condenada por delitos de 

violencia de género. 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos ofrecidos por la SGIIPP 

Respecto a los últimos datos ofrecidos por la SGIIPP que corresponden al año 

2018, los internos condenados por estos delitos supondrían un 10,1% del total de internos 

condenados. Siendo el tercer delito más habitual dentro de prisión tras los delitos contra 

el patrimonio y el orden socioeconómico (36,3%) y contra la salud pública (19,0%) 

(Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 2019). 

En medio abierto, la evolución de mandamientos de penas y medidas alternativas 

(dependiente del Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas) se puede 

comprobar como desde que entró en vigor la Ley 1/2004 es elevado el número de hombres 

con mandamientos de cumplimiento de trabajos en beneficio de la comunidad como pena 

por delito de violencia de género (ver Figura 8.), siendo este delito el más numeroso que 
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realiza este tipo de condenas a la par con los delitos contra la seguridad vial. En el año 

2018 los delitos de violencia de género fueron los causantes en segundo lugar de la 

imposición de penas de trabajos en beneficio de la comunidad (28%) tras los delitos de 

seguridad vial (34%). 

Figura 8. 

Numero total de penas de trabajos en beneficio de la comunidad gestionadas anualmente 

en España. 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos ofrecidos por la SGIIPP. 

Por otro lado, las suspensiones y sustituciones de condena han aumentado también 

en los últimos años principalmente tras la entrada vigor de la Ley Orgánica 1/2004 

convirtiéndose el delito de violencia de género en el más prevalente que cumple este tipo 

de medidas penales. En el año 2018 suponía el 60% de las suspensiones y sustituciones 

de condena gestionadas y en los último diez años se contabilizan más de 60.000 

expedientes por esta causa. Cifras que desde la entrada en vigor de la LO 1/2004 no han 

descendido de 6.000 expedientes anuales. 

Por último, para cumplir con el propósito reeducativo fin primordial del 

cumplimiento de condenas penales, dentro de los centros penitenciario existe la 

posibilidad de que aquellos internos condenados por delitos de violencia de género asistan 

a programas de tratamientos. Desde el año 2009, la Secretaría General de IIPP 

implementó un programa de intervención con agresores que recibe el nombre de PRIA 

que se imparte en casi la totalidad de los centros penitenciarios españoles. Según los datos 

oficiales en el año 2018, 770 internos comenzaron este programa, que sumados a los que 
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lo continuaban del año anterior hacen un total de 1.118 internos en 52 centros 

penitenciarios. 

1.5. Factores de riesgo. 

La extensa investigación en violencia ha reiterado cada vez más la idea acerca de 

la complejidad de este fenómeno presente en el mundo desde tiempos inmemoriales. Su 

estudio incluye conocer cómo se distribuye o qué factores son los propicios para 

convertirse en agresor y/o víctima de violencia. Existen muchas y muy diversas 

clasificaciones generales acerca de los factores de riesgo de violencia. Tomando por 

ejemplo de referencia la categorización propuesta por Buvinic, Morrison y Orlando 

(2005) la causalidad de estos comportamientos proviene de diferentes factores agrupados 

en: 1) bases biológicas; 2) comportamientos aprendidos; 3) elementos demográficos; 4) 

factores económicos; y 5) factores sociales.  

En el primer caso, a nivel biológico influyen de manera sustancial factores 

genéticos, así como anomalías cerebrales que unidas al ambiente pueden provocar en la 

persona comportamientos y conductas agresivas. El consumo de drogas o bebidas 

alcohólicas también se incluye dentro de esta categorización al suponer una alteración 

para el procesamiento de la información cuando la persona se encuentre bajo los efectos 

de las sustancias o bajo su abstinencia en casos de dependencia.  

En segundo lugar, se encuentra la influencia que puede suponer el aprendizaje 

mediante conductas vicarias en la infancia. El mero hecho de ser observador de 

comportamientos violentos por parte de los progenitores o personas del entorno hace que 

los niños vean como lícito la expresión de sentimientos a través de explosiones violentas. 

Si bien es cierto que no todos los adultos que ha sufrido maltrato o han sido observadores 

de esos comportamientos en la infancia desarrollan en la edad adulta comportamientos 

violentos, sí ha existido una línea de estudio para establecer relaciones en este campo 

(Pérez et al., 2019).  

En tercer lugar, referente a la demografía, elementos como la edad y la densidad 

poblacional se han analizado para investigar acerca de predicciones de comportamientos 

violentos en la sociedad. Se ha comprobado que en las grandes ciudades el nivel de estrés 

y ansiedad puede suponer el aumento de reacciones violentas (Capano y Pacheco, 2014).  



 

 
55 

Respecto a las condiciones económicas enunciadas en cuarto puesto, los autores 

indican varios estudios relacionados, pero reconocen la falta de evidencia empírica 

respecto a este factor en lo que respecta a las relaciones de la violencia con las situaciones 

de pobreza. Por ello afirman que, en la actualidad aun existiendo algún indicador que lo 

relacione no se puede concluir que la situación económica de una persona, comunidad o 

país esté relacionada con las conductas violentas directamente. 

Por el contrario, en el último caso el factor social sí puede ser utilizado como 

espejo para ilustrar los comportamientos violentos de un país. La mala organización 

institucional, un tenue control policial, una laxa legislación y una identidad cultural 

violenta fomentan consecuentemente una impunidad de las conductas violentas (Buvinic 

et al., 2005). 

Teniendo presente los factores anteriormente mencionados, diferentes estudios se 

han centrado en buscar una correspondencia específica entre ciertas características 

personales o sociales y la probabilidad de que se produzca violencia de género en una 

relación. Se han analizado entre otras, diferentes condiciones económicas y sociales, 

antecedentes psicobiográficos tanto de víctimas como de agresores y tipos de violencia 

ejercida en correspondencia con rasgos de personalidad (ver Tabla 3.). Pero las 

correlaciones encontradas por el contrario no han podido otorgar una relación causal 

directa con ninguno de ellos como factor principal de riesgo (Naciones Unidas, 2006).  

Proponiendo un modelo de salud público basado en los resultados de diferentes 

investigaciones acerca de factores de riesgo individuales, sociales y comunitarios (Heise, 

1998; Heise, Ellsberg y Gottemoeller, 1999; Jewkes, 2002) se destacarían de manera 

resumida los siguientes elementos:  

- Personales de la víctima y del agresor: historia de abusos infantiles; jóvenes; haber 

presenciado violencia de pareja en la infancia; consumidores abusivos de alcohol 

y/o drogas; bajo nivel educativo; bajo nivel económico; y pertenencia a 

comunidad con pocos recursos o marginal. 

- En la pareja: el hombre es quien toma las decisiones; existe un control masculino 

de la economía; historia de relación conflictiva; niveles educativos desiguales. 
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- En la comunidad: falta de apoyo a las mujeres; justificaciones, tolerancia y 

minimizaciones de la violencia masculina; uso de la violencia como medio para 

la resolución de conflictos; y carencia de igualdad social y económica de sexos. 

Centrándose concretamente en las víctimas, muchas otras investigaciones han 

descartado que existan factores predisponentes a padecer violencia de género (Hotaling 

y Sugarman, 1990; Koss, Koss y Woodruff, 1991). Los análisis llevados a cabo por la 

Delegación del Gobierno en materia de violencia de género a través de las diferentes 

Macroencuestas nacionales (1999, 2002, 2006, 2011, 2015, 2019) han podido concluir 

que no se puede establecer un patrón acerca del riesgo de padecer o no violencia de género 

según determinados factores, ya que los casos investigados cuentan como víctimas a 

mujeres adultas de todas las edades, niveles educativos y económicos dispares, situación 

laboral heterogénea e ideología diversa, por ello aun pudiendo estar presente estos 

factores en algunas parejas, no son razón necesaria ni suficiente para que se produzca. 

Estas conclusiones confirman por tanto que la incidencia de casos de violencia de género 

recae sobre un grupo de mujeres heterogéneo que no está mediada por características de 

las víctimas que influyan de manera perentoria (Morillas et al. 2014).  

Respecto a los agresores, las investigaciones han tratado de encontrar perfiles que 

pudieran establecer probabilidades de aparición de conductas violentas en los hombres 

contra sus parejas (Amor, Echeburúa y Loinaz, 2009; Echeburúa, Amor y Corral, 2009; 

Fernández-Montalvo y Echeburúa, 1997; Loinaz, Echeburúa y Torrubia, 2010; 

Zubizarreta et al. 1994). Se han tenido en cuenta una vez más características 

sociodemográficas como la edad, el nivel educativo, nivel económico y situación laboral 

sin llegar a poder establecer una predicción elevada en correspondencia con un adecuado 

tamaño del efecto (Alonso, 2017). Por otro lado, los investigadores se han centrado en 

encontrar alteraciones psicopatológicas que pudieran explicar las conductas violentas 

como trastornos límites, psicopáticos o antisociales de la personalidad. Fernández-

Montalvo y Echeburúa (1997) determinaron que un 45% de los agresores estudiados 

contaban con una historia psiquiátrica previa, sin embargo, Zubizarreta et al. (1994) 

comprobaron que solo entre un 5% y 7% de los casos de agresores estudiados presentaban 

alteraciones mentales patológicas.  

Tomando como referente el modelo ecológico (desarrollado en un epígrafe 

anterior) se puede resumir que los factores de riesgo pueden ser agrupados, de cara a la 
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elaboración de proyectos preventivos en términos generales y no específicos, formando 

un conglomerado de indicadores en diferentes niveles: individuales, según características 

personales y mediados por su carga genética, microsistema, relacionado con lo que afecta 

a cada persona, ecosistema, a través de la comunidad y macrosistema, a partir de 

potencias sociales y culturales (Tarragona, 2016).  

Tabla 3. 

Factores de riesgo de violencia  

1. Factores individuales: 

- Pocos recursos económicos. 

- Bajo rendimiento académico. 

- Baja autoestima. 

- Desempleo. 

- Depresión y ansiedad. 

- Consumo de alcohol y drogas. 

- Falta de apoyo social. 

- Víctima de violencia en la infancia. 

- Presenciar violencia en los progenitores. 

- Dependencia emocional y/o inseguridad. 

- Personalidad antisocial. 

- Enfermedad mental. 

- Historia previa de victimización. 

- Educación rígida en roles de género desiguales. 

2. Factores de la pareja: 

- Tensión, discusiones y conflictos de pareja. 

- Celos masculinos. 

- Inestabilidad en la relación y separaciones. 

- Problemas económicos. 

- Control masculino de la pareja. 

- Mayor número de hijos/as. 

3. Factores sociales y comunitarios:  

- Educación en roles de género tradicional. 

- Pobreza. 

- Elevada densidad poblacional. 

- Minorías culturales, raciales o étnicas. 

- Falta de control institucional y organizacional. 

- Relajada legislación penal. 

- Falta de concienciación social. 

Nota: Elaboración propia a partir de Heise et al. (1999); Jewkes (2002); y Tarragona (2016). 
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1.6. Dinámicas de relaciones marcadas por la violencia de género. 

Una de las principales características de la violencia de género es su aparición 

progresiva y sutil dentro de la relación de pareja, lo que descarta que se produzca 

repentinamente y con ello genere un indicio de alarma. De ahí la dificultad de las mujeres 

para identificarla y la imposibilidad de que el entorno pueda percibir lo que ocurre en un 

primer momento. Los resultados de diferentes investigaciones han confirmado que es 

probable que la violencia ya aparezca en la relación de noviazgo, siendo imperceptible o 

minimizada por las víctimas en las etapas iniciales del enamoramiento. Al estudiar acerca 

de este indicador de comienzo de violencia de la relación, se ha comprobado que en una 

muestra de 212 víctimas de violencia de género, un 73% reconoció que el inicio de la 

violencia surgió durante el noviazgo o durante el primer año de matrimonio (Amor et al., 

2002) y en otra muestra de 142 víctimas, en un 60% ocurrió en los dos primeros años de 

la relación (Bosch y Ferrer, 2002). Además, el curso de la violencia de género en las 

relaciones se caracteriza por su cronicidad (Amor et al., 2002; Alonso 2007; Bosch y 

Ferrer, 2002; Echeburúa et al., 1997; Rincón et al., 2004) donde por término medio las 

víctimas suelen mantenerse en la relación un mínimo de 10 años (Echauri, 2010; Rincón 

et al., 2004).  

En las fases iniciales de la relación, el potencial violento se encuentra disimulado 

por el proceso de enamoramiento que dificulta la alerta a la víctima y disipa la posibilidad 

de actuar. Cuando la relación ya está establecida, con posibilidad de convivencia, 

vínculos sociales o económicos o incluso con hijos, el agresor considera que parte de una 

situación de poder, al existir unos lazos más firmes que impedirán que la mujer le 

abandone a causa de su comportamiento.  

Al iniciarse los primeros indicios de maltrato, que aumentan exponencialmente la 

probabilidad de continuidad de actos violentos hacia la mujer (Alonso, 2007), dichos 

comportamientos pueden quedar velados por ideas de celos de manera enmascarada. 

Cuando queden instaurados, estas actuaciones irán aumentando en frecuencia, gravedad 

y diversidad de tipos de violencia (Dutton, 1993; Walker, 1989; 1999). Para Romero 

(2004) el germen de la violencia de género en la relación de pareja comienza a partir de 

micro violencias frecuentes que poco a poco se van implantando en el día a día y que 

suelen ser pequeños actos y abusos a los cuales se les resta importancia por la víctima y 
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el entorno, atribuyéndolos a motivos de celos, extrema atención o preocupación 

exagerada por el bienestar de la víctima.  

Posteriormente comienza un maltrato psicológico más exhaustivo, buscando 

minar la autonomía de la mujer y deteriorar su autoestima. Cuando se ha conseguido 

llegar a esta fase, el agresor continúa con el siguiente paso donde entran en juego las 

agresiones físicas. El progresivo aumento de la intensidad puede culminar con una 

consecuencia fatal para la víctima como sería la muerte (Romero, 2004). La invisibilidad 

de la violencia hasta que comienzan a aparecer las agresiones físicas dificulta en muchos 

casos tomar medidas previas para evitar llegar al final último. La víctima queda atrapada 

en una relación de pareja marcada por los abusos y agresiones violentas, pero su 

dependencia a hacia la pareja y falta de autonomía y autoestima hace imposible la ruptura 

de la relación (Morillas et al., 2014). 

Para la Walker (1989), la dinámica de la violencia de género en la pareja viene 

marcada por lo que denominó “la Teoría del ciclo de la violencia”. La autora entiende 

que la violencia causada por los agresores de género se fundamenta en una continuidad 

cíclica que se establece de manera repetida con el paso del tiempo. Se caracteriza por la 

existencia de un refuerzo conductual que marca las diferentes fases del proceso: (ver 

Figura 9.).  

Figura 9. 

Ciclo de la violencia. 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia a partir de Walker (1989). 
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➢ Fase 1. Acumulación de tensión: comienza con una escalada progresiva de 

irritabilidad y tensión por parte del agresor. Se producen marcados cambios del 

estado de ánimo repentinos y es donde comienzan los primeros signos de agitación 

y desestabilización de menor calibre (reproches, miradas y gestos amenazantes, 

quejas, comportamientos hostiles, etc.). Pueden ser entendidos como roces 

cotidianos o pequeños conflictos de pareja a los que se les suele restar importancia. 

➢ Fase 2. Explosión de la violencia: en esta fase la tensión llega a su punto más alto 

y se produce la detonación que causa la aparición de violencia física, psicológica 

y/o sexual de manera intensa. Es un momento de descarga donde existe elevada 

probabilidad de que la víctima sufra consecuencias sobre su salud. En casos 

extremos es en esta fase cuando se pueden cometer los actos fatales que provoquen 

el fallecimiento de la víctima. Pero no en todos los casos tiene porque ocurrir 

violencia física necesariamente, puesto que puede ser únicamente psicológica 

(intimidaciones, insultos, acosos y amenazas), pero sí que supone una intensidad 

mayor a la generada en la fase anterior. La duración dependerá de cada caso y 

cada momento en que se encuentre la relación, puede ir desde minutos a incluso 

días.  

➢ Fase 3: Arrepentimientos o reconciliación: se conoce también con el nombre de 

fase “luna de miel”, puesto que el agresor al cesar la violencia busca el perdón de 

la víctima y quiere demostrarle su arrepentimiento con diferentes acciones. Intenta 

por cualquier medio evitar la ruptura, por ello minimiza la repercusión de los 

hechos violentos y justifica sus comportamientos con factores externos 

(problemas laborales, alcohol…) o de culpabilización a la víctima para evitar el 

abandono por su parte. Suelen existir promesas de no repetir nuevamente lo 

ocurrido y referirse a momentos de estrés o pérdida de control.  

Este ciclo se va generando y repitiendo paulatinamente instaurándose de manera 

cada vez más permanente en la relación de pareja mediante un sistema de reforzamientos. 

A través del ciclo se produce una serie de condicionamientos basados en reforzamientos 

positivos que enmascaran las consecuencias perjudiciales tras haber sufrido la explosión 

de la violencia (Morillas et al., 2014). Al ser una agresión de tipo intermitente seguida de 

un arrepentimiento, se produce un refuerzo inmediato donde la víctima obtiene un 

aumento de atención y afecto tras el suceso. Esto facilita o le autoengaña en favor del 
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agresor y de conseguir un nuevo perdón. Además, se genera un refuerzo demorado al 

tratar de convencer a la víctima que existe una posibilidad de un cambio de 

comportamiento futuro en el hombre (Alonso, 2007). Pero esta compasión e indulgencia 

por parte de la víctima crea en el agresor un sentimiento de impunidad que le hace más 

fuerte ante su posición de poder en la relación, al confiar en que sus acciones conseguirán 

sus pretensiones sin suponer perjuicios para él.  

El control y poder cada vez mayor sobre la víctima provoca un hábito del uso de 

la violencia en la relación y que los ciclos con el paso de los años se vayan generando 

cada vez en menor tiempo. Para Echauri (2010) este proceso posee tres características 

fundamentales: en primer lugar, cada vez que un ciclo se ha completado, menor es el 

tiempo que precisa para completarse las sucesivas veces. Por otro lado, la intensidad y 

gravedad de la violencia en las fases de explosión irá aumentando conforme se vayan 

repitiendo los ciclos, por ello en los inicios estas fases pueden consistir en violencia 

psicológica como insultos o reproches y agresiones físicas menores como bofetones o 

empujones, llegando a ser posible que el aumento de intensidad en los ciclos posteriores 

pueda producir incluso la muerte de la víctima a causa de esa progresión de violencia. En 

último lugar, respecto a la fase de “luna de miel”, el arrepentimiento suele ir 

desapareciendo poco a poco y la fase de acumulación de la tensión se irá acortando en 

detrimento de la fase de explosión que puede aumentar de duración. En esos momentos 

se genera un ambiente de tensión y violencia continuo y habitual en la relación de pareja, 

donde el agresor cada vez consigue más sumisión y mayor indefensión de la víctima 

posicionando a la mujer en un momento donde ella misma no es consciente del ciclo. Esta 

repetición cíclica establece un patrón de comportamientos en la relación a partir de esa 

cadena de agresión, indefensión y sumisión llegando a lo que Walker denominó “escalada 

de la violencia” (Labrador et al., 2004). 

Pero no toda la violencia de género sigue un mismo patrón, aunque es cierto que 

esta explicación se considera de gran utilidad para entender los inicios y desarrollos de la 

violencia de este tipo en las parejas (Dutton, 1993). La propia Walker comprobó en 

investigaciones posteriores que solo en un 58% de los casos se producía una fase de 

arrepentimiento (Echauri, 2010) e investigadores como Dobash y Dobash (1998) ya 

habían analizado casos de violencia en la pareja que poseían límites difusos entre fases, 

considerando que la propia violencia en la relación se instauraba de manera integral y no 

de forma periódica o parcelada. 
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Por otro lado, dentro de la dinámica diaria de una relación de pareja marcada por 

la violencia de género, son muchas y muy diferentes las tácticas y acciones que los 

agresores ejercen sobre sus víctimas. Desde el “Proyecto de intervención en violencia 

doméstica” (Domestic abuse intervention Project DAIP) propuesto desde el modelo 

Duluth, se generó una “rueda de poder y control” (ver Figura 10.) que expone de manera 

visible la interrelación de las formas de abuso y control que los agresores ejercen sobre 

sus víctimas. Cada una de estas tácticas contiene diferentes comportamientos de los 

agresores que se irán produciendo en diferentes momentos de la relación: 

Intimidación: provocarle miedo a través de miradas, gestos, control de la voz, 

amenazas, rotura o golpe contra objetos, maltrato de animales domésticos, portazos, 

mostrar armas, etc. 

✓ Aislamiento: controlar los movimientos de la pareja, con quien está, a donde va, 

con quién habla o se relaciona, limitar sus movimientos, usar los celos como 

excusa para coartar su libertad, etc. 

✓ Abuso emocional: variedad de conductas que atenten contra la autoestima de la 

víctima como ridiculizarla, confundirla, humillarla, desvalorizarla, etc. 

✓ Minimizar, negar o culpar: restar importancia a los hechos violentos, justificar 

consecuencias o daños hacia la víctima, rechazar los hechos cometidos o 

atribuirlos a ser consecuencia de las acciones de la propia víctima. 

✓ Manipulación de los hijos/as: amenazar con hacer daño o llevarse a los hijos/as, 

culpar a la víctima de los comportamientos de los niño/as como única responsable, 

usarlos como moneda de cambio o para trasmitir mensajes, etc. 

✓ Abuso económico: control de ingresos familiares sin incluir a la víctima en las 

decisiones importantes, control del sueldo de la víctima o su retirada, ocultar 

sueldo propio o gastos, no permitir a la víctima disponer de dinero, obligarle a que 

se lo pida, etc. 

✓ Privilegios masculinos: falsas creencias acerca de que los hombres tienen una 

serie de dispensas por el mero hecho de su género, se consideran la autoridad 

dentro de la familia, son quienes toman las decisiones, no consultan nada a la 

víctima, realizan imposiciones, etc.  
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✓ Coerciones y amenazas: chantajear, retar o desafiar a la víctima, amenazar con 

denunciarla, abandonarla o con el suicidio, obligar a que cometa actos ilegales o 

que retire denuncias interpuestas, etc. 

Figura 10.  

Rueda de poder y control 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

1.7. Factores de permanencia en la relación. 

En el apartado anterior, se ha desarrollado respecto a la dinámica habitual de las 

relaciones marcadas por la violencia de género el ciclo propuesto por Walker (1989) hace 

décadas, que ha servido a diferentes autores y ha sido el punto de partida de muchas 

investigaciones acerca del motivo por el cual las mujeres permanecen en la relación 

sentimental y son incapaces de romper con el agresor, aun cuando padecen abusos y 

agresiones durante años. Igualmente, ya se hizo mención acerca de que la permanencia 

en la relación sentimental por parte de las víctimas, según diferentes estudios, oscilaba en 

una media de 10 años (Echauri, 2010; Rincón et al., 2004). 
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El contestar a ¿por qué las mujeres permanecen en la relación sentimental? ha sido 

una cuestión que ha generado divergencia de teorías. Desde la sociología se cuestionó 

que las víctimas podían contar con elementos que impidieran o dificultaran el abandono 

de la relación, de ahí que Morillas et al., (2014) haya propuesto diferentes factores 

asociados a dichos obstáculos para terminar con la relación sentimental:  

Sistema de creencias tradicional acerca de los roles de género: la interiorización 

de roles tradicionales estrictos acerca del comportamiento de “buena esposa” o buena 

madre” (ser protectora, compasiva, obediente, sacrificada…) genera en las mujeres una 

aceptación del dominio masculino. Estas mujeres tienen menos probabilidad de 

abandonar a los agresores, que las mujeres que no cuenten con estas ideas instauradas 

culturalmente (Alberdi y Matas, 2002). 

Normalización del uso de la violencia en el sistema familiar: en epígrafes 

anteriores se ha mencionado esta idea acerca de que antecedentes de violencia en la 

infancia o su aceptación social, pueden considerarse factores de riesgo para el 

padecimiento de violencia de género. De cualquier forma, este factor no es necesario, 

pero sí media en la resignación de normalizar las conductas considerándolas aceptables o 

permisibles. 

Dependencia económica de la pareja y ausencia de apoyos sociales: la falta de 

recursos económicos y de un entorno social y familiar que acoja a la víctima tras la ruptura 

genera en la mujer un conflicto que impide que pueda escapar de la situación de violencia 

y rehacer una vida con normalidad tras la ruptura. 

Factores relacionados con las dinámicas de maltrato: la evolución progresiva de 

la violencia provoca la afectación en la autoestima de las mujeres y disminuye su 

empoderamiento. La dinámica por tanto frustra de manera velada la actuación precoz de 

la víctima para frenar las agresiones y acciones violentas. 

Atribuciones causales de la violencia: la justificación del maltrato mediante 

causas externas al agresor o que le exculpan, como puede ser el alcohol o el estrés, 

provoca en la víctima un sentimiento de incapacidad de abandonar la relación a la espera 

de que los hechos de violencia sean puntuales, utilizando constantemente respuestas de 

afrontamiento de tipo evitativo. 
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Compromisos o autorresponsabilización del cese de la violencia: investigaciones 

han encontrado que muchas víctimas se responsabilizan a ellas mismas de la violencia 

que padecen y buscan en los agresores únicamente competencias y conductas positivas, 

no reconociendo lo negativo. Este factor viene mediado por lo que se conoce como “mito 

del amor romántico” que implica que los deseos del hombre están por encima de los 

propios y que la creencia en la “media naranja” hace que la pareja se convierta en una 

fuerza simbólica que da significado a sus vidas (Bonilla-Algovia y Rivas-Rivero, 2020). 

Cronicidad del trauma y disminución en la capacidad de afrontamiento: la 

capacidad de decisión y resolución de problemas de las víctimas suele quedar mermada 

tras la acumulación del progresivo aumento de la violencia en la relación. Las mujeres no 

solo experimentan un trauma al sufrir la violencia de un suceso, puesto que en la violencia 

de género las víctimas reexperimentan los acontecimientos y soportan elevados niveles 

de ansiedad y estrés al desconocer cuándo y cómo se producirá las siguientes agresiones.  

Miedo a la persecución y venganzas del agresor: en último lugar se encontraría el 

miedo, un sentimiento de inseguridad que paraliza a las víctimas y que siendo directo o 

indirecto afecta a la toma de decisiones de las mujeres mediante las amenazas que pueden 

repercutir no solo en su persona sino también ir contra sus hijos, entorno o vida tras la 

ruptura. 

Por otro lado, desde concepciones más clínicas se han propuesto explicaciones 

acerca de características psicológicas en la víctima que pueden dificultar la ruptura con 

el agresor. Desde esta perspectiva se ha intentado dar respuesta al mantenimiento de las 

mujeres en las relaciones a partir de la teoría de la indefensión aprendida de Seligman 

(Miller y Seligman, 1975). En este modelo, las víctimas intentarían explicar las 

agresiones sin llegar lograrlo y por ello lo achacarían a factores propios internos. Esta 

imposibilidad de encontrar otras respuestas generaría nuevos patrones mentales en las 

mujeres para conseguir una mejora de actuaciones, de ahí que traten de reparar la mala 

relación, se esfuercen por conseguir avances con la pareja y evitar sus enfados, pero al 

ser una violencia incontrolada y sin responsabilidad de la víctima quedan a merced del 

agresor. 

En relación a lo anterior, Montero (2001) propuso una variante del Síndrome de 

Estocolmo denominada Síndrome de adaptación paradójica a la violencia doméstica 
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(ZAPAD) que considera que la violencia de género provoca en las mujeres una 

dependencia patológica que genera cambios en sus patrones cognitivos que promueven 

un vínculo interpersonal con los agresores, defendiéndoles y culpando a la sociedad o 

ejerciendo atribuciones de responsabilidad externa para dar respuesta a la causa de los 

comportamientos violentos en los maltratadores (Curbelo, 2017). Otro modelo 

explicativo conexo es el de la “persuasión coercitiva” (Escudero, Polo, López y Aguilar, 

2005) que ha concluido que las conductas persuasivas de coerción que consiguen los 

agresores de violencia de género perpetúan su control sobre sus víctimas y consiguen que 

entren en un estado de confusión emocional y paralización que les crea distorsiones 

cognitivas que impiden el abandono de la pareja. 

Sin embargo, la realidad es que aun cuando la víctima consigue superar todos los 

obstáculos anteriormente expuestos y rompe la relación, los comportamientos violentos, 

los abusos, coacciones y amenazas no finalizan en muchos casos, volviéndose incluso 

más graves al inicio de la separación (Alonso, 2007).  

1.8. Marco normativo y legislación. 

La atención hacia las mujeres como víctimas de género ha pasado desapercibida 

durante siglos, como se desarrollará en un epígrafe posterior. Históricamente la violencia 

hacia la mujer no ha supuesto interés social ni jurídico dado que la tradición lo ha relegado 

al ámbito de lo privado (García, 2010). Por tanto, al realizar un recorrido histórico acerca 

del marco normativo y legal referente a la lucha contra las desigualdades entre hombres 

y mujeres y específicamente de la violencia de género, aun siendo esta última una práctica 

ancestral, los inicios se remontan a un pasado relativamente próximo, pocos siglos atrás.  

1.8.1. Ámbito internacional. 

Hasta el s. XVII los tribunales no comenzaron a reparar en la indeseable extrema 

violencia utilizada contra las mujeres, pero se mantuvo la permisividad de su uso por 

parte del marido frente a la esposa con total impunidad (Sarasua y Zubizarreta, 2000). No 

será hasta el siglo XIX cuando los movimientos en pro de los derechos de las mujeres 

tomen parte activa para buscar un cambio efectivo en la desigualdad de ambos sexos y se 

interesen por actuar ante la violencia ejercida contra las mujeres. Si bien es cierto que los 
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avances alcanzados en el ámbito del derecho para la equiparación de la igualdad entre 

hombres y mujeres en los siglos XIX y XX han sido considerables, aún queda mucho 

camino por recorrer (Pérez et al., 2019). 

El punto de partida podría fundamentarse en dos momentos, por un lado, en la 

Conferencia de San Francisco, donde se promulgó la Carta de las Naciones Unidas en 

vigor desde 1945, que afirma la legitimación de los derechos fundamentales de los 

hombres y mujeres, su dignidad y su igualdad (preámbulo de la Carta de Carta de las 

Naciones Unidas, 1945). Y, por otro lado, la promulgación poco después de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). A partir de entonces, esta 

organización ha publicado una prolífera documentación e instrumentos jurídicos con el 

objetivo entre otros de eliminar la discriminación y la desigualdad entre sexos.   

Un hito a nivel mundial determinante para la lucha contra la violencia hacia las 

mujeres se inició con el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (1976 - 1985). Ese 

periodo estuvo marcado por la revisión de los derechos de las mujeres y la organización 

de conferencias internacionales y regionales que impulsó un movimiento para su igualdad 

y fue el comienzo de la disposición de iniciativas centradas principalmente en la búsqueda 

de un cambio legal, político y social.  

Durante ese tiempo se llevó a cabo uno de los instrumentos legales más 

importantes en el impulso del desarrollo de los derechos y libertades fundamentales para 

las mujeres: la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW) en 1979, donde se reclamaba a los Estados miembros que se 

tomaran medidas adecuadas para promocionar el desarrollo de las mujeres y el ejercicio 

de los derechos fundamentales para conseguir la igualdad en las mismas condiciones que 

los hombres. Posteriormente de manera complementaria o anexada se publicaría en 1999 

el Protocolo Facultativo donde se establecen los mecanismos de requerimiento y 

asimilación de la CEDAW con otros instrumentos de derechos humanos. Así las víctimas 

de violaciones de derechos expuesto en el Convenio tienen la posibilidad de enviar sus 

quejas directamente al Comité de la CEDAW para ser examinadas. 

El año 1975 fue nombrado como el Año Internacional de la Mujer, que coincidió 

con la primera Conferencia Mundial de la Mujer (Méjico, 1975). Posteriormente se 
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celebrarían una segunda Conferencia Mundial en Copenhague (1980), una tercera en 

Nairobi 1985 y una cuarta en Beijing (1995).  

Con la IV Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995) se finalizaba el siglo 

de mayores adelantos y metas conseguidas respecto a la lucha por la igualdad entre 

hombres y mujeres consiguiendo que fuera la de mayor impacto mundial (Pérez et al., 

2019) y a partir de ella se creó una Declaración y una Plataforma de Acción. Dicha 

Plataforma es un completo documento que comprendía todo lo acordado en las 

conferencias y declaraciones previas de las Naciones Unidas y proponía medidas a 

adoptar por parte de los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, los 

empresarios y sindicatos, donde se reconocía además la importancia del concepto de 

género (García, 2010). 

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha continuado el seguimiento de la 

Conferencia Mundial de Beijing de manera quinquenal (en 2000, 2005, 2010 y 2015) con 

la finalidad de revisar y confirmar la correcta aplicación y cumplimiento de la 

Declaración y el Plan de Acción por parte de los Estados y evaluar los progresos 

alcanzados (Pérez et al., 2019). La previsión de la nueva revisión estaba prevista para 

2020 (Beijing+25) pero la situación mundial a causa de la pandemia de la covid-19 ha 

suspendido las sesiones temporalmente.   

En el último seguimiento celebrado en 2015 (Beijing+20) se llevó a cabo el 

análisis y evaluación de los 20 años desde la aplicación de la Declaración y la Plataforma 

de Acción que dio como resultado un reconocimiento de avances normativos pero una 

necesidad de continuar de manera más eficaz en el futuro. Se advirtió que los gobiernos 

no habían conseguido los compromisos firmados y 49 países continuaban sin un respaldo 

legal ante la violencia hacia las mujeres en el ámbito doméstico (Pérez et al., 2019). La 

Comisión Jurídica y Social de la Mujer expuso su inquietud en el apartado 4 del 

documento de sesiones donde dice que: 

Expresamos preocupación por el hecho de que el progreso haya sido lento y 

desigual, siga habiendo deficiencias importantes y que persistan los obstáculos, entre 

otros, las barreras estructurales, en la aplicación de las 12 esferas de especial 

preocupación de la Plataforma de Acción, y reconocemos que, 20 años después de la 

Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, ningún país ha logrado plenamente la 
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igualdad y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, persisten niveles elevados de 

desigualdad entre las mujeres y los hombres, las niñas y los niños en todo el mundo, y 

que muchas mujeres y niñas sufren formas múltiples e interrelacionadas de 

discriminación, vulnerabilidad y marginación durante todo su ciclo de vida (CSW59, 

2015) 

Debido a este incumplimiento de responsabilidades por parte de los Estados se 

estableció un nuevo compromiso en 15 años en el que 193 países apoyaron el 25 de 

septiembre de 2015 los 17 objetivos y 193 metas propuestas dentro de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. Entre ellos se encuentra el objetivo 5. de igualdad de 

género, que tiene entre sus metas a conseguir: la eliminación todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y las niñas en el ámbito público y privado (meta 5.2).  

1.8.2. Ámbito europeo. 

En el Tratado del Londres en 1949 se creó el organismo más antiguo de defensa, 

protección y promoción de los derechos humanos del continente, el Consejo de Europa. 

Como principal autoridad en la materia comenzó su andadura en 1950 con la preparación 

del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 

Fundamentales, que recibió el nombre de Convención Europea de Derechos Humanos. 

En vigor desde 1953 ha sido un instrumento clave en la defensa de derechos civiles y 

políticos. 

Desde ese momento el Consejo de Europa ha fundamentado diferentes iniciativas 

para la protección de las mujeres y la defensa contra la violencia. En 1993 se celebró la 

III Conferencia Ministerial sobre Igualdad entre Mujeres y Hombres (Roma, 1993) que 

defendía la eliminación de la violencia hacia las mujeres de manera directa y para 

conseguirlo dispuso una serie de Declaraciones y Resoluciones, y cuatro años después la 

IV Conferencia Ministerial (Estambul, 1997) que recibía el título de La democracia y la 

igualdad entre mujeres y hombres, continuando con el tema de la violencia hacia las 

mujeres como punto preferente (Diaz-Aguado, y Martinez, 2002). 

En 1997 también se celebraría la Segunda Cumbre del Consejo de Europa, donde 

los Jefes de Estado y de Gobierno confirmarían su determinación para combatir la 

violencia hacia las mujeres y todas las formas de explotación que soportan. En 2002, el 
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Comité de Ministros del Consejo de Europa emitiría una serie de Recomendaciones entre 

las que se encuentra específicamente la protección ante la violencia a las mujeres. 

Desde ese momento se han puesto en marcha diferentes iniciativas y programas 

para la erradicación de la violencia hacia las mujeres como la Campaña de Tolerancia 

Cero (1999) la iniciativa DAPNHE (Parlamento Europeo, 1997) y la Campaña para 

Combatir la Violencia contra las Mujeres propuesta por el Consejo de Europa en la 

Conferencia de Madrid (Consejo de Europa, 2006). 

Resultado de esta última Conferencia fue la creación de un Comité ideado para 

trabajar en el diseño de diferentes estrategias legales vinculantes que luchasen por paliar 

la violencia doméstica y otras formas de violencia contra las mujeres como puede ser la 

violencia de género y la protección de las víctimas. Este Comité ha sido el encargado de 

llevar a cabo el Convenio del Consejo de Europa sobre la Prevención y Lucha contra la 

Violencia contra la Mujer y la Violencia Doméstica conocido también con el nombre de 

Convenio de Estambul, en vigor desde 2014 y firmado actualmente por 46 paises y 

ratificado por 34. Este Comité al amparo del Convenio de Estambul también creó un 

grupo de expertos independientes (GREVIO) para evaluar a los diferentes Estados y 

preparar en función de lo examinado recomendaciones específicas según cada caso.  

Otra fecha clave para el Consejo de Europa fue la puesta en marcha en 2012 del 

primer Programa Transversal de Igualdad de Género que busca promocionar el 

conocimiento de instrumentos específicos y defender las acciones de los Estados, así 

como conseguir repercusión y colaboración de los paises, organismos no 

gubernamentales, instituciones y socios externos. El resultado de dicho Programa fue la 

propuesta de la primera Estrategia Transversal de Igualdad de género 2014-2017 donde 

se ofrece orientación normativa y apoyo integral en igualdad de género. Posteriormente 

se prolongó el proyecto con la Estrategia de Igualdad de Género 2018-2023 vigente en la 

actualidad, que continúa a partir de los logros alcanzados en la primera edición y se 

fundamenta en una extensa colección legislativa. Reacciona entre otros ante las 

desigualdades de hombre y mujeres aún vigentes y la continuación de la violencia contra 

las mujeres por razón de género, pretende fortalecer así los mecanismos institucionales 

para lograr la igualdad tanto a nivel nacional como local y conseguir una mejora efectiva.  
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En todo este tiempo la Unión Europea mediante los diferentes organismos como 

el Consejo de Europa, la Comisión Europea, el Parlamento Europeo y agencias de apoyo 

de las instituciones comunitarias como el Instituto Europeo de Igualdad de Género 

(EIGE), ha buscado junto al apoyo de otros organismos como el de las Naciones Unidas, 

a partir de diferentes Recomendaciones, Directivas, Declaraciones y Conferencias, crear 

un sólido marco jurídico para concienciar a los paises miembros y dar prioridad a políticas 

contra la violencia hacia las mujeres. 

1.8.3. Ámbito nacional. 

En España, hasta la llegada de la democracia a principios de los años 80 el marco 

normativo presentaba grandes desigualdades entre hombres y mujeres, quienes no 

disponían de los mismos derechos. En 1962 por ejemplo, continuaba vigente el precepto 

del Código Penal de 1848, posteriormente restablecido en el Código Penal de 1944 

(Decreto de 23 de diciembre de 1944), que penaba el uxoricidio donde ante el adulterio, 

los hombres se les desterraba si mataban o causaban lesiones graves a su esposa o su 

amante, preceptos no derogados hasta el 1979 (Cervelló, 2001). 

En la etapa de la transición democrática son varios los hechos distintivos que 

iniciaron un cambio de actitud y propusieron unas bases a partir de las cuales comenzar 

la lucha para erradicar la violencia contra las mujeres y conseguir la igualdad en España. 

En 1975 se publicó la Ley 14/1975 de 2 de mayo sobre la reforma del Código Civil y del 

Código de Comercio, en ella no se planteaba el tema de la violencia sobre las mujeres, 

pero sí se trataban ciertos avances respecto a las desigualdades entre ambos sexos. 

Posteriormente en 1977 se crea la Comisión para la Investigación de Malos Tratos a 

Mujeres, una organización que posteriormente se constituiría legalmente como 

independiente en 1983 y continúa actuando a día de hoy formada por profesionales de 

diferentes ámbitos como médicos, psicólogos, juristas o trabajadores sociales con el 

objetivo de defender los derechos de las mujeres y conseguir una sociedad sin 

desigualdades ni violencia hacia las mujeres por razón de género.  

Ese mismo año la Ley 16/1983 de 24 de octubre crea el Instituto de la Mujer como 

organismo autónomo adscrito en sus inicios al Ministerio de Cultura, con el objetivo de 

realizar campañas informativas acerca de los derechos de las mujeres y participar a la 

población de los avances normativos y legislativos. Este organismo fue pionero en los 
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estudios sobre la situación de la violencia de género en España en esos años y en la 

difusión de los resultados de los datos de malos tratos. Estas políticas institucionales se 

sintetizaron en sucesivos Planes de Igualdad de Oportunidades de las Mujeres (PIOM) 

que buscaban eliminar las desigualdades y la discriminación hacia el sexo femenino (I 

PIOM 1988-1990; II PIOM 1993-1995); III PIOM 1997-2000; IV PIOM 2003-2006). 

Tras la promulgación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres se desarrollaron dos Planes Estratégicos de Igualdad de 

Oportunidades entre Hombres y Mujeres (2008-2011 y 2014-2016) y actualmente se 

encuentra en proceso de elaboración un nuevo Plan Estratégico (2018-2021). 

Paralelamente se han sucedido otros planes sectoriales específicos e informes de 

evaluación y seguimiento para cumplir con los objetivos de la institución. Su labor es 

muy amplia y entre sus funciones destaca la formativa, la de gestión estadística, la 

sensibilización y la promoción e impulso de las mujeres. 

Retrotrayéndonos de nuevo a los años de la transición para continuar con el 

recorrido legislativo de España en relación a la violencia de género, con la aprobación en 

1978 de la Constitución española se promulgan una serie de derechos vinculantes para 

los poderes públicos donde se prioriza la igualdad y la libertad (art. 1.1). Además se hace 

referencia a la igualdad ante la ley en su art.14 que especifica la imposibilidad de que 

exista discriminación por sexo y se prohíbe la tortura y los tratos degradantes, así como 

el ataque a la integridad física y/o moral (art.15); se consagra el derecho a la libertad y 

seguridad (art.17); y a la intimidad personal y familiar (ar.18); vinculando a todos los 

poderes públicos para su cumplimento (art. 53) (Iglesias, 2019).  

Posteriormente se sucedieron varias reformas del Código Penal vigente en ese 

momento (Decreto 3096/1973) ampradas en el texto constitucional que realizaban 

pequeños cambios legislativos a la espera de un nuevo Código Penal acorde a los tiempos 

modernos de la recién llegada democracia. Destacan entre ellas, la Ley Orgánica 3/1989 

de 21 de junio de actualización del Código Penal de 1973, donde se introdujo en el artículo 

425 el delito de violencia física cometida con habitualidad penado con la privación de 

libertad de un mes y un día a seis meses, que caracterizaba a:  

Quien habitualmente, y con cualquier fin, ejerza violencia física sobre su 

cónyuge o persona a la que estuviese unido por análoga relación de afectividad, 



 

 
73 

así como sobre los hijos sujetos a la patria potestad, o pupilo, menor o incapaz 

sometido a su tutela o guarda de hecho (p. 19355). 

Con la promulgación del Código Penal actual en 1995 (Ley Orgánica 10/1995 de 

23 de noviembre) se introduce el delito de malos tratos reiterados en el ámbito familiar y 

se incluye la posibilidad de penar los delitos relacionados por lesiones leves. A partir de 

ese momento se han sucedido diferentes modificaciones relacionadas con lucha contra la 

violencia de género donde han aumentado la magnitud de las penas para estos delitos y 

se ha introducido el concepto de habitualidad y de violencia psicológica como tipo 

delictivo (Arias, 2018). 

Son diversas las leyes promulgadas relacionadas con la violencia de género que 

han luchado para conseguir mejores condiciones para las víctimas. La Ley 27/2003, de 

31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia de 

género donde se unificaron las órdenes de protección para las víctimas de maltrato, 

estableciéndose un procedimiento legal, simple y ágil coordinado con el proceso civil 

para la imposición de medidas restrictivas a los maltratadores de manera conjunta y evitar 

su acercamiento a la víctima y su familia, donde se introduce además por primera vez la 

diferenciación terminológica entre violencia familiar y violencia de género; la Ley 

Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de Medidas Concretas en Materia de Seguridad 

Ciudadana, Violencia Doméstica e Integración Social de los Extranjeros; La Ley 

Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, que reforma el actual Código Penal para prohibir 

la aproximación de los agresores en los delitos de violencia contra la mujer y violencia 

doméstica; y la ley 2/2009 de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000 de 

11 de enero, que facilita el procedimiento de obtención del permiso de residencia a las 

mujeres extrajeras víctimas de violencia de género en España.  

Pero un hito legislativo histórico que regula ampliamente la violencia de género 

fue la publicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, un documento que garantiza derechos 

para las mujeres víctimas de violencia de género y busca su recuperación para la sociedad 

en condiciones plenas. Como se hizo referencia anteriormente, define el concepto de 

violencia de género y sus manifestaciones, además, a partir de este texto se crean los 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer (JVM), la figura del Fiscal contra la Violencia sobre 

las Mujeres y el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer adscrito al Ministerio 
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de Trabajo y Asuntos Sociales. Esta ley regula en sus 72 artículos tanto aspectos penales, 

como civiles, procesales, preventivos, educativos, asistenciales y sociales (ver Tabla 4.).  

Tabla 4. 

Estructura de la L.O. 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la VG 

Título Preliminar  

(2 artículos) 

• Objeto de la ley y Principios rectores. 

Título I Medidas de 

sensibilización, 

prevención y detección. 

(14 artículos) 

- Cap I. En el ámbito educativo. 

- Cap II. En el ámbito de la publicidad y los medios de comunicación. 

- Cap III. En el ámbito sanitario. 

Título II Derechos de 

las mujeres víctimas de 

violencia de género. 

(12 artículos) 

- Cap I. Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la 

asistencia jurídica gratuita. 

- Cap II. Derechos laborales y Prestaciones sociales. 

- Cap III. Derechos de las funciones públicas. 

- Cap IV Derechos económicos. 

Título III Tutela 

Institucional 

(4 artículos) 

• Creación de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia 

sobre la Mujer y el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer. 

• Auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado y promoción 

de Planes de colaboración. 

Título IV Tutela Penal 

(10 artículos) 

• Suspensión y sustitución de penas. 

• Medidas de protección. 

• Administración penitenciaria. 

Título V Tutela Judicial 

(30 artículos) 
- Cap I. De los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

- Cap II. Normas procesales civiles. 

- Cap III. Normas procesales penales. 

- Cap IV. Medidas judiciales de protección y de seguridad de las 

víctimas 

- Cap V. Del Fiscal contra la violencia sobre la Mujer. 

Disposiciones Adicionales (20) 

Disposiciones Transitorias (2) 

Disposiciones Derogatorias (1) 

Disposiciones Finales (7) 

Nota: Elaboración propia a partir de la Ley 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la VG (BOE, 

2004). 

Tomando como base el artículo 14 de la Constitución española y a partir de la Ley 

Orgánica 1/2004 de Medidas de protección integral, se publicó poco después la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 

anteriormente mencionada, que tiene como objetivo principal la garantía del derecho de 

igualdad para ambos sexos. En ella una vez más se insta a los poderes públicos a adoptar 

las medidas necesarias para eliminar la violencia de género. Posteriormente, se promulgó 

la Ley 4/2015, de 27 de abril del Estatuto de la víctima del delito, donde se sistematizan 
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los derechos de las víctimas, se ofrece reconocimiento a su situación, apoyo y se protegen 

sus bienes personales y morales. 

En los últimos años se han sucedido diferentes reformas legislativas relacionadas 

con la violencia de género. Por un lado, la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, que 

modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que busca ofrecer 

mayor cobertura y competencias a los Juzgado de Violencia sobre la Mujer. La Ley 

42/2015, de 5 de octubre, reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil, donde se reconoce la justicia gratuita para las víctimas de violencia de género e 

incluye a las víctimas de trata de seres humanos y las víctimas secundarias a las cuales 

haya repercutido el delito. Y por último la ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, que 

modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la mejorar de las garantías procesales y 

el impulso de la modernización de la regulación de las medidas de investigación.  

Por último, más recientemente se ha publicado el Real Decreto-Ley 9/2018 de 3 

de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia 

de género que introduce algunas modificaciones legislativas la Ley Orgánica 1/2004, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género modificando los artículos 

20, 23 y 27 respecto a la asistencia judicial de abogado, la acreditación del reconocimiento 

de derechos como víctima y las prestaciones; la Ley de Bases de Régimen Local para 

añadir competencias en la promoción de la igualdad de género; y en el Código Civil  (Real 

Decreto de 24 de julio) respecto al consentimiento de los progenitores víctimas de 

violencia de género para asistencia psicológica de los hijos. 

La completa legislación y normativa nacional y autonómica vigente (ver Anexo 

I.) blinda la actuación jurídica y la protección a las víctimas de violencia de género. La 

extensa regulación civil, penal y social refleja la gran implicación de España en la lucha 

para erradicar esta violencia. Los compromisos adquiridos con organismos 

internacionales por parte de las instituciones del Estado han generado una firme base 

como punto de partida para el despliegue de medidas de acción y para el desarrollo de 

políticas públicas efectivas que buscan a partir de sus modificaciones la adecuación a los 

requerimientos internacionales de primer orden. 
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1.8.4. El delito de violencia de género en el ordenamiento penal 

español. 

La violencia es, como se ha descrito anteriormente una manifestación 

extremadamente compleja que está presente en diferentes delitos. Las dificultades de su 

definición se deben en cierta manera a que las conductas de las personas son admisibles 

o inadmisibles según la influencia cultural y social del momento, por tanto, la violencia 

se ha regido en muchos casos por las propias normas sociales (Morillas et al., 2014). De 

este hecho se deriva que conductas que producían un daño no fueran consideradas delito 

en el pasado aun siendo altamente violentas.  

La violencia de género es un claro ejemplo de esta situación pues aún siendo 

actualmente un delito tras la entrada en vigor del actual Código Penal, hasta ese momento 

la legislación no reconocía plenamente los actos de violencia en la pareja por causas de 

género a excepción de la reforma de la Ley Orgánica 3/1989 de 21 de junio de 

actualización del Código Penal de 1973, que como se comentó anteriormente introdujo el 

concepto de habitualidad en el artículo 425 del delito de violencia física. Hasta ese 

momento los actos de violencia de género se sumían dentro de los delitos de lesiones 

graves sin diferenciar al sujeto pasivo y eran tenidos en cuenta los delitos de amenazas, 

coacciones o lesiones menos graves.  

Con la promulgación del Código Penal actual (Ley Orgánica 10/1995 de 23 de 

noviembre) se introducen delitos y penas referidos específicamente a la violencia de 

género que se han ido modificando y adaptando según los cambios normativos. En la 

actualidad el delito de violencia de género se configura dentro de los delitos que atacan a 

la integridad de las personas. Son varios artículos relacionados con la violencia de género 

que recogen las lesiones físicas graves, leves, las amenazas, las coacciones y la 

habitualidad de violencia física o psíquica en la relación:  

- Artículo 147.1 de lesiones graves, en virtud de la agravación determinada en el 

148.4 

El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que 

menoscabe su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado como 

reo del delito de lesiones con la pena de prisión de seis meses a tres años, siempre 
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que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una primera 

asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o 

seguimiento facultativo del curso de la lesión no se considerará tratamiento 

médico (p. 62). 

- *Art. 148.4:  

Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere 

estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia 

(p. 62). 

- Artículo 153 referente a los malos tratos leves: 

El que habitualmente ejerza violencia física sobre su cónyuge o persona a 

la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad o sobre 

los hijos propios o del cónyuge o conviviente, pupilos, ascendientes o incapaces 

que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela o guarda 

de hecho de uno u otro, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres 

años, sin perjuicio de las penas que pudieran corresponder por el resultado que, 

en cada caso, se causare (p. 63). 

- Artículo 171.4 sobre amenazas: 

El que de modo leve amenace a quien sea o haya sido su esposa, o mujer 

que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin 

convivencia, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de 

trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 

caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a 

tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del 

menor o persona con discapacidad necesitada de especial protección, 

inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 

guarda o acogimiento hasta cinco años (p. 69). 

- Artículo 172.2 de coacciones: 
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El que de modo leve coaccione a quien sea o haya sido su esposa, o mujer 

que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aun sin 

convivencia, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de 

trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 

caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a 

tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del 

menor o persona con discapacidad necesitada de especial protección, 

inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 

guarda o acogimiento hasta cinco años (p. 70). 

- Artículo 173.2 sobre la violencia física o psíquica habitual, con determinación del 

concepto de habitualidad en el artículo 173.3 

El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o 

haya sido su cónyuge o sobre persona que esté o haya estado ligada a él por una 

análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, 

ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del 

cónyuge o conviviente, o sobre los menores o personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección que con él convivan o que se hallen sujetos a 

la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o 

conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que se 

encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las 

personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o 

guarda en centros públicos o privados, será castigado con la pena de prisión de 

seis meses a tres años, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres 

a cinco años y, en su caso, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés 

del menor o persona con discapacidad necesitada de especial protección, 

inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 

guarda o acogimiento por tiempo de uno a cinco años, sin perjuicio de las penas 

que pudieran corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos 

de violencia física o psíquica. 

Se impondrán las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de 

los actos de violencia se perpetren en presencia de menores, o utilizando armas, o 

tengan lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realicen 
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quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 o una medida 

cautelar o de seguridad o prohibición de la misma naturaleza. 

En los supuestos a que se refiere este apartado, podrá además imponerse 

una medida de libertad vigilada (p. 71-72). 

- *Art. 173.3: 

 Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se 

atenderá al número de actos de violencia que resulten acreditados, así como a la 

proximidad temporal de los mismos, con independencia de que dicha violencia se 

haya ejercido sobre la misma o diferentes víctimas de las comprendidas en este 

artículo, y de que los actos violentos hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en 

procesos anteriores (p. 72). 

De este compendio de delitos y penas referente a la violencia de género, queda 

plasmada la necesidad de que el sujeto activo sea un varón, el sujeto pasivo una mujer y 

la obligatoriedad de que ambos mantengan o hayan mantenido relación de afectividad, 

con la existencia o no de convivencia.  
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Capítulo 2 

2. Los Agresores de Violencia de Género. 

Dada la incuestionable gravedad que supone la violencia de género para la 

sociedad, surgió hace años una tendencia que ha supuesto un gran interés para los 

investigadores centrada en la búsqueda de una clasificación de agresores de género bajo 

tipologías o perfiles que pudieran catalogar sus características diferenciales, de cara no 

solo a situar el origen de la violencia de género sino a servir de guía para establecer sus 

causas y consecuencias, así como ayudar en la creación de programas de intervención 

más específicos con esta población (Amor et al., 2009; Echauri, 2010; Huertas, 2019; 

Loinaz et al., 2010).  

Según Torres, Lemos-Giraldéz y Herrero (2013) en un inicio las investigaciones 

en clasificación de agresores de género se centraron en hallar elementos que diferenciaran 

entre los hombres violentos con sus parejas y aquellos que no lo son. A principios de los 

años ´80 se comenzó a indagar acerca de las particularidades propias de los hombres que 

pertenecían al grupo de agresores, buscando tipologías según características propias o 

relacionadas con la violencia expuesta. Al llegar el año 2000, arranca una nueva etapa 

donde los estudios pasan a interesarse por establecer distintos perfiles que diferencien a 

estos hombres. En la actualidad, el interés se ha centrado en analizar características 

concretas para fundamentar programas de intervención más focalizados y aumentar así 

su eficacia. 

 



 

 
82 

2.1. Tipologías. 

Los estudios sobre tipologías en agresores de pareja se originan en los años ´70 

donde Elbow (1977) fue uno de sus precursores. Este autor determinó que los hombres 

examinados presentaban evidencias de alteraciones de personalidad causadas por 

inadecuados estilos educativos en la infancia. Propuso una clasificación, donde se pueden 

diferenciar 4 tipos de agresores según la motivación que dispongan para atentar contra 

sus parejas: a) los controladores, que buscan someter a las mujeres como si fuesen 

objetos; b) los defensores, que esperan que sus parejas les amen y les perdone todo lo que 

les hacen; c) los buscadores de aprobación, que son inseguros y no pueden tolerar el 

rechazo y terminan amenazándolas de muerte en muchos casos; y por último, d) los 

incorporadores, que consideran a sus parejas extensiones de su propia persona y creen 

que son algo de su propiedad. 

A partir de ese momento, las diferentes investigaciones han tenido en cuenta 

diversos criterios para intentar establecer tipologías donde se han basado principalmente 

en la gravedad de la violencia ejercida, las alteraciones psicopatológicas, la presencia de 

trastornos de personalidad, el perfil de la víctima, el tipo de apego hacia la pareja, las 

etapas de cambio o los niveles de ira experimentados (Amor et al., 2009; Echeburúa y 

Fernández-Montalvo, 2009; Loinaz et al., 2010). En base a estos componentes se han 

propuesto dos (Gottman et al., 1995; Johnson, 1995; Loinaz et al., 2010), tres (Dutton, 

1988; Gondolf, 1988; Holtzworth-Munroe y Stuart, 1994) o y hasta cuatro (Holtzworth-

Munroe, Meehan, Herron, Rehman y Stuart, 2000; Johnson, 1995, 2008; Johnson et al., 

2006) subtipos de maltratadores. 

Gondolf (1988), estableció una clasificación de agresores que tenía como eje 

principal la gravedad y extensión de la violencia. Dividió a los maltratadores en tres 

grupos: Tipo I, sociópatas con un elevado uso de la violencia y mayor probabilidad de 

causar delitos violentos; Tipo II, antisociales que no suelen ejercer violencia fuera del 

hogar; y Tipo III, menos violentos y delimitados únicamente al ámbito familiar. 

Paralelamente, ese mismo año, Dutton (1988) propuso una distinción donde analizó 

diferentes características psicopatológicas y dividió a los agresores también en tres 

categorías: a) hipercontroladores, que presentan elevados niveles de frustración y ejercen 

dominación sobre sus parejas buscando su aislamiento (suponen alrededor del 40% de los 

casos); b) emocionalmente inestables (también denominados límites o cíclicos) que 
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alternan periodos de tensión, con la explosión de la violencia y el arrepentimiento 

consecuente (estimados en un 30% de casos); y c) los violentos en general (llamados 

igualmente antisociales) que utilizan la violencia de manera habitual como medio para 

resolver los conflictos (presentados en un 30% de los casos).  

Saunders (1992), basándose en los trabajos anteriormente descritos de Elbow 

(1977) y Gondolf (1988), investigó a 182 hombres (pertenecientes a un programa de 

intervención para agresores de pareja) e identificó tres dimensiones o categorías: Tipo I 

agresor familiar, que son aquellos hombres sin antecedentes de abusos en la infancia, que 

se limitan a agredir en el ámbito familiar y muestran episodios de menor gravedad; Tipo 

II violento generalizado, que representa a hombres que sí cuentan con antecedentes de 

abusos en la niñez y que ejercen episodios agresivos de mayor gravedad caracterizados 

por una violencia basada en actitudes machistas respecto al papel de la mujer; y en último 

lugar, el Tipo III volátil, formado por agresores emocionalmente inestables que utilizan 

habitualmente violencia de tipo psicológica con la víctima y muestran elevados niveles 

de ira, depresión, celos y dependencia emocional hacia la pareja. 

Posteriormente, se formularon dos clasificaciones que han sido ampliamente 

difundidas y han supuesto un referente para la investigación posterior acerca de tipologías 

de agresores, como son los trabajos de Gottman et al. (1995) y Holtzworth-Munroe y 

Stuart (1994) (Amor et al., 2009; Huertas, 2019).  

En el primer caso, el grupo de Gottman et al., (1995) realizó mediciones en el 

laboratorio a nivel fisiológico, calculando la frecuencia cardiaca durante una discusión de 

pareja en una muestra de 61 hombres. Los datos fueron posteriormente cotejados con la 

frecuencia en reposo y partir de los resultados obtenidos clasificaron a los hombres según 

dos subtipos: 

- Tipo I (“cobra”): en estos hombres su frecuencia cardiaca disminuía durante los 

enfrentamientos, eran personas más agresivas y con comportamientos violentos 

de tipo instrumental tanto en el ámbito familiar como con en otros entornos 

sociales e incluso con desconocidos. Exteriorizaban desprecio hacia sus víctimas 

con ausencia de sentimientos de culpa, presentando rasgos antisociales y con 

mayores riesgos de padecer adicción a sustancias. Fueron contabilizados en un 

20% de los casos. 
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-  Tipo II (“pitbull”): son hombres violentos de manera impulsiva que durante las 

discusiones de pareja aumentan su frecuencia cardiaca, al contrario que ocurría 

con el anterior caso. Muestran un apego más inseguro y son dependientes 

emocionalmente, suelen padecer trastornos de personalidad de tipo evitativo, 

borderline y pasivo-agresivo. Sus prácticas no son tan violentas como en el 

anterior grupo y se limitan al círculo familiar. 

En el segundo caso, Holtzworth-Munroe y Stuart (1994) formularon una 

clasificación que ha sido citada y referenciada en innumerables estudios y comparada con 

propuestas posteriores de otros autores (Carbajosa, Catalá-Miñana, Lila y Gracia, 2017; 

Fernández-Montalvo y Echeburúa, 2008; Llor-Esteban, García-Jiménez, Ruiz-Hernández 

y Godoy-Fernández, 2015; Loinaz et al., 2010; Matud et al., 2002). Su publicación en el 

Psychological Bulletin es un momento clave en el estudio de tipologías de agresores que 

marca un antes y un después en las investigaciones en este campo (Torres et al., 2013).  

 Previamente, para establecer las bases de su propuesta de clasificación 

comenzaron por revisar la bibliografía existente sobre el tema y comprobaron la presencia 

de una serie de dimensiones mediante las cuales se fundamentaban las catalogaciones 

propuestas anteriormente, por ello las tomaron como eje principal para su codificación. 

Los criterios eran: la gravedad y extensión de la violencia ejercida, es decir, el tipo de 

violencia y si esta era leve, moderada o grave, y el entorno al que se limitaba (únicamente 

en el ámbito familiar o también en otros ambientes); la frecuencia con la que se producían 

las situaciones violentas; y las características psicopatológicas de los agresores 

(comprobando la presencia o ausencia de trastornos de personalidad, adicciones a 

sustancias o algún tipo de trastornos del estado de ánimo). A partir de ahí, Holtzworth-

Munroe y Stuart (1994) formularon su tipología en base a tres dimensiones: 

- Limitados al ámbito familiar (también denominados sobrecontrolados): 

únicamente muestran conductas agresivas y violentas dentro del entorno familiar 

sin ser una violencia grave. Presentan una ausencia de trastornos 

psicopatológicos y de impulsividad o consumo de sustancia y poseen a su vez 

rasgos dependientes y ciertos déficits en habilidades sociales. Según los autores, 

suponían a nivel teórico el 50% de los casos, aunque una investigación posterior 

(Holtzworth-Munroe et al., 2000) evidenció que se trataba de un 36%. 
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- Borderline/disfóricos: son hombres que padecen trastornos del estado de 

ánimo de tipo depresivo y ansioso, con ciclos cortos de humor cambiante. Suelen 

limitarse a ejercer violencia sobre sus parejas, pero con una intensidad media o 

alta experimentando alteraciones emocionales referentes al control de la ira y los 

celos. A nivel teórico formaría parte el 25% de los casos, pero posteriormente se 

comprobó que su prevalencia efectiva se limitaba al 15% (Holtzworth-Munroe et 

al., 2000). 

- Violentos en general/antisociales: son el grupo que constituyen mayor 

riesgo, puesto que ejecutan una violencia de tipo instrumental y premeditada 

siendo de elevada gravedad tanto física como sexual y psicológica. Su práctica no 

se limita únicamente al ámbito familiar, extendiéndose a diferentes entornos de la 

vida del agresor. Son hombres carentes de empatía y que justifican sus actos como 

respuesta a la frustración por una provocación. Suelen tener problemas de 

adicción a sustancias y cuentan con antecedentes por actividades delictivas. En un 

inicio consideraron que formaban el 25% de la muestra, comprobándose 

posteriormente que se presentan en un 16% de los casos (Holtzworth-Munroe et 

al., 2000). Son el grupo que podría asemejarse con el denominado por Gottman et 

al. (1995) como tipo I “cobra”. 

Como se ha aludido anteriormente, Holtzworth-Munroe et al. (2000) realizaron 

posteriormente un estudio para validar la tipología propuesta en una muestra de 102 

hombres violentos con sus parejas. Los resultados mostraron una variabilidad de los 

porcentajes de casos, identificándose un cuarto tipo de hombres que denominaron 

antisocial de bajo nivel, que constituía un 33% de la muestra. 

En España, también se han realizado estudios en este campo donde Echeburúa y 

Fernández-Montalvo (1997) realizaron una clasificación según la extensión de la 

violencia ejercida por un lado y la presencia de un perfil psicopatológico por otro, que 

determinó que los agresores de género se subdividían en cuatro tipos:  

Según la extensión de la violencia: se encuentran por un lado los hombres que la 

ejercen en el ámbito familiar, siendo de una gravedad media pero no exteriorizándose en 

otros entornos diferentes (son el 74% de los casos de la muestra); y en el segundo caso, 

están los hombres violentos en general, proclives a haber sido víctimas de abusos en la 
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infancia y que reconocen el uso de la violencia como manera de solucionar sus problemas 

tanto fuera como dentro del entorno familiar, presentando en muchos casos distorsiones 

cognitivas acerca del uso de la violencia (perteneciendo a este tipo el 26% de los casos).  

Respecto al perfil psicopatológico de los agresores: existen por una parte aquellos 

sin habilidades sociales que no encuentran otra manera de manejar las situaciones 

conflictivas (un 55% de casos); y por la otra, los que poseen una incapacidad en el control 

de los impulsos que muestran episodios descontrolados de ira (un 45% de casos).  

Loinaz (2010) examinó una muestra de 50 internos condenados por violencia de 

género de un centro penitenciario de Cataluña (CP Brians-2). Realizó un análisis por 

conglomerados, quedando a la muestra dividida en 23 internos en un grupo y 27 en otro. 

El Grupo 1 estuvo formado por hombres con una mejor autoestima, que utilizaban la 

violencia sólo contra la pareja, con rasgos de personalidad compulsiva, narcisistas e 

histriónica. Por otro lado, los hombres del Grupo 2 poseían una dependencia mayor a 

alcohol y a sustancias y antecedentes de abusos en la infancia, utilizaban la violencia en 

más ámbitos de su vida y se mostraban impulsivos y faltos de empatía. Tenían unos rasgos 

de personalidad antisocial, paranoide y negativista, exteriorizando un apego inseguro y 

hostil. Poco después Loinaz et al., (2010) establecieron que los dos tipos de hombres 

catalogados podían ser diferenciados como: 1) Violentos con la pareja/estables 

emocionalmente/ integrados socialmente y 2) Violentos generalizados/poco estables 

emocionalmente/no integrados socialmente. Boira y Jodrá (2013) reforzaron esta 

catalogación en una muestra de hombres condenados por delitos de violencia de género 

que recibían intervención, pero no se encontraban ingresados en centros penitenciarios 

como en el caso anterior. Los autores corroboraron la misma clasificación en dos clústeres 

de Loinaz et al., (2010) pero incidiendo en el mayor grado de inestabilidad emocional y 

hostilidad, así como en las distorsiones cognitivas en el caso del segundo grupo, 

resultados más graves que los expuestos por los anteriores investigadores. 

A partir de esta revisión de investigaciones en tipologías de agresores de género 

se hace patente la afirmación de que estos hombres son un grupo muy heterogéneo 

(Cavanaugh y Gelles, 2005). Las catalogaciones expuestas aportan una base teórica para 

la continuidad de estudios que determinen las características propias de esta población 

para lograr un punto de vista no solo psicopatológico o predictivo del riesgo de violencia, 
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sino principalmente para alcanzar una correcta perspectiva terapéutica y preventiva 

(Amor et al., 2009; Echeburúa et al., 2006). 

2.2. Perfiles. 

Si bien las investigaciones en violencia de género a lo largo de las últimas en 

décadas han tratado de encontrar tipologías clasificatorias de agresores de género, a partir 

de las cuales se han descrito variables tanto personales como familiares y sociales, de 

igual manera ha existido también un grupo de estudios que ha puesto mayor énfasis en 

determinar las características psicológicas y de personalidad de los agresores de violencia 

de género (Torres et al., 2013) para tratar de encontrar patrones que puedan suponer un 

avance en este campo, de cara a minimizar el riesgo y alcanzar una mejor evaluación e 

intervención de estos hombres (Boira y Jodrá, 2010).  

En un inicio, las investigaciones que trataron de establecer perfiles de agresores 

tendieron a atribuir el origen de los comportamientos violentos a problemas 

disfuncionales a nivel psicológico (Echauri, 2010). Se generó un debate controvertido 

con conclusiones enfrentadas con ejemplos tan llamativos como las publicaciones de 

Gondolf (2003) y Dutton (2003) acerca de los resultados opuestos en la prueba MCMI. 

A partir de ahí, los estudios que relacionaron a los agresores de género con 

personas que padecen patologías mentales fueron cuestionados, corroborándose poco 

después que solo un pequeño porcentaje de hombres que agreden a sus parejas presentan 

trastornos mentales severos, donde por ejemplo Sanmartín (2002) halló que se 

corresponderían a una cifra no superior al 20% de los casos.  

Pero descartándose que se produzca de manera frecuente una trastorno mental en 

este tipo de población, lo que supone consecuentemente que los agresores de género son 

plenamente conscientes de sus actos (Boira y Carbajosa, 2013), aquellos trastornos que 

se han encontrado relacionados en algunos casos han sido: las psicopatías, el trastorno de 

personalidad antisocial, el paranoide, el borderline y el narcisista (Fernández-Montalvo y 

Echeburúa, 2008; Hamberger y Hasting, 1988; Pérez y Montalvo, 2013). De cualquier 

modo, es importante destacar que dichos trastornos mencionados pueden aparecer en la 

persona como alteraciones mentales establecidas o simplemente como rasgos o 

tendencias que no definen su personalidad de manera patológica. Así mismo, estos 
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desórdenes mentales o rasgos de personalidad pueden surgir de manera individual o 

combinada, pudiendo además presentarse de forma comórbida con otras patologías o 

conductas adictivas (Boira y Carbajosa, 2013). Pero aun no siendo condición suficiente 

para determinar un perfil de agresor, la presencia de psicopatología o abuso de sustancia 

sí pueden ser un generador de estrés (López, 2004). Fernández-Montalvo y Echeburúa 

(1997) determinaron que es frecuente encontrar en los agresores de género rasgos de 

personalidad marcados relacionados con problemas en el control de impulsos, déficits de 

autoestima, celos o dependencia emocional, pero no es habitual que presenten trastornos 

psicopatológicos específicos. Por su parte, Echeburúa y Amor (2016) establecieron cuatro 

dimensiones de personalidad relacionadas con las conductas de violencia de género: estilo 

narcisista, personalidad paranoide, impulsividad y ausencia de regulación emocional.  

Respecto al perfil que relaciona a estos hombres con el consumo de sustancias, 

algunas investigaciones coincidieron en que la presencia de abuso de alcohol en esta 

muestra era elevada, llegando incluso a presentarse en un 50% de casos (Sarasua, 

Zubizarreta, Echeburúa y Corral, 1994; Walker, 1984). Los porcentajes respecto a esta 

variable en diferentes investigaciones han fluctuado, pero parece demostrado que existe 

una relación entre ambas variables, sin embargo, no todos los agresores son consumidores 

ni todos aquellos que abusan del alcohol ejercen conductas violentas (Alonso, 2007). En 

contraposición algunos autores han estimado poco conveniente esta caracterización 

puesto que estos datos pueden servir de excusa para justificar o minimizar la 

responsabilidad de los agresores escudándose en el alcohol para eximir o atenuar su 

culpabilidad (Bosch y Ferrer, 2012; Matud, Marrero, Carballeira, Moraza, y Aguilera, 

2003), estableciéndose el abuso de alcohol en otros casos como factor facilitador de la 

violencia (Caravaca et al., 2014; Easton, Mandel, Babuscio, Rounsaville y Carroll, 2007). 

Quinteros y Carbajosa (2008) propusieron de cara a establecer perfiles en los 

agresores de género una clasificación de las características personales según si son 

comportamentales, cognitivas, emocionales o relacionales. Respecto a los arquetipos de 

comportamientos más usuales encontrados en agresores se hallaría un déficit en el control 

de impulsos, una cronificación de las conductas violentas, una necesidad de poder y 

control y una deseabilidad social elevada (Bernard y Bernard, 1984; Echauri, 2010).  

La presencia de puntuaciones altas en el constructo de deseabilidad social 

(Fernández-Montalvo y Echeburúa, 1997; Johnson et al., 2006; Loinaz, 2010) hace 
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referencia a que en algunos casos estos hombres simulan una imagen positiva de sí 

mismos incluso ante los propios evaluadores o terapeutas siendo socialmente adaptados, 

pero a su vez exhiben las conductas violentas en el entorno familiar privado, interpretando 

de esta forma dos caras contrapuestas.  

A nivel cognitivo, el perfil de hombres violentos con su pareja ha sido 

caracterizado en diferentes estudios por la presencia de distorsiones cognitivas y la falta 

de asunción de responsabilidad (Fernández-Montalvo y Echeburúa, 1997; Lila et al., 

2008; Lila, Gracias y Herrero, 2012; Loinaz, 2014; Pérez et al., 2019; Saunders, 1995). 

Estas características cognitivas provocan en los agresores interpretar la realidad de 

manera errónea, buscando argumentos selectivos que tergiversen las situaciones (Loinaz, 

2014). Además, a su vez estas cogniciones provocan un mantenimiento de los 

comportamientos violentos al eximir la responsabilidad de los hechos cometidos y 

atribuir responsabilidad a factores externos para evitar el rechazo social (Lila, Oliver, 

Catalá-Miñana, Galiana y Gracia, 2014). 

Y a nivel afectivo, como se ha mencionado anteriormente se ha comprobado en 

diferentes investigaciones que los agresores de género son emocionalmente inestables 

(Echeburúa et al., 2009), presentan poca autoestima, rasgos depresivos, un bajo nivel de 

asertividad y empatía e inseguridad, que repercuten en una elevada dependencia 

emocional y una escasa tolerancia a la frustración (Fernández-Montalvo y Echeburúa, 

1997; López, 2004; Saunders, 1995). De manera relacional se podría entender que esta 

población de hombres suele poseer una baja autoestima y sentimientos de fracaso que les 

generan a su vez una frustración y puesto que no son capaces de elaborarla correctamente 

responden de manera violenta (Pérez et al., 2019). Los resultados apuntan a que son 

personas inseguras y sienten miedo a ser abandonados por sus parejas, de ahí que posean 

en muchos casos la necesidad de controlar y ejercer autoridad sobre las víctimas a través 

del afán de poder para así evitar la soledad (Echeburúa et al., 2002; Quinteros y 

Carbajosa, 2008). 

Otro rasgo examinado por diferentes autores en los agresores de género es la 

presencia de celos llegando en muchos casos a ser patológicos (Echauri, 2010). En una 

investigación llevada a cabo por Sarasua et al., (1994) para determinar la prevalencia de 

este factor, en un 47% de casos de la muestra de agresores se presentaba de manera 
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elevada, datos que se corresponden con los que obtuvieron Fernández-Montalvo y 

Echeburúa (1997).  

Pero todas las variables expuestas no están presentes en todos los agresores de 

género ni existen combinaciones idóneas que puedan dibujar a un agresor tipo, por ello, 

a modo de conclusión, no se puede afirmar que exista ni una tipología cerrada ni un perfil 

claro de agresor de género. Pero aun no obteniéndose los resultados esperados en las 

investigaciones dada la heterogeneidad de agresores, las conclusiones son igualmente 

útiles para orientar a los profesionales que precisan de información más concreta para 

poder ejercer su labor preventiva, predictiva y de intervención de manera más eficaz 

(Boira y Jodrá, 2010) 

2.3. Competencias cognitivas y emocionales  

Como ya se ha expuesto en el apartado anterior acerca del estudio de perfiles en 

agresores de género, las investigaciones han señalado que un gran número de este tipo de 

hombres cuenta con características cognitivas y emocionales que pueden ser 

diferenciales. Entre ellas se encuentran la impulsividad, los celos, el miedo intenso a 

perder a la pareja y la inadecuada gestión de las emociones (Arias, 2018; Echeburúa y 

Amor, 2016; López y Moral, 2020).  

A continuación, de manera pormenorizada, se desarrollan las competencias 

cognitivas (atribución de responsabilidad) y las competencias emocionales (inteligencia 

emocional, empatía y dependencia emocional) que forman parte de esta investigación. En 

este apartado se pone de manifiesto la interrelación de todas ellas. 

2.3.1. La Atribución de Responsabilidad. 

La “responsabilidad” es un concepto que está relacionado etimológicamente con 

el de “respuesta”, pero a su vez la respuesta viene conectada al término de 

“interpretación” (Crespo y Freire, 2014), de ahí que la refutación ante un hecho venga 

determinada por el sentido o significación que una persona otorgue a la causalidad del 

propio acontecimiento en sí. En correspondencia, esta competencia hace referencia a 

aquellas razones que encuentran las personas para explicar la responsabilidad que tiene 

en los acontecimientos que le van ocurriendo.  
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Heider (1958) promulgó la Teoría de la Atribución para explicar los factores que 

determinan la causa de acontecimientos concretos. Entiende el proceso atribucional como 

el nivel en que una persona se siente responsable del daño padecido por otra (Peña, 2015). 

En su obra determina dos nociones clave en dicho proceso que se corresponden por un 

lado con la explicación en términos de causalidad y por el otro con la distinción entre la 

dualidad de tipos de atribución (Lalljee, 1982). Y es que Heider diferencia entre 

atribuciones internas y externas; las primeras serían de tipo personal y las segundas 

harían referencia a características ambientales. Asocia a la causalidad personal factores 

como el poder (capacidad para ejecutar una acción en concreto) o la motivación, que 

incluirían la propia intención (entendida como esfuerzo personal o voluntad propia). En 

el segundo caso, el factor externo ambiental implicaría el elemento de la suerte o de 

dificultad en la tarea (Lalljee, 1982). Las investigaciones acerca de la clasificación de 

explicaciones ofrecidas tanto internas como externas ante hechos ocurridos, advierten de 

la heterogeneidad de casuísticas posibles de ambas elecciones (Kelley, 1967).  

Kelley (1967) analiza ese proceso en el cual las personas se enfrentan a la 

asignación de la causalidad de los hechos y cómo a través de la información disponible 

realizan la elección de atribución interna o externa. 

Para Beneteyo y García (2011) la atribución de responsabilidad hace referencia a: 

Las inferencias que hacemos las personas para explicar nuestra propia 

conducta o la de los demás, y que nos pueden ayudar a explicar por qué una 

persona se comporta de la manera en que lo hace e incluso a anticipar cómo lo 

pueden hacer en un futuro (p.93).  

Más concretamente referido al ámbito de la violencia, Berkowits (1993) 

contempla el proceso atribucional como una serie de estrategias cognitivas que son 

empleadas para restar responsabilidad a las acciones agresivas cometidas por uno mismo 

hacia otra persona y con ello minimizar el valor intrínseco que pueden originar a nivel 

psicológico.  

Hay que entender que la atribución que una persona realiza acerca de la 

responsabilidad de un acto violento es una acción voluntaria y suele estar mediada por las 

consecuencias negativas que supongan. Además, cuanto mayor peso que se le otorgue a 



 

 
92 

las variables ambientales externas, menor será la causalidad intrínseca que se acepte 

(Martínez, 2005) 

Respecto a la violencia de género, alrededor de un 38% de los agresores niegan 

haber cometido los hechos violentos por los que se les condenan (Ministerio del Interior, 

2010). Son diversas las investigaciones que se han interesado por analizar el uso de 

atribuciones externas que realizan los agresores en relación con los hechos cometidos 

hacia sus víctimas. Los estudios relacionados con esta temática han ido aumentando 

progresivamente en los últimos años, aunque sus inicios fueron hace más de 30 años con 

investigaciones como las de Cantos et al., (1993), Dutton (1986) y Shields y Hanneke 

(1983). 

La tendencia encontrada en la mayoría de las investigaciones en violencia de 

género ha sido que estos hombres poseen un locus de control externo y tratan activamente 

de justificar o minimizar los problemas de pareja, así como orientar en otra dirección la 

culpa y la responsabilidad de todas aquellas situaciones negativas que ocurren en la 

relación de pareja, incluidos sus comportamientos violentos (Barnett y Carroll, 1995; 

Redondo, 2012).  

Estudios con agresores de género condenados, han encontrado que muchos de 

estos hombres poseen una predisposición a negar la responsabilidad interna de los hechos 

cometidos, defendiéndose mediante atribuciones externas diversas relacionadas con 

factores ambientales o de la propia víctima (Henning y Holdford, 2006; Henning et al., 

2005; Lila et al., 2008). 

En esta misma línea la investigación de Dutton (1986) constató, que un tercio de 

la muestra de hombres de su estudio, atribuía la culpabilidad de las conductas violentas a 

sus propias parejas; donde en ocasiones el agresor ha utilizado esta justificación de sus 

actuaciones para argumentar una “defensa propia” (Hamberger, 1997). Yanes y González 

(2000) comprobaron que esta atribución de culpabilidad externa a la pareja era mayor en 

el caso de hombres más tradicionales que en aquellos menos tradicionales. Otras razones 

halladas que anteponen los agresores de género para justificar sus comportamientos serían 

el estrés, apuros económicos o laborales, así como problemas relacionados con su propia 

personalidad (como adicciones o trastornos mentales) (Cantos et al., 1993; Dutton, 1986).  
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Echeburúa y Fernández-Montalvo (1998) clasificaron las estrategias utilizadas 

por los agresores de género dividiéndolas en: a) tácticas de utilitarismo (solo se ejerce la 

violencia para conseguir sus pretensiones y expectativas; b) justificaciones (en respuesta 

a una provocación de la víctima); y c) arrebato (minimización de lo ocurrido).  

En la investigación llevada a cabo por Huertas (2019) se agruparon en cuatro 

apartados (circunstancias de la pareja, de la víctima, del agresor y otras) las 11 excusas 

que hacían referencia a las motivaciones que los agresores argumentaron para justificar 

lo que había provocado su conducta violenta. Las razones registradas en mayor número 

hacían referencia a la ruptura de la relación de pareja (18%) y al consumo de 

alcohol/drogas por parte del agresor (15,2%). 

Lila et al., (2008) evaluaron a 87 agresores condenados por delitos de violencia 

de género que realizaban el programa de intervención Contexto, para medir su atribución 

de responsabilidad y la posible existencia de minimización y justificación que realizaban 

de los hechos por los cuales habían sido condenados. Para ello crearon un cuestionario de 

medida como instrumento piloto para estimar donde situaban la culpa los agresores. A 

partir de él, pudieron establecer tres dimensiones de atribución: la culpabilización hacia 

la víctima, la auto atribución de culpa y la defensa propia. 

Lila et al., (2012) realizaron posteriormente una nueva investigación 

profundizando en las atribuciones externas y justificaciones que realizaba una muestra de 

117 hombres condenados, y hallaron que dichas atribuciones y minimizaciones no 

estaban relacionadas con los rasgos de personalidad de los agresores, pero sí 

correlacionaban negativamente con los niveles de autoestima de los sujetos. Catalá-

Miñana, Lila y Oliver (2013) evaluaron igualmente la atribución de responsabilidad de 

los condenados por violencia de género relacionado con el consumo de alcohol, donde en 

una muestra de 291 hombres penados de los cuales 76 poseían un consumo de riesgo 

hacia el alcohol, encontraron que la justificación del abuso de esta sustancia suponía el 

10% de las estrategias de atribución de responsabilidad, lo que alerta de que aun siendo 

un elemento propio de la persona, supone igualmente una externalización de la culpa al 

imputarlo a una problemática que llega a plantearse como un factor facilitador de la 

conducta violenta o de riesgo de futuros comportamientos en esa línea, que inhibirían 

igualmente su culpa. 
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Las estrategias de justificación y negación de la responsabilidad por los hechos 

cometidos crean un patrón disfuncional atribucional que afecta de manera negativa a las 

cogniciones y emociones de los agresores de género y que rige cómo serán sus 

comportamientos en el futuro (Arias, 2018). Por este motivo, se hace preciso intervenir 

de manera efectiva sobre las actitudes, pensamientos distorsionados y emociones para 

ofrecer a los agresores pautas alternativas a la violencia. Pero la asunción de la 

responsabilidad por los hechos cometidos es un reto para los programas de intervención 

con estos hombres (Austin y Dakwort, 1999; Lila et al, 2012; Scott y Straus, 2007), dada 

la negativa inicial que muchos de ellos anteponen al haber normalizado las conductas 

violentas en su relación de pareja, lo que provoca que rehúsen a participar en los casos de 

programas voluntarios o que se nieguen a cooperar si son preceptivos.   

Además, la perpetuación de la atribución externa de la responsabilidad puede 

convertirse un obstáculo que afecta de manera negativa al tratamiento, siendo un factor 

de riesgo facilitador de recaídas (Arce, Fariña, Vázquez-Figueredo, Novo y Seijo, 2015) 

y provocando falta de adherencia (Arce, Arias y Amado, 2014; Henning, et al., 2005). En 

contraposición la atribución de responsabilidad interna mejora con la intervención (Arias 

et al., 2020; Martín-Fernández, Gracia y Lila, 2018; Martín-Fernández et al., 2018), 

siendo además necesario que se produzca una aceptación real de la propia culpa para que 

aumente la efectividad del tratamiento y se desarrolle una adecuada motivación al cambio 

(Arce y Fariña, 2010; Arce, Fariña y Novo, 2014; Sarasua y Zubizarreta, 2000) y se evite 

la reincidencia futura (Carbajosa et al., 2017).  

La asunción de responsabilidad es uno de los objetivos prioritarios en la mayoría 

de los programas de intervención con agresores (Peña, 2015). Pero la actual normativa 

legal ha provocado la imposición obligatoria de la cumplimentación de programas de 

tratamiento como medida penal ante la comisión de un delito de violencia de género, por 

ello, en muchos casos existe una resistencia inicial por parte de estos hombres, una nula 

motivación, una falta de conciencia de la problemática suscitada y una negación de los 

hechos por los cuales han sido condenados.  

En definitiva, es de gran relevancia elaborar programas que incidan en el trabajo 

con esta competencia cognitiva para conseguir la aceptación y reconocimiento de los 

hechos y sus consecuencias, y lograr con ello aumentar la motivación al cambio, la 

adherencia al tratamiento y obviamente minimizar la posibilidad de reincidencia futura. 
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El programa de intervención con agresores de género Galicia (Arce y Fariña, 

2010) cuenta con un módulo de responsabilización dividido en tres fases, con el objetivo 

de conseguir una aceptación de las conductas violentas y una identificación y 

modificación de estilos atribucionales. Para ello, trabaja en la toma de conciencia de la 

repercusión que consecuentemente provocan las conductas violentas hacia la pareja, el 

fomento del locus de control interno, la comprensión de la atribución externa vs. interna 

y el desarrollo de técnicas para aumentar la empatía hacia la víctima buscando un cambio 

de perspectiva (Arce y Fariña, 2006).  

Por su parte, el ya mencionado programa Contexto (Lila et al., 2010) trabaja con 

los agresores de género la asunción de responsabilidad (minimización o negación de los 

acontecimientos, culpabilización de la víctima o justificación de los hechos por medio de 

la defensa propia) específicamente en uno de sus módulos, pero admite que estos 

elementos están presentes durante toda la intervención.  

El programa de intervención psicosocial propuesto desde la Universidad de 

Granada (Expósito y Ruiz, 2010) para atender a hombres con condenas de violencia de 

género suspendidas, actúa sobre la minimización y negación de las conductas violentas 

desde el comienzo del programa tras la presentación grupal. Otorga importancia además 

a trabajar sobre este tipo de estrategias de justificación no solo por ser una defensa ante 

su culpabilidad sino por constituir un problema real en estos hombres ante el cual se debe 

intervenir.  

En estos tres ejemplos de trabajo con agresores condenados por delitos de 

violencia de género la intervención en asunción de responsabilidad está programada al 

inicio para conseguir una mejor adherencia al tratamiento, sin embargo, el programa de 

intervención con agresores PRIA que lleva a cabo la Secretaría General de Instituciones 

penitenciarias dentro de los centros penitenciarios con esta población de hombres, plantea 

el módulo referido a la asunción de responsabilidad externa a mitad de la intervención, 

puesto que considera que es necesario establecer previamente un clima de confianza 

grupal y un conocimiento previo acerca de las creencias personales y emocionales (Ruiz 

et al., 2010).    
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2.3.2. La Inteligencia Emocional. 

La inteligencia emocional (IE) es un concepto emergente que desde 1990, ha 

supuesto una abundante literatura, pero hay que destacar que este constructo ha generado 

una gran controversia respecto a su naturaleza teórica.  

Se pueden distinguir diferentes modelos en IE basados en el procesamiento de la 

información, el modelo del rasgo y el modelo de la ejecución. Desde el primero de ellos, 

se considera el término como una habilidad emocional básica, siendo Mayer y Salovey 

los precursores de esta proposición. Por otro lado, se han posicionado aquellos que 

piensan que se trata de un rasgo estable de la personalidad, visión que proponen Goleman 

y Bar-On (Fernández-Berrocal y Extremera, 2005; Mestre y Guil, 2003; Mestre, Palmero 

y Guil, 2004). Esta discusión ha provocado dos líneas de investigación abiertas que 

continúan a día. 

La primera corriente concibe la Inteligencia Emocional como la habilidad humana 

de sentir, entender, controlar y modificar los estados emocionales de uno mismo y de los 

demás. Para Mayer y Salovey (1997), la inteligencia emocional es:  

…la habilidad para percibir con precisión, valorar y expresar emociones, 

relaciona también la habilidad para acceder y/o generar sentimientos cuando 

facilitan el pensamiento, también la habilidad para entender emoción y 

conocimiento emocional y la habilidad para regular emociones que promuevan el 

crecimiento emocional e intelectual… (p. 10). 

 La entienden como una forma de inteligencia social que se aleja del concepto 

tradicional de inteligencia para relacionarse directamente como la emocionalidad y la 

cognición. Mayer, Caruso y Salovey (2000), proponen que este modelo está basado en 

cuatro habilidades concretas: percibir las emociones propias y las ajenas, usar las 

emociones tanto internas como externas para la toma de decisiones, conocer las 

emociones y regularlas. Entran en funcionamiento por tanto tres procesos mentales como 

son la percepción, la valoración y la expresión de las emociones. 

Por otro lado, desde el segundo modelo la definición que ofrece Goleman (1998) 

acerca de la inteligencia emocional es: 
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La capacidad para reconocer nuestros propios sentimientos y los de los 

demás, para motivarse y gestionar la emocionalidad en nosotros mismos y en las 

relaciones interpersonales (p. 98).  

Para Gottfredson (1997), se trataría igualmente de una capacidad mental que 

implica al razonamiento, resolución de problemas, pensamiento abstracto, comprensión 

de ideas complejas y aprendizaje de experiencias (Nieto, 2019). 

Goleman (1995) propone la existencia de un Cociente Emocional (CE) 

complementario al Cociente Intelectual (CI). Y a su vez, especifica que la IE está 

compuesta por una serie de componentes: a) Autoconocimiento emocional, o conciencia 

para reconocer y comprender las propias emociones; b) Autocontrol emocional, o 

regulación de las propias emociones para poder controlarlas y gestionarlas; c) 

Automotivación, para dirigir las emociones hacia los propios objetivos o metas; y d) 

reconocimiento, para ser consciente de las emociones ajenas y así identificarlas poder 

entenderlas.   

Este es un concepto de un tipo de inteligencia que une dos términos como son el 

de “entender” y el de “sentir”, y la RAE la define como la “capacidad de percibir y 

controlar los propios sentimientos y saber interpretar los de los demás” (RAE, 2014). Se 

constata que tanto la cognición como la emoción forman parte de esta inteligencia.   

Investigaciones en el campo de la psicología han evidenciado que las emociones 

afectan a procesos mentales ejecutivos tales como la resolución de problemas o de 

reconocimiento actuando directamente sobre la memoria. Y de igual forma las 

cogniciones influyen en las emociones a partir de la valoración o expectativas de 

experiencias emocionales previas (Nieto, 2019). A partir de estas conclusiones se 

entiende que la cognición y la emoción interacciones al poner en práctica la competencia. 

Este constructo ha sido muy estudiado en diferentes ámbitos, pero si hay un 

contexto donde presenta gran relevancia, es en las relaciones de pareja. Estudios han 

demostrado que el poseer inteligencia emocional elevada, aporta beneficios en el propio 

funcionamiento humano (Extremera, Fernández-Berrocal, 2004), puesto que un nivel 

alto, repercute en un buen funcionamiento individual, social y en lo que respecta a la 

salud (Salovey y Grewal, 2005). Y es que poseer una adecuada IE no solo posibilita 

percibir, entender y manejar las propias emociones, también capacita para hacerlo 
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respecto a las emociones ajenas, beneficiando así la interacción con otras personas 

(Steiner, Devós y Laguna, 2014). De ahí que investigaciones como la de Brackett, Mayer 

y Warner (2004) han concluido que la baja inteligencia emocional se asocia a un mayor 

nivel de comportamientos negativos y desajuste social en los varones. 

Concretamente respecto a las relaciones de pareja, en un estudio realizado por 

Winters, Clift y Dutton (2004), se comprobó que puntuaciones bajas en inteligencia 

emocional, afectividad, solución de problemas y control de impulsos, se relacionaba con 

comportamientos violentos hacia la pareja. Los niveles bajos en la capacidad para 

controlar y reparar las emociones han sido considerados como predictores del 

comportamiento delictivo (Andrew y Bonta, 2010) así como facilitadores de conductas 

reincidentes (Balkin, Miller, Ricard, García y Lancaster, 2011). Además, una falta de 

regulación emocional por parte de un miembro de la pareja se ha relacionado 

directamente con las conductas violentas en las relaciones, encontrándose que muchos 

agresores tienen dificultad para expresar sus propias emociones (Echeburúa y Amor, 

2016). Y es que mucha de la conflictividad dentro de una relación viene mediada por la 

dificultad para el reconocimiento y la expresión de las emociones.  

2.3.3. La Empatía Cognitiva y Afectiva. 

La empatía es un constructo donde tampoco ha existido consenso a nivel 

conceptual ni descriptivo. Para Fernández-Pinto, López-Pérez y Márquez (2008), la 

controversia ha estado en la división histórica de, si la empatía se considera una habilidad 

cognitiva para comprender y explicar el comportamiento de los demás, o si se puede 

considerar más una visión de tipo afectiva, referente a la forma de sentir la emoción de la 

otra persona de manera compartida o vicaria. Pero, aunque en un principio estas dos 

visiones de la empatía son contrapuestas, a partir de la década de los 80 se comienza a 

trabajar de manera integradora, considerando al constructo como multidimensional 

(Roncero, 2012).  

Cuando hablamos de empatía, estamos haciendo referencia a la habilidad de una 

persona para identificar los estados cognitivos y afectivos del otro, ser capaz de ponerse 

en su lugar y compartir sus sentimientos (Garrido y Gómez, 1998; Garaigordobil y García 

de Galdeano, 2006). La empatía es una característica que incluye conjuntamente, 

elementos cognitivos (reconocer e identificar los sentimientos del otro) y elementos 
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emocionales (experimentarlos de manera intrínseca) (Day, Casey y Gerace, 2010; 

Fernández-Pinto et al., 2008; Marshall, Marshall, Serran y O’Brien, 2009; McPhedran, 

2009; Owen y Fox, 2011; Nummenmaa, Hirvonen, Parkkola y Hietanen, 2008; Ward, 

Keenan, y Hudson, 2000).  

Si nos referimos concretamente al terreno de lo delictivo, la empatía sería la 

capacidad del individuo, para expresar compasión por la víctima del suceso violento 

ocurrido (Carich et al., 2003). Y es que empatizar con el sufrimiento ajeno, actúa como 

un factor protector que inhibe la agresión y promociona el altruismo (Day, Casey y 

Gerace, 2010; Day, Mohr, Howells, Gerace y Lim, 2011; Hoffman, 1987; Jolliffe y 

Farrington, 2004; Palmer, 2005). Puesto que, si el sujeto es capaz de sentir las 

consecuencias de sus actos sobre otros, será menor la probabilidad de que perjudique a 

los demás, y estará más predispuesto a ayudarles (McPhedran, 2009).  

La ausencia de empatía es uno de los mecanismos afectivos más relevantes en las 

investigaciones con agresores de pareja (Pozueco, Moreno, Blázquez y García-

Baamonde, 2013), puesto que su mejora tiene un gran peso en el ámbito rehabilitador 

(Loinaz, Echeburúa y Ullate, 2012).  

Al haber sido la empatía considerada como un elemento fundamental en la 

consecución de la conducta prosocial y como inhibidor de la agresión (Loinaz, 2010) se 

ha propuesto que los agresores de género poseen un déficit en sus niveles de empatía, 

pero los estudios en esta línea no terminan de alcanzar resultados concluyentes (Covell, 

Huss y Langhinrichsen-Rohling, 2007).  

No se ha podido afirmar que existan patrones generalizados de baja empatía que 

puedan predecir conductas de violencia hacia la pareja (Loinaz et al., 2012) hallándose 

incluso diferentes comportamientos empáticos según el subtipo de maltratador 

(Holtzworth-Munroe y Stuart, 1994; Tweed y Dutton, 1998).  

Muchos hombres poseen dificultades a la hora de identificar sus sensaciones 

internas y se ven incapaces de expresarlas correctamente debido a que culturalmente la 

exposición natural de emociones no ha estado socialmente aceptada en los varones. El 

cohibir este tipo de comportamientos puede provocar malestar o su demostración 

inadecuada mediante comportamientos impulsivos o desproporcionados (Echauri, 2010).  
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En el caso de los hombres violentos, la empatía se ha relacionado con la 

autoestima, puesto que aquellos agresores que poseen niveles bajos de autoestima tienden 

a percibir las situaciones como amenazantes y, por ende, la represión de emociones y la 

interpretación de la realidad de manera distorsionada puede ocasionar conflictos a los que 

los hombres responden de manera violenta (Loinaz, Echeburúa y Ullate, 2012). 

Algunas investigaciones han propuesto que el componente emocional no es un 

rasgo estable de la personalidad y que existen variables que pueden influir en los niveles 

de respuesta empática del agresor, como pueden ser las diferencias individuales, el 

contexto o la víctima a la cual se dirigen las agresiones (Day et al., 2011; Marshall et al., 

2009; Martínez et al., 2008). Pero si esto es así, se confirmaría que esta capacidad humana 

de sentir compasión no es una característica personal estable y por tanto puede ser 

entrenada y aprendida (Martínez et al., 2008). De ahí que forme parte de módulos de 

entrenamiento en resolución de problemas y habilidades sociales, y sea adecuado para 

favorecer la motivación para el cambio (Bowen, 2011; Dobash, Dobash, Cavanagh y 

Lewis, 2000; Gondolf, 2002; Millana, 2011).  

El considerar a la empatía como un componente dinámico y positivo que 

promociona la conducta prosocial, ha provocado su inclusión dentro de los programas de 

intervención con agresores de género. Y ha sido considerado como variable para medir y 

analizar su eficacia (Boira, López, Tomás y Gaspar, 2010; Boira y Tomás, 2011; 

Echeburúa y Fernández-Montalvo, 2009; Echeburúa et al., 2006; Echeburúa et al., 2009; 

Loinaz et al., 2012). 

2.3.4. La Dependencia Emocional hacia la pareja. 

Una característica esencial en las relaciones interpersonales es la interdependencia 

entre sus miembros. Concretamente toda relación íntima entre dos personas se compone 

de un mayor o menor grado de contacto, de realización de actividades comunes, objetivos, 

expectativas o intereses compartidos, lo que crea una dependencia mutua hacia la otra 

persona (Moya y Expósito, 2007).  

Hirschfeld, Klerman, Chodoff, Korchin y Barrett (1976) definen la dependencia 

como el modo característico mediante el cual una persona interacciona y confía en los 

demás, por medio de cogniciones, creencias, sentimientos y comportamientos. Esta 
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dependencia puede producirse aun cuando la otra persona no precisa protección al ser 

independiente y capaz (Borstein, 1993).  

Para Rathus y O´Leary (1997) la dependencia interpersonal hacia la pareja estaría 

formada por tres componentes: el apego ansioso, la dependencia exclusiva y la 

dependencia emocional. El primer caso hace referencia a la ansiedad padecida ante la 

separación de la pareja, el sentimiento de abandono o la preocupación por su paradero 

donde se está alerta ante sentimientos de pérdidas de cariño o de riesgo ante la separación 

(Bowlby, 1973). La presencia elevada de este componente se ha relacionado con el 

desarrollo de alteraciones psicopatológicas como trastornos del estado de ánimo, ansiedad 

social o sintomatologías ansioso-depresiva (Soares y Dias, 2007). En segundo lugar, la 

dependencia de tipo exclusiva refleja la confianza extrema puesta únicamente en la otra 

persona excluyendo al entorno social o familiar como figuras de apoyo o confidencias 

(Liniville, 1985).  

En tercer lugar, Bornstein (1993) determina que la dependencia emocional hacia 

la pareja se refiere a una necesidad de protección y apoyo, así como una manifiesta 

confianza en la relación sentimental como factor fundamental para la autoestima, la 

identidad y funcionamiento general de la persona.  

Por su parte, para Castelló (2005) la dependencia emocional se plantea como “una 

necesidad extrema de carácter afectivo que una persona siente hacia su pareja a lo largo 

de sus diferentes relaciones” (p. 12; Castelló, 2005). Este patrón de necesidades supone 

una visión subjetiva de uno mismo y de la conexión con la otra persona, incluyendo 

creencias sobrevaloradas acerca de lo que supone la relación (Lemos y Londoño, 2006). 

La diferencia entre una relación de pareja basada en el amor y una pareja basada 

en la dependencia emocional está en la distinción entre el querer y el necesitar (Castelló, 

2005). La dependencia emocional en las relaciones de pareja se caracteriza por una 

necesidad excesiva de acceso y atención constante de la otra persona, un deseo de 

exclusividad que insta a que la pareja se aísle de su entorno para estar únicamente a su 

lado y que provoca su control exhaustivo, una concesión de prioridad que eleva a la pareja 

al punto de mira central de la persona dependiente, un miedo a la ruptura de la relación 

al tratar de evitar la soledad a toda costa y a una asunción de ideas distorsionadas acerca 

de las relaciones de pareja (Castelló, 2012; Wigman et al., 2008).  
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Las personas dependientes emocionales entienden que su relación es primordial 

para sus vidas y a través de ella pueden llenar sus necesidades emocionales inacabadas. 

Este sentimiento además retroalimenta sus inseguridades de miedo a la soledad lo que 

puede elevar la probabilidad de que la persona responda de manera impulsiva o agresiva 

para evitarlo (Lemos, Jaller, González, Díaz, y De la Osa, 2012; Pradas y Perles, 2012). 

La respuesta impulsiva debido a elevados niveles de dependencia emocional ha 

sido denominada por Castelló (2012) como “factor límite” y provoca que la persona actúe 

sin pensar las consecuencias de sus actos, al creer en peligro su relación de pareja. Esta 

expresión límite se ha relacionado a su vez con una dificultad en la resolución de 

problemas (Moral, López, Díaz y Cienfuegos-Martínez, 2013). Por tanto, aquellas 

personas dependientes emocionales que tienen miedo a la soledad y sienten amenazada 

su relación, si no cuentan con un adecuado afrontamiento en la resolución de problemas 

será más probable que puedan llevar a cabo conductas impulsivas y agresivas con el fin 

de mantener su equilibrio subjetivo personal. 

May (2000) confronta este término al de codependencia, definiendo que esta 

competencia dentro de la relación de pareja si se vuelve enfermiza se trataría de: “una 

vinculación insana basada en el dolor, la rabia y el miedo, en un ambiente abusivo, 

posesivo e inaccesible” (p. 120; May, 2000).  

En esta misma línea, hay autores que han considerado este constructo como un 

comportamiento adictivo hacia la pareja (Congost, 2015), pudiendo incluso tenerse en 

cuenta como un rasgo de personalidad o un síntoma de una patología mental latente 

(Moral y Sirvent, 2008). 

Es preciso matizar que la dependencia emocional en las relaciones de pareja se 

encuentra en la mayoría de los casos reforzada por la propia sociedad, basando el 

establecimiento del vínculo sentimental a partir de la creencia del amor romántico 

(Esteban y Távora, 2008). De esta manera mediante la elaboración de mitos se crean una 

serie de expectativas respecto a las relaciones sentimentales que no hacen sino establecer 

un estándar idealizado a alcanzar, que impide al mismo tiempo en mucho casos ver las 

realidades dentro de la propia pareja (López y Moral, 2020).  

Existen mitos tan conocidos como el de la media naranja acerca del amor 

incondicional o el de los celos que se justifica con dar prioridad a la pareja por encima de 
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todo (Bosch y Ferrer, 2013), que al interiorizarse se convierten en mandatos internos 

mediados por aquello que espera la propia sociedad que los ha impuesto y que pueden 

condicionar los comportamientos desde una perspectiva completamente subjetiva 

(Távora, 2007) y que convierten a la relación de pareja en el eje central y único sentido 

de la vida (Castelló, 2005).  

Los celos han sido relacionados con la dependencia emocional, puesto que son 

utilizados para ocultar la necesidad de posesión y atención que se exige de la pareja (Ruiz 

et al., 2010). Este constructo abarca tanto aspectos cognitivos, como emocionales, 

motivacionales y comportamentales (Peña, 2015), pero implica creencias erróneas acerca 

de las relaciones, de la percepción intrínseca y del propio concepto de amor (Schaeffer, 

1998).  

Las investigaciones que se han interesado por la dependencia emocional en los 

conflictos en la pareja, de las relaciones marcadas por la violencia de género, han sido 

diversas (Bergman, Larsson, Brismar y Klang, 1988; Bornstein, 2006; Chronister, 2007; 

Hirschfeld et al., 1977; Kane et al., 2000). Un gran número de ellas, señalan que los 

agresores de pareja muestran niveles más elevados de esta competencia, que aquellos 

hombres que no son violentos con su pareja (Buttell et al., 2005). 

Otros estudios han concluido que los niveles altos de dependencia hacia la pareja 

aumentan también la tendencia a justificar la violencia dentro de la relación, donde se 

llega a atribuir culpabilidad a la víctima y se minimiza la responsabilidad del agresor 

(Valor-Segura, Expósito y Moya, 2008).  

Los estudios de tipologías de agresores de género han asociado esta competencia 

a los hombres que muestran una dimensión de tipo borderline (Fernández-Montalvo y 

Echeburúa, 2008; Hamberger y Hasting, 1988; Holtzworth-Munroe y Stuart, 1994; 

Munroe y Stuart, 1994) caracterizados por una inestabilidad emocional e impulsividad 

(Ruiz et al., 2010).  

La dependencia emocional ha sido determinada también en los agresores de 

género como ambivalente, puesto que por un lado estos hombres niegan necesitar a su 

pareja, pero por el otro, demandan su sumisión si tratan de ser independientes, reclamando 

con autoridad y control su atención de su pareja (Ruiz et al., 2010) 
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Al analizar este constructo, centrándose en las víctimas de violencia de género, se 

han buscado respuestas de la posible influencia que la dependencia emocional puede 

provocar en la decisión de no abandonar a la pareja (Echeburúa y Amor, 2010). Los 

resultados hallados, señalan que niveles elevados de dependencia emocional en las 

mujeres aumentan la tolerancia a las agresiones y abusos violentos, surgiendo como un 

obstáculo en la decisión de romper la relación (Hendy, Eggen, Gustitus, McCleod y Ng, 

2003; Expósito et al., 2012).  

Respecto a la intervención con agresores, en lo relativo a la dependencia 

emocional, son varios los programas que lo han incluido entre sus objetivos para tratar de 

conseguir reducir sus niveles en los agresores condenados por violencia de género. Tal es 

el caso del programa Galicia (Arce y Fariña, 2006) o el PRIA (Ruiz et al., 2010). 

Concretamente, en el programa Galicia según las necesidades de los agresores, Arias, 

Arce, Vázquez y Marcos (2020) comprobaron que a partir de una intervención adecuada 

trabajando diferentes competencias cognitivas concretas se redujo la dependencia 

emocional en un 63,6% en el postratamiento de una muestra de agresores de género. 
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Capítulo 3 

3. Las Víctimas de Violencia de Género. 

La violencia de género es una de las expresiones más evidentes de la desigualdad 

y la subordinación en las relaciones entre hombres y mujeres (García, Gordillo y Pérez, 

2020). Supone un importante problema social y de derechos humanos que repercute de 

manera directa sobre la salud y el bienestar de las mujeres que la sufren (Zamudio, Ayala 

y Arana, 2014), las cuantiosas consecuencias envuelven además a todos los ámbitos de la 

vida de las víctimas, su entorno y la sociedad en general. 

3.1. La Victimización en violencia de género. 

El término “víctima” es una construcción teórica compleja que ha permanecido 

olvidada por el interés científico durante cientos de años. Aun estando presente desde 

tiempos inmemoriales hasta hace escasas décadas su estudio y por consiguiente 

relevancia se han mantenido en un segundo plano dada la importancia que el código Penal 

ha atribuido siempre al delincuente en detrimento del estudio de su víctima (Morillas et 

al., 2014). Ciertamente resulta paradójico que siendo la persona que recibe el agravio sea 

la propia víctima quien menos atención ha recibido quedando con ello aún más 

desprotegida (Arce y Fariña, 2005).  

No se considera un concepto unitario e incluso en ocasiones ha resultado 

polémico, puesto que su uso se extiende a diferentes ámbitos y por ello se aplica en uno 

u otro sentido según el contexto desde el que se parta (popular, criminal, jurídico o social). 
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Una de las definiciones más representativas sería la de las Naciones Unidas (Resolución 

40/34, 1985), donde son víctimas:  

Las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, 

inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 

menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de 

acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados 

Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder (A.1). 

Desde el terreno legal, una víctima es aquella persona que sufre las consecuencias 

dañinas de un delito, es decir, es sobre quien recae el objeto del hecho punitivo (Carballal, 

2008). Cuando una persona adquiere el rol de víctima pasa por un proceso denominado 

victimización, donde diversos factores entran en juego para desarrollar en la persona de 

una u otra manera la consecuencia del agravio sufrido (Morillas et al., 2014). 

Según la doctrina científica se pueden desarrollar tres tipos de victimización 

criminal: primaria, secundaria y terciaria (Soria, 2006; Tamarit, 2006). La victimización 

primaria ocurre cuando la persona sufre de manera directa o indirecta un daño físico, 

psíquico, económico o social provocado por un suceso punible o situación traumática.  

En segundo lugar, se entiende como victimización secundaria el perjuicio 

derivado de la victimización primaria, causado por el conjunto de costes personales para 

la víctima de un acontecimiento delictivo a consecuencia de su inclusión en un proceso 

penal para el enjuiciamiento del litigio. Este agravio es ocasionado por los interrogatorios 

policiales, entrevistas forenses, exploraciones médicas, contactos con la parte acusada en 

el juicio, etc.; incluye a las instituciones sanitarias, servicios sociales, fuerzas y cuerpos 

de seguridad del estado y órganos periciales y judiciales. Se puede circunscribir además 

al tratamiento informativo realizado por parte de los medios de comunicación en casos 

mediáticos, como ocurre con la violencia de género (Baca, Cabanas y Baca-García, 2003). 

Palacios (2001) entiende esta victimización como un proceso lesivo donde la persona 

perjudicada es nuevamente victimizada por los recursos de control formal. Son muchos 

los elementos que pueden provocar este tipo de victimización, concretamente en el caso 

de los delitos de violencia de género destacan: la despersonalización de las víctimas, la 

falta de un entorno de salvaguarda de su intimidad, la lentitud procesal, la escasez de 

información sobre el desarrollo judicial sumado al uso de excesivos tecnicismos jurídicos, 
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la puesta en duda de la veracidad de los testimonios y el tener que revivir las situaciones 

de maltrato en la narración de los hechos durante el juicio (Albertin, 2006; Rochel, 2005; 

Soria, 2006). Por otro lado, si la víctima ha sufrido agresiones físicas o sexuales los 

forenses y personal sanitario tendrán que valorar dichas lesiones con exámenes físicos, 

toma de fotografías y realizando cuestionarios detallados que pueden provocar un 

sentimiento de indefensión o si existe una falta de profesionalidad crear una falsa 

impresión de minimización o culpabilidad hacia la propia víctima. 

En conclusión, hacer frente a un proceso penal lejos de suponer el fin de la 

problemática que padece una mujer al sufrir violencia de género a manos de su pareja o 

expareja, puede ocasionar en una víctima una situación que repercuta en su vida personal 

y en su ámbito social y laboral que aun no constituyendo un trastorno psicológico en sí 

mismo, es una experiencia capaz de generar un elevado nivel de malestar psicológico y 

ocasionar un desequilibro de una patología latente (Pereda, 2013). 

En último lugar, se encontraría la victimización terciaria sobre la cual no existe 

un criterio tan unánime como en los dos casos anteriores, pero que hace referencia al 

conjunto de consecuencias y efectos provocados por el contexto social que envuelve a 

quien carga con la penalización y a terceros afectados. Respecto a la violencia de género, 

en este último tipo de victimización se destaca el papel de los hijos de la pareja, que tras 

convivir con las situaciones de maltrato y en algunos casos presenciarlas, se enfrentan a 

la situación posterior de tener madres afectadas por secuelas físicas y psicológicas, así 

como padres en prisión.  

La victimización, por tanto, no es algo estático y como tal debe considerarse un 

proceso en el que la víctima puede responder de manera emocionalmente adaptada o por 

el contrario con afectación psicológica por todo lo vivido en relación con el hecho 

desencadenante, que en este caso hace referencia al maltrato de género. La intensidad de 

la respuesta según Hanson, Greenberg y Hymer (1987) está mediada por tres factores que 

modularán las consecuencias: la percepción de la pérdida de valía personal, la pérdida del 

sentido de invulnerabilidad y la definición del mundo como un lugar justo. El primero 

hace referencia al valor que le otorga la víctima a su propia protección, el maltrato sufrido 

le hace preguntarse el motivo de por qué le ha ocurrido a ella o qué tiene de diferente para 

que le haya pasado y a otras mujeres no, afectando a su autoconcepto o valía. En el 

segundo caso respecto a la vulnerabilidad, se produce un ataque hacia una cierta 
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inmunidad que genera autoestima y responde frente al estrés y la ansiedad. En último 

lugar, el preconcepto de que “cada uno tiene lo que se merece” puede afectar su orgullo 

y originar una autoculpabilización por lo ocurrido.  

Aunque el proceso de victimización a nivel emocional para las víctimas sea 

diferente según numerosos factores, la reacción psicológica a un primer evento violento 

tiene una pauta común que puede subdividirse en 3 fases o periodos: En un primer 

momento, justo tras la ocurrencia del suceso violento se produce la “desorganización” 

que tiene una duración aproximada de 24 horas. Durante ese tiempo la víctima se 

encuentra aturdida, desconcertada y confusa experimentando una sensación de irrealidad 

hacía lo vivido horas antes. Es habitual padecer miedo, vergüenza y hasta culpa que puede 

incluso originar lapsus de memoria. Tras esa etapa, surge la “reorganización” que se 

extendería durante unos 3 meses aproximadamente. En ese tiempo la víctima busca 

respuestas acerca de lo ocurrido e intenta darle una explicación lógica. Aparecen 

sentimientos ambivalentes que pueden desembocar en llanto, irascibilidad, evitación, 

irritabilidad, alteración del sueño o pensamientos distorsionados. En último lugar, si la 

persona no ha sido capaz de afrontar los anteriores síntomas de manera efectiva, se 

desarrolla la etapa de “establecimiento del trauma” donde se suman más síntomas 

relacionados con la falta de autoestima, el aislamiento, la introspección, la pérdida de 

confianza y los pensamientos defensivos (Carballal, 2008). A partir de esta etapa, los 

cuadros psicopatológicos pueden surgir y desarrollarse provocando alteraciones mentales 

que se catalogan en el ámbito forense como secuelas (Carrasco y Maza, 2005). 

Este proceso de victimización estará relacionado con la magnitud del impacto que 

genere en la persona, es decir, el significado que la víctima otorgue a lo que ha vivido 

(Dignan, 2005). El padecimiento de violencia puede suponer cambios sobre la percepción 

de los hechos que tenga la propia víctima desde ese momento, realizando además una 

reevaluación de lo anteriormente vivido y analizando su comportamiento durante el 

suceso. Es cuando la persona llevará a cabo una identificación de su propio rol 

percibiéndose o no como víctima. De esa valoración se derivan en muchos casos 

sensaciones de falta de control y de inseguridad ante la posibilidad de volver a vivir un 

acontecimiento violento de esas características. Todo ello puede crear en la persona una 

modificación en su sistema de creencias alterando el concepto del “mundo justo” 

anteriormente comentado. Lerner (1980), fue quien enunció esta teoría (the just world 

beliefs) que tiene la función de ser un mecanismo psicológico mediante el cual las 
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personas palían la ansiedad e inquietud de estar expuestos constantemente a padecer 

injusticias, activando una cierta sensación de control y previsibilidad en las situaciones 

donde las amenazas se relacionan con conductas de riesgo, considerando que son 

premiadas las buenas acciones y castigadas las disruptivas. Esta falsa seguridad del 

sistema de creencias puede quedar cuestionada en las personas que sufren un acto violento 

de género, es por ello por lo que en muchos casos justifican la responsabilidad de los 

hechos auto culpabilizándose de los mismos. William Ryan (1976) acuñó la expresión 

blaming the victim para hacer referencia a este proceso en el cual las personas que han 

sufrido un acto violento o un maltrato se consideran merecedoras de padecerlo. En el caso 

de la violencia de género, uno de los problemas iniciales se relaciona con la falta de 

autoidentificación como víctimas por parte de las mujeres, no reconociendo la 

culpabilidad del agresor y generando justificaciones y minimizaciones como que la 

violencia es resultado de problemas en la relación y debe ser solucionado de manera 

privada (Simmons y Dodd, 2003)- 

3.2. Consecuencias de la violencia de género. 

Las consecuencias de la violencia de género son cuantiosas y de diferente alcance, 

comprenden tanto a la víctima directa del maltrato como a sus hijos, familia, sociedad en 

general y el propio estado. El impacto negativo de la violencia de género engloba áreas 

como la salud, la economía, el ámbito jurídico, el laboral y el social.  Los costos llegan a 

ser tan elevados que en muchos casos son difícilmente medibles. Las consecuencias de la 

violencia de género pueden dividirse en directas o indirectas y dentro de ellas según si 

los costos son tangibles o intangibles (Duvvury, Callanm, Carney y Raghacvendra, 2013). 

En el primer caso, en los costos directos tangibles se encontrarían las 

consecuencias visibles y calculables de la violencia de género, como las económicas para 

la persona, la familia y el estado, recursos financieros de atención sanitaria y cuidados 

médicos, de asistencia judicial o servicios sociales. Por otro lado, los costos directos 

intangibles derivan igualmente de la violencia de género, pero no son fácilmente 

cuantificables. Sería el sufrimiento, el dolor o la muerte de la víctima, no pudiendo 

determinarse de manera manifiesta o tasarse de igual forma, ya que en este caso ese gasto 

no es directamente económico sino de bienestar personal.  
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Se consideran costos indirectos tangibles, aquellos efectos de la violencia sobre la 

persona y su entorno que suponen una repercusión económica imputable pero no un 

desembolso directo monetario. Son costos muy amplios considerados de oportunidad 

(Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, 2016) que están relacionados con 

el ámbito laboral, cambios de domicilio, reposición de mobiliario deteriorado y pago de 

deudas de la pareja entre otros. Por último, los costos indirectos intangibles al igual que 

los directos intangibles hacen referencia al sufrimiento, dolor y padecimiento, pero en 

este caso no de la víctima, sino de las personas de su entorno como hijos, familiares o 

amigos. 

Es posible por tanto realizar una estimación económica del gasto sanitario o 

judicial que provoca la violencia de género en un país, pero imposible calcular el valor 

del impacto emocional y físico que supone el maltrato tanto a corto como a largo plazo 

en las víctimas y las secuelas que pueden suponer para el resto de sus vidas. 

3.2.1. Consecuencias económicas. 

La violencia de género representa un perjuicio económico a nivel personal y 

familiar en la víctima y supone un consumo de recursos sociales, judiciales y sanitarios. 

Por ello es relevante estimar el costo económico para obtener datos visibles de su 

incidencia, pero no solo referidos a la ocurrencia, es también conveniente tener en cuenta 

los costes referidos a la prevención (Delegación del Gobierno para la violencia de género, 

2016). 

En términos monetarios investigaciones en este ámbito estiman que la violencia 

de género puede suponer hasta el 2% del PIB mundial (Pérez et al., 2019). Son diversos 

estudios a nivel internacional que, aunque con diferentes criterios se han interesado en las 

últimas décadas por los costos económicos debido a las elevadas cifras que se obtienen 

al analizar las consecuencias de esta violencia (ver Anexo II).  

A nivel europeo, hace unos años se estimaba que el gasto anual de la violencia de 

género superaba los 100.000 millones de euros en el continente, donde se detallaba que 

para España suponía 10.125.331.270 euros (Walby y Olive, 2014). Cifras más 

actualizadas del Instituto Europeo de la Igualdad de Género (EIGE) estiman el gasto para 

la sociedad europea provocado por la violencia de género en 226.000 millones de euros 



 

 
113 

anuales (Parlamento europeo, 2017). En España, la primera investigación que se realizó 

sobre las consecuencias económicas de la violencia de género concluyó que para la 

comunidad autónoma de Andalucía el gasto anual era de 2.356,8 millones de euros, lo 

que equivalía al 0,9% del PIB andaluz para ese año (Martínez, Marcos, Sánchez, 

Villagómez y Sanjuán, 2004). 

Dentro de estos gastos directos tangibles para un país además de incluir el coste 

sanitario y judicial, hay que contabilizar el desembolso que supone para la administración 

la gestión penitenciaria que se hace cargo de los reclusos encarcelados por delitos de 

violencia de género. En España el coste para el país de cada interno en prisión supone 

más de 23.000 euros anuales (López-Fonseca, 2020) que multiplicado por 

aproximadamente 4.680 internos ingresados en prisión por delitos de violencia de género 

(datos a 31-12- 2018 según la Estadística General de Población Penitenciaria de la 

Administración General del Estado), se corresponderían con un gasto de 107.640.000 € 

anuales únicamente en gastos penitenciarios. 

3.2.2. Consecuencias laborales. 

Respecto a los costes indirectos tangibles, las víctimas pueden encontrarse con 

consecuencias laborales al tener dificultad para acceder al mercado laboral no solo porque 

tienen menos probabilidad de encontrar un empleo, sino porque en ocasiones los 

maltratadores limitan sus salidas para poder ejercer mayor control sobre sus parejas 

(Pérez et al., 2019). A largo plazo este alejamiento del mundo profesional actúa en 

detrimento propio de la víctima, quien después siente mucho más lejano el poder acceder 

a un nuevo empleo tras años sin actualización ni formación, factor que supone para el 

país en su conjunto una disminución de formación de capital humano (Secretariado 

General de las Naciones Unidas, 2006). Y si la víctima ya dispusiese de un empleo su 

estado repercute directamente en su productividad laboral al incidir en muchos casos 

faltas de concentración, de motivación, numerosas bajas laborales médicas y/o 

absentismos por acudir a requerimientos judiciales o a citas de servicios sociales. Por 

consiguiente, las dificultades de acceso al mundo laboral o la predisposición de estas 

mujeres para perder sus puestos de trabajo por despido o abandono provocan una falta de 

ingresos económicos que deriva en una mayor dependencia económica del maltratador.  
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3.2.3. Consecuencias en la salud de las mujeres. 

La violencia entendida como un acto que produce o causa un daño está 

íntimamente relacionada con el análisis de victimización y las consecuencias de su 

impacto en la persona que la recibe. La repercusión influye en la víctima de diferentes 

maneras según factores de vulnerabilidad, diferencias interpersonales, tipo de violencia 

soportada, contexto donde se produce, intensidad y duración de los actos violentos, etc. 

(Arce y Fariña, 2005; Hernández, 2016), pero las investigaciones en este campo 

determinan que de una u otra forma las consecuencias directas intangible son claramente 

negativas.  

Los efectos que se derivan de la violencia de género en las víctimas actúan sobre 

sobre la salud en general de las mujeres donde se ha comprobado que quienes han 

padecido o padecen violencia de género tienen el doble de probabilidad de enfermar que 

quienes no la han sufrido (OMS, 2005). El resultado de esta violencia puede originar 

complicaciones a nivel físico, psicológico, sexual y de fatales consecuencias sobre la 

salud de la víctima (Ver Tabla 5.) repercutiendo en una clara afectación negativa de su 

calidad de vida a largo plazo aun cuando finaliza la relación (Black, 2011).   

Para las víctimas las lesiones físicas suponen el descriptor negativo más visible 

de esta violencia, pero las consecuencias psicológicas son las más frecuentes y las que 

pueden desencadenar repercusión de mayor gravedad (Labrador, Fernández-Velasco, 

Rincón, 2010; Matud, 2004). 
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Tabla 5. 

Consecuencias de la violencia de género en la salud de las mujeres. 

Físicas: 

Heridas, quemaduras y moratones. 

Fracturas óseas. 

Síndrome de dolor crónico. 

Discapacidad. 

Fibromialgia. 

Trastornos gastrointestinales. 

Lesiones auditivas y oculares. 

Colon irritable. 

Psicológicas:  

Abuso de sustancias y alcohol. 

Ansiedad y depresión. 

Trastornos del sueño. 

Trastornos de la alimentación. 

Fobias y trastornos de pánico. 

Trastornos de estrés postraumático. 

Trastornos psicosomáticos. 

Ideación suicida y conductas autolesivas. 

Comportamientos sexuales de riesgo. 

Baja autoestima y sentimientos de inutilidad. 

Vergüenza y sentimientos de culpabilidad. 

Aislamiento social. 

Sesgos atribucionales relacionados con el 

machismo. 

Sexuales y reproductivas: 

Infertilidad. 

Enfermedades de transmisión sexual (entre 

ellas VIH). 

Trastornos del aparato genital. 

Abortos. 

Embarazos no deseados. 

Partos prematuros. 

Disfunciones sexuales. 

Inflación de la pelvis. 

Fatales: 

Suicidio. 

Homicidio. 

Mortalidad por conductas de riesgo. 

Nota: Elaboración propia a partir de Krug (2003) y Pérez et al. (2019). 
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3.2.3.1. Consecuencias en la salud física. 

La violencia física es producida en las mujeres por sus parejas a través de una 

larga lista de posibles agresiones como lesiones, contusiones, fracturas, traumatismos, 

heridas de arma blanca, con armas de fuego, con objetos punzantes, por el impacto de 

lanzamiento de objetos contra la víctima, quemaduras de cigarrillos o con ácidos, etc.   

Concretamente las lesiones se clasifican como leves, graves o muy graves según 

la medicina forense. Pueden consistir en cortes, excoriaciones, equimosis, hematomas y 

eritemas llegando hasta el punto de producir discapacidades o la muerte (Krug et al. 

2003). La curación de las diferentes lesiones físicas tiene una duración variable, pero en 

algunos casos aún sanado en su totalidad son posibles las secuelas permanentes en la 

persona, es lo que ocurre por ejemplo con las agresiones físicas como puñetazos, patadas 

o bofetadas en la cara o cabeza de las víctimas que pueden suponer desprendimientos de 

retina, pérdidas de visión total o parcial, fracturas mandibulares, pérdida de piezas 

dentales, fracturas de tabique nasal o afectación de la capacidad auditiva (Silva, 2013). 

A nivel penal, el rango de gravedad se mide según la necesidad de requerir 

asistencia de manera facultativa y tratamiento médico o quirúrgico para su curación 

posterior. Los delitos de lesiones a víctimas de violencia de género se recogen en el 

artículo 148.5 del actual Código Penal que agravan las penas del delito básico tipificado 

en artículo 147 (Ley Orgánica 10/1995). Por otro lado, si son consideradas lesiones menos 

graves se recogen en el artículo 153 donde también se incluye el menoscabo psíquico. 

Son abundantes en víctimas de violencia de género síntomas como dolores de 

cabeza, en las articulaciones y de espalda, cansancio, pérdida de apetito, calambres, 

problemas tensionales, problemas digestivos, afectaciones respiratorias y/o anemia. Y es 

que, aunque las lesiones son los signos más visibles en las víctimas, el resultado sobre la 

salud física más común de los maltratos de violencia de género son los “trastornos 

funcionales”, dolencias de etiología incierta que englobarían afecciones como la 

fibromialgia, el síndrome de dolor crónico, el colon irritable y/o diversos trastornos 

gastrointestinales (Krug et al. 2003). Otros problemas de salud físicos relacionados con 

la violencia de género serían las enfermedades cardiovasculares y/o circulatorias como 

ataques al corazón, hipertensión, trombosis y accidentes cerebrovasculares (Nur, 2012). 
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3.2.3.2. Consecuencias en la salud sexual y reproductiva 

A causa de las relaciones sexuales forzadas se pueden provocar embarazos no 

deseados o enfermedades de transmisión sexual si se llevan a cabo conductas de riesgo. 

La violencia física y sexual puede generar en las víctimas fracturas pélvicas, alteraciones 

del ciclo menstrual, hematomas internos en los órganos sexuales, infecciones del tracto 

urinario y dispareunia (Lasheras y Pires, 2003). 

A nivel reproductivo las víctimas de violencia de género pueden tener dificultad 

para quedarse embarazadas debido a la afectación psicológica padecida por el maltrato o 

directamente infertilidad. El padecimiento de agresiones físicas además puede provocar 

en mujeres embarazadas hipertensión gestacional como preeclampsia, abortos 

espontáneos, partos prematuros, complicaciones durante el embarazo y discapacidad 

futura en el feto (Silva, 2013). 

3.2.3.3. Consecuencias en la salud psicológica 

Las consecuencias sobre la salud psicológica que padecen las víctimas de 

violencia de género pueden originarse por diferentes vías. Por un lado, la afectación 

psíquica es derivada de los actos sufridos de violencia a nivel físico, sexual y psicológico, 

repercutiendo sobre su salud de manera directa.  Por otro lado, el proceso de victimización 

en una persona puede desencadenar, como anteriormente se expuso, una respuesta 

emocional desadaptada que genere malestar. Además, en el caso concreto de la violencia 

de género las mujeres tienen que soportar un grado elevado de impacto emocional al 

padecer los maltratos de manera repetitiva e intermitente convirtiéndose en amenazas 

continuadas a su integridad que pueden ocurrir de manera imprevisible e incontrolable 

(Follingstad, Neckerman y Vormbrock, 1988). Asimismo, para entender aún más la 

repercusión en las víctimas, es necesario destacar que las agresiones de género son 

causadas por una persona del entorno íntimo de la mujer con la cual puede incluso 

convivir, lo que aumenta por ello los niveles de tensión y ansiedad al tener que 

permanecer alerta ante futuras agresiones de manera constante (Morillas et al., 2014).  

Entre los indicadores psicológicos que afectan a las mujeres que son maltratadas 

a través de un proceso victimización de género, son comunes los sentimientos de 

vulnerabilidad, altos niveles de miedo, baja autoestima, alteraciones del estado de ánimo 
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e insomnio (García, 2010). Se ha comprobado que pueden presentar un consumo abusivo 

sustancias psicotrópicas como alcohol, drogas y fármacos (principalmente ansiolíticos y 

antidepresivos) determinándose que 1 de cada 4 mujeres en España víctima de violencia 

de género ha consumido algún tipo de sustancia para poder afrontar los maltratos de 

género (Delegación del Gobierno para la violencia de género, 2019). 

Muchos estudios han encontrado en víctimas de violencia de género un patrón 

sintomatológico que incluyen el aislamiento, la baja autoestima, sentimientos de 

inadaptación, ansiedad y estado de ánimo deprimido (Echeburúa et al., 1997; Echeburúa, 

Corral y Amor, 2002), por ello existe una elevada probabilidad de sufrir una enfermedad 

mental como consecuencia o secuela del padecimiento de un maltrato ya sea físico, 

psicológico o sexual. Según la Macroencuesta realizada a nivel nacional por el Ministerio 

de Igualdad, el 74,7% de las mujeres entrevistadas que había sufrido violencia de género 

en algún momento de su vida afirmaban haber padecido consecuencias a nivel psicológico 

(Delegación del Gobierno para la violencia de género, 2019).  

Si bien son muchos y diferentes los problemas psicopatológicos observados en las 

víctimas de violencia de género como trastornos adaptativos, disociativos, de la 

alimentación, fobias, ansiedad generalizada, alcoholismo o drogodependencias (Alonso, 

2007; Matud, 2004), el trastorno más prevalente sería el de estrés postraumático con cifras 

que pueden suponer entorno al 60% de los casos (Echeburúa et al., 2002; Golding, 1999; 

Rincón, Labrador, Arinero, Crespo, 2004). Existe también una elevada morbilidad de 

víctimas que presentan trastornos de ansiedad y depresión (Echeburúa et al., 1997) 

pudiendo aparecer de manera comórbida con el trastorno de estrés postraumático o de 

manera independiente (Alonso, 2007). 

Relacionado con lo anterior se encuentra el concepto que se conoce como 

Síndrome de Mujer Maltratada (SMM) enunciado por Leonor Walker (1994) que hace 

referencia al patrón de síntomas o signos compartidos por las víctimas de género 

resultantes de las agresiones repetidas causadas por los maltratadores. A partir de las 

propias teorías de la autora sobre el ciclo de la violencia y de la indefensión aprendida de 

Seligman, establece una serie de criterios, algunos muy asociados al trastorno de estrés 

postraumático, que suponen que las víctimas comparten recuerdos perturbadores 

repetitivos e intrusivos, hipervigilancia, conductas de evitación, alteración de las 

relaciones sociales, distorsiones de la imagen corporal y problemas sexuales (Walker, 
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2012). Investigaciones en este campo destacan que la afectación cognitiva puede venir 

mediada a través de los traumatismos cerebrales por agresiones físicas directas en la zona 

craneal (Kwako et al. 2011), secuelas de la violencia psicológica que provocan 

alteraciones del funcionamiento cerebral (Fonzo et al. 2010) y/o daños indirectos por los 

efectos de los anormales niveles de cortisol en las víctimas a causa del estrés crónico que 

padecen (Johnson, Delahanty y Pinna, 2008; Pico-Alfonso, García-Linares, Celda-

Navarro, Herbert y Martínez, 2004).    

3.2.3.4. Consecuencias fatales 

La peor consecuencia de la violencia de género a nivel mundial es la muerte de 

las víctimas. En primer lugar, por la mortalidad de las mujeres al ser asesinadas por sus 

parejas o expareja, que supone el 38% de los homicidios totales de mujeres en el mundo 

(OMS, 2013). Pero, en segundo lugar, las consecuencias del maltrato pueden ocasionar 

en las mujeres ideación suicida o intentos autolíticos para escapar de las situaciones de 

violencia. Según un estudio meta-analítico publicado por Golding (1997) la ideación 

suicida oscilaba entre un 46% y un 77% de las víctimas de violencia de género. Para 

Lorente (2001) en España entre el 20% y el 40% de los suicidios femeninos anuales son 

de mujeres que han sufrido o estaban sufriendo en ese momento malos tratos.  

3.2.4. Consecuencias de la violencia de género en los hijos/as. 

Como ya se describió anteriormente, el círculo familiar cercano de las víctimas de 

violencia de género está expuesto a padecer una victimización terciaria que provoque que 

la situación de maltrato cause repercusión en sus vidas suponiendo un coto indirecto 

intangible. Los hijos e hijas (en muchos casos menores) presencian escenas de agresiones 

físicas, psicológicas o sexuales por parte de sus progenitores o parejas de sus madres y 

este hecho supone una forma más de maltrato infantil (Gilbert et al., 2009). 

Según la macroencuesta realizada en España (Delegación del Gobierno para la 

Violencia de Género, 2019), el 54,1% de las mujeres que tenían hijos cuando fueron 

agredidas por sus parejas o exparejas admitió que sus hijos estaban presentes o 

escucharon los episodios violentos y de ellos el 89,9% eran menores cuando ocurrieron 

los hechos. De manera estimativa este estudio realiza una aproximación del número de 
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menores que vive en hogares donde una mujer es víctima de violencia de género, 

cuantificando que sería aproximadamente de 1.678.959 menores expuestos a esta 

violencia. 

El ser testigos de los abusos y agresiones posiciona a los/as hijos/as como víctimas 

indirectas de los maltratos, que al exponerse de manera reiterada terminan convirtiéndoles 

en víctimas directas de violencia psicológica, siendo en ocasiones instrumentalizados 

incluso por sus padres para agravar el sufrimiento de sus madres, con el consecuente 

impacto emocional que puede suponerles. En los/as hijos/as de padres maltratadores y/o 

madres víctimas de violencia de género se manifiestan problemas relacionales y se 

presenta mayor riesgo de padecer problemas de salud, trastornos del comportamiento y 

bajo rendimiento escolar (Secretaria General de las Naciones Unidas, 2006). 

La afectación no se provoca únicamente por estar presentes en las escenas de 

violencia, son muchos más los momentos que pueden considerarse perjudiciales 

(Ministerio de Sanidad, 2012): 

▪ Observar a los padres o parejas de sus madres maltratarlas, amenazarlas o hasta 

llegar a asesinarlas. 

▪ Ver las lesiones físicas como cortes, heridas y moratones en sus madres. 

▪ Ser testigos de la emocionalidad de sus madres cuando experimentan miedo, 

estrés, pánico, ansiedad y/o depresión, aunque no hayan presenciado los hechos 

violentos que lo han provocado. 

▪ Escuchar o ver conductas de desprecio hacia sus madres, gritos, amenazas, 

desvaloraciones y/o descalificaciones por parte de sus propios padres. 

▪ Escuchar desde otro lugar de la casa las discusiones agresivas, la rotura de 

mobiliario u objetos y/o los maltratos físicos hacia sus madres. 

▪ Vivir en un clima de inseguridad constante al no conocer cuándo se van a producir 

las escenas violentas. 

▪ Experimentar miedo, inseguridad, ansiedad, tristeza, desprotección, impotencia 

y/o rabia hacia las situaciones de maltrato. 
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▪ Vivir en un ambiente hostil y de tensión constante. 

▪ Sufrir amenazar, manipulaciones y/o daños físicos. 

▪ Padecer violencia física, psicológica o sexual directa. 

▪ Presenciar intervenciones policiales, interrogatorios, detenciones del progenitor y 

asistencia a juicios. 

▪ Vivir cambios de domicilios, convivir en centros de acogida o pisos tutelados. 

▪ Enfrentarse a la pérdida de uno o ambos progenitores a causa de muerte violenta 

o suicidio. 

En España desde 2003 a 2019, 1.495 hijos perdieron a sus madres asesinadas por 

violencia de género, donde 765 eran menores cuando ocurrieron los hechos (Observatorio 

contra la violencia doméstica y de género, 2020). Son diversas las investigaciones 

longitudinales que han analizado los efectos tanto a nivel físico como psicológico en los 

menores testigos de violencia de género, donde se apunta a una mayor prevalencia de 

conductas inhibitorias y de miedo (conductas internalizantes) y de conductas agresivas y 

antisociales (conductas externalizantes) en comparación con menores no expuestos (De 

la Vega, de la Osa, Ezpeleta, Granero y Domènech, 2011; Miranda, de la Osa, Granero y 

Ezpeleta, 2011; Miranda, de la Osa, Granero y Ezpeleta, 2013; Tarragona, 2016). El 

padecer o haber padecido en el pasado un rechazo parental, puede predisponer además a 

presentar sesgos atribucionales hostiles y generalizarlos a otros ámbitos de sus vidas. De 

esta manera, los niños que viven su infancia en ambientes marcados por la violencia de 

género interiorizan valores y creencias negativas respecto a las relaciones familiares y al 

uso de la violencia como instrumento de opresión y control, normalizando su empleo en 

la resolución de conflictos (Patró y Limiñana, 2005).  

Entre las afectaciones clínicas que pueden experimentar los menores destacan los 

retrasos del neurodesarrollo, sintomatologías traumáticas o TEPT, conductas disruptivas, 

conductas antisociales, problemas escolares, dificultad para generar figuras de apego y 

trastornos psicosomáticos entre otros (Carpenter y Stacks, 2009; Chan y Yeung, 2009; 

Fowler y Chanmugam, 2007) aunque los patrones de respuestas emocionales, 

conductuales y/o comportamentales en los/as hijos/as pueden ser muy diferentes 
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dependiendo de diversos factores: sexo, edad, tiempo de exposición al maltrato, gravedad 

del maltrato, personalidad de los menores, entorno social, etc. (Wolak y Finkhelor, 1998).  

Según el protocolo común para la actuación sanitaria ante la violencia de género 

(Ministerio de Sanidad, 2012) las consecuencias de este tipo de violencia en los/as 

hijos/as (véase la Tabla 6.) se manifiestan tanto a corto como a largo plazo. 

Tabla 6. 

Consecuencias de la violencia de género en la salud de los/las hijos/as. 

Consecuencias en la salud física: 

Heridas, quemaduras y lesiones. 

Alteraciones del neurodesarrollo: retraso en destrezas motrices, demora del crecimiento, dificultades 

en el lenguaje. 

Retrasos madurativos. 

Alteraciones del sueño y en la alimentación. 

Mayor proporción de enfermedades psicosomáticas. 

 Consecuencias psicosociales: 

Ansiedad, depresión, baja autoestima. 

Trastornos de estrés postraumático. 

Trastornos por déficit de atención con/sin hiperactividad. 

Bajo rendimiento académico, problemas relacionales, bajas habilidades sociales.  

Conductas disruptivas. 

Conductas de riesgo. 

Inhibición y aislamiento social. 

Adicciones. 

Asunción de rol paterno de protección ante la madre y hermanos. 

Patologías mentales. 

Consecuencias fatales:  

Fallecimiento derivado del homicidio por parte del maltratador al interponerse entre su madre y el 

agresor durante el suceso para intentar frenarlo. 
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Fallecimiento a causa del homicidio por parte del agresor como violencia de género hacia la madre.  

Consecuencias a largo plazo: sin la elaboración adecuada de las experiencias vividas o la ayuda de 

los profesionales, la evidencia señala que pueden producirse: 

Conductas agresivas aprendidas hacia las madres. 

Maltrato de parejas futuras cuando los hijos sean adultos. 

Mayor tolerancia a padecer maltrato cuando las hijas sean adultas. 

Nota: Elaboración propia a partir de Krug (2003); Pérez et al. (2019). 
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II- MARCO EMPÍRICO 

 

Parte II 

Marco Empírico 
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Capítulo 4 

4.1. Justificación. 

A la violencia de género en la actualidad se le atribuye una prolífera producción 

científico-teórica, pero las incógnitas que la envuelven continúan vigentes sin que se 

llegue a alcanzar por completo una solución a la elevada prevalencia actual. 

La principal consecuencia de la violencia de género es la pérdida de calidad de 

vida de las víctimas y los efectos perjudiciales que supone a nivel físico, psicológico, 

conductual y reproductivo, así como respecto a su entorno y la sociedad en general (Krug 

et al, 2003). Las agresiones padecidas repercuten en la salud mental de las víctimas 

(depresión ansiedad, baja autoestima, dependencia a sustancias, trastornos 

postraumáticos…), pudiendo generar secuelas psicopatológicas aun cuando la violencia 

haya cesado tras la ruptura. Esta violencia afecta a millones de mujeres en el mundo de 

sin importar sus creencias, raza, nivel económico o status social convirtiéndose en un 

problema universal (Alencar-Rodriguez y Cantera, 2012), de ahí que la relevancia 

respecto a la exploración de instrumentos que consigan su erradicación y prevención sea 

crucial.  

Las investigaciones en violencia de género han tratado durante años de trasladar 

información a la sociedad, de la gravedad y extensión que produce una violencia que 

surge en la esfera de lo privado dentro de una relación sentimental para así tratar de 

delimitar las claves para su eliminación, haciendo visible un problema que ha 

permanecido durante años oculto en la intimidad de la pareja.  
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En los años 70, comenzaron a ponerse en marcha los primeros programas de 

intervención con maltratadores en EE. UU. Y con el paso de los años, se fueron abriendo 

paso por Europa, llegando a España los primeros estudios piloto a principios de los años 

80. Desde entonces en nuestro país, los trabajos en violencia de género han 

experimentado una notable progresión; la puesta en marcha de programas de prevención 

ha sido posible a través de los cambios legislativos y la actuación de organismos y 

asociaciones centradas en las víctimas. La sensibilización respecto a las agresiones de 

pareja ha supuesto una prioridad en las últimas décadas, buscando que las mujeres 

víctimas dejaran de estar silenciadas en la sociedad. Toda esta lucha, ha supuesto desde 

el ámbito teórico, una gran proliferación en investigaciones, manuales y guías 

disponibles, para el trabajo tanto con las víctimas como con los agresores.  

En los inicios de las investigaciones en este campo fue de gran relevancia el 

estudio de las consecuencias lesivas, incidiendo en los efectos o secuelas de las mujeres 

víctimas de violencia de género (Campbell, 2002; Gracia y Lila, 2008; Walby y Allen, 

2004). Sin embargo, frente a la atención a las víctimas (legislación, sintomatología dual, 

prevención, tratamiento, etc.), en la actualidad, el interés de los estudios en violencia de 

género gira entorno de la posibilidad de predecir, pronosticar y prevenir conductas de 

violencia futuras. Para ello se han promovido investigaciones con el interés de evaluar el 

riesgo de violencia (Belfrage et al., 2012; Bowen, 2011; Loinaz, 2013), la valoración 

crítica de los programas de intervención (Gondolf, 2011; 2012) y las tipologías y el 

estudio de perfiles de los agresores (Amor et al. (2009); Chase, O’Leary y Heyman, 2001; 

Expósito y Herrera, 2009; Holtzworth y Stuart, 1994). 

Los resultados de dichas investigaciones en agresores han puesto en tela de juicio 

que exista una homogeneidad de perfiles en estos hombres, alejándose además de la 

concepción de que las conductas violentas de género tengan una base eminentemente 

psicopatológica. Se ha prescindido de muchas de las teorías sobre tipologías cerradas y 

se opta actualmente por intervenciones más individualizadas dentro de las bases de los 

programas de tratamiento. Por estos motivos, aún continuándose con la indagación de 

variables en agresores que pongan de manifiesto características comunes, el objetivo 

principal es conseguir la adaptación de los programas de intervención para aumentar así 

su efectividad a un mayor espectro.  
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No hay que olvidar, la necesidad de crear materiales que sean concluyentes para 

conseguir una adecuada evaluación y diagnóstico de conductas problema que puedan 

llegar incluso a predecir futuros comportamientos violentos (Echauri, 2010).  

 La presente Tesis Doctoral tiene el propósito de ampliar el conocimiento sobre 

las variables que influyen en la violencia de género que ayuden a conseguir programas de 

intervención más eficaces, puesto que en muchos casos existe una falta de consideración 

de la heterogeneidad de los agresores y se lleva a cabo una aplicación de programas 

estandarizados que ignoran las necesidades terapéuticas de cada tipo de agresor (Loinaz, 

Torrubia, Echeburúa, Navarro y Fernández, 2009). 

En un intento por confirmar una vez más que los agresores de género no integran 

un conjunto homogéneo de hombres (Cavanaugh y Gelles, 2005), se ha seguido una línea 

de investigación que pretende profundizar acerca de características concretas respecto a 

la responsabilidad de los actos cometidos y los procesos atribucionales, que pueda tener 

una base común y constituir un punto de inflexión en comportamientos de violencia de 

género. El planteamiento de este estudio nace del objetivo de analizar las estrategias de 

justificación y negación de la responsabilidad que los agresores puedan interponer para 

excusar el daño producido, en relación con factores emocionales que intervienen en la 

interacción con la víctima, tales como la empatía, la inteligencia emocional y la 

dependencia emocional hacia la pareja. 

Sugarman y Hotaling (1997), apuntan la necesidad de llevar a cabo 

investigaciones que examinen y confirmen, los efectos de los factores disposicionales y 

relacionales, respecto a la asunción de responsabilidad de los condenados por violencia 

contra sus parejas, ya que la negación y minimización por parte de estos hombres se ha 

visto en otros estudios como un factor manifiesto generalizable (Echauri, 2010). Un 

comportamiento rechazado socialmente y que genera malestar en la víctima y su entorno, 

supone que en el agresor ponga en funcionamiento estrategias de afrontamiento para 

eludir la responsabilidad de los hechos, con búsqueda de excusas, restando importancia a 

las consecuencias en la víctima o haciendo una externalización de la culpa (Fernández y 

Echeburúa, 1997; Heckert y Gondolf, 2000; Henning y Holdford, 2006; Lila et al., 2008; 

Madina,1994; Scott y Strauss, 2007). 
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El valor de obtener mayor conocimiento de las cogniciones del agresor sería un 

factor que podría acercarnos en mayor medida a conseguir tratamientos más eficaces. 

Asimismo, junto con el estudio del componente cognitivo, esta investigación trata de 

indagar en la posible influencia de aspectos emocionales que aporten una mayor 

comprensión de la heterogeneidad del perfil del condenado por violencia de género. 

En lo que respecta a la esfera emocional, en la actualidad la proliferación de 

estudios ha adquirido gran relevancia. Los resultados de estas investigaciones nos alertan 

sobre las consecuencias perjudiciales que tiene la carencia de este tipo de competencias, 

puesto que varios autores han puesto de manifiesto, que una baja inteligencia emocional, 

se relaciona con comportamientos violentos hacia la pareja (Winters et al, 2004) y que 

ser capaz de entender y compartir el sufrimiento de otra persona, puede suponer un factor 

protector que inhibe la agresión y promociona el generosidad (Day et al., 2010; Day et 

al.,2011; Hoffman, 1987; Jolliffe y Farrington, 2004; Palmer, 2005). 

De manera complementaria esta investigación pretende sumar a la ecuación la 

variable de la dependencia emocional hacia la pareja, que puede suponer un paso más 

dentro de la combinación de constructos ya presentes. La dependencia afectiva, ha sido 

muy estudiada desde el punto de vista de la víctima de violencia, argumentándose además 

por algunos autores como una de las razones causantes del mantenimiento de relaciones 

violentas. Cuando la relación de violencia está establecida en la pareja, se alternan 

períodos de arrepentimiento y búsqueda de perdón (Echeburúa et al., 2002) lo que 

perpetúa dicha necesidad de preservar la relación por miedo a que se rompa, donde la 

mujer adoptaría un papel de sumisión o subordinación hacía su pareja idealizada.  

El fin último para erradicación de la violencia de género parte de conseguir una 

adecuada prevención por ello, es necesario que se analicen todos los factores que 

envuelve a la violencia en la pareja y poder actuar de manera más ajustada a las 

características que presenta cada agresor. Por ello, a partir de toda esta información, se 

pretende explorar además la posibilidad de poder predecir comportamientos futuros en 

los agresores en base a ciertas manifestaciones presentes, y así poder poner en marcha 

programas de prevención eficaces, e implementar mejoras en los programas de 

intervención que se desarrollan actualmente. 
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4.2. Variables de Investigación. 

A continuación, se enuncian cuáles han sido las variables tenidas en cuenta en esta 

investigación: 

En primer lugar, la variable principal es la atribución de responsabilidad de los 

agresores condenados por violencia de género. Esta variable se compone de diferentes 

justificaciones o negaciones de la responsabilidad tenidas en cuenta en esta investigación, 

como serían la atribución de responsabilidad otorgada al contexto legal, a la víctima y al 

contexto personal del agresor de género. 

Otras variables analizadas en los agresores de género en esta investigación se han 

centrado en los factores relacionados con la empatía (adopción de perspectiva, 

comprensión emocional, estrés empático y alegría empática), la inteligencia emocional 

(atención, claridad y reparación emocional) y la dependencia emocional hacia la pareja 

(ansiedad de separación, expresión afectiva de la pareja, modificación de planes, miedo 

a la soledad, expresión límite, búsqueda de atención, dependencia exclusiva, dependencia 

emocional y apego ansioso) de los agresores condenados por violencia de género.  

También se han analizado características sociodemográficas de los agresores 

condenados por delitos de violencia de género (edad, nivel de estudios y trastorno mental) 

y penales (antecedentes delictivos y tipo de antecedentes delictivos). 

En último lugar, para descartar la posibilidad de que las respuestas ofrecidas se 

vean afectadas por un interés de ofrecer buena imagen ante el evaluador, se ha medido la 

deseabilidad social, considerada exclusivamente una variable de control.  
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4.3. Objetivos. 

Objetivo principal: 

El presente estudio tiene como objetivo principal analizar la atribución de 

responsabilidad de los agresores condenados por violencia de género, así como en qué 

medida determinadas competencias emocionales tales como la inteligencia emocional, la 

empatía y la dependencia emocional hacia la pareja, intervienen en las agresiones. 

Objetivos específicos: 

- Analizar la atribución de responsabilidad que manifiestan los agresores 

condenados por violencia de género para negar la responsabilidad de los delitos 

cometidos.  

- Analizar la empatía (adopción de perspectiva, comprensión emocional, estrés 

empático y alegría empática) en los agresores condenados por violencia de género.  

- Analizar la inteligencia emocional (atención, claridad y reparación emocional) en 

los agresores condenados por violencia de género.  

- Comprobar si en los agresores de violencia de género existe dependencia 

emocional hacia sus parejas y en qué medida.  

- Establecer si existe una relación significativa en los agresores de violencia de 

género entre las estrategias de justificación de responsabilidad por los hechos 

cometidos y las competencias emocionales propuestas (inteligencia emocional, 

empatía y dependencia emocional). 

- Conocer la opinión que manifiestan los agresores de violencia de género acerca 

de la gravedad de los hechos ocurridos por los cuales fueron condenados y el 

afrontamiento que manifiestan acerca de los hechos ocurridos por los cuales 

fueron condenados. 
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- Comprobar si en los agresores de violencia de género la atribución de 

responsabilidad, la inteligencia emocional, la empatía y la dependencia emocional 

se ven afectadas por variables sociodemográficas. 

- Comprobar si en los agresores de violencia de género la atribución de 

responsabilidad, la inteligencia emocional, la empatía y la dependencia emocional 

se ven afectadas por variables penales. 

- Analizar si existen diferencias significativas entre el grupo experimental de 

agresores condenados por delitos de violencia de género y un grupo control de 

hombres sin antecedentes de violencia de género, en inteligencia emocional, 

empatía y dependencia emocional. 

- Predecir la violencia de género en función de la inteligencia emocional, la empatía 

cognitiva y afectiva y la dependencia emocional hacia la pareja.  

 

4.4. Hipótesis de investigación. 

1. Los condenados por delitos de violencia de género poseen una elevada atribución 

de responsabilidad externa por los hechos cometidos, de tal manera que niegan 

asumir la culpa derivada de tales conductas violentas. 

2. Los agresores condenados por delitos de violencia de género presentan 

puntuaciones bajas en empatía. 

3. Los agresores condenados por delitos de violencia de género presentan 

puntuaciones bajas en inteligencia emocional. 

4. Los agresores condenados por delitos de violencia de género presentan 

puntuaciones elevadas en dependencia emocional hacia la pareja. 

5. Existe una relación negativa significativa entre la atribución de responsabilidad 

por los hechos cometidos y las competencias emocionales (empatía e inteligencia 

emocional), de manera que, a menor inteligencia emocional y empatía, mayor será 
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el uso de estrategias de justificación y negación de la responsabilidad por los actos 

cometidos. 

6. Existe una relación significativa entre la atribución de responsabilidad y la 

dependencia emocional, de manera que, a mayor atribución de responsabilidad 

externa, mayor será la dependencia emocional hacia la pareja. 

7. Existen diferencias significativas en atribución de responsabilidad, empatía, 

inteligencia emocional y dependencia emocional respecto a las características 

sociodemográficas de los agresores condenados por violencia de género (edad y 

nivel de estudios). 

8. No existen diferencias significativas en atribución de responsabilidad, empatía 

cognitiva y afectiva, inteligencia emocional y dependencia emocional hacia la 

pareja respecto a la característica de trastorno mental en los agresores condenados 

por violencia de género. 

9. Existen diferencias significativas en atribución de responsabilidad, empatía, 

inteligencia emocional y dependencia emocional en los agresores condenados por 

violencia de género, en función de la presencia de antecedentes delictivos y tipo 

de antecedentes. 

10. Existen diferencias significativas entre el grupo experimental de agresores 

condenados por delitos de violencia de género y un grupo control de hombres sin 

antecedentes delictivos, en inteligencia emocional, empatía y dependencia 

emocional hacia la pareja. 
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Capítulo 5 

5. Método. 

5.1. Diseño. 

En relación con el propósito de esta investigación y los objetivos planteados, el 

diseño utilizado para este estudio es un diseño cuasiexperimental de tipo transversal de 

dos grupos independientes (grupo experimental y grupo control), con el que se ha 

evaluado a los participantes en un único momento. Se entiende además que dado el objeto 

de interés de esta investigación se ha trabajado con un muestreo no probabilístico, en el 

caso del grupo experimental de tipo intencional y para la selección del grupo control de 

tipo “bola de nieve”.  

Con este planteamiento, se ha buscado determinar las características que presenta 

cada sujeto en referencia a las variables que se pretenden medir, así como desarrollar los 

objetivos perseguidos en la investigación con el análisis de hipótesis planteadas. 

5.2. Participantes. 

5.2.1. Grupo experimental. 

En primer lugar, la muestra experimental de este estudio está formada por 128 

hombres condenados por delitos de violencia de género, que se encontraban ingresados 
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en el momento de la recogida de datos en 10 centros distintos: 28 (21.9%) en el centro 

penitenciario (CP) de Cáceres; 20 (15.6%) en el centro penitenciario (CP) de Badajoz, 

etc. (Figura 11.); siendo los centros de inserción social (CIS) de Sevilla, Málaga y 

Cáceres, los lugares dónde menor muestra se ha obtenido (6, 6 y 1 caso respectivamente). 

Figura 11. 

Diagrama de barras. Procedencia de los casos del grupo experimental.  

 

Nota: Elaboración propia; N=128. 

Para formar parte de esta investigación dentro el grupo experimental, se solicitó a 

la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias una relación de hombres condenados 

por delitos de violencia de género en los centros de las ciudades seleccionadas para este 

estudio. Del número total de agresores de los centros penitenciarios, se descartaron 

aquellos que no cumplían los criterios de inclusión previamente establecidos (ver Tabla 

7.). Los 128 agresores que formaron parte del estudio participaron voluntariamente en la 

investigación.  
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Tabla 7. 

Criterios de inclusión 

✓ Condenado por delitos de violencia de género (Art. 153 o 173 del 

código penal español vigente) o delitos relacionados con la violencia 

de género. 

✓ Que la víctima del delito sea su pareja o expareja. 

✓ Idioma español como lengua materna o dominio elevado del nivel 

bilingüe. 

 

Según la nacionalidad, la inmensa mayoría (118; el 92.2%) son españoles. Pero 

se suman 6 casos de nacidos en países europeos, 3 de países latinoamericanos y 1 caso 

del continente africano, concretamente en Marruecos. Debido a los criterios de inclusión 

del estudio todos los participantes tenían el español como lengua materna o en el caso de 

los extranjeros poseían un elevado dominio del idioma; criterio solicitado para asegurar 

que entendieran perfectamente las instrucciones y preguntas de los instrumentos de 

evaluación. 

5.2.2. Grupo control. 

El grupo control estuvo formado por 128 hombres mayores de edad con pareja 

femenina en el momento de la recogida de datos. De ellos, 123 (96.1%) son españoles y 

los 5 restantes tienen otras nacionalidades, pero con pleno dominio del idioma español en 

algún caso por ser bilingües y en otros por ser de países latinoamericanos con la lengua 

española como materna, criterio similar al establecido para el grupo experimental por el 

mismo motivo. En este caso, era necesario que los hombres no hubieran sido condenados 

ni denunciados por delitos de violencia de género en ningún momento de su vida. 
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5.3. Instrumentos. 

Para la medición de las variables de interés en esta investigación se ha utilizado, 

por un lado, una entrevista estructurada realizada a cada participante y un formulario a 

cumplimentar al acceder a los expedientes penitenciarios. Y por otra, una agrupación de 

pruebas de autoinforme de papel y lápiz (en este caso tanto para grupo experimental como 

control). Las distintas variables se han organizado según la pertinencia respecto a los 

objetivos propuestos para esta investigación. La batería de test psicométricos se compone 

de un total de 6 pruebas, en primer lugar 5 que miden los diferentes constructos y una 

última prueba utilizada de variable control para medir la Deseabilidad social y obtener 

de esta forma un índice de credibilidad de respuesta. La elección de estas pruebas ha sido 

llevada a cabo tras la consulta de estudios relacionados para dotar a la investigación de 

mayor fiabilidad y validez en los resultados. El protocolo completo de evaluación (ver 

Anexo III) está compuesto por los siguientes instrumentos: 

5.3.1. Entrevista estructurada. 

Entrevista elaborada a partir de la Entrevista General Estructurada de Maltratadores de 

Echeburúa y Fernández-Montalvo (1997), para obtener información pertinente acerca de 

datos sociodemográficos de cada participante (edad, nivel de estudios, relación con la 

víctima etc.) y de datos relacionados con los hechos cometidos por los cuales han sido 

condenados (opinión de la gravedad de los hechos y afrontamiento). La cumplimentación 

del documento se hace por el entrevistador a partir de las respuestas ofrecidas por cada 

participante de la muestra experimental.  

5.3.2. Expediente penitenciario. 

Se elaboró un formulario, a modo de plantilla, para recopilar toda la información 

penal de cada expediente de los agresores condenados por violencia de género. 

5.3.3. Atribución de Responsabilidad. 

The Intimate Partner Violence Responsibility Attribution Scale (IPVRAS; Lila, 

Oliver, Catalá-Miñana, Galiana y Gracia, 2014), es una escala de autoinforme que mide 
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dónde sitúan los condenados por violencia de género la culpa de la situación que los llevó 

a ser declarados responsables. Se presenta en una escala tipo Likert de 12 ítems en la que 

se le solicita a la persona que puntúe si está “de acuerdo” o “en desacuerdo” con las 

afirmaciones relacionadas con la culpabilidad en una escala de 1 a 5 (1 = totalmente en 

desacuerdo, 2 = en desacuerdo, 3 = indiferente, 4 = de acuerdo, 5 = totalmente de 

acuerdo). Ofrece 3 dimensiones: Atribución de responsabilidad al sistema legal (ej. “Me 

encuentro aquí por una injusticia”), Atribución de responsabilidad a la víctima (ej. 

“Estoy aquí por haberme defendido de las agresiones de mi pareja”) y Atribución de 

responsabilidad al contexto personal del agresor (ej. “La bebida o uso de otras drogas 

es la causa de que me encuentre en esta situación”). El índice de consistencia interna 

“alfa” de Cronbach de la prueba supera en todas las escalas: α > 0.70 (AR al sistema legal 

0.79, AR a la víctima 0.70 y AR al contexto personal del agresor 0.72).  

5.3.4. Empatía Cognitiva y Afectiva. 

El Test de Empatía Cognitiva y Afectiva (TECA; López-Pérez, Fernández-Pinto 

y Abad, 2008), es una escala de autoinforme compuesta por 33 ítems, diseñada para medir 

la capacidad empática desde una aproximación cognitiva y afectiva (ej. “Me es difícil 

entender cómo se siente una persona ante una situación que no he vivido”, “me considero 

una persona fría porque no me conmuevo fácilmente” o “me siento bien si los demás se 

divierten”). Se trata de una escala tipo Likert de cinco puntos (1 = totalmente en 

desacuerdo, 2 = algo en desacuerdo, 3 = neutro, 4 = algo de acuerdo, 5 = totalmente de 

acuerdo). Proporciona información relativa a cinco subescalas: Adopción de Perspectiva, 

Comprensión Emocional, Estrés Empático, Alegría Empática y un Índice global de 

empatía. El instrumento según sus autores cuenta con un α de Crombach que oscila entre 

0,70 y 0,86 (Adopción de Perspectiva = 0.70; Comprensión Emocional = 0.74; Estrés 

Empático = 0.78; Alegría Empática = 0.75; y Índice Global de Empatía = 0,86). 

5.3.5. Inteligencia Emocional. 

El TMMS-24 (Fernández-Berrocal, Estremera y Ramos, 2004), se trata de la 

versión reducida de la adaptación española del Trait Meta-Mood Scale desarrollado por 

Salovey, Mayer, Goldman, Turvey y Palfai en 1995. Los 48 ítems del instrumento 

original se reducen a 24. Se trata de una escala tipo Likert, donde se puntúa de 1 a 5 (1 = 
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nada de acuerdo, 2 = algo de acuerdo, 3 = bastante de acuerdo, 4 = muy de acuerdo, 5 

= totalmente de acuerdo). Este test evalúa aspectos intrapersonales de la inteligencia 

emocional percibida, concretamente, habilidades para atender, comprender y reparar los 

propios estados emocionales (ej. “Presto mucha atención a cómo me siento”, “aunque a 

veces me siento triste” o “suelo tener una visión optimista”). Se compone de una 

estructura interna de 3 factores: Atención Emocional, Claridad de Sentimientos y 

Reparación Emocional. Tanto la versión original como la adaptación española presentan 

unas adecuadas propiedades psicométricas, con una fiabilidad >0.85 en todas sus escalas 

(en el instrumento original se informó de unos α de Cronbach de: 0.86 en Atención 

Emocional, 0.86 en Claridad de Sentimientos y 0.82 en Reparación Emocional). 

5.3.6. Dependencia Emocional hacia la pareja. 

La Escala de Dependencia Emocional (CDE; Lemos y Londoño, 2006), es un 

cuestionario de 23 ítems con 6 alternativas de respuesta, en una escala tipo Likert (1 = 

completamente falso de mí, 2 = la mayor parte es falso de mí, 3 = ligeramente más 

verdadero que falso, 4 = moderadamente verdadero de mí, 5 = la mayor parte es 

verdadero de mí, 6 = me describe perfectamente). Al responder el sujeto tiene que elegir 

la puntuación que mejor describe la opinión respecto a sus relaciones de pareja. La 

fiabilidad encontrada en la versión española de la escala a nivel total de α = 0.92. Cuenta 

con una estructura interna de 6 factores: Ansiedad de separación (α = 0.87), Expresión 

afectiva de la pareja (α = 0.84), Modificación de planes (α = 0.75), Miedo a la soledad 

(α = 0.80), Expresión límite (α = 0.62) y Búsqueda de atención (α = 0.78).  

Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS; Rathus y O´Leary, 1997), validada al 

español por Valor-Segura, Expósito y Moya (2009). Es un cuestionario de 17 ítems, con 

6 opciones de respuesta tipo Likert (1 =totalmente en desacuerdo, 2 =moderadamente en 

desacuerdo, 3 = levemente en desacuerdo, 4 = levemente de acuerdo., 5 = 

moderadamente de acuerdo, 6 = totalmente de acuerdo). Esta prueba tiene como objetivo 

evaluar a partir de 3 subescalas el Apego ansioso, la Dependencia exclusiva y la 

Dependencia emocional del constructo de dependencia interpersonal hacia la pareja con 

afirmaciones como, por ejemplo: “Me siento rechazado/a cuando mi pareja está muy 

ocupada”, “Mi pareja es la única persona que realmente me entiende” o “Si perdiera a mi 

pareja no tendría a nadie a quien recurrir”. Esta versión española utilizada posee unas 
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propiedades psicométricas adecuadas (Apego ansioso α = 0.79, Dependencia exclusiva α 

= 0.80 y Dependencia emocional α = 0.79). 

5.3.7. *Variable control: Deseabilidad Social. 

Escala de deseabilidad social de Marlowe y Crowne (M-CSDS-10; Crowne y 

Marlowe, 1960; EDS versión española de Ferrando y Chico, 2000). Es una escala de 33 

ítems con opción de respuesta dicotómica (Verdadero/Falso) que mide la tendencia a 

presentarse uno mismo como socialmente deseable a partir de la propuesta de diferentes 

situaciones de la vida cotidiana. Los ítems están relacionados por una parte con conductas 

altamente deseables desde el punto de vista social, pero falso desde la visión de la mayoría 

de las personas y por otras conductas rechazadas socialmente, pero muy frecuentes (ej. 

“Cuando cometo un error siempre estoy dispuesto a admitirlo”, A veces me irrita la gente 

que me pide favores” o “Nunca me ha caído nadie realmente mal”). Puntuaciones 

elevadas indican una mayor presencia de deseabilidad social, y en consecuencia, mayor 

es la intención de dar una imagen distorsionada sobre sí mismo, para aparentar o disimular 

y con ello quedar bien. La fiabilidad estimada para la prueba original por el índice α de 

consistencia interna oscila en un 0.75 y 0.85, puntuaciones similares a las obtenidas por 

la versión española (α = 0.78).  

5.4. Procedimiento. 

Para poder llevarse a cabo esta investigación, en primer lugar, fue preciso la 

autorización de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (en adelante IIPP). 

El primer paso, fue cumplimentar una solicitud de investigación detallada acerca del 

interés y objeto de este estudio, la muestra necesaria, la temporalidad del acceso a los 

centros por parte del entrevistador y la información que se precisaba obtener tanto de los 

propios internos como de sus expedientes penitenciarios. De igual forma se adjuntó a la 

memoria la documentación personal identificativa de las personas que fueran a acceder a 

los centros para que pudieran cotejar sus datos, todo ello siguiendo las indicaciones de la 

Instrucción 11/2005 para la solicitud de autorización de trabajos de investigación en 

centros penitenciarios de la Secretaria General de IIPP. 
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Tras conseguir los permisos requeridos y contando con la aceptación a nivel 

general y de cada centro específico para el acceso, se analizó el listado solicitado a la 

Secretaria General de IIPP de internos condenados por delitos de violencia de género o 

relacionados, ingresados en los distintos centros para establecer un grupo de candidatos 

posibles para formar la muestra experimental de análisis. De ellos, tras descartar los que 

no cumplían los criterios de inclusión expuestos anteriormente, fueron incluidos como 

participantes todos aquellos que aceptaron desinteresadamente colaborar en el estudio. Es 

importante reseñar que en la entrevista previa que se tenía con los internos para solicitar 

su participación se aclaraba específicamente que la participación no supondría ningún 

tipo de recompensa ni privilegio para su condena y que las respuestas ofrecidas y datos 

recogidos únicamente se utilizaría en el campo de la investigación. Además, se les 

recordaba e insistía que según la normativa la identidad de cada uno sería totalmente 

anónima. Con el listado de participantes cerrado en 128 hombres se formalizó un 

protocolo de recogida de información a partir del cual se pudieran reunir todos los datos 

necesarios para esta investigación. El protocolo consta de: 

• Consentimiento expreso para participar en la investigación (del interno).  

• Autorización para acceso a su expediente penitenciario (del interno). 

• Guion de entrevista. 

• Batería de instrumentos (test). 

• Formulario para recogida de información del expediente penitenciario. 

Tras la firma del consentimiento y autorización (paso previo obligatorio para 

poder participar), cada miembro de la muestra experimental fue entrevistado de forma 

individual. Posteriormente se les administró la batería de pruebas psicométricas en la 

mayoría de los casos en 1 o 2 sesiones por persona, con una duración máxima de 1 hora 

cada una, con la finalidad de intentar evitar que la fatigabilidad pudiera afectar a los 

resultados finales. 

Cada primera sesión comenzaba con una explicación resumida de en qué iba a 

consistir la investigación sin dar demasiados detalles que pudiera influir en los resultados. 

A partir de ahí, se iniciaba con la entrevista semiestructurada y posteriormente se pasaba 

a la cumplimentación de los test. Las pruebas psicométricas son todas de tipo autoinforme 

por ello eran rellenadas por cada participante de forma individual y siempre en presencia 
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del entrevistador, quien estaba disponible en la sala por si surgía cualquier duda durante 

la cumplimentación de las pruebas. Era perentorio rellenarlas en presencia del 

entrevistador y no se permitía al interno sacarlas de la sala de entrevistas. 

Para poder obtener la información de los expedientes penitenciarios, se accedió 

en los horarios marcados por el Consejo de Dirección de cada centro a cada oficina de 

gestión, que es donde se almacenan y custodian los archivos, puesto que son considerados 

“datos especialmente protegidos” por la normativa penitenciaria vigente (en 

cumplimiento con los art. 6, 7 ,8, 211 y 215 del Reglamento penitenciario y Ley Orgánica 

15/1999). 

Para finalizar la recogida de datos, se generó un grupo control a partir de un 

muestreo de tipo “bola de nieve” donde se administraron a 128 hombres mayores de edad 

con pareja (mujer) en ese momento, con dominio del español y sin antecedentes penales 

ni denuncias por violencia de género 5 de los 6 instrumentos; así como se recopiló 

información acerca de su edad y nacionalidad para establecer una comparativa con el 

grupo experimental lo más similar posible. 

Cuando se obtuvo toda la información necesaria de los expedientes penitenciarios 

y se corrigieron las pruebas psicométricas de ambos grupos (experimental/control), se 

codificaron las variables en el programa estadístico para conformar una matriz de 

resultados a partir de la cual se comenzaron a analizar los datos.  

5.5. Análisis de datos. 

Para el análisis estadístico se ha empleado la aplicación informática: IBM SPSS-

25 (IBM Corp, 2017). Los análisis realizados se han organizado en diferentes partes 

secuenciados según las hipótesis planteadas para esta investigación:  

En primer lugar, se ha descrito las características sociodemográficas del grupo 

experimental de agresores condenados por violencia de género y del grupo control. En 

este caso para las variables cualitativas (nominales) se han realizado distribuciones de 

frecuencias y porcentajes, con exposición de resultados mediante gráficos adecuados a 

los datos.  
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A continuación, para la realización de los análisis descriptivos de todos los 

instrumentos administrados considerados como variables cuantitativas, se ha llevado a 

cabo una exploración de datos con gráficos Q-Q de ajuste a la normalidad, histogramas, 

coeficientes de asimetría y curtosis/altura, así como test de bondad de ajuste de 

Kolmogorov-Smirnov. En esta parte también se han utilizado para describir los resultados 

herramientas habituales de centralidad (como media y mediana) y de variabilidad 

(desviación estándar, rango y amplitud intercuartil). Complementariamente, se ha 

realizado el análisis de fiabilidad a partir del coeficiente “alfa” de Cronbach de la 

consistencia interna. En el grupo control se ha contrastado la equivalencia con el grupo 

experimental  para demostrar su viabilidad como control, empleando el test T de Student 

para el contraste de diferencia de medias de variables normales y el test Chi-cuadrado 

para el cruce de variables categóricas. 

En el caso de la variable de Atribución de la Responsabilidad, posterior al análisis 

descriptivo del instrumento, al ser la única prueba que solo se administró al grupo 

experimental (el IPVRAS) se ha llevado a cabo el test estadístico de contraste de medidas 

repetidas (test de Friedman o ANOVA MR según la normalidad de las variables utilizado 

cuando dicho contraste de medias es de >2 variables en el mismo grupo. 

Posteriormente, se han realizado los análisis correlacionales para establecer si 

existe una relación entre las distintas variables de los instrumentos de esta investigación 

en base a las hipótesis propuestas. Para lo cual, se obtuvieron diferentes Coeficientes de 

correlación de Pearson.  

A continuación, para comprobar si existen diferencias significativas entre 

variables de los instrumentos se han realizado análisis estadísticos inferenciales 

utilizando como herramienta el test multivariante de análisis de la varianza (M-ANOVA). 

Llegados a la parte final, se realizan las comparaciones inter-grupo a nivel 

inferencial a partir de la metodología de contraste de significación de valores medios, 

realizando nuevamente la prueba de análisis de la varianza multivariante (M-ANOVA). 

Se añade además en este caso a la significación la estimación del tamaño del efecto (en 

escala R2) como una forma de cuantificar la relación entre cada variable y el factor 

explicativo que diferencia a los dos grupos.  
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En último lugar, para tratar de buscar un modelo multivariante que sea capaz de 

discriminar entre los dos grupos de sujetos (experimental/control) se lleva a cabo un 

modelo de regresión logístico multivariante con la curva ROC para su validación 

discriminante.  

 Hay que puntualizar que, durante todos los análisis de datos el nivel de 

significación fijado es el habitual de 5% (significativo si p<.05) excepto en el test KS de 

bondad de ajuste donde se consideran significativos solo las desviaciones que suponen el 

1% (p<.01). 
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Capítulo 6 

6. Resultados. 

6.1. Características sociodemográficas del Grupo Experimental. 

El Grupo Experimental (GE) de este estudio está compuesto por 128 hombres 

condenados por violencia de género ingresados en prisión. Sus edades están 

comprendidas entre los 22 y los 85 años, con mediana en 39 años. Se ha detectado la 

presencia de dos casos (con 75 y 85 años) que son valores estadísticamente outliers con 

respecto al grupo en esta variable. A partir de 50 años hay 21 casos, incluyendo los dos 

citados y otros dos con más de 60 años. El restante 83.6% tienen edades entre 22 y 49 

años. La variable tiende hacia la forma de una campana de Gauss (Figura 12.) de la que 

no difiere de forma estadísticamente significativa, con p>.05 (Test de bondad de ajuste 

de Kolmogorov-Smirnov: valor=0.08: p-valor exacto=.422). La distribución tiene una 

edad media (para el grupo total) de 40 años (40.05; IC al 95: 38.18 – 41.93) con una 

desviación estándar de ±10.72 años). 
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Figura 12. 

Histograma. EDAD de los casos del grupo experimental. N=128 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

Respecto al nivel de estudios (ver Figura 13.) se observa que un 53.9% del grupo 

posee estudios básicos (37 EGB/primaria y 32 certificado de escolaridad); a estos se les 

podría añadir otro 9.4% (12 casos) sin estudios, para completar un 63.3% de internos con 

un bajo nivel educativo. Un 28.9% han llegado a completar el nivel medio, siendo: 18 

con ESO, 10 con FP1 y 3 con FP2, más 6 con Bachillerato. Se completa la muestra con 5 

sujetos que poseen estudios superiores (39%). En 4 expedientes, los estudios no constan 

(3.1%). 
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Figura 13. 

Diagrama de barras. NIVEL DE ESTUDIOS de los casos del grupo experimental. N=128 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

Estos 128 hombres se encuentran en prisión a causa de la comisión de alguno de 

los 19 tipos de infracciones/delitos distintos que se han registrado, todos ellos 

relacionados con la violencia de género y siendo la víctima su pareja o expareja en el 

momento de la comisión de los hechos. El maltrato físico del art. 153.1 del actual Código 

Penal es el más frecuente (25 casos; 19.5%) y el desglose del resto puede comprobarse 

en la Figura 14. Existe 1 caso del que no se dispone de información acerca de la 

tipificación penal pero sí se tuvo conocimiento por el expediente penitenciario que se 

trataba de hechos relacionados con la violencia de género, aun así se ha preferido no 

incluirlo en las tipologías anteriores al no tener la certeza de a cuál pertenecía 

concretamente. 
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Figura 14. 

Diagrama de barras. DELITOS COMETIDOS de los casos del grupo experimental de 

estudio. N=128 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

No poseen antecedentes delictivos 55 de loa 128 participantes (un 43%). Entre los 

restantes 73 casos (el 57%) que sí tienen antecedentes delictivos (ver Figura 15.): en 46 

casos (el 65% sobre n=73) no son computables en la pena actual y en 22 sí que lo son 

(30.1%). En 1 caso no consta la información necesaria en el expediente para saber si 

posee alguna condena anterior. 
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Figura 15. 

Diagrama de barras. ANTECEDENTES DELICTIVOS de los casos del grupo 

experimental. N=128. 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

En cuanto al tipo de delito cometido con anterioridad al actual (ver Figura 15.) 

sobre n=73, destaca como el más frecuente, el delito relacionado con la violencia de 

género (23; 31.5%), seguido del delito de lesiones a una persona que no era su pareja o 

expareja (9; 13.7%) y del delito contra la salud pública (9; 12.3%). En 11 casos donde se 

tiene conocimiento de que poseen antecedentes, no consta ningún delito cometido con 

anterioridad. 
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Figuera 16. 

Diagrama de barras. TIPO DE DELITO ANTERIOR de los casos del grupo experimental 

con antecedentes. N=73 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

Respecto a la relación del agresor con la víctima del delito de violencia de género, 

en la mayoría de los casos: 68% (87) se trataba de su pareja en el momento de cometer 

los hechos por los cuales fueron condenados. En el resto (Figura 17.) el delito se cometió 

sobre la expareja (32%). 

Figura 17. 

Diagrama de sectores. RELACIÓN DEL AGRESOR CON LA VICTIMA, de los casos del 

grupo experimental. N=128 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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 A nivel médico, existe un diagnóstico de trastorno mental solamente en el 17.2% 

de los casos (Figura 18.). Y respecto al consumo de sustancias tóxicas, prácticamente la 

mitad de la muestra presenta algún tipo de abuso de sustancias (49.2%); de los cuales en 

un 18.8% de los casos se trata de drogas duras (cocaína y heroína) y en el 10.2% de 

blandas (hachís y marihuana). El consumo de alcohol solo o en combinación con otras 

drogas aparece en el 12.5% de la muestra de estudio (Figura 19.). 

Figura 18. 

Diagrama de barras. TRASTONO MENTAL, de los casos del grupo experimental. N=128 

 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figura 19. 

Diagrama de barras. ABUSO DE SUSTANCIAS, de los casos del grupo experimental. 

N=128 

 

 

 

 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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 Ante las preguntas acerca de la valoración de la gravedad de los hechos cometidos 

y el afrontamiento que manifiestan los agresores condenados por violencia de género. Las 

siguientes variables muestran información recogida en la entrevista estructurada 

administrada previamente a la cumplimentación de los instrumentos. Ante las preguntas 

del evaluados los resultados concluyen que: 

a) Respecto a cómo valoran los participantes del grupo experimental, los hechos por los 

cuales están en prisión: un 28.1% los califica de graves; y junto a ellos hay un 15.6% 

que, aunque también considera que son graves antepone matices justificativos del 

tipo: “no es para tanto” o “son cosas que pasan en las parejas”. El resto (56.2%) no 

considera haber cometido unos hechos graves e incluso algunos piensan que deberían 

darse una nueva oportunidad con su pareja o expareja sobre la cual ejercieron la 

conducta violenta (Figura 20.). 

b) La conciencia de agresión hacia la víctima solo está presente en el 4.7% de la 

muestra; si bien es cierto que un elevado número (40.6%) afirma tener sentimientos 

de vergüenza, tristeza y/o culpabilidad. La negación/evasión de los hechos aparece 

en el 28.9% los sujetos. Es importante destacar que el refuerzo en la agresión está 

presente en un 3.9% de la muestra (Figura 21.). 

Figura 20. 

Diagrama de barras. VALORACIÓN DE LOS HECHOS QUE REALIZA EL PROPIO 

AGRESOR, de los casos del grupo experimental. N=128 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 



 

 
157 

Figura 21. 

Diagrama de barras. AFRONTAMIENTO DE LOS HECHOS, de los casos del grupo 

experimental. N=128 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

6.2. Características sociodemográficas del Grupo Control 

Con el objetivo de comparar posteriormente los resultados obtenidos en el grupo 

experimental de esta investigación, se ha reunido un grupo de control de 128 hombres 

voluntarios (razón 1:1) con pareja estable y sin ningún antecedente de violencia de género 

o similar, mediante un muestreo no probabilístico intencional por conveniencia. En este 

apartado se procede a realizar una descripción de este grupo de control.  

Sus edades están comprendidas entre los 19 y los 73 años, con mediana en 39 

años. La variable tiene una ligera asimetría hacia el lado izquierdo, a pesar de lo cual su 

forma no difiere de forma estadísticamente significativa de la campana normal: p>.05 

(Test KS de bondad de ajuste: valor=0.09; p-valor exacto=.279). La edad media es de 

38.5 años (IC 95%: 36.5 – 40.4) con desviación estándar de ±11.4 años. 

En cuanto a su nivel de estudios: un 14.1% (18 casos) tienen estudios primarios, 

un 28.1% (36) secundarios, junto a un 7.0% (9) estudios de FP; y finalmente un 50.8% 

(65) son universitarios. 
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Se ha contrastado la equivalencia entre grupos en estas variables de tipo 

sociodemográfico, empleando el Test T de Student para la variable cuantitativa normal y 

el Test Chi-cuadrado para las variables categóricas. Los resultados obtenidos (tabla 16) 

indican que no existen diferencias estadísticamente significativas (p>.05) ni en 

nacionalidad ni en la distribución de edad. Sí que aparece una alta significación (p<.001) 

en cuanto al nivel de estudios. Ello se debe a que mientras que en el grupo experimental 

de estudio hay una notable mayor presencia de casos con estudios bajos/básicos e incluso 

sin estudios (63.3% vs 14.1%), en el grupo de control hay mayor presencia de 

participantes con estudios superiores de nivel universitario (50.8% vs 3.9%).  

Por tanto, se puede concluir: 1) que los grupos son equivalentes en nacionalidad 

y edad; y 2) que hay diferencia en el nivel de estudios.  
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Tabla 8.  

Análisis comparativo: Equivalencia entre grupos.  Características sociodemográficas, 

en función del grupo: Condenados por VG vs Control.  (N=256) 

 

  Categorías 

Muestra 

total 

(N=256) 

% sobre Grupo 

 

Test de contraste 

EXPER 

(N=128)   

CONTROL 

(N=128)) 

Valor 
P 

valor 

NACIONALIDAD    Chi2= 1.77 NS .183 

 Española  94.1 % 92.2 % 96.1 %    

 Otra 5.9 % 7.8 % 3.9 %    

EDAD    t=1.17 NS .245 

 Media (D.E.) 39.2 (±11.0) 40.0 (±10.7) 38.4 (±11.4)    

 Rango 19 / 85 22 / 85 19 / 73    

NIVEL DE ESTUDIOS    
Chi2= 

97.30** 
.000 

 Bajo/básicos 38.7 % 63.3 % 14.1 %    

 Medios 32.0 % 28.9 % 35.2 %    

 Superiores 27.3 % 3.9 % 50.8 %    

 Otros 0.4 % 0.8 % ---    

 No consta 1.6 % 3.1 % ---    

N.S. = NO significativo        ** = Altamente significativo 

 

6.3. Análisis Descriptivo. 

6.3.1. Deseabilidad Social  

6.3.1.1. Deseabilidad Social de los agresores. 

En primer lugar, se utilizó la versión española de la Escala de Deseabilidad Social 

SDS de Marlowe y Crowne (EDS; Ferrando y Chico, 2000) con el objetivo de detectar 

sujetos de la muestra que no sean válidos para el estudio debido a que hayan ofrecido 

respuestas no sinceras buscando la aprobación del encuestador. Cuando la puntuación 
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total es superior a 30 (intervalo 31-33) al sujeto se le calificaría con una deseabilidad 

social superior a lo normal. En estos casos, existe sospecha de que se haya mentido en las 

respuestas, por lo que es recomendable eliminar el sujeto de la muestra válida de estudio. 

Se ha comprobado la fiabilidad lograda por la muestra en este instrumento con el 

Coeficiente “Alfa” de Cronbach. El resultado obtenido: 0.61 no es elevado, pero puede 

ser considerado como suficiente.  

Verificada la fiabilidad se ha observado que la variable de la puntuación total en 

la Escala de Deseabilidad Social (EDS) abarca un rango en la muestra de entre 8 y 29 

puntos con mediana en 21 puntos y valor medio en 19.4 puntos (Figura 21.). Por tanto, 

no se ha encontrado ningún sujeto con puntuaciones por encima del punto de corte de 

nivel superior a lo normal, que indicaría una deseabilidad social extrema; en tanto solo 

un 10.9% tienen valores ligeramente por encima de la normalidad, pero no lo suficiente 

como para ser casos sospechosos. La mayor parte de la muestra, cerca del 70% tiene 

puntuaciones totales en el EDS en la categoría normal (15-24 puntos). En consecuencia, 

quedan validados todos los sujetos para su análisis en las distintas variables de los 

instrumentos aplicados. 

Figura 22 y 23. 

Histograma. DESEABILIDAD SOCIAL, de los casos del grupo experimental. N=128 

Diagrama de barras. CATEGORÍAS DE DESEABILIDAD SOCIAL, de los casos del 

grupo experimental. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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A continuación, se ha procedido a estudiar la fiabilidad alcanzada por la muestra 

en los instrumentos utilizados (“alfa” de Cronbach). Pero, principalmente se ha realizado 

una exploración de los resultados junto a su descripción estadística. La exploración tiene 

como objetivo principal determinar si las variables se distribuyen según el modelo de la 

campana normal de Gauss. Para ello se han empleado: a) histogramas y gráficos Q-Q de 

ajuste a la normalidad que muestran a simple vista la cercanía de los valores empíricos al 

modelo de la normal; b) índices de asimetría y curtosis, donde el rango que revela 

normalidad son coeficientes comprendidos entre [-1; +1]; y c) el Test de bondad de ajuste 

de Kolmogorov-Smirnov, donde dada su alta sensibilidad solo se considera como falta de 

ajuste a la normalidad estadística la existencia de un desajuste grave (significativo con 

p<.01). Los estadísticos descriptivos se han realizado con las herramientas habituales de 

centralidad y variabilidad: media, mediana, rango, desviación estándar, etc.  

6.3.1.2. Deseabilidad social en el grupo control. 

De nuevo se utilizó la versión española de la Escala de Deseabilidad Social (SDS 

de Marlowe y Crowne) para detectar participantes de esta muestra de control que no sean 

válidos para el estudio debido a respuestas no sinceras buscando la aprobación del 

encuestador. Hay que recordar que cuando la puntuación de esta prueba es superior a 30 

(intervalo 31-33) el sujeto queda calificado con una deseabilidad social superior a lo 

normal.  

Evaluada la fiabilidad lograda por el grupo control, con un alfa de Cronbach de 

.65 podemos concluir que la fiabilidad es adecuada.  

Verificada la suficiente fiabilidad de esta prueba, la puntuación total en 

Deseabilidad Social (EDS) varía en el grupo de control dentro del rango: 10 - 29 con 

mediana en 21 puntos y media en 19.1 puntos. En consecuencia, no aparece ningún caso 

con puntuaciones por encima del punto de corte que indica deseabilidad social extrema. 

Solamente un 10.2% del grupo tienen valores ligeramente por encima de los normal, pero 

no lo suficiente como para ser casos sospechosos, teniendo la mayoría de los casos 

(65.6%) puntuaciones según el EDS dentro de la categoría normal (15-24 puntos). Por 

tanto, quedan validados todos los sujetos del grupo de control para su análisis en las 

variables que miden las diferentes competencias. 
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6.3.2. Atribución de Responsabilidad de los agresores. 

Este último instrumento está compuesto por 12 ítems que se estructuran en torno 

a 3 dimensiones. La fiabilidad que logra la muestra (Tabla 9.) es moderada, con valores 

en el rango entre .57 y .65, algo menores a los que se especificaron durante la validación 

del instrumento. 

Tabla 9. 

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach.  Instrumento IPVRAS de Atribución de 

responsabilidad (AR).   N=128 hombres condenados por VG. 

VARIABLES 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 
IC al 95% 

AR AL SISTEMA LEGAL 4 .65 .543 / .742 

AR A LA VÍCTIMA 4 .62 .504 / .720 

AR AL CONTEXTO PERSONAL 4 .57 .433 / .679 

 

La exploración de los datos de estas variables mediante diagramas de caja no 

detecta ningún valor estadísticamente anómalo. Por su parte los histogramas sí que 

indican algunos desvíos con respecto a la campana de Gauss; pero que no se confirman 

con los gráficos Q-Q en las variables de las dos primeras dimensiones. En la tercera de 

ellas, la A.R. al contexto personal propio del individuo el gráfico Q-Q sí que indican 

cierta falta de normalidad estadística. En la línea de lo comentada, en las dos primeras 

variables, tanto los índices de asimetría y curtosis como sus Test KS de bondad de ajuste 

(con p>.05) permiten aceptar que se distribuyen normalmente. En cambio, en la tercera 

dimensión ya citada, el índice de asimetría indica una tendencia asimétrica hacia el lado 

izquierdo que queda reflejada en un desvío altamente significativo (p<.001) en su Test 

KS de bondad de ajuste, por lo que se debe concluir que esta variable no se distribuye 

normalmente (ver Tabla 10. y Figuras 23. 24. 25. 26.27. y 28) 
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Tabla 10. 

Análisis exploratorio.  Ajuste a la normalidad estadística de las variables del Instrumento 

IPVRAS de Atribución de responsabilidad (AR).  N=128 hombres condenados por VG.   

 

VARIABLES 

Exploración: Forma 

 

Test KS de Ajuste 

Asimetría Curtosis Valor P-valor 

ATRIBUC. RESPONSABILIDAD AL SISTEMA LEGAL -0.21 -0.88  0.11 NS .084 

ATRIBUC. RESPONSABILIDAD A LA VÍCTIMA -0.10 -0.82  0.08 NS .311 

ATRIBUC. RESPONSABILIDAD AL CONTEXTO 

PERSONAL 
0.89 0.05  

0.18** .000 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

**  = Desvío grave significativo (p<.01) la variable no se ajusta a la normalidad 

 

Figuras 24 y 25. 

Histograma. IPVRAS – A.R. al sistema legal. N=128 

Diagrama Q-Q normal. IPVRAS – A.R. al sistema legal. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Figuras 26 y 27. 

Histograma. IPVRAS – A.R. a la víctima. N=128 

Diagrama Q-Q normal. IPVRAS – A.R. a la víctima. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figura 28 y 29. 

Histograma. IPVRAS – A.R. al contexto personal. N=128 

Diagrama Q-Q normal. IPVRAS – A.R. al contexto personal. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

Finalmente, los estadísticos descriptivos (ver Tabla 11.) indican que los valores 

de los sujetos de la muestra cubren por completo, o casi, los rangos posibles en cada una 

de las escalas. Se observa un cierto grado de variabilidad, principalmente en la variable 

de la dimensión Atribución de responsabilidad al contexto personal propio. Los valores 

medios y medianos son casi iguales entre sí. 
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Tabla 11. 

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables del 

Instrumento IPVRAS de Atribución de responsabilidad (AR). N=128 hombres 

condenados por VG. 

VARIABLES 

Centralidad 
Rango                            

(Mín. / 

Máx.) 

Variabilidad 

MMedi

a 

IC 95% 

de la media 

MMedi

ana 

Desviació

n 

estándar 

Coef. 

variació

n 

Rango 

intercuarti

l 

A.R. AL SISTEMA LEGAL 3.02 2.83 – 3.21 3.00 1.00 / 5.00 1.10 36.4 % 1.94 

A.R. A LA VÍCTIMA 3.02 2.82 – 3.21 3.00 1.00 / 5.00 1.12 37.1 % 2.00 

A.R. AL CONTEXTO 

PERSONAL 
2.07 1.90 – 2.24 2.00 1.00 / 4.75 0.98 47.3 % 1.25 

 

Posteriormente, se procedió a comparar entre sí los valores medios de las 3 

dimensiones. Esto es posible porque el rango de valores es el mismo en las tres escalas 

de puntuación. Para ello hay que emplear un test estadístico de contraste en medidas 

repetidas (ANOVA MR o Friedman) dependiendo de la normalidad o no de las variables. 

En este caso existen dos que sí se distribuyen normalmente y una que no lo hace con 

bastante claridad. Ante esta situación se ha optado por emplear ambos métodos 

estadísticos de manera que se sirvan de autocomprobación el uno del otro. Los valores 

medios (Tabla 11 y Figura 30.) parecen indicarnos que el contexto personal es al que 

menos responsabilidad atribuyen, en comparación con la atribución de responsabilidad a 

la víctima y al sistema legal. Esta diferencia es altamente significativa, p<.001, en ambos 

test de contraste (ANOVA MR: F=38.11; p-valor=.000000; Test de Friedman: 

Chi2=36.92; p-valor=.000000). Además, el tamaño del efecto que se corresponde con esta 

significación (R2=.231) es grande (23.1%).  

Con estos resultados obtenidos en la dimensión de Atribución de Responsabilidad, 

podemos responder a la Hipótesis 1 planteada en esta investigación y afirmar que los 

agresores condenados por delitos de violencia de género otorgan atribución al sistema 

legal y a la víctima en valores medios y mostrando bajas atribuciones al propio 

contexto. 
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Figura 30. 

Diagrama de medias. ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD, de los casos del grupo 

experimental. N=128 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

 

Al final del Instrumento IPVRAS de Atribución de responsabilidad se incluyó un 

ítem final: “Soy el único responsable de los hechos por los que me encuentro en esta 

situación” (recogido en Lila et al., 2008), que no pertenece a ninguna de las tres 

dimensiones anteriores, ni se ha utilizado para los análisis estadísticos inferenciales. Sin 

embargo, ofrece información descriptiva respecto a la creencia de la autoría de la 

responsabilidad de los actos violentos en los participantes del estudio.  

En la Figura 31. se presenta la distribución de respuestas a este ítem. Como se 

puede ver en ella, hay una bipolarización del grupo: de un lado un 41.4% está en 

desacuerdo o total desacuerdo con la afirmación y por tanto, no se considera el 

principal/único responsable de los hechos, y por el otro lado un 49.2% está de acuerdo o 

Complementariamente, en respuesta a la Hipótesis 1, existen evidencias estadísticas 

sólidas para aceptar que los agresores condenados por violencia de género atribuyen 

menos responsabilidad a su propio contexto personal que a la víctima y al sistema 

legal.  
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en total acuerdo con el enunciado del ítem, es decir, sí que se considera el único 

responsable.  

Figura 31.  

Diagrama de barras. REPONSABLE ÚNICO, de los casos del grupo experimental. 

N=128. 

 

Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

6.3.3. Empatía cognitiva y afectiva  

6.3.3.1. Empatía Cognitiva y afectiva de los agresores. 

 Este instrumento está compuesto por 33 ítems configurados en torno a 4 

dimensiones. Se ha realizado el estudio de la fiabilidad de cada una de estas dimensiones, 

así como de la escala completa mediante el índice global de empatía. Los resultados 

obtenidos (Tabla 12.) nos indican que mientras que en la escala completa el grado de 

fiabilidad alcanzado es notable (.77) aunque un poco menor que el de la muestra de 

validación del instrumento, sin embargo, en las 4 dimensiones, la fiabilidad es 

sensiblemente menor a las obtenidas en dicha validación. En este caso, la fiabilidad en 

las dimensiones: Comprensión emocional (.60) y Alegría empática (.54) se pueden 

considerar como aceptables; pero en las otras dos, en especial en el Estrés empático la 

fiabilidad es baja. 
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Tabla 12. 

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach.  Instrumento TECA.   N=128 hombres 

condenados por VG. 

 

Variables de Dimensión 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 

IC al 

95% 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 9 .60 .494 / .700 

ALEGRÍA EMPÁTICA 8 .54 .413 / .654 

ESTRÉS EMPÁTICO 8 .28 .081 / .458 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 8 .43 .272 / .569 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA 33 .77 .705 / .821 

 

En los diagramas de caja de estas 5 variables (4 dimensiones y el índice global) 

no se ha detectado ningún valor fuera del rango que sea muy anómalo (outliers de tipo 

far out). La revisión de los histogramas y en especial de los diagramas Q-Q permiten ver 

variables con evidentes tendencias hacia la campana normal sin que se aprecien puntos 

que se alejen de forma muy visible. En esta línea los coeficientes de asimetría revelan que 

en todas las variables hay una clara tendencia hacia la simetría. Por su parte, en algunos 

coeficientes de curtosis se encuentra un cierto apuntamiento de la curva. Finalmente, las 

pruebas KS de bondad de ajuste indican que los desvíos observados y mencionados no 

difieren de forma estadísticamente significativa (p>.05) en ninguna de estas variables. 

Por tanto, se puede concluir que hay suficientes evidencias para aceptar que las 5 

variables asociadas al TECA, se distribuyen según la normalidad estadística. 

 

 

 

 

 

 



 

 
169 

Tabla 13. 

Análisis exploratorio. Ajuste a la normalidad estadística de las variables del Instrumento 

TECA.   N=128 hombres condenados por VG.   

 

VARIABLES 

Exploración: Forma 
 

Test KS de Ajuste 

Asimetría Curtosis Valor P-valor 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL -0.37 0.45  0.09 NS .199 

ALEGRÍA EMPÁTICA 0.37 -0.20  0.10 NS .120 

ESTRÉS EMPÁTICO 0.30 0.25  0.11 NS .057 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 0.07 1.58  0.11 NS .059 

INDICE GLOBAL EMPATÍA -0.20 1.02  0.08 NS .385 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

 

Figuras 32 y 33. 

Histograma. TECA – Comprensión emocional. N=128 

Diagrama Q-Q normal. TECA – Comprensión emocional. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Figura 34 y 35. 

Histograma. TECA – Alegría empática. N=128 

Diagrama Q-Q normal. TECA – Alegría empática. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figura 36 y 37. 

Histograma. TECA – Estrés empático. N=128 

Diagrama Q-Q normal. TECA – Estrés empático. N=128 

 

Histograma. TECA – Estrés empático. N=128   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Figuras 38 y 39. 

Histograma. TECA – Adopción de perspectiva. N=128 

Diagrama Q-Q normal. TECA – Adopción de perspectiva. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figura 40 y 41. 

Histograma. TECA – Índice Global N=128 

Diagrama Q-Q normal. TECA – Índice Global. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

En cuanto a la descripción (ver Tabla 13.) se puede comprobar que en general la 

muestra es bastante homogénea en todas las variables, aunque cubre gran parte del rango 

de valores posibles a priori. Dada la tendencia a la simetría, medias y medianas, son muy 

similares entre sí.  
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Tabla 13. 

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables del 

Instrumento TECA.   N=128 hombres condenados por VG. 

 

VARIABLES  

Centralidad 
Rango                            

(Mín./Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 

de la media 
Mediana 

Desviación 

estándar 

Coef. 

variación 

Rango 

intercuartil 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 30.27 29.33 – 31.20  31.00 15  /  44 5.35 17.7 % 7.00 

ALEGRÍA EMPÁTICA 29.41 28.69 – 30.13 30.00 19  /  38 4.11 14.0 % 5.00 

ESTRÉS EMPÁTICO 22.99 22.20 – 23.78 22.50 13  /  36 4.52 19.7 % 5.00 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 26.21 25.46 – 26.96 26.00 13  /  40 4.28 16.3 % 4.00 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA 108.78 106.32 – 111.24 109.00 64  /  143 14.07 12.9 % 16.75 

6.3.3.2. Empatía Cognitiva y Afectiva del grupo control. 

En el análisis de la fiabilidad, el grupo de control ha obtenido (tabla 14.) buenos 

coeficientes “Alfa” de Cronbach en el conjunto del Instrumento completo (.70) y en dos 

de las dimensiones: Comprensión emocional (.79) y Alegría empática (.73). En las otras 

dos, el grado de fiabilidad es más débil. 

 

 

 

 

En respuesta a la Hipótesis 2 planteada en esta investigación, en base a los 

valores promedio obtenidos, que sitúan al grupo en todas las variables en la zona 

media de la dimensión evaluada, siendo el Estrés empático en la que menor promedio 

presentan. Se concluye que los agresores condenados por violencia de género 

presentan un nivel normalizado de Empatía Cognitiva y Afectiva. 
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Tabla 14.  

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach.  Instrumento TECA.   N=128 hombres de grupo 

de control. 

 

VARIABLES 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 
IC al 95% 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 9 .79 .729 / .840 

ALEGRÍA EMPÁTICA 8 .73 .652 / .795 

ESTRÉS EMPÁTICO 8 .53 .396 / .644 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 8 .42 .258 / .562 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA 33 .70 .623 / .772 

 

 La explotación de datos aparte de no detectar valores anómalos, indica que las 

variables tienden hacia la normalidad estadística, de la que no se desvían de forma 

significativa (p>.05) según sus respectivos test KS de bondad de ajuste (tabla 15.). 

Tabla 15. 

Análisis exploratorio.  Ajuste a la normalidad estadística de las variables del Instrumento 

TECA.   N=128 hombres de grupo de control.   

 

VARIABLES  

Exploración: Forma 

 

Test KS de Ajuste 

Asimetrí

a 
Curtosis Valor 

P- -

valor 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL -0.65 0.47  0.12 NS .070 

ALEGRÍA EMPÁTICA 0.11 0.04  0.10 NS .108 

ESTRÉS EMPÁTICO 0.22 -0.43  0.09 NS .209 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA -0.41 0.68  0.06 NS .621 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA 0.05 0.86  0.07 NS .564 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

  

 La descriptiva (tabla 16.) revela al grupo situado en una posición bastante central 

en las escalas de puntuación de todas las variables, con suficiente homogeneidad interna 

entre los sujetos.  
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Tabla 16. 

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables del 

Instrumento TECA.   N=128 hombres de grupo de control.   

 

VARIABLES  

Centralidad 

Rango                            

(Mín. / Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 

de la media 
Mediana 

Desviaci

ón 

estándar 

Coef. 

variación 

Rango 

intercuartil 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 29.73 29.19 – 30.28 30.00 21 / 37 3.10 10.4 % 4.00 

ALEGRÍA EMPÁTICA 28.23 27.65 – 28.82 28.00 21 / 37 3.33 11.8 % 3.75 

ESTRÉS EMPÁTICO 23.73 23.14 – 24.32 24.00 17 / 32 3.37 14.2 % 5.00 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 31.33 30.61 – 32.04 31.50 14 / 41 4.08 13.0 % 5.75 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA 113.02 111.23 – 114.82 114.00 80 / 145 10.25 9.1 % 13.00 

 

6.3.4. Inteligencia Emocional. 

6.3.4.1. Inteligencia Emocional de los agresores de los 

agresores. 

Este instrumento está compuesto por 24 ítems que definen 3 subescalas, pero sin 

que exista una puntuación total acumulada. La fiabilidad que logra la muestra en estas 

subescalas (Tabla 17.) es elevada con valores en el rango entre .80 y .89, resultados 

similares a los que se indica en la validación del instrumento.  
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Tabla 17. 

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach.  Instrumento TMMS de Inteligencia emocional.   

N=128 hombres condenados por VG. 

 

 

La exploración de los datos de estas variables no ha detectado ningún valor 

estadísticamente anómalo (outliers tipo far out). Tanto los histogramas como los gráficos 

Q-Q, muestran evidentes tendencias hacia la normalidad estadística; cuestión que se 

refrenda porque los valores de los índices de asimetría y curtosis que están dentro de los 

límites permitidos. Por último, sus respectivos Test KS de bondad de ajuste no detectan 

significación alguna (p>.05). Por tanto, se puede aceptar que estas variables se distribuyen 

según la normalidad estadística de una campana de Gauss en los casos estudiados. 

Tabla 18. 

Análisis exploratorio.  Ajuste a la normalidad estadística de las variables del Instrumento 

TMMS de Inteligencia Emocional.   N=128 hombres condenados por VG.   

 

VARIABLES 

Exploración: Forma 

 

Test KS de Ajuste 

Asimetría Curtosis Valor P-valor 

ATENCIÓN EMOCIONAL 0.23 -0.64  0.09 NS .243 

CLARIDAD EMOCIONAL -0.17 -0.96  0.09 NS .216 

REPARACIÓN EMOCIONAL -0.65 -0.08  0.11 NS .079 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

 

 

.. 

VARIABLES 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 
IC al 95% 

ATENCIÓN EMOCIONAL 8 .89 .862 / .919 

CLARIDAD EMOCIONAL 8 .85 .810 / .888 

REPARACIÓN EMOCIONAL 8 .80 .740 / .847 
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Figura 42 y 43. 

Histograma. TMMS – Atención emocional. N=128 

Diagrama Q-Q normal. TMMS – Atención emocional. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figuras 44 y 45. 

Histograma. TMMS – Claridad emocional. N=128 

Diagrama Q-Q normal. TMMS – Claridad emocional. N=128 
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Figuras 46 y 47. 

Histograma. TMMS – Reparación emocional. N=128 

Diagrama Q-Q normal. TMMS – Reparación emocional. N=128 
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En lo que respecta a los estadísticos descriptivos se puede observar (Tabla 19.) 

que, aunque los diferentes rangos cubren la casi totalidad del rango posible en cada una 

de las subescalas, el grupo es relativamente homogéneo, especialmente en la variable 

Reparación emocional. Los valores medios y medianos son muy similares entre sí como 

era de esperar dada la tendencia hacia la simetría de las variables. 

 

 

 

 

 

En respuesta a la Hipótesis 3 planteada en esta investigación, en base a los valores 

promedio obtenidos, que sitúan al grupo en todas las variables en la zona media de la 

dimensión evaluada. Se concluye que los agresores condenados por violencia de 

género presentan un nivel normalizado de Inteligencia Emocional. 
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Tabla 19. 

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables del 

Instrumento TMMS de Inteligencia emocional.   N=128 hombres condenados por VG 

.  

VARIABLES  

Centralidad 

Rango                            

(Mín. / 

Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 

de la media 

Media

na 

Desvia

ción 

estándar 

Coef. 

variación 

Rango 

intercuartil 

ATENCIÓN EMOCIONAL 24.48 23.14 – 25.81 24.00 10  /  40 7.64 31.2 % 10.00 

CLARIDAD EMOCIONAL 27.80 26.58 – 29.01 28.00 13  /  40 6.94 25.0 % 10.00 

REPARACIÓN EMOCIONAL 31.20 30.22 – 32.19 32.00 15  /  40 5.63 18.0 % 7.75 

 

6.3.4.2. Inteligencia emocional del grupo control. 

El grado de fiabilidad que alcanza la muestra de control (Tabla 20) en las 

dimensiones de este instrumento es elevado, en todos los casos por encima de .80 (entre 

.84 y .87). 

Tabla 20.  

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach Instrumento TMMS de Inteligencia Emocional.   

N=128 hombres de grupo de control. 

 

VARIABLES 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 
IC al 95% 

ATENCIÓN EMOCIONAL 8 .87 .831 / .901 

CLARIDAD EMOCIONAL 8 .84 .789 / .876 

REPARACIÓN EMOCIONAL 8 .87 .834 / .902 
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En la exploración no se han encontrado valores anómalos. Además, tanto los 

gráficos, como los valores de los índices de forma, como el Test de KS de bondad de 

ajuste (p>.05) permiten aceptar que las variables se distribuyen conforme a la normalidad 

estadística. 

Tabla 21. 

Análisis exploratorio.  Ajuste a la normalidad estadística de las variables del Instrumento 

TMMS de Inteligencia Emocional.   N=128 hombres de grupo de control.   

 

VARIABLES  

Exploración: Forma 

 

Test KS de Ajuste 

Asimetría Curtosis Valor P-valor 

ATENCIÓN EMOCIONAL 0.30 0.07  0.09 NS .227 

CLARIDAD EMOCIONAL 0.18 -0.31  0.08 NS .416 

REPARACIÓN EMOCIONAL -0.10 -0.57  0.09 NS .245 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

 

Sus descriptivos (Tabla 22.) indican que el grupo se ubica en la zona media de la 

escala de puntuación de cada una de las variables, existiendo bastante homogeneidad en 

todas ellas. 
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Tabla 22. 

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables del 

Instrumento TMMS de Inteligencia emocional.   N=128 hombres de grupo de control 

 

VARIABLES  

Centralidad 
Rango                            

(Mín. / 

Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 

de la media 
Mediana 

Desviación 

estándar 

Coef. 

variación 

Rango 

intercuartil 

ATENCIÓN EMOCIONAL 26.20 25.29 – 27.11 26.00 14  /  40 5.20 19.8 % 6.00 

CLARIDAD EMOCIONAL 26.51 25.71 – 27.30 26.00 16  /  37 4.54 17.1 % 5.75 

REPARACIÓN EMOCIONAL 27.80 26.89 – 28.70 28.00 14  /  39 5.16 18.6 % 7.75 

 

6.3.5. Dependencia Emocional hacia la pareja. 

6.3.5.1. Dependencia Emocional de los agresores. 

Resultados de la Escala de Dependencia emocional CDE. 

Este instrumento se compone de 23 ítems con los que se define una estructura de 

6 dimensiones. A estas variables se le añade una más de puntuación total. En el estudio 

de la fiabilidad de la muestra en este instrumento (Tabla 23.) a partir de los resultados 

obtenidos, se puede concluir que en general hay buena/alta fiabilidad, sobre todo en las 

dos primeras subescalas (.86 y .80), donde se han encontrado valores similares a los del 

baremo normativo. Solo en la última dimensión, la más corta se ha obtenido una fiabilidad 

(.60) algo menor a la de la validación. En el instrumento completo la fiabilidad es muy 

alta (.91), similar a la del estudio de validación.  
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Tabla 23. 

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach. Escala CDE de Dependencia emocional.   

N=128 hombres condenados por VG. 

 

VARIABLES 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 
I C  al 95% 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 7 .86 .813 / .890 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA 

PAREJA 
4 .80 .740 / .853 

MODIFICACIÓN DE PLANES 4 .67 .571 / .757 

MIEDO A LA SOLEDAD 3 .70 .598 / .781 

EXPRESIÓN LÍMITE 3 .72 .624 / .795 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 2 .60 .434 / .719 

TOTAL - CDE 23 .91       .883 / .929 

En cuanto a la exploración de los datos de todas estas variables, no se ha detectado 

ningún valor anómalo en los diagramas de caja. Por su parte los histogramas dejan ver 

algunos desvíos con respecto a la forma de la campana de Gauss; que no son tan visibles 

en los gráficos Q-Q, ni en los valores de los índices de asimetría. En las curtosis sí que se 

aprecia alguna tendencia hacia curvas más aplanadas que la normal. Atendiendo a los 

Test KS de bondad de ajuste se puede concluir, que en 5 de estas 7 variables los desvíos 

no llegan a ser estadísticamente significativos (p>.05). Mientras que en las otras dos: 1) 

en Búsqueda de la atención el desvío es levemente significativo (p<.05) por lo que se 

podría aceptar una tendencia hacia la normalidad; y 2) en Expresión límite, el desvío ya 

es altamente significativo (p<.01) y no se debe aceptar la normalidad estadística. 
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Tabla 24. 

Análisis exploratorio.  Ajuste a la normalidad estadística de las variables de la Escala 

CDE de Dependencia emocional. N=128 hombres condenados por VG.   

 

VARIABLES  

Exploración: Forma 

 

Test KS de Ajuste 

Asimetría Curtosis Valor P-valor 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 0.27 -1.01  0.10 NS .128 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA PAREJA 0.01 -0.94  0.10 NS .111 

MODIFICACIÓN DE PLANES -0.01 -0.73  0.10 NS .112 

MIEDO A LA SOLEDAD 0.10 -0.90  0.11 NS .106 

EXPRESIÓN LÍMITE 0.75 -0.69  0.18** .001 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN -0.15 -1.33  0.12  * .034 

TOTAL – CDE 0.31 -0.78  0.09 NS .269 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

* = Desvío significativo pero leve (p<.05) la variable tiende hacia el modelo normal 

** = Desvío grave significativo (p<.01) la variable no se ajusta a la normalidad 

Figuras 48 y 49. 

Histograma. CDE – Ansiedad de separación. N=128 

Diagrama Q-Q normal. CDE – Ansiedad de separación. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Figuras 50 y 51. 

Histograma. CDE – Expresión afectiva de la pareja. N=128 

Diagrama Q-Q normal. CDE – Expresión afectiva de la pareja. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figuras 52 y 53. 

Histograma. CDE – Modificación de planes. N=128 

Diagrama Q-Q normal. CDE – Modificación de planes. N=128 

    

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Figuras 54 y 55. 

Histograma. CDE – Miedo a la soledad. N=128 

Diagrama Q-Q normal. CDE – Miedo a la soledad. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figuras 56 y 57. 

Histograma. CDE – Expresión límite. N=128 

Diagrama Q-Q normal. CDE – Expresión límite. N=128 

 

    

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Figuras 58 y 59. 

Histograma. CDE – Búsqueda de atención. N=128 

Diagrama Q-Q normal. CDE – Búsqueda de atención. N=128 

    

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figuras 60 y 61. 

Histograma. CDE – Punt. Total. N=128 

Diagrama Q-Q normal. CDE – Punt. Total.  N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

 

De los valores de los estadísticos descriptivos (tabla 24) se deduce que en las 

variables de las 6 dimensiones se cubre el rango total posible, mientras que en la variable 

de la puntuación total está muy cerca de hacerlo. En todas ellas, la variabilidad entre unos 

casos y otros es notablemente alta, en especial en Expresión límite. Los valores medios y 

medianos son, de nuevo, similares entre sí puesto que no hay graves asimetrías; y están 

indicando una posición media de los agresores condenados por violencia de género, con 
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alguna variable donde se aprecian valores algo más bajos (Expresión límite) frente a otras 

donde los valores son algo más altos (Modificación de planes y Búsqueda de atención). 

Tabla 25. 

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables de la 

Escala CDE de Dependencia emocional. N=128 hombres condenados por VG 

.   

VARIABLES 

Centralidad 
Rango                            

(Mín. / 

Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 

de la media 
Mediana 

Desviación 

estándar 

Coef. 

variación 

Rango 

intercuartil 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 3.09 2.86 – 3.33 3.00 1.00 / 6.00 1.35 43.7 % 2.43 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA 

PAREJA 
3.40 3.16 – 3.65 3.25 1.00 / 6.00 1.39 40.9 % 2.00 

MODIFICACIÓN DE PLANES 3.79 3.56 – 4.01 3.50 1.00 / 6.00 1.28 33.8 % 1.75 

MIEDO A LA SOLEDAD 3.16 2.90 – 3.41 3.00 1.00 / 6.00 1.46 46.2 % 2.25 

EXPRESIÓN LÍMITE 2.42 2.17 – 2.68 2.00 1.00 / 6.00 1.45 59.9 % 2.33 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 3.66 3.36 – 3.97 4.00 1.00 / 6.00 1.72 47.0 % 3.00 

TOTAL – CDE 3.24 3.04 – 3.44 3.09 1.35 / 6.00 1.14 35.2 % 1.63 

 

Resultados de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS). 

Este instrumento está formado por 17 ítems que definen 3 dimensiones. La 

fiabilidad que alcanza la muestra de estudio (Tabla 26.) es adecuada, aunque es cierto que 

en la dimensión de dependencia emocional es algo menor al baremo normativo. En 

general son valores un poco inferiores que los indicados en el estudio de validación. La 

fiabilidad total es, sin embargo, muy buena (.82). 
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Tabla 26. 

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach.  Escala Spouse-Specific Dependency Scale 

(SSDS).   N=128 hombres condenados por VG. 

 

VARIABLES 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 
IC al 95% 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 6 .70 .602 / .771 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 6 .57 .442 / .675 

APEGO ANSIOSO 5 .76 .690 / .819 

TOTAL - SSDS 17 .82 .768 / .860 

  

 Al explorar los datos de estas variables no aparece ningún valor anómalo. Por su 

parte, los histogramas indican algunos desvíos con respecto a la forma de una campana 

normal de Gauss. Pero los gráficos Q-Q no indican puntos que se alejen de la normalidad 

estadística; hecho que se ve corroborado por los valores de los coeficientes de asimetría 

y curtosis. En esta misma línea, los Test KS de bondad de ajuste no han encontrado 

diferencia significativa (p>.05); por lo que se puede aceptar que estas variables se 

distribuyen según la normalidad estadística de una campana de Gauss en la muestra que 

forma parte del estudio.  
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Tabla 27. 

Análisis exploratorio.  Ajuste a la normalidad estadística de las variables de la Escala 

Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS).   N=128 hombres condenados por VG.   

 

VARIABLES 

Exploración: 

Forma 

 

Test KS de Ajuste 

Asimetr

ía 

Curtosi

s 
Valor 

P-

valor 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 0.20 -0.38  0.06 NS .683 

DEPENDENCIA EMOCIONAL -0.37 -0.44  0.11 NS .095 

APEGO ANSIOSO 0.37 -0.41  0.09 NS .230 

TOTAL – SSDS  0.02 -0.75  0.07 NS .570 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

 

Figura 62 y 63. 

Histograma. SSDS – Dependencia exclusiva. N=128 

Diagrama Q-Q normal. SSDS – Dependencia exclusiva. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Figuras 64 y 65. 

Histograma. SSDS – Dependencia emocional. N=128 

Diagrama Q-Q normal. SSDS – Dependencia emocional. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

Figura 66 y 67. 

Histograma. SSDS – Apego ansioso. N=128 

Diagrama Q-Q normal. SSDS – Apego ansioso. N=128 
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Figuras 68 y 69. 

Histograma. SSDS – Total SSDS. N=128 

Diagrama Q-Q normal. SSDS – Total SSDS. N=128 

   

 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 

  

 En el estudio descriptivo se puede observar (Tabla 28.) que las variables cubren 

todo o prácticamente todo el rango posible de valores con una notable variabilidad inter-

sujetos, especialmente en la Dependencia exclusiva y en el Apego ansioso. Medias y 

medianas, una vez más tienen valores similares entre sí. Y estos promedios sitúan a los 

agresores condenados por violencia de género en la zona media-alta en la variable de la 

dimensión Dependencia emocional y en la zona media-baja en la variable de la 

Dependencia exclusiva. 

 

 

 

En respuesta a la Hipótesis 4. planteada en esta investigación, los resultados en las 

distintas variables de la Escala CDE y SSDS muestran una amplia variabilidad en el 

rango de respuestas y unas medias que tienden a valores escalares normalizados. Se 

concluyen, por tanto, que los agresores condenados por violencia de género 

manifiestan una dependencia emocional hacia la pareja dentro del rango de valores 

normalizados según el baremo.  
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Tabla 28. 

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables de la 

Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS).  N=128 hombres condenados por VG.   

 

VARIABLES 

Centralidad 
Rango                            

(Mín. / 

Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 

de la media 
Mediana 

Desviación 

estándar 

Coef. 

variación 

Rango 

intercuartil 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 2.86 2.67 – 3.04 3.00 1.00 / 5.30 1.06 37.1 % 1.50 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 4.32 4.11 – 4.52 4.33 1.00 / 6.00 1.18 27.3 % 2.00 

APEGO ANSIOSO 3.00 2.78 – 3.21 2.80 1.00 / 6.00 1.22 40.7 % 1.80 

TOTAL – SSDS  3.41 3.25 – 3.57 3.47 1.29 / 5.41 0.92 27.0 % 1.41 

 

 

6.3.5.2. Dependencia emocional hacia la pareja del grupo control. 

Resultados de la Escala de Dependencia emocional (CDE). 

En el estudio de la fiabilidad (Tabla 29.) se comprueba un valor muy elevado en 

la escala total (.91) que viene acompañado de coeficientes altos en todas las escalas 

(rango: .72 - .82) salvo en Modificación de planes donde es algo menor (.64) pero 

aceptable. Es preciso aclarar que en la dimensión Expresión límite la fiabilidad obtenida 

(.15) es inaceptable. 
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Tabla 29. 

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach.  Escala CDE de Dependencia emocional.   

N=128 hombres de grupo de control. 

 

VARIABLES 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 
IC al 95% 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 7 .82 .774 / .867 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA 

PAREJA 
4 .77 .692 / .826 

MODIFICACIÓN DE PLANES 4 .64 .525 / .732 

MIEDO A LA SOLEDAD 3 .78 .706 / .839 

EXPRESIÓN LÍMITE 3 .15 .000 / .378 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 2 .72 .606 / .804 

TOTAL - CDE 23 .91 .885 / .931 

  

Se observan algunos valores atípicos, pero son pocos y de escasa importancia, por 

tanto, se considera que no afectan a los valores promedio. En el estudio del ajuste a la 

forma de la campana de Gauss, se ha encontrado que en dos variables todos los 

indicadores apuntan hacia descartar esta distribución: Miedo a la soledad y Expresión 

límite. En ambas el desvío es altamente significativo (p<.001 en sus test KS) debido a 

evidentes asimetrías provocadas por alta concentración de casos en los valores bajos se 

sus escalas. En la variable Modificación de planes, se observa la misma situación, pero 

algo menos de desvío por lo que solo aparece una significación p<.05 en el test KS. En 

todo caso, en estas variables no se puede aceptar una distribución normal de los datos. En 

las otras 3 dimensiones, así como en la puntuación total de la escala, sí es posible aceptar 

que las distribuciones se ajustan a la normalidad estadística (Tabla 30.).  
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Tabla 30. 

Análisis exploratorio.  Ajuste a la normalidad estadística de las variables de la Escala 

CDE de Dependencia emocional.   N=128 hombres de grupo de control 

.   

VARIABLES  

Exploración: Forma 

 

Test KS de Ajuste 

Asimetría Curtosis Valor P-valor 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 0.85 1.22  0.08 NS .306 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA PAREJA 0.43 0.59  0.10 NS .124 

MODIFICACIÓN DE PLANES 1.15 2.39  0.13 * .029 

MIEDO A LA SOLEDAD 2.27 8.86  0.23** .000 

EXPRESIÓN LÍMITE 1.13 -0.07  0.28** .000 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 0.30 -0.67  0.10 NS .151 

TOTAL – CDE 1.05 1.42  0.10 NS .153 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

* = Desvío significativo pero leve (p<.05) la variable tiende hacia el modelo normal 

**  = Desvío grave significativo (p<.01) la variable no se ajusta a la normalidad 

 

En la descriptiva de estas variables (Tabla 31.) se ha encontrado que los 

participantes del grupo de control tienen una muy elevada variabilidad en todas las 

variables, yendo de extremo a extremo de cada escala. Aun así, excepto en Expresión 

límite, los valores medios y medianos son similares entre sí y sitúan al grupo como 

conjunto en una posición media-baja dentro de cada dimensión. 
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Tabla 31.  

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables de la 

Escala CDE de Dependencia emocional.   N=128 hombres de grupo de control.   

VARIABLES 

Centralidad 
Rango                            

(Mín. / 

Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 

de la media 

Median

a 

Desviació

n estándar 

Coef. 

variación 

Rango 

intercuartil 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 2.52 2.35 – 2.69 2.46 1.00 / 6.00 1.37 54.4 % 1.22 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA 

PAREJA 
2.48 2.33 – 2.63 2.50 1.00 / 5.50 1.25 50.4 % 0.59 

MODIFICACIÓN DE PLANES 2.13 1.97 – 2.28 2.00 1.00 / 6.00 1.13 53.1 % 2.39 

MIEDO A LA SOLEDAD 1.59 1.46 – 1.72 1.33 1.00 / 6.00 1.00 62.9 % 8.86 

EXPRESIÓN LÍMITE 2.12 1.88 – 2.36 1.33 1.00 / 5.50 2.00 94.3 % -0.07 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 2.89 2.70 – 3.08 2.89 1.00 / 5.50 1.63 56.4 % -0.67 

TOTAL – CDE 2.38 2.24 – 2.53 2.26 1.00 / 5.29 1.03 43.3 % 1.42 

 

Resultados de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS). 

Los coeficientes de fiabilidad obtenidos por el grupo de control (tabla 32.) son 

adecuados en las distintas dimensiones (entre .63 y .79) y notable en el Instrumento 

completo (.80). 
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Tabla 32.  

Análisis de fiabilidad: Alfa de Cronbach. Escala Spouse-Specific Dependency Scale 

(SSDS).   N=128 hombres de grupo de control. 

 

VARIABLES 

Nº de 

ÍTEMS 

ALFA de 

Cronbach 
IC al 95% 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 6 .63 .515 / .718 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 6 .70 .607 / .771 

APEGO ANSIOSO 5 .79 .728 / .843 

TOTAL - SSDS 17 .80 .745 / .847 

 

La exploración de datos ha detectado algún valor anómalo (no preocupante), pero 

en la verificación de la normalidad solamente la puntuación total tiene todos los 

indicadores favorables para que se pueda aceptar que se distribuye conforme a la campana 

de Gauss de la que no difiere de forma significativa (p>.05 en el Test KS). En las demás 

variables sí que hay desvíos, que son especialmente altos por su significación en Apego 

ansioso (p<.01 en su Test KS) de manera que en esta variable no se puede aceptar la 

normalidad estadística. Respecto a la Dependencia exclusiva y la Dependencia 

emocional, los desvíos son leves (p<.05 en sus Test KS) debidos a las asimetrías 

observadas (Tabla 33.). 
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Tabla 33. 

Análisis exploratorio.  Ajuste a la normalidad estadística de las variables de la Escala 

Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS).   N=128 hombres de grupo de control.   

 

VARIABLES  

Exploración: Forma 

 

Test KS de Ajuste 

Asimetría Curtosis Valor P-valor 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA -0.71 0.30  0.12  * .046 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 1.08 0.83  0.14  * .010 

APEGO ANSIOSO 1.37 2.87  0.16** .004 

TOTAL – SSDS  0.59 0.40  0.09 NS .262 

NS = Desvío no significativo (p>.05) la variable se distribuye normalmente  

* = Desvío significativo pero leve (p<.05) la variable tiende hacia el modelo normal 

**  = Desvío grave significativo (p<.01) la variable no se ajusta a la normalidad 

 

En los descriptivos (Tabla 34.) se ha comprobado que estas asimetrías no tienen 

demasiado peso en los valores promedio ya que medias y medianas son bastante similares 

entre sí. Solo en Apego ansioso hay una diferencia algo mayor. Se observa bastante 

homogeneidad en el grupo en la Dependencia exclusiva, con media elevada; y en la 

puntuación total cuyo valor sitúa al grupo en la zona central. En las otras dos variables 

dimensionales se aprecia más dispersión en los valores de los sujetos del grupo de control, 

con promedios en la zona media-baja de las escalas de puntuación. 
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Tabla 34. 

Análisis descriptivo.  Estadísticos de centralidad y variabilidad de las variables de la 

Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS).   N=128 hombres de grupo de control.   

 

VARIABLES  

Centralidad 
Rango                            

(Mín. / 

Máx.) 

Variabilidad 

Media 
IC 95% 

de la media 
Mediana 

Desviación 

estándar 

Coef. 

variación 

Rango 

intercuartil 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 4.34 4.20 – 4.48 4.50 2.17 / 5.67 0.78 18.0 % 1.00 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 2.15 1.98 – 2.32 2.00 1.00 / 5.40 0.99 46.0 % 1.20 

APEGO ANSIOSO 2.01 1.88 – 2.15 1.83 1.00 / 4.83 0.76 37.8 % 0.79 

TOTAL – SSDS  2.88 2.77 – 2.99 2.88 1.71 / 4.71 0.64 22.2 % 0.71 

 

6.4. Análisis Correlacional 

A nivel correlacional se ha comprobado si existe una relación negativa entre la 

Atribución de Responsabilidad por los hechos cometidos y las competencias 

emocionales (Inteligencia Emocional y Empatía Cognitiva y Afectiva). Los resultados 

de los análisis estadísticos indican que: 

a) Respecto a la inteligencia emocional, existe una relación directa, aunque débil entre 

la atribución de responsabilidad imputada a la víctima y la atención emocional. Así 

como una relación inversa pero también débil de la atribución de responsabilidad 

imputada al contexto personal con la claridad emocional y reparación emocional 

(Tabla 35.). 

b) No se ha encontrado que exista una relación significativa entre las distintas 

variables de la atribución de responsabilidad y las variables que miden la empatía 

cognitiva y afectiva. (Tabla 36.). 
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Tabla 35. 

Análisis correlacional de las variables del Instrumento IPVRAS de Atribución de  

Responsabilidad (AR) y el Instrumento de Inteligencia emocional (TMMS).  N=128 

hombres condenados por VG 

 

 

 AR SISTEMA 

LEGAL 

AR RESPONS. 

VÍCTIMA 

AR AL 

CONTEXT 

PERSONAL 

ATENCIÓN EMOCIONAL Correlación de Pearson ,166 ,178* -,027 

Sig. (bilateral) ,061 ,044 ,763 

N 128 128 128 

CLARIDAD EMOCIONAL Correlación de Pearson ,134 ,012 -,190* 

Sig. (bilateral) ,131 ,894 ,032 

N 128 128 128 

REPARACIÓN EMOCIONAL Correlación de Pearson ,057 ,078 -,189* 

Sig. (bilateral) ,522 ,380 ,033 

N 128 128 128 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 
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Tabla 36.  

Análisis correlacional de las variables del Instrumento IPVRAS de Atribución de Responsabilidad (AR) 

y el Instrumento de Empatía (TECA).  N=128 hombres condenados por VG.   

 

 

 
SISTEMA 

LEGAL 
RESPONS 
VICTIMA 

CONTEXTO 
PERSONAL 

COMPRENSIÓN 
EMOCIONAL 

Correlación de Pearson -,021 ,048 -,090 

Sig. (bilateral) ,812 ,592 ,312 

N 128 128 128 

ALEGRIA 
EMPATICA 

Correlación de Pearson ,018 ,040 -,027 

Sig. (bilateral) ,843 ,652 ,763 

N 128 128 128 

ESTRÉS EMPÁTICO Correlación de Pearson -,092 -,023 -,077 

Sig. (bilateral) ,304 ,797 ,386 

N 128 128 128 

ADOPCION DE 
PERSPECTIVA 

Correlación de Pearson -,029 ,154 -,092 

Sig. (bilateral) ,747 ,083 ,301 

N 128 128 128 

ÍNDICE TOTAL 
EMPATIA 

Correlación de Pearson -,048 ,070 -,094 

Sig. (bilateral) ,590 ,429 ,292 

N 128 128 128 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

 

 

 



 

 
200 

 

Por otro lado, se ha analizado si existe una relación entre la Atribución de 

Responsabilidad por los hechos cometidos y la Dependencia Emocional hacia la 

pareja en los agresores condenados por violencia de género. Los resultados encontrados 

indican que: 

a) No existe una relación significativa entre las distintas variables que miden la 

atribución de responsabilidad y la dependencia emocional medida a través del 

CDE (Tabla 37.) y del SSDS. Salvo una relación directa encontrada entre la 

responsabilidad atribuida al contexto personal y la dependencia exclusiva (Tabla 

38.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En respuesta a la Hipótesis 5 planteada en esta investigación, podemos decir que los 

resultados correlacionales descartan que exista una relación negativa significativa 

entre las variables de Atribución de Responsabilidad y la Empatía Cognitiva y 

Afectiva e Inteligencia Emocional de los agresores condenados por violencia de 

género. Aunque se muestran relaciones significativas bajas en dos de las variables de 

la Inteligencia Emocional.  
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Tabla 37. 

Análisis correlacional de las variables del Instrumento IPVRAS de Atribución de 

Responsabilidad (AR) y el Instrumento de Dependencia emocional (CDE).  N=128 

hombres condenados por VG.   

 

 

 
SISTEMA 

LEGAL 

RESPONS. 

VICTIMA 

CONTEXTO 

PERSONAL 

ANSIEDAD DE 

SEPARACIÓN 

Correlación de Pearson -,091 ,024 -,001 

Sig. (bilateral) ,307 ,791 ,993 

N 128 128 128 

EXPRESION 

AFECTIVA 

Correlación de Pearson ,019 ,098 -,018 

Sig. (bilateral) ,835 ,269 ,839 

N 128 128 128 

MODIFICACION DE 

PLANES 

Correlación de Pearson ,040 -,042 ,007 

Sig. (bilateral) ,653 ,639 ,938 

N 128 128 128 

MIEDO A LA 

SOLEDAD 

Correlación de Pearson ,063 ,068 ,016 

Sig. (bilateral) ,482 ,446 ,856 

N 128 128 128 

EXPRESION LIMITE Correlación de Pearson -,138 -,076 -,031 

Sig. (bilateral) ,120 ,392 ,732 

N 128 128 128 

BUSQUEDA DE 

ATENCION 

Correlación de Pearson -,003 -,096 -,015 

Sig. (bilateral) ,976 ,282 ,866 

N 128 128 128 

TOTAL Correlación de Pearson -,034 ,007 -,007 

Sig. (bilateral) ,705 ,934 ,936 

N 128 128 128 

Nota: **. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
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Tabla 38. 

Análisis correlacional de las variables del Instrumento IPVRAS de Atribución de 

Responsabilidad (AR) y el Instrumento de Dependencia emocional (SSDS).  N=128 hombres 

condenados por VG.   

 

 

 
SISTEMA 
LEGAL 

RESPONS.  
VICTIMA 

CONTEXTO 
PERSONAL 

DEPENDENCIA 

EXCLUSIVA 

Correlación de Pearson -,029 -,081 ,213* 

Sig. (bilateral) ,747 ,366 ,016 

N 128 128 128 

DEPENDENCIA 

EMOCIONAL 

Correlación de Pearson -,059 -,015 -,029 

Sig. (bilateral) ,507 ,869 ,741 

N 128 128 128 

APEGO ANSIOSO Correlación de Pearson -,013 ,108 ,021 

Sig. (bilateral) ,888 ,223 ,811 

N 128 128 128 

TOTAL DE SSDS Correlación de Pearson -,044 ,003 ,082 

Sig. (bilateral) ,625 ,975 ,358 

N 128 128 128 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 

 

 

En respuesta a la Hipótesis 6 planteada en esta investigación, podemos decir que los 

resultados correlacionales descartan que exista una relación significativa entre las 

variables de Atribución de Responsabilidad y la Dependencia Emocional hacia la 

pareja de los agresores condenados por violencia de género.  
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6.5. Análisis inferencial de las diferencias significativas respecto a 

factores sociodemográficos (Edad y Nivel de Estudios). 

Para comprobar si existen diferencias significativas en la Atribución de 

Responsabilidad, la Empatía Cognitiva y Afectiva, la Inteligencia Emocional y la 

Dependencia Emocional hacia la pareja en referencia a la Edad y al Nivel de estudios, 

se han realizado los siguientes análisis estadísticos: 

6.5.1. Diferencias en Atribución de Responsabilidad respecto a la 

Edad y el Nivel de Estudios en agresores.  

En cuanto a la variable edad, los datos indican que no hay significación 

multivariante (p>.05), aunque hay una casi-significación (p<.10) con efecto pequeño-

moderado (4.1%). Al comprobar los ANOVAS univariantes, se comprueba que solo hay 

significación en la atribución de responsabilidad de los agresores condenados por 

violencia de género, respecto al sistema legal. Pero en las medias no se observa una 

tendencia, únicamente evidenciamos que la media mayor se sitúa en el grupo más joven 

(18-30 años). Asimismo, los post-hoc realizados solo detectan diferencias significativas 

entre los rangos de edad de 18-30 años y 31-40 años (media máxima y media mínima) 

(Tabla 39.). 
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Tabla 39. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre categorías de Edad, en las variables 

del Instrumento IPVRAS de Atribución de responsabilidad (AR).  (N=128) 

 

MANOVA:  Valor F=1.76 NS ;  p=.073;  R2=.041 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) Test de Contraste Tamaño    

del 

efecto:  

R2 

18-30 años 

 (n=28) 

31-40 años 

 (n=42) 

41-50 años 

 (n=40) 

>=51 años 

 (n=18) 
Valor F 

P-

valor 

ATR. RESP. AL SISTEMA LEGAL 3.43  (0.85) 2.62  (1.17) 3.20  (1.04) 2.90  (1.17) 3.73  * .013 .083 

ATR. RESP. A LA VÍCITIMA 3.52  (0.97) 2.83  (1.19) 2.89  (1.09) 2.96  (1.10) 2.53 NS .061 .058 

ATR. RESP AL CONTEXTOS 

PERSONAL 
1.95  (0.96) 

2.18  (0.99) 2.06  (1.00) 
2.03  (0.98) 0.33 NS .805 .008 

N.S. = NO significativo         * = Significativo 

 

Respecto a la variable nivel de estudios, los resultados ponen de manifiesto que 

no hay significación en el análisis inferencial multivariante (p>.05) (Tabla 40.), ni se 

observan significación univariable según los ANOVAS. Por tanto, podemos decir que no 

existen diferencias significativas entre la atribución de responsabilidad y el nivel de 

estudios de los agresores condenados por violencia de género.  

Como se puede observar en la tabla 40., la muestra estuvo formada por 123 

sujetos, dado que se descartaron los casos en los que no constaba la información 

pertinente.  
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Tabla 40. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre Niveles de Estudios, en las variables 

del Instrumento IPVRAS de Atribución de responsabilidad (AR).  (N=123) 

 

MANOVA:  Valor F=0.81 NS ;  p=.565;  R2=.020 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tam

año    

del 

efecto

:  R2 

BAJO 

 (n=81) 

MEDIO 

 (n=37) 

ALTO 

 (n=5) 

Valor 

F 

P-

valor 

ATR. RESP. AL SISTEMA LEGAL 3.02  (1.09) 2.95  (1.15) 3.35  (1.51) 0.29 NS .748 .005 

ATR. RESP. A LA VÍCITIMA 3.12  (1.09) 2.84  (1.17)     2.45  1.35) 1.42 NS .247 .023 

ATR. RESP AL CONTEXTOS PERSONAL 2.13  (1.03) 2.03  (0.89) 2.00  (1.33) 0.15 NS .862 .002 

N.S. = NO significativo          

 

6.5.2. Diferencias en Empatía respecto a la Edad y el Nivel de 

Estudios en agresores. 

En relación con la variable edad, los datos indican que no hay significación 

multivariante (p>.05). Al comprobar los ANOVAS univariantes, tampoco se comprueban 

significación en ninguna de las dimensiones que miden la empatía cognitiva y afectiva de 

los agresores condenados por violencia de género. Las pruebas post-hoc tampoco 

encuentran diferencias (Tabla 41.). Por tanto, podemos indicar que no existen diferencias 

significativas entre la empatía cognitiva y afectiva y la edad de los agresores condenados 

por violencia de género. 
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Tabla 41.  

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre categorías de Edad, en las variables 

del Instrumento TECA de Empatía emocional.  (N=128). 

 

MANOVA:  Valor F=1.33 NS ;  p=.181;  R2=.052 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tama

ño    

del 

efecto

:  R2 

18-30 años 

 (n=28) 

31-40 años 

 (n=42) 

41-50 años 

 (n=40) 

>=51 años 

 (n=18) 

Valor 

F 

P-

valor 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 31.21  (5.45) 29.83  (4.72) 30.20  (5.11) 29.94  (7.17) 0.73 NS .752 .010 

ALEGRÍA EMPÁTICA 30.21  (4.33) 28.95  (3.96) 29.80  (3.78) 28.39  (4.78) 0.50 NS .386 .024 

ESTRÉS EMPÁTICO 22.61  (4.05) 22.88  (4.75) 22.53  (4.37) 24.89 (4.89) 2.42 NS .283 .030 

ADOPCIÓN DE 

PERSPECTIVA 
25.71  (4.36) 26.81  (4.30) 26.05  (3.61) 25.94  (5.54) 0.25 NS .727 .010 

ÍNDICE GLOBAL  109.75)  (14.30) 108.48  (13.35) 108.30  (11.66) 109.06  (20.25) 0.92 NS .977 .002 

N.S. = NO significativo          

 

Respecto a la variable nivel de estudios, los resultados ponen de manifiesto que 

no hay significación en el análisis inferencial multivariante (p>.05) (Tabla 42.). Por tanto, 

podemos decir que no existen diferencias significativas entre la empatía y el nivel de 

estudios de los agresores condenados por violencia de género. Estos resultados indican 

que no existen diferencias significativas entre la empatía cognitiva y afectiva y el nivel 

de estudios de los agresores condenados por violencia de género. 

 

 

 

 

 

 



 

 
207 

Tabla 42. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre Niveles de Estudios, en las variables 

del Instrumento TECA de Empatía emocional.  (N=123) 

 

MANOVA:  Valor F=0.70 NS ;  p=.720;  R2=.029 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tama

ño    

del 

efecto

:  R2 

BAJO 

 (n=81) 

MEDIO 

 (n=37) 

ALTO 

 (n=5) 

Valor 

F 

P-

valor 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 30.35  (5.33) 30.19  (5.76) 27.60  (4.28) 0.60 NS .549 .010 

ALEGRÍA EMPÁTICA 29.36  (4.05) 29.24  (4.41) 28.00  (3.16) 0.26 NS .776 .004 

ESTRÉS EMPÁTICO 23.30  (4.80) 21.97  (3.86) 23.00  (4.30) 1.08 NS .340 .018 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 26.37  (4.14) 26.35  (4.82) 22.80  (3.35) 1.62 NS .201 .026 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA 109.23)  (13.92) 107.70  (15.40) 101.40  (6.11) 0.79 NS .456 .013 

N.S. = NO significativo         

 

6.5.3. Diferencias en Inteligencia Emocional respecto a la Edad y el 

Nivel de Estudios en agresores. 

En relación con la variable edad, los datos indican que no hay significación 

multivariante (p>.05). Al comprobar los ANOVAS univariantes, tampoco se comprueban 

significación en ninguna de las dimensiones que miden la inteligencia emocional de los 

agresores condenados por violencia de género. Las pruebas post-hoc tampoco muestran 

diferencias (Tabla 43.). Por tanto, podemos indicar que no existen diferencias 

significativas entre la inteligencia emocional y la edad de los agresores condenados por 

violencia de género. 
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Tabla 43. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre categorías de Edad, en las variables 

del Instrumento TMMS de Inteligencia emocional.  (N=128) 

 

MANOVA:  Valor F=0.78 NS ;  p=.633;  R2=.019 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tama

ño    

del 

efecto

:  R2 

18-30 años 

 (n=28) 

31-40 años 

 (n=42) 

41-50 años 

 (n=40) 

>=51 años 

 (n=18) 
Valor F 

P-

valor 

ATENCIÓN EMOCIONAL 23.04  (7.19) 25.05  (8.09) 25.75  (8.04) 22.56  (6.01) 1.16 NS .327 .027 

CLARIDAD EMOCIONAL 26.46  (6.43) 27.69  (7.18) 28.43  (7.31) 28.72  (6.50) 0.56 NS .644 .013 

REPARACIÓN EMOCIONAL 30.29  (6.66) 30.64  (6.03) 32.30  (5.31) 31.50  (5.30) 0.91 NS .439 .022 

N.S. = NO significativo          

 

En la variable nivel de estudios, los resultados indican que no hay significación 

en el análisis inferencial multivariante (p>.05) (Tabla 44.). Ni a nivel univariable se han 

encontrado significaciones ni tendencias en las puntuaciones obtenidas. Por ello, 

podemos exponer que no existen diferencias significativas entre la inteligencia emocional 

y el nivel de estudios de los agresores condenados por violencia de género.  
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Tabla 44. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre Niveles de Estudios, en las variables 

del Instrumento TMMS de Inteligencia emocional.  (N=123) 

 

MANOVA:  Valor F=0.45 NS ;  p=.842;  R2=.011 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) Test de Contraste Tama

ño    

del 

efecto:  

R2 

BAJO 

 (n=81) 

MEDIO 

 (n=37) 

ALTO 

 (n=5) 
Valor F 

P-

valor 

ATENCIÓN EMOCIONAL 25.07  (8.19) 22.73  (6.46) 25.40  (8.59) 1.21 NS .301 .020 

CLARIDAD EMOCIONAL 27.79  (7.39) 27.59  (6.43) 28.00  (6.74) 0.01 NS .987 .000 

REPARACIÓN EMOCIONAL 31.14  (5.90) 31.05  (5.44) 31.00  (5.24) 0.00 NS .997 .000 

N.S. = NO significativo          

 

6.5.4. Diferencias en Dependencia emocional hacia la pareja 

respecto a la Edad y el Nivel de Estudios en agresores. 

Resultados de la Escala de Dependencia emocional (CDE). 

En la variable edad, los datos indican que no hay significación multivariante 

(p>.05). Los ANOVAS no muestran significaciones a nivel univariable, pero existen dos 

variables con efecto pequeño (Búsqueda de atención y ansiedad de separación) cercanas 

a la significación. En las medias no se observa una tendencia, y únicamente evidenciamos 

que la media mayor se sitúa en el grupo de 18 a 30 años. Los post-hoc sin embargo no 

encuentran diferencias (Tabla 45.).  
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Tabla 45. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre categorías de Edad, en las variables 

de la Escala CDE de Dependencia emocional.  (N=128) 

 

MANOVA:  Valor F=1.19 NS ;  p=.268;  R2=.056 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tama

ño    

del 

efecto

:  R2 

18-30 años 

 (n=28) 

31-40 años 

 (n=42) 

41-50 años 

 (n=40) 

>=51 años 

 (n=18) 

Valor 

F 

P-

valor 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 3.07  (1.00) 2.89  (1.43) 3.00  (1.36) 3.83  (1.42) 2.28 NS .083 .052 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA 

PAREJA 
3.59  (1.29) 

3.41  (1.53) 3.04  (1.35) 
3.92  (1.15) 1.95 NS .125 .045 

MODIFICACIÓN DE PLANES 3.99  (1.10) 3.82  (1.34) 3.43  (1.29) 4.19  (1.24) 1.94 NS .127 .045 

MIEDO A LA SOLEDAD 3.04  (1.07) 3.13  (1.55) 3.07  (1.56) 3.57  (1.55) 0.60 NS .618 .014 

EXPRESIÓN LÍMITE 2.42  (1.32) 2.48  (1.57) 2.18  (1.42) 2.83  (1.42) 0.87 NS .459 .021 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 4.11  (1.51) 3.79  (1.86) 3.13  (1.66) 3.89  (1.68) 2.15 NS .097 .049 

TOTAL – CDE 3.32  (0.83) 3.20  (1.23) 2.99  (1.17) 3.75  (1.17) 1.93 NS .128 .045 

N.S. = NO significativo          

 

Respecto a la variable nivel de estudios, los resultados indican que no hay 

significación en el análisis inferencial multivariante (p>.05) (Tabla 46.) y tampoco existe 

significación univariable según las ANOVAS. 
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Tabla 46. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre Niveles de Estudios, en las variables 

de la Escala CDE de Dependencia emocional.  (N=123) 

 

MANOVA:  Valor F=0.74 NS ;  p=.716;  R2=.037 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) Test de Contraste Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

BAJO 

(n=81) 

MEDIO 

 (n=37) 

ALTO 

 (n=5) 
Valor F 

P-

valor 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 3.17  (1.38) 3.07  (1.27) 2.03  (1.20) 1.21 NS .186 .028 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA PAREJA 3.46  (1.32) 3.41  (1.48) 2.35  (1.63) 1.53 NS .221 .025 

MODIFICACIÓN DE PLANES 3.73  (1.37) 4.05  (1.13) 3.15  (0.38) 1.46 NS .236 .024 

MIEDO A LA SOLEDAD 3.15  (1.53) 3.13  (1.34) 2.73  (1.55) 0.19 NS .830 .003 

EXPRESIÓN LÍMITE 2.51  (1.50) 2.44  (1.43) 1.93  (1.30)   0.37 NS .696 .006 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 3.64  (1.62) 3.81  (1.91) 2.60  (2.07) 1.08 NS .342 .018 

TOTAL – CDE 3.27  (1.15) 3.29  (1.15) 2.41  (0.96) 1.38 NS .256 .022 

N.S. = NO significativo          

 

 

Resultados de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS). 

Respecto a la edad, no se muestra significación multivariante (p>.05). Sin 

obtenerse de igual forma a nivel univariable. Los post-hoc no encuentran igualmente 

diferencias, lo que descarta una relación (tabla 47.). No se muestra relación significativa 

entre edad y la dependencia emocional hacia la pareja. 
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Tabla 47.  

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre categorías de Edad, en las variables 

de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS).  (N=128). 

 

MANOVA:  Valor F=1.34 NS ;  p=.215;  R2=.031 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) Test de Contraste Tama

ño    

del 

efecto:  

R2 

18-30 años 

(n=28) 

31-40 años 

 (n=42) 

41-50 años 

 (n=40) 

>=51 años 

 (n=18) 
Valor F 

P-

valor 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 3.12  (1.05) 2.91  (1.04) 2.65  (1.13) 2.75  (0.91) 1.19 NS .316 .028 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 4.35  (1.01) 4.27  (1.29) 4.32  (1.20) 4.37  (1.20) 0.04 NS .989 .001 

APEGO ANSIOSO 3.33  (1.07) 3.14  (1.15) 2.57  (1.25) 3.10  (1.35) 2.67 NS .051 .061 

TOTAL – SSDS  3.62  (0.83) 3.46  (0.97) 3.22  (0.93) 3.42  (0.89) 1.09 NS .357 .026 

N.S. = NO significativo          

 

En la variable nivel de estudios, los resultados indican que no hay significación 

en el análisis inferencial multivariante (p>.05) y tampoco existe significación univariable 

según las ANOVAS ni tamaños del efecto elevados que pudieran indicar una tendencia. 

(Tabla 48.). 
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Tabla 48.  

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre Niveles de Estudios, en las variables 

de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS).  (N=123) 

 

MANOVA:  Valor F=0.42 NS ;  p=.867;  R2=.010 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) Test de Contraste Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

BAJO 

 (n=81) 

MEDIO 

 (n=37) 

ALTO 

 (n=5) 
Valor F P-valor 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 2.91  (1.05) 2.79  (1.04) 2.40  (1.39) 0.63 NS .533 .010 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 4.39  (1.20) 4.17  (1.20) 4.43  (1.21) 0.45 NS .639 .007 

APEGO ANSIOSO 3.04  (1.32) 2.89  (1.03) 3.04  (0.84) 0.20 NS .823 .003 

TOTAL – SSDS  3.47  (0.95) 3.31  (0.87) 3.31  (0.97) 0.43 NS .652 .007 

N.S. = NO significativo          

 

En base a los resultados alcanzados, podemos decir que no existen diferencias 

significativas entre la dependencia emocional y la edad, ni entre la dependencia 

emocional y el nivel de estudios de los agresores condenados por violencia de género. 

 

 

 

En respuesta a la Hipótesis 7 planteada en esta investigación, podemos afirmar que 

no existe una relación significativa entre la Atribución de Responsabilidad, la 

Empatía Cognitiva y Afectiva, la Inteligencia Emocional y la Dependencia 

Emocional hacia la pareja en base a la Edad y el Nivel de estudio de los agresores 

condenados por delitos de violencia de género. 
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6.6. Análisis inferencial de las diferencias significativas respecto a 

factores sociodemográfico (Trastorno Mental). 

Para comprobar si existen diferencias significativas en la Atribución de 

Responsabilidad, la Empatía Cognitiva y Afectiva, la Inteligencia Emocional y la 

Dependencia Emocional hacia la pareja, en referencia a la presencia de Trastorno 

mental en los agresores condenados por violencia de género se han llevado a cabo los 

siguientes análisis estadísticos: 

Como podemos observar en la Tabla 49.., la muestra estuvo formada por 126 

sujetos, dado que se descartaron los casos en los que no constaba la información. 

6.6.1. Diferencias en Atribución de Responsabilidad respecto a la 

presencia de Trastorno Mental en agresores.  

Tal y como podemos comprobar, en cuanto a la variable trastorno mental, los 

datos indican que existe una significación multivariante elevada (p<.01) con efecto 

moderado (9,5%). Los resultados del análisis univariante destacan que existe una alta 

significación en la variable atribución de responsabilidad del agresor condenado por 

violencia de género respecto a la víctima (p<.01) y al contexto personal (p<.05) (Tabla 

49.)  

Por tanto, podemos afirmar que existen diferencias significativas en los agresores 

con y sin trastorno mental, en la atribución de responsabilidad a la víctima y al contexto 

personal. 
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Tabla 49. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función de la presencia o no de 

Trastorno Mental, en las variables del Instrumento IPVRAS de Atribución de 

responsabilidad (AR).  (N=126) 

 

MANOVA:  Valor F=4.27** ;  p=.007;  R2=.095 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

TRAST. 

MENTAL (n=22) 
 

NO TRAST. 

MENTAL 

 (n=104) 

 
Valor 

F 

P-

valor 

ATR. RESP. AL SISTEMA LEGAL 3.16  (1.22)  3.00  (1.09)  0.37 NS .543 .003 

ATR. RESP. A LA VÍCTIMA 3.60  (0.94)  2.92  (1.11)  7.13** .009 .054 

ATR. RESP AL CONTEXTO 

PERSONAL 
2.49  (0.89)  1.96  (0.97)  5.50  * .021 .042 

N.S. = NO significativo         * = Significativo         ** = Altamente significativo 

 

6.6.2. Diferencias en Empatía respecto a la presencia de Trastorno 

Mental en agresores. 

En la variable Trastorno mental, los resultados indican que no existe 

significación en el análisis inferencial multivariante (p>.05) y tampoco existe 

significación univariable según las ANOVAS, ni tamaños del efecto elevados que 

pudieran indicar una tendencia. (Tabla 50.). Por ello, podemos decir que no existe 

relación significativa entre el trastorno mental y la empatía cognitiva y afectiva en los 

agresores condenados por violencia de género. 
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Tabla 50. 

Análisis inferencial multivariante. Diferencias en función de la presencia o no de 

Trastorno Mental, en las variables del Instrumento TECA de Empatía emocional.  

(N=126) 

 

MANOVA:  Valor F=1.11 NS ;  p=.357;  R2=.044 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

TRAST. 

MENTAL 

(n=22) 

 

NO TRAST. 

MENTAL 

(n=104) 

 Valor 

F 

P-

valor 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 28.95  (4.43)  30.63  (5.35)  1.89 NS .172 .015 

ALEGRÍA EMPÁTICA 29.91  (3.19)  29.41  (4.20)  0.27 NS .603 .002 

ESTRÉS EMPÁTICO 22.27  (4.53)  23.18  (4.51)  0.74 NS .392 .006 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 25.50  (2.50)  26.51  (4.40)  1.08 NS .301 .009 

P. TOTAL EMPATÍA 106.64  (9.40)  109.62  (14.30)  0.87 NS .352 .007 

N.S. = NO significativo         

 

6.6.3. Diferencias en Inteligencia Emocional respecto a la presencia 

de Trastorno Mental en agresores. 

En la variable Trastorno mental, los resultados muestran que no existe 

significación en el análisis inferencial multivariante (p>.05). Igualmente, en los análisis 

inferenciales univariable según las ANOVAS tampoco se muestran resultados 

significativos ni tamaños del efecto elevados que pudieran indicar una tendencia. (Tabla 

51.). Por ello, podemos afirmar que no existe relación significativa entre el trastorno 

mental y la inteligencia emocional en los agresores condenados por violencia de género. 
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Tabla 51. 

Análisis inferencial multivariante. Diferencias en función de la presencia o no de 

Trastorno Mental, en las variables del Instrumento TMMS de Inteligencia emocional.  

(N=126) 

 

MANOVA:  Valor F=0.23 NS ;  p=.877;  R2=.006 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

TRAST. 

MENTAL 

 (n=22) 

 

NO TRAST. 

MENTAL 

 (n=104) 

 
Valor 

F 

P-

valor 

ATENCIÓN EMOCIONAL 25.41  (7.40)  24.39  (7.74)  0.32 NS .575 .003 

CLARIDAD EMOCIONAL 27.36  (8.12)  27.84  (6.68)  0.08 NS .772 .001 

REPARACIÓN EMOCIONAL 31.36  (5.92)  31.34  (5.48)  0.00 NS .983 .000 

N.S. = NO significativo          

 

6.6.4. Diferencias en Dependencia Emocional hacia la pareja 

respecto a la presencia de Trastorno Mental en agresores. 

Resultados de la Escala de Dependencia emocional (CDE). 

En la variable Trastorno mental, los resultados indican que no existe 

significación en el análisis inferencial multivariante (p>.05) y tampoco existe relación 

significación univariable según las ANOVAS. (Tabla 52.).  
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Tabla 52.  

Análisis inferencial multivariante. Diferencias en función de la presencia o no de 

Trastorno Mental, en las variables de la Escala CDE de Dependencia emocional.  

(N=126) 

 

MANOVA:  Valor F=1.04 NS ;  p=.406;  R2=.050 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

TAST. 

MENTAL 

(n=22) 

 

NO TRAST. 

MENTAL 

 (n=104) 

 
Valor 

F 

P-

valor 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 2.96  (1.47)  3.11  (1.33)  0.23 NS .631 .002 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA 

PAREJA 
3.22  (1.30)  3.44  (1.41)   0.49 NS .484 .004 

MODIFICACIÓN DE PLANES 3.35  (1.43)  3.87  (1.24)  2.90 NS .086 .024 

MIEDO A LA SOLEDAD 3.15  (1.71)  3.13  (1.40)  0.01 NS .946 .000 

EXPRESIÓN LÍMITE 2.09  (1.41)  2.44  (1.42)  1.12 NS .292 .009 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 3.02  (1.62)  3.75  (1.71)  3.39 NS .068 .027 

TOTAL – CDE 2.99  (1.24)  3.27  (1.12)  1.12 NS .292 .009 

N.S. = NO significativo          

 

Resultados de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS). 

Según la variable Trastorno mental analizada, los resultados muestran una 

ausencia de relación significativa en el análisis inferencial multivariante (p>.05). y en los 

análisis univariable. (Tabla 53.). Existiendo unos tamaños del efecto que no indicarían 

ninguna tendencia entre las variables. 
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Tabla 53. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función de la presencia o no de 

Trastorno Mental, en las variables de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale 

(SSDS).  (N=126) 

 

MANOVA:  Valor F=0.71 NS ;  p=.548;  R2=.017 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

TRAST. 

MENTAL 

 (n=22) 

 

NO TRAST. 

MENTAL 

(n=104) 

 
Valor 

F 

P-

valor 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 2.55  (0.95)  2.89  (1.06)  1.90 NS .170 .015 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 4.11  (1.15)  4.35  (1.19)  0.78 NS .378 .006 

APEGO ANSIOSO 2.74  (1.26)  3.04  (1.22)  1.14 NS .288 .009 

TOTAL – SSDS  3.16  (0.99)  3.45  (0.90)  1.90 NS .171 .015 

N.S. = NO significativo          

 

Según los resultados obtenidos, podemos decir que no existe relación significativa 

entre el trastorno mental y la dependencia emocional hacia la pareja en los agresores 

condenados por violencia de género. 

 

En respuesta a la Hipótesis 8 planteada en esta investigación, podemos afirmar que 

existe una relación significativa entre la Atribución de Responsabilidad y la variable 

de Trastorno mental, donde los agresores condenado por violencia de género con 

trastorno mental mostrarían mayores atribuciones de responsabilidad. Pero existe una 

relación significativa entre la Empatía Cognitiva y Afectiva, la Inteligencia 

Emocional y la Dependencia Emocional hacia la pareja en base a la presencia de 

Trastorno mental de los agresores condenados por delitos de violencia de género. 
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6.7. Análisis inferencial de las diferencias significativas respecto a 

factores penales (Antecedentes Delictivos y Tipo de Antecedentes 

Delictivos). 

Para comprobar si existen diferencias significativas en la Atribución de 

Responsabilidad, la Empatía Cognitiva y Afectiva, la Inteligencia Emocional y la 

Dependencia Emocional hacia la pareja en referencia a las características penales 

(antecedentes delictivos y tipo de antecedentes) se han realizado los siguientes análisis 

estadísticos: 

Como podemos observar en la Tabla 54. la muestra estuvo formada por 127 

sujetos, dado que se descartaron los casos en los que no constaba la información. 

6.7.1. Diferencias en Atribución de Responsabilidad respecto a los 

Antecedentes Delictivos en agresores. 

En la variable Antecedentes delictivos, los resultados no muestras relación 

significativa en el análisis inferencial multivariante (p>.05) ni en los análisis inferenciales 

univariable según las ANOVAS. (Tabla 54.). Por ello, podemos afirmar que no existe 

relación significativa entre la presencia de antecedentes delictivos y la atribución de 

responsabilidad en los agresores condenados por violencia de género. 
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Tabla 54. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función de Antecedentes delictivos, en 

las variables del Instrumento IPVRAS de Atribución de responsabilidad (AR).  (N=127) 

 

MANOVA:  Valor F=0.47 NS ;  p=.701;  R2=.011 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamaño    

del 

efecto:  

R2 

NO ANTEC. 

 (n=55) 
 

ANTEC. 

DELIC. 

 (n=72) 

 

Valor F 
P-

valor 

ATR. RESP. AL SISTEMA LEGAL 3.11  (1.25)  2.94  (0.98)  0.75 NS .387 .006 

ATR. RESP. A LA VÍCTIMA 3.15  (1.20)  2.92  (1.06)  1.26 NS .265 .010 

ATR. RESP AL CONTEXTOS 

PERSONAL 
2.07  (0.91)  2.06  (1.03)  0.00 NS .959 .000 

N.S. = NO significativo         

 

6.7.2. Diferencias en Atribución de Responsabilidad respecto a al 

Tipo de Antecedentes Delictivos en agresores. 

Respecto a la variable Tipo de antecedentes delictivos, los resultados muestran 

una ausencia de significación en el análisis inferencial multivariante (p>.05). Igualmente, 

en los análisis inferenciales univariable tampoco se muestran resultados significativos. 

(Tabla 55.). A partir de ahí, podemos afirmar que no existe relación significativa entre el 

tipo de antecedentes delictivos y la atribución de responsabilidad en los agresores 

condenados por violencia de género. 
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Tabla 55. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función del Tipo de Antecedente 

delictivo, en las variables del Instrumento IPVRAS de Atribución de responsabilidad 

(AR).  (N=72) 

 

MANOVA:  Valor F=1.44 NS ;  p=.172;  R2=.060 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tama

ño    

del 

efecto

:  R2 

VIOLENCIA 

de GENERO 

 (n=23) 

Contra las 

PERSONAS 

 (n=18) 

Sobre las 

COSAS 

 (n=15) 

Del. 

desconocidos 

 (n=16) 

Valor 

F 

P-

valor 

ATR. RESP. AL SISTEMA 

LEGAL 
3.18  (0.94) 2.64  (1.17) 2.88  (0.92) 3.00  (0.86) 1.08 NS .363 .046 

ATR. RESP. A LA VÍCITIMA 2.85  (1.01) 3.17  (1.23) 2.82  (1.07) 2.86  (0.97) 0.42 NS .743 .018 

ATR. RESP AL CONTEXTOS 

PERSONAL 
2.13  (1.04) 

1.97  (0.78) 1.80  (1.07) 
2.55  (1.22) 1.51 NS .219 .063 

N.S. = NO significativo          

 

6.7.3. Diferencias en Empatía cognitiva y afectiva respecto a los 

Antecedentes Delictivos en agresores. 

En la variable Antecedentes delictivos, los resultados muestran una relación 

significativa (p<.05) y un tamaño del efecto grande (9,2%). Respecto a los análisis 

univariable se muestras dos relaciones significativas en el caso de la variable alegría 

empática con una significación p<.01 y un tamaño del efecto consistente y en el índice 

global de empatía una significación p<.05. sin embargo, un tamaño del efecto bajo, en 

ambos casos la media es más elevada en el caso de los agresores condenados por violencia 

de género que sí poseen antecedentes delictivos.  Por ello, podemos afirmar que sí existe 

una relación significativa entre los antecedentes delictivos y la empatía en los agresores 

condenados por violencia de género (Tabla 56.) 
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Tabla 56. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función de Antecedentes delictivos, en 

las variables del Instrumento TECA de Empatía emocional.  (N=127) 

 

MANOVA:  Valor F=2.43 * ;  p=.038;  R2=.092 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

NO ANTEC. 

 (n=55) 
 

ANTEC. 

DELIC. 

 (n=72) 

 
Valor 

F 

P-

valor 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 29.33  (6.25)  30.99  (4.51)  3.02 NS .085 .024 

ALEGRÍA EMPÁTICA 28.16  (4.55)  30.33  (3.51)  9.20** .003 .069 

ESTRÉS EMPÁTICO 22.18  (4.91)  23.47  (4.01)  2.66 NS .106 .021 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 26.09  (4.98)  26.26  (3.70)  0.05 NS .823 .000 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA   105.60  (16.32)  111.00  (11.63)  4.74  * .031 .037 

N.S. = NO significativo         * = Significativo         ** = Altamente significativo 

 

6.7.4. Diferencias en Empatía cognitiva y afectiva respecto al Tipo 

de Antecedentes Delictivos en agresores. 

Respecto a la variable Tipo de antecedentes delictivos, los resultados muestran 

una ausencia de significación en el análisis inferencial multivariante (p>.05). Pero en el 

caso de los análisis inferenciales univariable se muestra una relación significativa (p<.05) 

y un tamaño del efecto muy elevado con la media más pequeña en el caso de los agresores 

condenados por violencia de género que tienen antecedentes por este mismo delito en la 

variable alegría empática (Tabla 57.). A partir de estos resultados podemos indicar que 

no existe una relación significativa entre la empatía cognitiva y afectiva y el tipo de 

antecedentes delictivos salvo en una de las variables donde los agresores condenados por 

violencia de género con antecedentes de violencia de género mostrarían una menor 

alegría empática. 
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Tabla 57. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función del Tipo de Antecedente 

delictivo, en las variables del Instrumento TECA de Empatía emocional.  (N=72) 

MANOVA:  Valor F=1.43 NS ;  p=.137;  R2=.098 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tama

ño    

del 

efecto

:  R2 

VIOLENCIA 

de GENERO 

 (n=23) 

Contra las 

PERSONAS 

 (n=18) 

Sobre las 

COSAS 

 (n=15) 

Del. 

desconocidos 

 (n=16) 

Valor 

F 

P-

valor 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 30.00  (4.84) 31.44  (4.94) 31.33  (4.06) 31.50  (3.92) 0.52 NS .667 .023 

ALEGRÍA EMPÁTICA 28.39  (3.46) 31.39  (3.01) 30.53  (2.75) 31.06  (3.80) 3.50  * .020 .134 

ESTRÉS EMPÁTICO 22.04  (3.39) 23.78  (3.87) 23.53  (4.88) 24.19  (5.26) 0.97 NS .412 .041 

ADOPCIÓN DE 

PERSPECTIVA 
25.00  (3.19) 26.44  (4.62) 26.27  (2.58) 27.50  (3.01) 1.70 NS .175 .070 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA 105.43  (9.27) 113.06  (10.81) 111.40  (10.95) 114.25  (12.68) 2.69 NS .053 .106 

N.S. = NO significativo         * = Significativo 

 

6.7.5. Diferencias en Inteligencia Emocional respecto a los 

Antecedentes Delictivos en agresores. 

Respecto a la variable Antecedentes delictivos, los resultados muestran una 

ausencia de relación significativa (p>.05). En el caso de los análisis univariable tampoco 

se muestran relaciones significativas en las variables, con unos resultados del tamaño del 

efecto bajos que descartan la tendencia entre los grupos. Por tanto, podemos afirmar que 

no una existe relación significativa entre los antecedentes delictivos y la inteligencia 

emocional de los agresores condenados por violencia de género (Tabla 58.). 
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Tabla 58. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función de Antecedentes delictivos, en 

las variables del Instrumento TMMS de Inteligencia emocional.  (N=127) 

 

MANOVA:  Valor F=1.36 NS ;  p=.259;  R2=.032 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar)  Test de Contraste Tamaño    

del 

efecto:  

R2 

NO ANTEC. 

 (n=55) 
 

ANTEC. 

DELIC. 

 (n=72) 

 

Valor F 
P-

valor 

ATENCIÓN EMOCIONAL 23.98  (7.94)  24.81  (7.49)  0.36 NS .551 .003 

CLARIDAD EMOCIONAL 28.40  (7.48)  27.56  (6.37)  0.50 NS .480 .004 

REPARACIÓN EMOCIONAL 
30.84  (6.28)  31.64  (4.96)  0.65 NS .422 .005 

N.S. = NO significativo          

 

6.7.6. Diferencias en Inteligencia Emocional respecto al Tipo de 

Antecedentes Delictivos en agresores. 

En la variable tipo de antecedentes delictivos, no existe significación 

multivariante (p>.05).  Pero en el análisis univariante aparece una significación en la 

variable reparación emocional (p<.05) que posee un efecto moderado (11%), donde 

respecto a su media se comprueba que es más alta en los delitos contra las personas. Se 

comprueba también una casi-significación (p<.10) en la variable claridad emocional que 

cuenta además con un tamaño del efecto moderado (9%) que indicaría una posible 

tendencia en los resultados. A partir de estos datos, podemos decir que existe una relación 

significativa entre el tipo de antecedentes delictivos y la reparación emocional en los 

agresores condenados por delitos de violencia de género (Tabla 59.) 
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Tabla 59. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función del Tipo de Antecedente 

delictivo, en las variables del Instrumento TMMS de Inteligencia emocional.  (N=72) 

 

MANOVA:  Valor F=1.82 NS ;  p=.067;  R2=.074 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tama

ño    

del 

efecto

:  R2 

VG 

 (n=23) 

Contra las 

PERSONAS 

 (n=18) 

Sobre las 

COSAS 

 (n=15) 

Del. 

desconocidos 

 (n=16) 

Valor F 
P-

valor 

ATENCIÓN EMOCIONAL 22.57  (8.44) 28.17  (7.34) 23.87  (6.29) 24.75  (6.88) 2.01 NS .121 .011 

CLARIDAD EMOCIONAL 27.09  (6.91) 30.00  (4.79) 24.33  (5.34) 25.81  (7.30) 2.50 NS .067 .099 

REPARACIÓN 

EMOCIONAL 
30.00  (5.36) 

34.28  (4.38) 30.87  (3.40) 
30.50  (5.94) 2.90  * .041 .114 

N.S. = NO significativo         * = Significativo 

 

6.7.7. Diferencias en Dependencia Emocional hacia la pareja 

respecto a los Antecedentes Delictivos en agresores. 

Resultados de la Escala de Dependencia emocional (CDE). 

En la variable Antecedentes delictivos, los resultados no muestras relación 

significativa en el análisis inferencial multivariante (p>.05) ni en los análisis inferenciales 

univariables (Tabla 60.).  Por ello, podemos decir que no existe relación significativa 

entre la presencia de antecedentes delictivos y la atribución de responsabilidad en los 

agresores condenados por violencia de género. 
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Tabla 60. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función de Antecedentes delictivos, en 

las variables de la Escala CDE de Dependencia emocional.  (N=127) 

 

MANOVA:  Valor F=1.40 NS ;  p=.220;  R2=.065 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

NO ANTEC. 

 (n=55)  

ANTEC. 

DELIC. 

 (n=72) 

 
Valor 

F 

P-

valor 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 3.12  (1.41)  3.10  (1.29)  0.01 NS .922 .000 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA 

PAREJA 
3.57  (1.47)  3.29  (1.32)  1.27 NS .261 .010 

MODIFICACIÓN DE PLANES 3.87  (1.38)  3.76  (1.16)  0.25 NS .619 .002 

MIEDO A LA SOLEDAD 3.13  (1.47)  3.13  (1.43)  0.00 NS .997 .000 

EXPRESIÓN LÍMITE 2.70  (1.48)  2.24  (1.40)  3.22 NS .075 .025 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 3.75  (1.79)  3.64  (1.66)  0.12 NS .730 .001 

TOTAL – CDE 3.33  (1.21)  3.19  (1.08)  0.50 NS .480 .004 

N.S. = NO significativo          

 

Resultados de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS). 

Respecto a los Antecedentes delictivos, se comprueba una ausencia de relaciones 

significativas multivariante (p>.05). En los análisis para cada variable no se muestran 

relaciones significativas ni tamaños del efecto moderados que pudieran ser indicativos de 

una tendencia en los resultados. Por tanto, podemos decir que no existe relación 

significativa entre los antecedentes penales y la dependencia emocional de los agresores 

condenados por violencia de género. (Tabla 61.). 
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Tabla 61. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función de Antecedentes delictivos, en 

las variables de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS).  (N=256) 

 

MANOVA:  Valor F=0.73 NS ;  p=.537;  R2=.017 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste 
Tamañ

o    del 

efecto:  

R2 

NO ANTEC. 

 (n=55) 
 

ANTEC 

DELIC 

 (n=72) 

 
Valor 

F 

P-

valor 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 2.80  (1.15)  2.90  (1.00)  0.25 NS .619 .002 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 4.16  (1.37)  4.47  (0.97)  2.18 NS .142 .017 

APEGO ANSIOSO 2.94  (1.24)  3.06  (1.21)  0.29 NS .593 .002 

TOTAL – SSDS  3.32  (1.03)  3.50  (0.82)  1.16 NS .283 .009 

N.S. = NO significativo          

 

6.7.8. Diferencias en Dependencia Emocional hacia la pareja 

respecto al Tipo de Antecedentes Delictivos en agresores. 

Resultados de la Escala de Dependencia emocional (CDE). 

En la variable Tipo de antecedentes delictivos, se muestra una ausencia de 

relaciones significativas multivariante (p>.05). En los análisis inferenciales univariables 

se presenta una significación en la variable modificación de planes (p<.05) con un tamaño 

del efecto elevado donde la mayor media se encuentra en el caso de los agresores 

condenados por delitos de violencia de género que cuentan con antecedentes delictivos 

por delitos hacia las personas (Tabla 62.). Estos resultados nos permiten afirmar que 

existe una relación significativa entre en tipo de antecedentes penales y la variable 

modificación de planes en los agresores condenados por delitos de violencia de género. 
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Tabla 62. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función del Tipo de Antecedente 

delictivo, en las variables de la Escala CDE de Dependencia emocional.  (N=72) 

  

MANOVA:  Valor F=1.27 NS ;  p=.212;  R2=.105 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
Test de 

Contraste 

Tama

ño    

del 

efecto

:  R2 

Violencia 

GÉNERO 

(n=23) 

Contra las 

PERSONAS 

 (n=18) 

Sobre las 

COSAS 

 (n=15) 

Del. 

desconocidos 

 (n=16) 

Valor F 
P-

valor 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 2.72  (1.21) 3.49  (1.31) 3.25  (1.39) 2.84  (1.26) 1.47 NS .230 .061 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA 

PAREJA 
3.13  (1.36) 

3.79  (1.38) 3.17  (1.24) 
2.98  (1.27) 1.30 NS .280 .054 

MODIFICACIÓN DE PLANES 3.89  (1.28) 4.18  (1.26) 3.38  (0.93) 3.13  (1.13) 2.82  * .045 .111 

MIEDO A LA SOLEDAD 2.64  (1.44) 3.28  (1.50) 3.36  (1.44) 3.54  (1.29) 1.54 NS .211 .064 

EXPRESIÓN LÍMITE 2.19  (1.36) 2.52  (1.76) 2.02  (1.05) 2.04  (1.24) 0.46 NS .708 .020 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 3.54  (1.81) 4.28  (1.57) 3.17  (1.32) 3.44  (1.85) 1.37 NS .258 .057 

TOTAL – CDE 2.99  (1.07) 3.58  (1.18) 3.10  (1.01) 2.95  (1.01) 1.32 NS .274 .055 

N.S. = NO significativo         * = Significativo 

 

Resultados de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS). 

Respecto a los Antecedentes delictivos, no se hallan relaciones significativas 

multivariante (p>.05). En los análisis para univariables se muestran una significación 

(p<.05) en la variable dependencia emocional, con un tamaño del efecto elevado que 

indica una relación que en base a las medias la mayor sería la mostrada por los agresores 

condenados por violencia de género con antecedentes por delitos contra las personas. Por 

tanto, podemos decir que existe relación significativa entre el tipo de antecedentes penales 

y la variable dependencia emocional de los agresores condenados por violencia de género. 

(Tabla 63.). 
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Tabla 63. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias en función del Tipo de Antecedente 

delictivo, en las variables de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS).  

(N=72) 

 

MANOVA:  Valor F=1.92 NS ;  p=.052;  R2=.078 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) Test de Contraste Tama

ño    

del 

efecto:  

R2 

VIOLENCIA 

de GENERO 

 (n=23) 

Contra las 

PERSONAS 

 (n=18) 

Sobre las 

COSAS 

 (n=15) 

Del. 

desconocidos 

 (n=16) 

Valor F 
P-

valor 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 2.91  (1.12) 2.86  (0.82) 3.12  (0.93) 2.68  (1.03) 0.59 NS .664 .023 

DEPENDENCIA 

EMOCIONAL 
4.39  (0.98) 

5.01  (0.76) 4.16  (0.99) 
4.17  (1.11) 2.98  * .038 .116 

APEGO ANSIOSO 2.65  (0.89) 3.53  (1.48) 2.89  (1.11) 2.91  (1.26) 1.93 NS .133 .078 

TOTAL – SSDS  3.36  (0.74) 3.82  (0.85) 3.42  (0.69) 3.27  (0.96) 1.57 NS .204 .065 

N.S. = NO significativo         * = Significativo 

 

 

En respuesta a la Hipótesis 9 planteada en esta investigación, podemos afirmar que 

no existe una relación significativa entre la Atribución de Responsabilidad, la 

Inteligencia Emocional y la Dependencia Emocional hacia la pareja según la 

presencia de Antecedentes delictivos en los agresores condenados por violencia de 

género. Sí se muestra una relación significativa, aunque baja, entre la Empatía 

Cognitiva y Afectiva y los Antecedentes delictivos. Por lado, respecto al Tipo de 

Antecedentes delictivos de los agresores condenados por delitos de violencia de 

género, no se ha encontrado una relación significativa con la Atribución de 

Responsabilidad, la Empatía Cognitiva y Afectiva, la Inteligencia Emocional y la 

Dependencia Emocional de los agresores condenados por delitos de violencia de 

género. 
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6.8. Comparación entre el grupo experimental y el grupo control. 

En esta parte final del análisis estadístico, se ha procedido a comparar el grupo de 

hombres condenados por violencia de género, tomado como Grupo Experimental (GE) 

con el Grupo de Control (GC) de hombres.  

Para ello, se ha recurrido a una metodología de contraste de significación de 

valores medios. La mayor parte de las variables se distribuyen normalmente en ambos 

grupos, motivo por el que cual se ha optado por un procedimiento de tipo paramétrico. 

En concreto se ha recurrido al M-Anova (Análisis de Varianza Multivariante) dado que 

cada instrumento psicológico contiene más de una variable inter-relacionadas entre sí. M-

Anova ofrece un resultado de significación global multivariante para cada instrumento, 

junto a los Anovas univariantes de cada una de las variables. Se añade a la significación 

la estimación del tamaño del efecto (en escala R2) como una forma de cuantificar la 

relación entre cada variable y el factor explicativo que diferencia a los dos grupos. 

6.8.1. Comparación inter-grupos en Empatía cognitiva y afectiva. 

El test M-ANOVA indica que respecto a las puntuaciones totales existen 

diferencias altamente significativas entre ambos grupos con p<.0001 y con un tamaño del 

efecto muy grande (40.9%). Por tanto, estas son evidencias estadísticas muy sólidas para 

poder concluir que en la ejecución del TECA ambos grupos tienen un comportamiento 

muy distinto. 

De manera pormenorizada, respecto a cada una de las variables (Tabla 64.) 

podemos decir que no existen diferencias significativas en: a) Comprensión emocional: 

p>.05 y efecto casi nulo; y b) Estrés empático: p>.05 y efecto muy pequeño (<1%). Pero 

sí que aparece significación en el resto de las variables; en concreto: 

1) En Alegría empática (p<.05 y efecto leve: 2.4%) donde los casos del grupo 

experimental puntúan algo más que los participantes del grupo control (29.4 vs 

28.23). 

2) Y principalmente en Adopción de perspectiva (p<.0001) donde con un tamaño del 

efecto muy grande (27.4%) se observa que el valor medio de los casos del grupo 

experimental tiene puntuaciones sensiblemente menores que los del grupo control 

(26.1 vs 31.3). 
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3) También existe significación estadística (p<.01) en la puntuación total del Índice 

global (efecto leve: 2.9%) siendo menor la puntuación de los casos del grupo 

experimental (108.8 vs 113.0). 

 

Tabla 64. 

 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre el GE de hombres condenados por 

VG y el GC de hombres, en las variables del Instrumento TECA.  (N=256) 
 

MANOVA:  Valor F=34.56** ;  p=.000000;  R2=.409 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar)  Test de Contraste Tamaño    

del 

efecto:  

R2 

G. EXPER 

 (n=128) 
 

G. CONTROL 

 (n=128) 

 

Valor F 
P-

valor 

COMPRENSIÓN EMOCIONAL 30.27  (5.35)  29.73  (3.10)  0.94 NS .332 .004 

ALEGRÍA EMPÁTICA 29.41  (4.11)  28.23  (3.33)  6.36  * .012 .024 

ESTRÉS EMPÁTICO 22.99  (4.52)  23.73  (3.37)  2.17 NS .142 .008 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA 26.21  (4.28)  31.33  (4.08)  95.88** .000 .274 

ÍNDICE GLOBAL EMPATÍA  108.78  (14.07)  113.02  (10.25)  7.60** .006 .029 

N.S. = NO significativo         * = Significativo         ** = Altamente significativo 

 

En conclusión, se han encontrado evidencias estadísticas para poder afirmar que 

en general el grupo experimental de agresores condenado por delitos de violencia de 

género tienen menor Empatía cognitiva y afectiva que el grupo control, hecho que 

principalmente se debe a que presentan menor capacidad de adopción de perspectiva  

6.8.2. Comparación inter-grupos en Inteligencia Emocional. 

En primer lugar, el test M-Anova indica la existencia de una alta significación 

estadística (p<.0001) junto a un tamaño del efecto grande (14.1%) que evidencia que, 

considerando el conjunto del instrumento, los sujetos de ambos grupos presentan distinta 

ejecución en el TMMS (Tabla 65.). Más concretamente, los análisis univariantes (tabla 

30) indican que: 
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1) Existe una diferencia altamente significativa (p<.001) con un efecto moderado 

(9.1%) en Reparación emocional, donde según los datos en el grupo experimental, 

la puntuación media es superior a la del grupo de control (31.2 vs 27.8). 

2) También existe significación en Atención emocional (p<.05) que se corresponde con 

un tamaño del efecto pequeño (1.6%). Por tanto, esto implica que hay una pequeña 

diferencia que puede deberse a un valor medio menor en el grupo experimental (24.5 

vs 26.1) que en el grupo control. 

3) En cuanto a la variable Claridad emocional no se alcanza la significación estadística 

(p>.05) aunque se podría hablar de una casi-significación o de una tendencia hacia 

la misma (p<.10). El tamaño del efecto es pequeño y muy cercano al de la variable 

anterior (1.2%). Por tanto, existen indicios de que podría haber puntuaciones distintas 

entre ambos grupos, que según los resultados se deberían a que los casos del grupo 

experimental puntúan más que los del grupo control. 

Tabla 65. 

 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre el GE de hombres condenados por 

VG y el GC de hombres, en las variables del Instrumento TMMS de Inteligencia 

emocional.  (N=256) 

 

MANOVA:  Valor F=13.76** ;  p=.000000;  R2=.141 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar)  Test de Contraste Tamaño    

del efecto:  

R2 

G. EXPER 

 (n=128) 
 

G. CONTROL 

 (n=128) 

 
Valor F P-valor 

ATENCIÓN EMOCIONAL 24.48  (7.64)  26.13  (5.17)  4.12  * .043 .016 

CLARIDAD EMOCIONAL 27.80  (6.94)  26.51  (4.45)  3.09 NS .080 .012 

REPARACIÓN EMOCIONAL 31.20  (5.62)  27.80  (5.16)  25.47** .000 .091 

N.S. = NO significativo         * = Significativo         ** = Altamente significativo 

 

En conclusión, existen evidencias sólidas de que los casos de condenados por 

violencia de género tienen una ejecución distinta en el TMMS que los participantes del 

grupo control; siendo más altas sus puntuaciones en Reparación emocional, pero 

inferiores en Atención emocional.  



 

 
234 

6.8.3. Comparación inter-grupos en Dependencia Emocional en 

agresores. 

Resultados de la Escala de Dependencia emocional (CDE). 

El resultado del M-Anova se observa que en el conjunto de la Escala CDE existen 

diferencias altamente significativas (p<.0001) entre ambos grupos; siendo el tamaño del 

efecto correspondiente a esta significación muy grande (51.6%) (Tabla 66.).  

Por su parte, cada análisis univariante (tabla 31) permite observar significaciones 

en casi la totalidad de las variables, lo que supone las siguientes conclusiones estadísticas, 

que por orden de mayor a menor efecto serían: 

1) Modificación de planes (p<.0001 con efecto muy grande de 36.5%) donde los 

participantes del grupo experimental de estudio puntúan más que los del grupo 

control (3.79 vs 2.13). 

2) Miedo a la soledad (p<.0001 y efecto también muy grande: 31.7%) donde de nuevo 

son los casos de hombres condenados por violencia de género quienes puntúan más 

alto (3.16 vs 1.59). 

3) Expresión afectiva hacia la pareja (p<.0001 y efecto grande del 13.9%) donde una 

vez más puntúan más alto el grupo experimental que el grupo control (3.40 vs 2.48). 

4) Búsqueda de atención (p<.0001 y efecto moderado del 6.8%), donde los sujetos del 

grupo experimental tienen un valor medio superior (3.66 vs 2.89) al del grupo 

control. 

5) Ansiedad de separación (p<.001 y efecto moderado del 5.9%), dimensión en la que 

siguen puntuando más alto el grupo experimental (3.09 vs 2.52). 

6) Como consecuencia de todo lo anterior, aparece una diferencia altamente 

significativa en la puntuación total (p<.0001) con efecto grande (15.6%) donde 

lógicamente el valor medio del grupo experimental es superior al del grupo control 

(3.24 vs 2.38). 

Finalmente, en la variable de la dimensión Expresión límite, no se ha probado la 

significación, aunque se podría hablar de tendencia hacia ella (p<.10) pero con un tamaño 

del efecto leve que indica una pequeña diferencia en el mismo sentido que lo 

anteriormente comentado. Puesto que esta variable presentaba un elevado desvío de la 

normalidad estadística en el grupo de control, se ha procedido a verificar este resultado 
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con un test alternativo no-paramétrico que confirma la falta de significación, p>.05 (Test 

de Mann-Whitney: Zu=1.60: p-valor=.110). 

Tabla 66. 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre el GE de hombres condenados por 

VG y el GC de hombres, en las variables de la Escala CDE de Dependencia emocional.  

(N=256) 

MANOVA:  Valor F=37.74** ;  p=.000000;  R2=.516 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar)  Test de Contraste Tamaño    

del 

efecto:  

R2 

G. EXPER 

 (n=128) 
 

G. CONTROL 

 (n=128) 

 

Valor F 
P-

valor 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN 3.09  (1.35)  2.52  (0.96)  15.56** .000 .059 

EXPRESIÓN AFECTIVA DE LA PAREJA 3.40  (1.39)  2.48  (0.85)  41.14** .000 .139 

MODIFICACIÓN DE PLANES 3.79  (1.28)  2.13  (0.89)  145.90** .000 .365 

MIEDO A LA SOLEDAD 3.16  (1.46)  1.59  (0.75)  117.85** .000 .317 

EXPRESIÓN LÍMITE 2.42  (1.45)  2.12  (1.37)  3.00 NS .085 .012 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 3.66  (1.72)  2.89  (1.08)  18.66** .000 .068 

TOTAL – CDE 3.24  (1.14)  2.38  (0.84)  46.86** .000 .156 

N.S. = NO significativo         ** = Altamente significativo 

En conclusión, se han encontrado evidencias estadísticas muy sólidas de las 

diferencias en Dependencia emocional de los casos condenados por violencia de género, 

con respecto a los hombres sin delitos que forman el grupo de control. En todas las 

variables (excepto en Expresión Límite) se ha verificado la presencia de puntuaciones 

más altas entre los casos del grupo experimental, especialmente en: Modificación de 

planes y Miedo a la soledad, seguida de la Expresión afectiva de la pareja. 

Resultados de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS). 

El resultado de la prueba multivariante de M-Anova permite concluir que en el 

conjunto de la Escala SSDS se comprueba una gran diferencia en la ejecución de los casos 

del grupo experimental respecto a los casos del grupo control (p<.0001) y que se 

corresponde con un tamaño del efecto muy grande (76.7%) bastante superior a todos los 

demás (Tabla 67.). 
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En los test univariantes (tabla 32) se ha comprobado la existencia de altas 

significaciones en todas las variables: 

1) En Dependencia emocional (p<.0001; efecto muy grande: 50.0%) donde se observa 

una puntuación media notablemente más alta en el grupo experimental que en el 

control (4.32 vs 2.15). 

2) En la Dependencia exclusiva (p<.0001; con efecto muy grande: 39.1%) en donde, al 

contrario que en la anterior variable, los casos del grupo experimental puntúan menos 

que el control (2.86 vs 4.34). 

3) En Apego ansioso (p<.0001; con efecto grande del 19.1%), variable donde los casos 

del grupo experimental vuelven a puntuar más alto que el control (3.00 vs 2.01). 

4) Y en la puntuación total (p<.0001 y efecto moderado del 10.2%) donde la media total 

es superior en el grupo experimental (3.41 vs 2.88). 

 

Tabla 67. 

 

Análisis inferencial multivariante.  Diferencias entre el GE de hombres condenados por 

VG y el GC de hombres, en las variables de la Escala Spouse-Specific Dependency Scale 

(SSDS).  (N=256) 

 

MANOVA:  Valor F=206.18** ;  p=.000000;  R2=.767 

VARIABLES 

Media (Desv. Estándar) 
 Test de 

Contraste Tamaño    

del 

efecto:  

R2 

G. EXPER 

(n=128)  

G. 

CONTROL 

 (n=128) 

 

Valor F 
P-

valor 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 2.86  (1.06)  4.34  (0.78)  163.12** .000 .391 

DEPENDENCIA EMOCIONAL 4.32  (1.18)  2.15  (0.99)  253.54** .000 .500 

APEGO ANSIOSO 3.00  (1.22)  2.01  (0.76)  60.02** .000 .191 

TOTAL – SSDS  3.41  (0.92)  2.88  (0.64)  28.92** .000 .102 

** = Altamente significativo 
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En conclusión, se han encontrado evidencias estadísticas muy sólidas de las 

diferencias en la ejecución del SSDS, de manera que los participantes que componen el 

grupo experimental de agresores condenados por violencia de género tienen mayores 

puntuaciones en Dependencia emocional y en Apego ansioso (por ello la puntuación total 

del instrumento también es superior), aunque tienen puntuaciones inferiores en 

Dependencia exclusiva.  

6.9. Modelo multivariante predictivo. 

Tras los resultados anteriores, se ha tratado de encontrar un modelo multivariante 

(objetivo específico) que sea capaz de discriminar entre los dos grupos de sujetos 

(experimental/control). Para ello se ha recurrido a la Regresión logística binaria, donde 

se considera el grupo experimental como variable dependiente a predecir y donde se han 

introducido como variables explicativas las que han demostrado mayor efecto en los 

análisis anteriores, es decir: 

1. TECA: Adopción de perspectiva (p<.0001; R2=.274) 

2. TMMS: Reparación emocional (p<.0001; R2=.091) 

3. CDE: Modificación de planes (p<.0001; R2=.365) 

4. CDE: Miedo a la soledad (p<.0001; R2=.317) 

5. CDE: Expresión afectiva de la pareja (p<.0001; R2=.139) 

6. CDE: Búsqueda de atención (p<.0001; R2=.068) 

7. CDE: Ansiedad de separación (p<.0001; R2=.059) 

8. SSDS: Dependencia emocional (p<.0001; R2=.500) 

9. SSDS: Dependencia exclusiva (p<.0001; R2=.391) 

10. SDSS: Apego ansioso (p<.0001; R2=.191) 

En respuesta a la Hipótesis 10 planteada en esta investigación, se han encontrado 

diferencias significativas entre el Grupo Experimental de agresores condenados por 

violencia de género y el Grupo control de hombres, en las competencias emocionales. 

Concretamente, los agresores condenados por delitos de violencia de género poseen 

menor Empatía Cognitiva y Afectiva y menor Inteligencia Emocional, así como 

mayor Dependencia Emocional hacia la pareja que el Grupo Control. 
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Se introducen estas 10 variables en conjunto para posteriormente ir sacando con 

el método paso atrás a aquellas que no logran una mejora predictiva, llegando hasta el 

modelo final que se expone a continuación (tabla 68.).  

Este modelo ha resultado ser altamente significativo con p<.0001 (Test ómnibus: 

Chi2= 328.78; p-valor=.000000) sin que sus pronósticos difieran con p>.05 entre la 

pertenencia real al grupo experimental y la predicción del modelo (Test de Hosmer-

Lemeshow: Chi2=2.34; p-valor= .969), que alcanza una muy alta eficacia predictiva total 

del 96.4% (R2 de Nagelkerke). El modelo está formado por 7 de los 10 factores que se 

incluyeron inicialmente, quedando excluidos por su incapacidad para mejorarlo 

significativamente (p>.05) las variables de las dimensiones: Búsqueda de atención, 

Expresión afectiva y Reparación emocional. 

Por tanto, el modelo final consta de las otras 7 variables, entre las cuales aparecen 

dos que deben de ser consideradas como los factores explicativos principales: a) la 

Dependencia emocional: p<.0001, que explica un 61.9% del 96.4% total; y b) la 

Dependencia exclusiva que añade un 24.6%, para acumular entre ambos el 86.5% de ese 

total del 96.4%. Los otros 5 factores añaden de forma individual entre un 3.1% y un 0.8%, 

que entre todos supone un 6.8%. Por el principio de parsimonia y dada la elevada 

capacidad predictiva, un modelo solo con los dos primeros factores podría ser casi tan útil 

como el modelo con los siete. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
239 

Tabla 68. 

Regresión logística multivariante. Modelo predictivo/discriminante entre los grupos: 

experimental/control, en función de los factores de TECA, TMMS, CDE y SSDS, con 

mayor peso explicativo.  (N=256) 

Factores incluidos en el modelo B Wald P-sig 
R2  

parcial 

R2 

acumula

do 

OR 
IC 95% de la 

OR 

DEPENDENCIA EMOCIONAL -4.01 12.34** .000 .619 .619 0.02 0.01 / 0.07 

DEPENDENCIA EXCLUSIVA 1.45 10.00** .002 .246 .865 4.26 1.74 / 10.47 

MODIFICACIÓN DE PLANES 2.39 5.99 * .014 .031 .896 10.92 1.61 / 74.00 

ADOPCIÓN DE PERSPECTIVA -0.48 5.61 * .018 .028 .924 0.62 0.41 / 0.92 

APEGO ANSIOSO 1.80 4.62 * .032 .021 .945 6.04 1.17 / 31.11 

ANSIEDAD DE SEPARACIÓN -1.28 4.08 * .043 .011 .956 0.28 0.08 / 0.96 

MIEDO A LA SOLEDAD 1.19 4.01 * .045 .008 .964 3.27 1.02 / 10.46 

Constante poblacional 13.46 5.47 * .019 -- -- -- ------ 

Factores excluidos B Wald P-sig -- -- OR IC 95% de la OR 

BÚSQUEDA DE ATENCIÓN 0.76 1.42 NS .233 -- -- 2.13 0.62 / 7.37 

EXPRESIÓN AFECTIVA 0.96 0.96 NS .326 -- -- 2.62 0.38 / 17.86 

REPARACIÓN EMOCIONAL 0.12 0.88 NS .347 -- -- 0.89 0.69 / 1.14 

N.S. = NO significativo         * = Significativo         ** = Altamente significativo 

 

Para comprobar la validez predictiva/discriminante de este modelo se ha 

procedido a utilizar el método de la curva ROC. El resultado obtenido (Figura 69.) indica 

que el área de esta curva es: .998 (con IC: .995 - 1.00) que por consiguiente es muy 

significativa (p<.01) demostrando la validez discriminante del modelo multivariante 

construido. 
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Figura 70. 

Curva ROC. Validez del Modelo predictivo/discriminante entre los grupos: 

experimental/controles 

 

 
Elaboración propia mediante IBM SPSS Statistics 25 
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Capítulo 7 

7. Discusión y Conclusiones. 

Esta investigación ha examinado la atribución de responsabilidad de los agresores 

condenados por violencia de género, así como en qué medida determinadas competencias 

emocionales tales como la inteligencia emocional, la empatía y la dependencia emocional 

hacia la pareja, intervienen en las agresiones.  

Con esta Tesis Doctoral se pretende contribuir al estudio de las estrategias de 

justificación y negación de la responsabilidad que ejercen estos hombres, así como 

aportar información acerca de sus características emocionales, con la finalidad de obtener 

datos relevantes que puedan ser tenidos en cuenta para la prevención, intervención y 

evitación de reincidencia de conductas de violencia de género. 

A partir de los resultados obtenidos tras los análisis de los datos recogidos en la 

muestra de estudio y tomando como referencia los objetivos específicos e hipótesis 

planteadas, se va a realizar una discusión teórica comparando los resultados a las 

investigaciones conexas en este campo, para en último lugar exponer las conclusiones 

alcanzadas. 

En primer lugar, respecto a la posibilidad de que los agresores de género 

manifiesten unas atribuciones externas para eximir su responsabilidad por los hechos 

cometidos (Hipótesis 1), se confirma parcialmente la presencia de justificaciones que 

externalizan la culpa de los actos violentos por los cuales fueron condenados, en los 
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resultados que van en la misma línea de los encontrados por López y Moral (2020). Los 

análisis indican que, aun existiendo variabilidad en las puntuaciones dentro del rango de 

respuesta, las atribuciones externas al sistema legal y hacia la víctima se encuentran en 

valores medios, mientras que las atribuciones al contexto personal poseen una valoración 

baja. Concluimos que no existen elevadas externalizaciones según lo esperado, pero las 

puntuaciones medias son indicadores de presencia de dos de las tres dimensiones. Estos 

resultados se encuentran relacionados con las investigaciones de Lila, Gracia, Catalá-

Miñana, Santirso y Romero-Martínez (2016) que hallaron datos similares, siendo menor 

en su muestra de agresores la atribución de culpabilidad al contexto personal. De igual 

forma, los resultados de nuestra investigación coinciden con dos de las dimensiones “de 

resistencia” analizadas por Levesque et al. (2008): en lo relativo a la culpabilización del 

sistema (“creer que la justicia penal trata injustamente a los hombres en los casos de 

violencia doméstica”) y la culpabilización a la pareja (“culpar a la pareja por la violencia 

a causa de su comportamiento difícil).  

El imputar responsabilidad a factores externos puede aparecer como mecanismo 

a posteriori para justificar los actos cometidos (Novo et al., 2015). Pero también en el 

caso de estar relacionado con la atribución al sistema legal, puede estar motivado por la 

comprensión errónea que poseen los agresores de género acerca de su relación de pareja, 

ya que muchos de estos hombres no consideran que sus actos sean definidos como delitos, 

siendo propensos a normalizar la violencia dentro de la relación (Scott y Strauss, 2007). 

Por ello, rechazan el ser condenados por este motivo, puesto que no consideran haber 

realizado ningún hecho grave y además no sienten la necesidad de tener que cambiar nada 

de su comportamiento (Arias, 2018), factor inicial que dificulta la intervención y la 

adherencia de los programas (Arce et al., 2014). En otros casos, la justificación puede 

venir mediada porque algunos agresores entienden que su relación de pareja es algo 

reservado a su intimidad y por ello, no encuentran pertinente ser juzgados por tales hechos 

(Echauri, 2010). Por tanto, han normalizado la violencia en su relación de pareja y no 

razonan que sea un suceso punible.  

Respecto a la culpabilización hacia la víctima que manifiestan los agresores de 

género, las atribuciones agrupan justificaciones tales como los celos o actuaciones en 

defensa propia (Dobash et al., 2000; Fernández-Montalvo y Echeburúa, 2007; 

Hamberger, 1997; Lila et al., 2008; Lila et al., 2010). Culpabilizar a circunstancias 

presentes en la otra persona es un motivo de auto exoneración, para así evitar el reconocer 
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la autoría de los actos violentos, puesto que, si se fija la culpa en la otra persona, el daño 

es excusable moralmente (Bandura, 2002). Esta dimensión, influye no solo en la falta de 

asunción de los propios hechos por parte de los agresores, que generaría inclusive la 

reiteración de sus comportamientos violentos al sentirse excusados moralmente por lo 

que hacen, sino también en la propia víctima, ya que al acusarla de ser la culpable de la 

violencia puede fomentar o facilitar que estas mujeres no soliciten ayuda o se abstengan 

de informar sobre las conductas violentas de su parejas (Garrido-Macías, Valor-Segura y 

Expósito, 2017; Gracia et al., 2018; Valor-Segura, Expósito y Moya, 2011; Voith, 2017). 

De ahí la importancia de conocer si se produce esta atribución externa y poder intervenir 

sobre ella.  

En cuanto a la atribución de responsabilidad relacionada con el contexto personal 

del agresor, no hemos obtenido los resultados esperados. Puesto que a diferencia de otras 

investigaciones en la misma línea, nuestros resultados no encuentran elevadas 

puntuaciones en esta variable, a diferencia de Catalá-Miñana et al., (2012) y Henning y 

Holdford, (2006), sin embargo, el no encontrar una respuesta significativa en factores 

personales no significa que exista una asunción de la responsabilidad por los hechos 

cometidos (Lila et al., 2014), puesto que han encontrado otras dos variables con 

puntuaciones más elevadas.  

Ante la pregunta “Soy el único responsable de los hechos por los que me 

encuentro en esta situación” un 41,4% de la muestra estaba en desacuerdo con esta 

afirmación y un 45,3 % valoró los hechos violentos cometidos restándoles gravedad (“no 

fue para tanto”, “son cosas que pasan en todas las parejas”, “debemos olvidarlo y darnos 

una segunda oportunidad”), esta información está en correspondencia con que los 

agresores condenados por violencia de género tienden a infravalorar la gravedad de los 

delitos cometidos (Loinaz et al., 2012). 

Con relación a la empatía de nuestra muestra de agresores, se esperaba que 

presentaran bajas puntuaciones en el constructo (Hipótesis 2) al igual que otras 

investigaciones que también han concluido que en los agresores de género se produce un 

déficit emocional que impiden entender y comprender el sufrimiento de las víctimas ante 

la violencia ejercida (Echauri, 2010; Owen y Fox, 2011).  
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Sin embargo, los resultados alcanzados en nuestra investigación indican valores 

medios de empatía cognitiva y afectiva tanto en el Índice Global de empatía como en las 

diferentes dimensiones. Por tanto, podemos concluir que los agresores condenados por 

violencia de género son capaces de ponerse en el lugar de la otra persona (adopción de 

perspectiva), reconocer los estados emocionales del otro (comprensión emocional) y tener 

capacidad para compartir las emociones negativas (estrés empático) y positivas (alegría 

empática) de otras personas.  

En esta misma línea, otras investigaciones tampoco han sido capaces de encontrar 

datos concluyentes que puedan confirmar que en los agresores de género exista un déficit 

emocional que les impida comprender el sufrimiento de las víctimas (Day et al., 2011; 

Holtzworth-Munroe y Stuart, 1994; Tweed y Dutton, 1998). 

Entonces por qué si los agresores son capaces de comprender correctamente como 

se siente la víctima y son competentes para compartir sus emociones negativas ante la 

violencia, ejercen de manera reiterada agresiones sobre una mujer con la cual mantienen 

o han mantenido una relación afectiva, provocándole consecuencias y secuelas graves en 

muchos casos.  

Una opción que respondería a este interrogante sería la ofrecida por Loinaz et al., 

(2012) que hallaron en su investigación resultados similares a los alcanzados en nuestro 

estudio y concluyeron que dado que la empatía no es un rasgo estable de la personalidad, 

no se muestra igual ante las mismas personas o contextos y, por tanto, puede mostrar 

niveles normalizados en una persona y quedar inhibida únicamente ante determinadas 

situaciones (Day et al., 2011; Fernández-Pinto et al., 2008; Marshall et al., 2009; 

Martínez et al., 2008). Desde el modelo feminista explicativo de la violencia de género, 

las necesidades de dominación y las expectativas de control por parte de los agresores 

serían argumentos que apoyarían la idea de que los hombres que ejercen violencia de 

género ven como “normales” este tipo de conductas violentas hacia sus parejas (como 

anteriormente ya se ha hecho referencia respecto a la justificación de la responsabilidad) 

no actuando empáticamente con la víctima.  

En cuanto a la siguiente hipótesis, en la que planteamos que los agresores 

condenados por delitos de violencia de género presentan puntuaciones bajas en 

inteligencia emocional (Hipótesis 3), los análisis sitúan los resultados en valores por 
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encima de lo esperado y por ello no podemos concluir que se cumpla dicha hipótesis 

planteada.  

Se ha comprobado que la mayor parte de los agresores de nuestra investigación 

presentan un rango normal de respuesta, por tanto, disponen de un correcto 

metaconocimiento de los estados emocionales, siendo conscientes de sus propias 

emociones y mostrando destreza para regularlas. Se pone de manifiesto que nuestra 

muestra es capaz de sentir y expresar los sentimientos de forma correcta (atención 

emocional), regular sus estados emocionales de forma apropiada (reparación emocional) 

y comprender adecuadamente sus propios sentimientos (claridad de sentimientos).  

Estos datos llevan a cuestionar el motivo por el cual si la reparación y control de 

las emociones es un predictor de las conductas delictivas (Andrew y Bonta, 2010) y la 

baja inteligencia emocional es un factor facilitador de la reincidencia criminal (Balkin et 

al., 2011), los resultados de nuestra investigación indican resultados opuestos. Pues bien, 

en relación con los resultados anteriormente alcanzados en nuestra investigación, la 

presencia de posibles distorsiones cognitivas o creencias irracionales acerca de las 

relaciones de pareja y los roles de género se ha relacionado con lo que Bandura (2002) 

definió como desconexión moral. Para Hoffman (1987), debe existir un paralelismo entre 

los afectos empáticos y la moralidad que repercute en los comportamientos, pero en base 

a la teoría enunciada por Bandura, los agresores de género no presentarían una afectación 

emocional en exceso al ejercer violencia sobre su pareja (Echeburúa y Amor, 2016). De 

este modo, se defiende la idea de que puede existir en estos hombres un proceso de control 

moral y emocional que ante ciertas conductas como son las violentas hacia la pareja, 

pongan en práctica una desconexión afectiva, que posteriormente se justifica desplazando 

la responsabilidad del daño cometido. Se produciría, por tanto, una falta de emocionalidad 

únicamente hacia las víctimas, no existiendo una capacidad emocional general mermada. 

Este proceso lleva a los agresores a disociar la victimización de la violencia y la auto 

percepción que se tiene de la víctima, al no reconocer esta etiqueta en su pareja, llegando 

incluso los propios agresores a identificarse como víctimas cuando son enjuiciados por 

sus comportamientos violentos (Martín y Moral, 2019). 

En el caso de la hipótesis que plantea la afirmación de que los agresores de 

violencia de género poseen elevadas puntuaciones en dependencia emocional hacia la 

pareja (Hipótesis 4), los resultados no han podido confirmar que esta afirmación se 
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produzca en su totalidad en nuestra muestra. Pero sí se han obtenido valores altos en la 

subescala dependencia emocional del instrumento SSDS en la misma línea que la 

investigación de Redondo, Graña y González (2009), en la que se pone de manifiesto que 

estos agresores tienen la necesidad de disponer de protección y apoyo de su pareja como 

factor fundamental para su autoestima, identidad y funcionamiento general (Bornstein, 

1993). Sin embargo, en el caso de la dimensión dependencia exclusiva las puntuaciones 

son bajas (aunque los resultados muestran una gran variabilidad de respuestas que abarca 

casi la totalidad del rango), lo que supone que estos agresores no confían únicamente en 

la pareja como persona que les aporte seguridad, disponiendo de más personas en su 

entorno de las cuales obtenerla. Hay que destacar que estos hombres se encontraban en el 

momento del estudio recluidos en un centro penitenciario y por tanto aislados de la 

sociedad y en muchos casos sin contacto habitual con la pareja. En la dimensión expresión 

límite, los resultados tienen una elevada variabilidad y los valores encontrados son 

medios-bajos, lo que indica que los agresores condenado por violencia de género de 

nuestra muestra no manifiestan haber realizado conductas límite para aferrarse a su pareja 

y conseguir asegurar la relación para evitar la ruptura.  

Respecto a la relación entre la atribución de responsabilidad por los hechos 

cometidos y las competencias emocionales (empatía e inteligencia emocional) 

esperábamos que se produjese una relación negativa significativa (Hipótesis 5), donde a 

mayor atribución de responsabilidad externa menor fuesen la empatía e inteligencia 

emocional mostrada, pero no podemos concluir que se cumpla esta afirmación en su 

totalidad, puesto que únicamente se evidencian algunas correlaciones significativas 

aisladas, pero respecto a los valores totales de las variables, hay que rechazar que se 

cumpla la hipótesis planteada.  

Estos resultados indican, que la atribución externa de responsabilidad no se 

encontraría relacionada con la empatía o inteligencia emocional de los agresores, 

pudiendo aparecer justificaciones externas tanto en hombres con adecuadas capacidades 

afectivas de reconocimiento y expresión de las emociones como en aquellos que no 

muestren una correcta adaptación emocional. 

Aun así, se ha obtenido una correlación directa débil entre la responsabilidad 

imputada a la víctima y la atención emocional y que indicaría que culpabilizar a la víctima 

tiene una relación, aunque escasa, con la capacidad de sentir y expresar los propios 
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sentimientos, que tras los resultados encontrados anteriormente irían en la misma línea 

de confirmar que los sentimientos de los agresores de género se disocian durante los 

comportamientos violentos sobre la víctima.  

Por otro lado, existen relaciones negativas a un nivel de significación bajo entre 

la atribución de responsabilidad del propio contexto personal del agresor y la claridad y 

reparación emocional. Estos resultados están en la línea de las investigaciones de Beneyo 

y García (2011), que determinaron que aquellas personas que cuentan con un estilo 

atribucional interno poseen mejor capacidad de regulación de las propias emociones, 

mientras que en este caso quienes otorgan mayor peso a una culpabilidad externalizada 

tendrían menos capacidad de regular los estados emocionales propios correctamente, pero 

estos resultados deben ser tomados con cautela dado el bajo nivel de correlación hallado. 

Continuando con el análisis de los resultados obtenidos en esta investigación, se 

esperaba que existiera una relación directa significativa entre la atribución de 

responsabilidad y la dependencia emocional hacia la pareja (Hipótesis 6), que indicara 

que los agresores de género no se sienten responsables de realizar las conductas violentas 

debido a que su necesidad de afecto hacia la pareja les mueve para cometer los actos 

violentos, y de esta manera conseguir dominarla para que permanezca a su lado. Además, 

esta hipótesis se plateó con la idea de que pudiera existir la posibilidad de que los 

agresores actuasen de forma violenta sin pensar en las consecuencias futuras, movidos 

por su dependencia afectiva y que posteriormente justificaran sí su conducta violenta. Sin 

embargo, los resultados indican que no podemos confirmar esta hipótesis y que no existe 

una relación entre las justificaciones externas de responsabilidad por los hechos 

cometidos y la dependencia emocional que se tenga hacia la pareja. Estos resultados son 

coincidentes con las investigaciones de López y Moral (2020), que encontraron 

únicamente una correlación baja entre ambos constructos, no pudiendo confirmar que 

amabas competencias se encontraran relacionadas como esperaban.  

En cuanto a la afirmación acerca de la existencia de diferencias significativas entre 

las competencias cognitivas (atribución de responsabilidad) y emocionales (empatía, 

inteligencia emocional y dependencia emocional) respecto a variables sociodemográficas 

como la edad y el nivel de estudios (Hipótesis 7), no podemos confirmar esta hipótesis 

al no haber encontrado resultados significativos ente ambas variables y las competencias, 

salvo en algún caso puntual muy limitado que describiremos a continuación. Esta 
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hipótesis fue planteada esperando que, a mayor edad, mayor fuese también el desajuste 

cognitivo y emocional de los agresores de género, puesto que serían hombres que habrían 

podido ejercer la violencia de género durante más tiempo.  

La relevancia de nuestros resultados, sin embargo, reside en que la falta de 

significación indica una homogeneidad de las competencias cognitivas y emocionales 

respecto a la edad y el nivel de estudios, poniendo de manifiesto una vez más la 

inexistencia de perfiles en los agresores de género en base a estas características 

sociodemográficas (Amor et al., 2009; Pérez et al., 2013). 

En el caso del constructo cognitivo (atribución de responsabilidad), ya se ha 

discutido acerca de la presencia en valores medios de diversas atribuciones externas en 

esta muestra, sin embargo, no se aprecian diferencias en base al rango de edad o el nivel 

de estudios, resultados similares a los encontrados en López y Moral (2020).  

Respecto a la empatía y la inteligencia emocional como ya se ha expuesto, los 

resultados no muestran diferencias significativas ni en edad ni en nivel de estudios. 

Algunas investigaciones han indicado que en el caso de sujetos violentos existe mayor 

variabilidad en las muestras de jóvenes y no tanto en adultos (Jolliffe y Farrington, 2004) 

y dado que en nuestra muestra únicamente disponemos de 10 sujetos menores de 25 años 

dicha variabilidad no se ha mostrado.  

En cuanto a la dependencia emocional hacia la pareja, López y Moral (2020), 

también analizaron esta variable en relación con la edad de los agresores de violencia de 

género, hallando diferencias significativas en el rango de 37 a 46 años. En nuestro caso, 

por el contrario, hemos encontrado ausencia de diferencias significativas, mostrando los 

análisis únicamente una tendencia en las variables de búsqueda de atención y ansiedad 

de separación, más elevadas en el rango de edad de 18 a 30 años. 

En las siguiente hipótesis acerca de que no existen diferencias significativas en 

atribución de responsabilidad, empatía cognitivas y afectiva, inteligencia emocional y 

dependencia emocional hacia la pareja respecto a la característica de trastorno mental en 

los agresores condenados por violencia de género (Hipótesis 8), podemos confirmar que 

esta hipótesis se cumple parcialmente, puesto que aun no existiendo diferencias 

significativas en las distintas variables del constructo emocional (empatía, inteligencia 
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emocional y dependencia emocional hacia la pareja), sí se observan diferencias en el caso 

de la atribución de responsabilidad. 

Previo a desarrollar estos resultados, resulta importante destacar que en nuestra 

muestra únicamente un 17,2% de los agresores padece un trastorno mental, resultado que 

corrobora una vez más las investigaciones que han descartado que se deba estigmatizar 

que las conductas violentas de los agresores de género se deban a que padecen un 

trastorno mental y por ende están enfermos, (Echeburúa et al., 2009; Echeburúa y Amor, 

2016; Carbajosa y Boira, 2013; Echeburúa et al., 2009; Torres et al., 2013), debido a que 

la proporción  de agresores de género que presentan esta característica es pequeña 

(Dutton, 1998). Por tanto, todo parece indicar, que aunque en algunos agresores existen 

alteraciones psicopatológicas o rasgos marcados de personalidad no tiene por qué derivar 

en un trastorno mental ni ser el origen del comportamiento violento.  

Volviendo a los resultados encontrados en nuestros análisis, en el caso de la 

atribución de responsabilidad se ha encontrado una elevada significación al comparar 

ambos grupos de agresores. Los resultados indican que los agresores de nuestra muestra 

que presentan un trastorno mental muestran una mayor atribución de responsabilidad 

hacia factores externos en comparación con los agresores que no presentan un trastorno 

mental. Estos resultados corroboran la falta de asunción de responsabilidad si está 

presente algún factor externo que pueda servir de justificación. Concretamente, al existir 

un trastorno mental, los agresores presentan mayor atribuciones externa imputada a la 

víctima y al propio contexto personal que los agresores que no presentan un trastorno 

mental. 

Por otra parte, en relación con lo esperado, no se han encontrado diferencias 

significativas en la competencia emocional (empatía, inteligencia emocional y 

dependencia emocional), entre los agresores que padecen un trastorno mental y los que 

no.  

En cuanto a las características penales, la hipótesis planteada se esperaba que 

existieran diferencias significativas en atribución de responsabilidad, empatía, 

inteligencia emocional y dependencia emocional hacia la pareja en los agresores 

condenados por violencia de género, en función de la presencia de antecedentes delictivos 

y el tipo de antecedentes (Hipótesis 9). Basándonos en las afirmaciones de Echeburúa y 
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Amor (2016), se esperaba que los agresores reincidentes de nuestra muestra mostraran 

una mayor atribución de responsabilidad y dependencia emocional hacia la pareja, y por 

el contrario una menor empatía e inteligencia emocional, dada la posibilidad de que al ser 

reincidentes contaran con conductas sobreaprendidas consolidadas, pudiendo servir los 

antecedentes como indicadores de una falta de emocionalidad ante la reiteración delictiva. 

Sin embargo, solo se cumple esta hipótesis parcialmente. 

Nuestra muestra está compuesta por un 57% de agresores con antecedentes 

penales, de los cuales un 31% son reincidentes en delitos de violencia de género. Valores 

semejantes a los encontrados en la investigación acerca de la reincidencia de agresores 

de género realizada por Arce et al., (2014). 

En primer lugar, no se han encontrado diferencias significativas respecto a la 

atribución de responsabilidad en función de los antecedentes penales ni en relación con 

el tipo de antecedentes. Las justificaciones externas por tanto se mostrarían tanto en 

agresores primarios como en reincidentes, resultados similares a los de Arce et al., (2014), 

no hallándose una discrepancia que apunte a una mayor exculpación de unos delitos sobre 

otros. 

Al analizar la empatía y la inteligencia emocional, los resultados muestran una 

ausencia de discrepancias entre los agresores primarios y reincidentes, resultados 

distintos a los hallados por Arce et al., (2014). Sin embargo, dentro de aquellos agresores 

que sí tienen antecedentes se observa, que si han cometido delitos de violencia de género 

con anterioridad poseen una peor regulación de sus propias emociones (reparación 

emocional) (Andrew y Bonta, 2010) y menor capacidad de compartirlas (alegría 

empática), en comparación con aquellos agresores reincidentes que poseen antecedentes 

por otro tipo de delitos. Resultado que se ha visto que pueden suponer un facilitador de 

conductas reincidentes (Balkin et al., 2011). 

En el caso de la dependencia emocional hacia la pareja, no existen diferencias 

significativas entre los grupos de agresores con y sin antecedentes, pero nuevamente 

dentro de aquellos agresores reincidentes, se observa que quienes han cometido 

anteriormente delitos contra las personas o de violencia de género específicamente, 

muestran mayor dependencia emocional y modificación de planes, lo que demostraría 

que los agresores reincidentes que muestran un historial delictivo grave con ataques hacia 
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las personas (se incluyen en esta categoría el delito de homicidios, lesiones, coacciones, 

amenazas y contra la libertad sexual) muestran comportamientos para ejercer más control 

sobre la pareja, mientras que los reincidentes de otro tipo de delitos (donde se incluyen 

delitos contra la salud pública, contra la propiedad o de seguridad del tráfico) poseen 

menores comportamientos controladores hacia la pareja.  

Por otro lado, si bien los resultados en las hipótesis 2, 3 y 4 revelan valores medios 

en los niveles de empatía, inteligencia emocional y dependencia emocional hacia la pareja 

en nuestra muestra de agresores de género, hipotetizamos que ante la comparación con 

un grupo control exento de cometer este tipo de conductas violentas hacia la pareja, se 

obtengan diferencias significativas entre ambos grupos (Hipótesis 10). En base a ello, se 

esperaba que el grupo de agresores condenados por violencia de género mostrara una 

menor empatía e inteligencia emocional, así como una mayor dependencia emocional 

hacia la pareja. Los resultados nos permiten confirmar esta hipótesis en su totalidad, 

encontrándose diferencias significativas entre los dos grupos en las tres variables. 

En el caso de la empatía, se ha obtenido una diferencia significativa elevada que 

junto a un tamaño del efecto adecuado nos permiten concluir que la empatía de los 

agresores de género de nuestro grupo experimental es menor que la del grupo control. Se 

observa, que los agresores muestran una menor adopción de perspectiva de manera 

altamente significativa, comprobándose que, si existen diferencias significativas en 

comparación con el grupo de no agresores, en la capacidad para ponerse en el lugar de 

otras personas.  

En el caso de la inteligencia emocional, nuevamente el grupo de agresores 

presenta diferencias con el grupo control, hallándose que disponen de una menor 

capacidad para sentir y expresar sus emociones (atención emocional), En cambio, si 

evidenciamos que tienen una adecuada capacidad para regular sus emociones (reparación 

emocional), superando al grupo control. 

Los resultados encontrados más significativos y con mayor solidez, son los 

referidos a la comparación de ambos grupos respecto a la dependencia emocional hacia 

la pareja, confirmados además por un tamaño del efecto muy grande (51,6% y 76,6%). 

En este caso, se ha comprobado que salvo en la variable expresión límite (dimensión con 

una elevada variabilidad de respuestas ya mencionada anteriormente, no contando con 
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normalidad en su distribución), todas las demás dimensiones se encuentran más elevadas 

en el grupo experimental.  

De esta forma, en comparación con el grupo control, los agresores de género 

manifiestan: 1) mayor preocupación por la separación, abandono o ruptura de la relación 

sentimental (ansiedad de separación y apego ansioso); 2) mayor temor a quedarse solos 

(miedo a la soledad); 3) mayor reiteración en la demanda de afecto a su pareja para 

sentirse seguro (expresión afectiva); y una necesidad constante de percibir la atención de 

su pareja (búsqueda de atención).  

Por otro lado, respecto a la variable dependencia exclusiva, se han encontrado 

valores significativamente superiores en el caso del grupo control, resultados en 

correspondencia con lo hallado al discutir la hipótesis 4. Estos resultados revelan que los 

hombres que no ejercen violencia de género confían en su pareja por encima de otras 

personas y las eligen ante que a las de su entorno, priorizando a su pareja sobre otras 

actividades y los propios intereses.  

Completado el análisis de resultados obtenidos en base a las hipótesis planteadas, 

hacemos referencia al modelo predictivo elaborado en esta investigación a partir de la 

agrupación de indicadores que han mostrado un mayor tamaño del efecto en los análisis 

estadísticos. Se pretendía predecir la violencia de género en función de la inteligencia 

emocional, la empatía cognitiva y afectiva y la dependencia emocional hacia la pareja, 

para poder formular un modelo que utilizar en futuras investigaciones. Como se ha 

descrito en los resultados que hacían referencia a la hipótesis 10, el efecto más potente es 

el de la dependencia emocional, que aporta 6 de los 7 indicadores que conforman este 

modelo.  

En el análisis estadístico de regresión, las subescalas que miden dependencia 

emocional y dependencia exclusiva destacan como predictores altamente significativos 

de la violencia de género, suponiendo un 85,6% del valor total de 96,4%. Este dato 

confirma la relevancia que representa la dependencia emocional en las relaciones 

violentas de pareja (Bergman et al., 1988; Bornstein, 2006; Buttell et al., 2005; 

Chronister, 2007; Kane et al., 2000) y a nuestro parecer supone un hallazgo importante 

de cara a priorizar esta variable en la construcción de instrumentos destinados al estudio 

de los agresores condenado por violencia de género. 
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Antes finalizar, nos gustaría manifestar que el interés que supone comprender 

mejor los mecanismos cognitivos y emocionales a partir de competencias como la 

atribución de responsabilidad, la empatía, la inteligencia emocional y la dependencia 

emocional hacia la pareja, y de esta manera conseguir explicar el porqué de las conductas 

violentas en la pareja y a partir de ello lograr intervenciones más adecuadas, resulta una 

labor muy compleja, pero a la vez necesaria para la adecuada reeducación de los agresores 

condenado por violencia de género.  

Son varias las investigaciones en la línea de esta Tesis Doctoral que destacan la 

importancia de focalizar los programas de intervención en las necesidades o carencias de 

cada agresor (Romero-Martínez, Lila, Gracia y Moya-Albiol, 2019), y con ello conseguir 

desterrar los programas estandarizados que presentan una baja eficacia (Arce et al, 2020; 

Arias et al., 2013; Huertas, 2019) y una escasa adherencia por parte de los agresores 

condenados por violencia de género (Echeburúa, 2013).  

Por último, en base a los resultados obtenidos en esta Tesis Doctoral y a partir de 

todo lo discutido en este apartado, podemos concluir que: 

1. Los agresores condenados por violencia de género que participaron en el estudio 

presentan una atribución de responsabilidad externa, una empatía cognitiva y 

afectiva, una inteligencia emocional y una dependencia emocional hacia la pareja 

dentro de valores medios. 

2. No existe una relación significativa entre las atribuciones de responsabilidad y la 

empatía e inteligencia emocional en los agresores condenados por violencia de 

género que conforman nuestro estudio.  

3. No existe una relación significativa entre la atribución de responsabilidad y la 

dependencia emocional hacia la pareja en los agresores condenados por violencia 

de género que participaron en esta investigación. 

4. La edad y el nivel de estudios no se relaciona significativa mente con las 

competencias cognitivas y emocionales analizadas (atribución de responsabilidad, 

empatía cognitiva y afectiva, inteligencia emocional y dependencia emocional 

hacia la pareja) en los agresores condenados por violencia de género que formaron 

parte de este estudio.  
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5. Existe una mayor atribución de responsabilidad externa en los agresores 

condenados por violencia de género que padecen un trastorno mental, sin 

embargo, respecto a la empatía cognitiva y afectiva, inteligencia emocional y 

dependencia hacia la pareja, los valores son similares a los agresores que no 

presentan un trastorno mental. 

6. La atribución de responsabilidad, empatía cognitiva y afectiva, inteligencia 

emocional y dependencia emocional hacia la pareja, es similar entre los agresores 

condenados por violencia de género primarios y reincidentes. 

7. Los agresores condenados por violencia de género del grupo experimental 

presentan menor empatía cognitiva y afectiva, inteligencia emocional y 

dependencia emocional hacia la pareja, que el grupo de control de hombres que 

no ejercen conductas violentas hacia sus parejas. 

8. Se ha creado un modelo predictivo que permite discriminar entre el grupo de 

agresores condenados por violencia de género y el grupo de hombres que no 

ejercen violencia de género con una elevada eficacia estadística.  
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Capítulo 8 

8. Limitaciones y Líneas futuras de 

Investigación. 

La presente Tesis Doctoral no se encuentra exenta de limitaciones que deben ser 

tenidas en cuenta en futuras investigaciones en este campo y a la hora de valorar las 

conclusiones alcanzadas. 

En primer lugar, nos gustaría incidir en la dificultad que supone el acceso a este 

tipo de muestra de estudio, dada la complejidad de conseguir permisos oficiales, 

consentimientos individuales y participación voluntaria de los agresores condenados 

dentro de un centro penitenciario, así como la consulta de documentación con 

información sensible reservada. Pero paralelamente, esta cuestión supone una limitación 

al no haber conseguido un número mayor de participantes para poder realizar unas 

conclusiones más amplias. Sería conveniente por ello, que en futuras investigaciones se 

pudiera ampliar el análisis de los constructos cognitivos y emocionales a más agresores 

condenados por violencia de género.  

En segundo lugar, los resultados alcanzados deben ser tomados con cautela antes 

de ser generalizados al grueso de agresores condenados por violencia de género dada la 

peculiaridad de la muestra de esta investigación, al estar recluidos en un centro 

penitenciario, por ende, han cometido una violencia grave y en muchos casos reiterada 

durante años. Sería oportuno que en futuras investigaciones se pudiera analizar una mayor 
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muestra no solo de agresores condenados en prisión, sino también de otros hombres que 

ejerzan violencia de género, como es el caso de los agresores condenado por violencia de 

género que se encuentran en libertad con las penas sustituidas o suspendidas por sentencia 

judicial.  

Por otro lado, nos gustaría reseñar que los instrumentos utilizados para medir las 

competencias emocionales de empatía e inteligencia emocional son válidos y fiables, pero 

describen situaciones de la vida cotidiana para valorar la capacidad o habilidad general, 

alejándose de nuestro interés que acota exclusivamente a las relaciones de pareja. Los 

baremos de estos instrumentos acostumbran a formarse además con muestras diferentes 

a las que nos encontramos en este estudio, normalmente de estudiantes (Loinaz et al., 

2012), por ello, podemos hallarnos ante grupos no comparables, afirmación que corrobora 

la última de nuestras hipótesis al encontrar diferencias significativas con el grupo control 

de similares características sociodemográficas. 

 Obviamente, es importante conocer si estas dimensiones emocionales están 

presentes en la muestra de estudio, pero justamente este hecho nos impide concluir si la 

empatía y la inteligencia emocional de los agresores de nuestra muestra actúa ante las 

víctimas o no, aun encontrándose ambas competencias en valores normativos. La 

posibilidad de realizar un nuevo estudio a partir de la utilización o creación de 

instrumentos que midan la competencia de manera específica en la relación de pareja 

sería muy esclarecedora para obtener resultados mucho más concluyentes y positivos de 

cara a la intervención más específica. 

En último lugar, respecto al modelo de regresión formulado que discrimina entre 

el grupo experimental y el de control, aun teniendo un valor predictivo muy elevado, esta 

investigación está limitada por la imposibilidad de haber introducido en los análisis la 

variable de la atribución de responsabilidad externa, al no poder medir esta dimensión en 

el grupo control con el mismo instrumento elegido para tal fin en el grupo experimental. 

Este hecho ha provocado no poder cumplir plenamente con lo que habría sido un objetivo 

específico en esta investigación, dado que existen estudios que han encontrado una mayor 

atribución de culpabilidad hacia la pareja en muestras de agresores de género en 

comparación con muestras de hombres en general (Martín-Fernández et al., 2020). Sin 

embargo, el instrumento utilizado para medir esta competencia cognitiva es exclusivo 
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para la situación de condena por delitos de violencia de género, de ahí que su uso se 

restrinja exclusivamente a este ámbito.  

Por un lado, el IPVRAS es un instrumento valioso al ser altamente específico para 

medir el propósito de esta investigación, pero por el otro, excluye poder comparar con un 

grupo control de hombres que no ejerzan violencia de género. Por todo ello, sería positivo 

para reforzar o ampliar el modelo formulado, administrar en futuras investigaciones una 

prueba que midiera esta dimensión cognitiva en otros hombres que no ejerzan violencia 

de género y poder establecer así una línea de base de la competencia que además pueda 

servir como criterio de cribado predictivo (Carbajosa et al., 2017; Ferrer, Ferreiro, 

Navarro y Bosch, 2016; Lila, Gracia y Catalá-Miñana, 2018). 

Las propias limitaciones de esta Tesis Doctoral son por tanto claves en la 

propuesta de líneas futuras de investigación. En conclusión, conforme a la propuesta de 

Arce et al., (2015), consideramos que sería positivo proseguir investigando acerca las 

atribuciones de responsabilidad en relación con las competencias emocionales, para 

conseguir una adecuado afrontamiento y reestructuración cognitiva de los agresores que 

ejercen violencia de género, y que, de este modo, las conclusiones alcanzadas puedan ser 

utilizadas en los programas de prevención e intervención. 
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Anexo I 

Normativa de violencia de género en vigor en 

España. (Extraído de Dirección General de la Policía, 2020). 
 

CONVENIOS 

Instrumento de ratificación del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención 

y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul 

el 11 de mayo de 2011. 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

Constitución española. Boletín Oficial del Estado, 311 de 29 de diciembre de 

1978. 

NORMATIVA ESTATAL SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género.  

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo 

del Pacto de Estado contra la violencia de género. 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

ORDEN DE PROTECCIÓN 

Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas 

de la violencia doméstica. 

Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones 

penales en la Unión Europea. 
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Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de registros 

administrativos de apoyo a la Administración de Justicia. 

Orden JUS/242/2009, de 10 de febrero, por la que se aprueban los modelos de 

remisión al Registro Central para la Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica 

de la información que debe inscribirse en el mismo. 

ASISTENCIA JURÍDICA 

Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.  

Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

asistencia jurídica gratuita. 

ÁMBITO PENAL 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de 

seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros. 

Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. 

Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, y se regulan las Oficinas de 

Asistencia a las Víctimas del Delito. 

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal.  

Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las circunstancias 

de ejecución de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad y de localización 

permanente en centro penitenciario, de determinadas medidas de seguridad, así como de 

la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad y sustitución de penas. 

 

ÁMBITO CIVIL 

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. 
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Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 

relativa al sexo de las personas. 

ÁMBITO SOCIAL, LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 

la Administración general del Estado.  

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se establece el procedimiento de movilidad de las 

empleadas públicas víctimas de violencia de género. 

Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración 

Pública, por la que se aprueba el Acuerdo para favorecer la movilidad interadministrativa 

de las empleadas públicas víctimas de violencia de género. 

Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa 

de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género. 

Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de 

renta activa de inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y 

dificultad para encontrar empleo. 

Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.  
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Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

EXTRANJERÍA E INMIGRACIÓN 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social.  

Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009. 

Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 

residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 

otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

MENORES 

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 

modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Resolución de 9 de junio de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales 

e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 

21 de julio de 2014, por el que se aprueba el protocolo de derivación entre centros de 

acogida para las mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas. 

JUZGADOS SOBRE LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 

Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial. 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

ORGANIZACIÓN 

Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio del Interior. 

Real Decreto 455/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Igualdad. 
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Real Decreto 253/2006, de 3 de marzo, por el que se establecen las funciones, el 

régimen de funcionamiento y la composición del Observatorio Estatal de Violencia sobre 

la Mujer, y se modifica el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla 

la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Orden INT/28/2013, de 18 de enero, por la que se desarrolla la estructura orgánica 

y funciones de los Servicios Centrales y Periféricos de la Dirección General de la Policía. 

OTRAS NORMAS RELACIONADAS 

Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda 

económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 

de medidas de protección integral contra la violencia de género. 

Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y funcionamiento 

del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. 

Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores 

hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social. 

Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021. 

NORMATIVA AUTONÓMICA SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO 

ANDALUCÍA 

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género. 

ARAGÓN 

Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres 

Víctimas de Violencia en Aragón. 

Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de la Mujer. 

Ley 9/2017, de 19 de octubre, por la que se regulan los servicios de asesoramiento 

y orientación jurídicos gratuitos de Aragón. 
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CANARIAS 

Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres 

contra la Violencia de Género. 

CANTABRIA 

Ley 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia Contra las 

Mujeres y la Protección a sus Víctimas. 

CASTILLA-LA MANCHA 

Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en 

Castilla-La Mancha. 

CASTILLA Y LEÓN 

Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género en Castilla y León. 

CATALUÑA 

Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia 

machista. 

COMUNIDAD DE MADRID 

Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la 

Comunidad de Madrid. 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar contra la violencia hacia las 

mujeres. 

COMUNIDAD VALENCIANA 

Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer en el 

ámbito de la Comunitat Valenciana. 

EXTREMADURA 
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Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 

violencia de género en Extremadura. 

GALICIA 

Ley 11/2007, de 27 de julio, para la prevención y el tratamiento integral de la 

violencia de género. 

ILLES BALEARS 

Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres. 

LA RIOJA 

Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación institucional 

en materia de violencia en La Rioja. 

PAÍS VASCO 

Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Ley 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la 

erradicación de la violencia de género. 

REGIÓN DE MURCIA 

Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 

Protección contra 
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Anexo II 

Investigaciones acerca de las consecuencias 

económicas de la violencia de género 

Estudios: 

Estimación de 

costos 

económicos 

anuales: 

Datos utilizados: 
Costos 

distinguidos: 

Tipo de 

violencia 

analizada: 

Leonard y Cox 

Distaff Associates, 

1991; Australia. 

 

1.5 mil millones 

de dólares 

australianos. 

Llamadas 

policiales. 

Registros. 

Encuestas. 

Por fallecidos. 

Para las empresas. 

Personales. 

Para el Gobierno. 

De pareja. 

Doméstica. 

Blumel 1993; 

Australia. 

620 millones de 

dólares 

australianos 

Encuestas. Personales 

De pareja 

Violaciones. 

Agresiones 

sexuales. 

KPMG, 1994; 

Australia. 

 

4 millones de 

dólares 

australianos 

para 40 mujeres 

Encuestas. 
Personales 

Para el Gobierno 
Doméstica 

Snively, 1994; 

Neueva Zealanda. 

 

1.2 a 1.4 mil 

millones de 

dólares 

neozelandeses.  

Encuestas. 

Datos 

gubernamentales. 

Investigaciones 

previas. 

 

Personales. 

Por fallecidos. 

Para el Gobierno. 

Doméstica. 

Infantil. 

Day, 1995; Canadá. 

 

1.5 mil millones 

de dólares 

canadienses. 

 

Encuestas. 

Investigaciones 

previas. 

Presupuestos 

gubernamentales. 

Personales 

Para el Gobierno. 

Contra las 

mujeres. 

Greaves, et.al, 

1995: Canadá. 

4.2 mil millones 

de dólares 

canadienses.  

Encuestas. 

Investigaciones 

previas. 

Presupuestos 

nacionales. 

Opiniones de 

expertos. 

Personales. 

Por fallecidos. 

Para el Gobierno. 

De pareja. 

Abusos 

sexuales 

infantiles. 

Kerr y McClean, 

1996; Canadá. 

 

385 millones de 

dólares 

canadienses. 

 

Encuestas. 

Investigaciones 

previas. 

Presupuestos 

nacionales. 

Para las empresas. 

Personales. 

Para el Gobierno. 

De pareja. 
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Miller, et al, 1996; 

US 

505 mil 

millones de 

dólares 

canadienses 

(gastos 

tangibles e 

intangibles). 

Informes del FBI. 

Encuestas. 

Investigaciones 

previas. 

Por fallecidos. 

Personales. 

Para el Gobierno. 

Contra las 

personas 

incluidos contra 

las mujeres. 

Korf et al., 1997; 

Paises Bajos. 

151 millones de 

euros. 

Datos de agencias. 

Estimaciones. 

 

Atención médica. 

Seguridad Social. 

Atención legal. 

Para las empresas. 

Doméstica. 

Stanko, et al., 1998; 

Inglaterra. 

 

278 millones de 

libras. 

Estudios de caso. 

Encuestas. 

Investigaciones 

previas. 

Sanitarios. 

Legales. 

Policiales. 

De pareja. 

Falley, et al., 1999; 

USA 

 

250 millones de 

dólares en 

gastos militares. 

Encuestas. 

Registros anuales. 
Militares. De pareja. 

Yodanis y Godenzi, 

1999; Suiza. 

 

260 millones de 

euros. 

Encuestas. 

Tasa de 

prevalencia anual. 

Sanitarios. 

Asesoramiento. 

Apoyo financiero. 

Sistema legal. 

Investigación. 

Domestica.  

Morrison y 

Orlando, 1999; 

Chile y Nicaragua. 

Chile: 1,56 mil 

millones de 

dólares. 

Nicaragua:  

2,95 millones 

de dólares. 

Encuesta a 310 

mujeres de 

Santiago y 378 

mujeres de 

Managua. 

Laborales. 

Sanitarios. 

Educativos. 

Doméstica. 

Henderson, 2000; 

Australia. 

 

1.5 mil millones 

de dólares 

australianos. 

 

Investigaciones 

previas. 

Datos de 

organizaciones. 

Investigaciones 

internacionales. 

Para las empresas. 

Para el Gobierno. 

Personales. 

De pareja. 

Heiskanen y 

Piispa; 2001; 

Finlandia. 

101 millones de 

euros en 1998. 

Encuestas a 7000 

mujeres. 

Consulta a 

expertos. 

Sanitarios.  

Servicios sociales. 

Jurídicos. 

Fallecimientos. 

De género. 

Centro Nacional de 

Prevención de 

lesiones 

y control, 2003; 

Estados Unidos. 

5.8 mil millones 

de dólares cada 

año. 

Encuestas a 8000 

mujeres víctimas. 

Presupuestos. 

Archivo de 

Medicare. 

Sanitarios. 

Laborales. 

De pareja 

incluyendo 

violaciones y 

agresiones 

sexuales. 

Ribero y 

Sánchez, 2004; 

Colombia. 

8,8 mil millones 

de dólares. 

Encuestas a 2293 

mujeres. 

Escalas de tácticas 

de conflictos. 

Sanitarios. 

Policiales. 

Legales. 

Laborales. 

Doméstica. 

Envall y  

Eriksson, 2006; 

Suecia. 

Respecto al 

2004: entre 

2695 y 3300 

Estadísticas. 

Encuestas. 

Informes anuales. 

Sanitarios. 

Legales. 

Policiales. 

Judiciales. 

De pareja 

Contra la 

mujer. 
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millones de 

coronas. 

Datos del Consejo 

nacional de salud. 

Para el Gobierno. 

Gancheva et al., 

2006; Macedonia. 

Entre 425.000 y 

553.700 euros 

anuales. 

Entrevistas. 

Estimaciones. 

Servicios sociales. 

Legales. 

De sensibilización. 

De pareja. 

Psytel, 2006; 

25 países de la UE. 

 

16 mil millones 

de euros. 

Investigaciones 

previas. 

Entrevistas a 

expertos. 

Médicos. 

Laborales. 

Sociales. 

Judiciales. 

Penitenciarios. 

De pareja. 

Walby, 2009; 

Reino Unido. 

Respecto al 

2008: 15.730 

millones de 

libras. 

Encuestas 

nacionales. 

Informes anuales. 

Investigaciones 

previas. 

Sanitarios. 

Legales. 

Para las empresas. 

Personales. 

Doméstica. 

Villagómez, 

2010; Andalucía 

(España). 

2.356,8 

millones de 

euros en 

Andalucía. 

 

Encuestas a 300 

mujeres víctimas. 

Informes.  

Directos. 

Indirectos. 
De pareja. 

Kruse, Sørensen, 

Brønnum-Hansen y 

Helweg-Larsen, 

2011; 

Dinamarca. 

1,3 millones de 

euros. 

Registros 

sanitarios. 
Sanitarios. 

Contra las 

mujeres. 

Nectoux et al, 

2010; Francia. 

Respecto al 

2009: estimado 

en 2.500 

millones de 

euros. 

Resultados de 

EUROSTAT. 

Sanitarios. 

Legales. 

Para las empresas. 

Servicios sociales. 

Personales. 

De pareja. 

Consejo Nacional 

para reducir la 

violencia contra las 

mujeres y los niños, 

2009; Australia. 

Respecto al 

2009: 13.6 mil 

millones de 

dólares 

australianos. 

Encuestas de la 

oficina estadística 

nacional. 

 

Fallecimientos. 

Sanitarios. 

Para las empresas. 

Administrativos. 

Policiales. 

Legales. 

Doméstica. 

Contra las 

mujeres. 

Contra los 

niños. 

Varcoe, Hankivsky 

y Ford-Gilboe, 

2011; Canadá. 

6,9 mil millones 

de dólares 

canadienses 

(estimación de 

13.162,39 por 

mujer). 

Entrevistas. 
Públicos y 

privados. 

De pareja. 

Contra las 

mujeres.  

 

TK Logan, Walker 

y Hoyt, 2012. 

Estados Unidos. 

85 millones de 

euros. 
Entrevistas. 

Sanitarios. 

Legales. 

 

De pareja. 

KPMG, 2016; 

Australia. 

22 millones de 

dólares 

australianos. 

Informes 

nacionales. 

Sanitarios. 

Laborales. 

Contra las 

mujeres y sus 

hijos. 

McInturff, 2013; 

Canadá. 

1.9 mil millones 

por año de 

dólares 

canadienses. 

 

Legales. 

Sanitarios. 

Servicios sociales. 

Para las empresas. 

De pareja. 
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Zhang, 

Hoddenbagh, 

McDonald y Scrim, 

2012; Canadá.  

7,4 mil millones 

de dólares 

canadienses. 

Informes 

estadísticos 

nacionales. 

UCR. 

GSS. 

Sanitarios. 

Educativos. 

Para las empresas. 

Legales. 

Personales. 

Conyugal. 

Hernández, 

Sanmartín, Martinez 

y Molina, 2006; 

Comunidad 

Valenciana. 

Referencia del 

2004: 

23.285.029,83 

de euros. 

 

 

Policiales. 

Sanitarios. 

Jurídicos. 

Sociales. 

De género. 

Martínez, Marcos, 

Sánchez, 

Villagómez y 

Sanjuán, 2004; 

Andalucía. 

2.356,8 

millones de 

euros. 

 

Directos 

personales. 

Indirectos. 

Doméstica. 

Vingelli, et al, 

2013; Italia. 

16,7 mil 

millones de 

euros. 

Investigaciones 

previas. 

Informes 

nacionales. 

Sanitarios. 

Legales. 

Asesoramiento. 

Servicios sociales. 

De género. 

Rasmussen y 

Vennemo, 2012; 

Noruega. 

Respecto al 

2012: de 2 a 2,4 

mil millones de 

euros. 

 

Policiales. 

Legales. 

Sanitarios. 

Educativos. 

Para las empresas. 

Doméstica. 

Stern, Fliedner, 

Schwab e Iten, 

2013. Suiza. 

164 millones de 

euros de costos 

tangibles 

pudiendo 

aumentar a 287 

millones de 

euros. 

 

Costos directos 

tangibles. 

Costos indirectos 

tangibles. 

Costros 

intangibles. 

De pareja. 

Walby y Olive, 

2014; Unión 

europea. 

Estimación de 

más de 225 mil 

millones de 

euros. 

 

Servicios. 

Personales. 

Legales. 

Servicios sociales. 

Sanitarios. 

De pareja. 

Siddique, 2011; 

Bangladesh. 

 

2 mil millones 

de dólares. 
 

Sanitarios. 

Legales. 

Laborales. 

Servicios sociales. 

 

Nota: Elaboración propia a partir de Delegación del Gobierno para la Violencia de género (2016); Duvvury, 

et al., (2013); ONU, (2006). 
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Anexo III 

Instrumentos 

1. The Intimate Partner Violence Responsibility 

Attribution Scale (IPVRAS; Lila et al., 2014) 
Usted se encuentra en condenado en estos momentos por un violencia contra 

su pareja. A continuación, encontrará una serie de afirmaciones. Lea cada una de ellas 

cuidadosamente y conteste según su criterio poniendo un círculo alrededor de la respuesta 

que considere adecuada, utilizando para ello la siguiente escala: 

1 2 3 4 5 

Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 
Indiferente De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

 

1. Me encuentro aquí por una injusticia.  1 2 3 4 5 

2. La conducta y la forma de tratarme de mi pareja son los 

principales responsables de que me encuentre en esta situación.  
1 2 3 4 5 

3. Un sistema legal injusto (leyes, jueces, etc.) es el responsable de 

que me encuentre en esta situación.  
1 2 3 4 5 

4.Mis celos son la causa de que me encuentre en esta situación.  1 2 3 4 5 

5. La bebida o uso de otras drogas es la causa de que me encuentre 

en esta situación.  
1 2 3 4 5 

6. Los problemas económicos o laborales son los responsables de 

que me encuentre en esta situación.  
1 2 3 4 5 

7.La causa de que esté aquí es que la ley se mete en asuntos que son 

privados.  
1 2 3 4 5 

8. El carácter agresivo, falta de control, nerviosismo o problemas 

psicológicos de mi pareja es la causa de que me encuentre en esta 

situación.  

1 2 3 4 5 

9. La causa de que esté aquí es que se le llama violencia contra la 

pareja a cualquier cosa.  
1 2 3 4 5 

10. Mi forma de ser (carácter agresivo, impulsividad, falta de 

control, nerviosismo, problemas psicológicos, etc.) es la causa de 

que me encuentre en esta situación.   

1 2 3 4 5 
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11. Estoy aquí por haberme defendido de las agresiones de mi 

pareja.  
1 2 3 4 5 

12. Estoy aquí por las mentiras y exageraciones de mi pareja.       

*13. Soy el único responsable de los hechos por los que me 

encuentro en esta situación 
1 2 3 4 5 
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2. Test de Empatía Cognitiva y Afectiva (TECA; López-

Pérez et al., 2008) 

Las siguientes frases se refieren a sus sentimientos y pensamientos en una variedad 

de situaciones. Indique cómo le describen cada situación eligiendo una puntuación del 1 al 

5 según se indica a continuación en la tabla. Lea cuidadosamente cada afirmación y 

conteste honestamente con lo que más se identifique, no hay respuestas correctas o 

incorrectas. No deje ninguna frase sin contestar.  

1 2 3 4 5 

Totalmente en 

desacuerdo 

Algo en 

desacuerdo 
Neutro 

Algo de 

acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

 

1. Me resulta fácil darme cuenta de las intenciones de los que me 

rodean.  
1 2 3 4 5 

2. Me siento bien si los demás se divierten  1 2 3 4 5 

3. No me pongo triste sólo porque un amigo lo esté. 1 2 3 4 5 

4. Si un amigo consigue un trabajo me entusiasmo con él.  1 2 3 4 5 

5. Me afectan demasiado los programas de sucesos.  1 2 3 4 5 

6. Antes de tomar una decisión intento tener en cuenta todos los 

puntos de vista  
1 2 3 4 5 

7. Rara vez reconozco como se siente una persona con solo 

mirarla. 
1 2 3 4 5 

8. Me afecta poco escuchar desgracias sobre personas 

desconocidas. 
1 2 3 4 5 

9. Me hace ilusión ver que un nuevo amigo se encuentra a gusto 

en nuestro grupo. 
1 2 3 4 5 

10. Me es difícil entender cómo se siente una persona ante una 

situación que no he vivido. 
1 2 3 4 5 

11. Cuando un amigo se porta mal conmigo intento entender sus 

motivos.  
1 2 3 4 5 

12. Salvo que se trate de algo muy grave me cuesta llorar con lo 

que le sucede a otro.  
1 2 3 4 5 

13. Reconozco fácilmente cuando alguien está de mal humor.  1 2 3 4 5 

14. No siempre me doy cuenta cuando la persona que tengo al lado 

se siente mal.  
1 2 3 4 5 

15. Intento ponerme en el lugar de los demás para saber cómo 

actuaran.  
1 2 3 4 5 

16. Cuando a alguien le sucede algo bueno siento alegría 1 2 3 4 5 
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17. Si tengo una opinión formada no presto mucha atención a los 

argumentos de los demás 
1 2 3 4 5 

18. A veces sufro más con las desgracias de los demás que ellos 

mismos  
1 2 3 4 5 

19. Me siento feliz solo con ver felices a otras personas. 1 2 3 4 5 

20. Cuando alguien tiene un problema intento imaginarme como 

me sentiría si estuviera en su piel.  
1 2 3 4 5 

21. No siento especial alegría si alguien me cuenta que ha tenido 

un golpe de suerte.  
1 2 3 4 5 

22. Cuando veo que alguien recibe un regalo no puedo reprimir una 

sonrisa 
1 2 3 4 5 

23. No puedo evitar llorar con los testimonios de personas 

desconocidas. 
1 2 3 4 5 

24. Cuando conozco gente nueva me doy cuenta de la impresión 

que se han llevado de mí. 
1 2 3 4 5 

25. Cuando mis amigos me cuentan que les va bien no le doy 

mucha importancia 
1 2 3 4 5 

26. Encuentro difícil ver las cosas desde el punto de vista de otras 

personas.  
1 2 3 4 5 

27. Entender cómo se siente otra persona es algo muy fácil para mi. 1 2 3 4 5 

28. No soy de esas personas que se deprimen con los problemas 

ajenos. 
1 2 3 4 5 

29. Intento comprender mejor a mis amigos mirando las 

situaciones desde su perspectiva. 
1 2 3 4 5 

30. Me considero una persona fría porque no me conmuevo 

fácilmente. 
1 2 3 4 5 

31. Me doy cuenta cuando las personas cercanas a mi están 

especialmente contentas sin que me hayan contado el motivo. 
1 2 3 4 5 

32. Me resulta difícil ponerme en el lugar de personas con las que 

no estoy de acuerdo. 
1 2 3 4 5 

33. Me doy cuenta cuando alguien intenta esconder sus verdaderos 

sentimientos.  
1 2 3 4 5 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
315 

3. TMMS-24 (Fernández-Berrocal et al., 2004). 

A continuación, encontrará algunas afirmaciones sobre sus emociones y 

sentimientos. Lea atentamente cada frase e indique por favor el grado de acuerdo o 

desacuerdo con respecto a las mismas. Señale con una “X” la respuesta que más se 

aproxime a sus preferencias. 

No hay respuestas correctas o incorrectas, ni buenas o malas. 

No emplee mucho tiempo en cada respuesta. 

 
1 2 3 4 5 

Nada de 

Acuerdo 

Algo de 

Acuerdo 

Bastante de 

acuerdo 

Muy de 

Acuerdo 

Totalmente 

de 

acuerdo 

 

1. Presto mucha atención a los sentimientos. 1 2 3 4 5 

2. Normalmente me preocupo mucho por lo que siento. 1 2 3 4 5 

3. Normalmente dedico tiempo a pensar en mis emociones.  1 2 3 4 5 

4. Pienso que merece la pena prestar atención a mis emociones y 

estado de ánimo.  

1 2 3 4 5 

5. Dejo que mis sentimientos afecten a mis pensamientos.  1 2 3 4 5 

6. Pienso en mi estado de ánimo constantemente.  1 2 3 4 5 

7. A menudo pienso en mis sentimientos.  1 2 3 4 5 

8. Presto mucha atención a cómo me siento.  1 2 3 4 5 

9. Tengo claros mis sentimientos.  1 2 3 4 5 

10. Frecuentemente puedo definir mis sentimientos.  1 2 3 4 5 

11. Casi siempre sé cómo me siento.  1 2 3 4 5 

12. Normalmente conozco mis sentimientos sobre las personas.  1 2 3 4 5 

13. A menudo me doy cuenta de mis sentimientos en diferentes 

situaciones 

1 2 3 4 5 

14. Siempre puedo decir cómo me siento.  1 2 3 4 5 

15. A veces puedo decir cuáles son mis emociones.  1 2 3 4 5 

16. Puedo llegar a comprender mis sentimientos 1 2 3 4 5 

17. Aunque a veces me siento triste, suelo tener una visión 

optimista.  

1 2 3 4 5 

18. Aunque me sienta mal, procuro pensar en cosas agradables.  1 2 3 4 5 

19. Cuando estoy triste, pienso en todos los placeres de la vida.  1 2 3 4 5 

20. Intento tener pensamientos positivos, aunque me sienta mal.  1 2 3 4 5 

21. Si doy demasiadas vueltas a las cosas, complicándolas, trato de 

calmarme.  

1 2 3 4 5 

22. Me preocupo por tener un buen estado de ánimo.  1 2 3 4 5 

23. Tengo mucha energía cuando me siento feliz.  1 2 3 4 5 

24. Cuando estoy enfadado intento cambiar mi estado de ánimo.  1 2 3 4 5 

 



 

 
316 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
317 

4. Escala de Dependencia Emocional (CDE; Lemos y 

Londoño, 2006). 

Instrucciones: 

Enumeradas aquí, usted encontrará unas afirmaciones que una persona podría usar 

para describirse a sí misma con respecto a sus relaciones de pareja. Por favor, lea cada 

frase y decida que tan bien lo(a) describe. Cuando no esté seguro(a), base su respuesta en 

lo que usted siente, no en lo que usted piense que es correcto. 

Elija el puntaje más alto de 1 a 6 que mejor lo(a) describa según la siguiente escala: 

 

1 2 3 4 5 6 

Completamente 

falso de mí 

La mayor 

parte falso 

de mí 

Ligeramente 

más 

verdadero que 

falso 

Moderadamente 

verdadero de mí 

La mayor 

parte 

verdadero 

de mí 

Me describe 

perfectamente 

 

1. Me siento desamparado cuando estoy solo 1 2 3 4 5 6 

2. Me preocupa la idea de ser abandonado por mi pareja 1 2 3 4 5 6 

3. Para atraer a mi pareja busco deslumbrarla o divertirla  1 2 3 4 5 6 

4. Hago todo lo posible por ser el centro de atención en la vida 

de mi pareja  
1 2 3 4 5 6 

5. Necesito constantemente expresiones de afecto de mi pareja  1 2 3 4 5 6 

6. Si mi pareja no llama o no aparece a la hora acordada me 

angustia pensar que está enojada conmigo  
1 2 3 4 5 6 

7. Cuando mi pareja debe ausentarse por algunos días me siento 

angustiado  
1 2 3 4 5 6 

8. Cuando discuto con mi pareja me preocupa que deje de 

quererme  
1 2 3 4 5 6 

9. He amenazado con hacerme daño para que mi pareja no me 

deje  
1 2 3 4 5 6 

10. Soy alguien necesitado y débil  1 2 3 4 5 6 

11. Necesito demasiado que mi pareja sea expresiva conmigo  1 2 3 4 5 6 

12. Necesito tener a una persona para quien yo sea más especial 

que los demás  
1 2 3 4 5 6 

13. Cuando tengo una discusión con mi pareja me siento vacío  1 2 3 4 5 6 

14. Me siento muy mal si mi pareja no me expresa 

constantemente el afecto  
1 2 3 4 5 6 

15. Siento temor a que mi pareja me abandone  1 2 3 4 5 6 

16. Si mi pareja me propone un programa dejo todas las 

actividades que tenga para estar con ella   
1 2 3 4 5 6 

17. Si desconozco donde está mi pareja me siento intranquilo  1 2 3 4 5 6 
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18. Siento una fuerte sensación de vacío cuando estoy solo  1 2 3 4 5 6 

19. No tolero la soledad  1 2 3 4 5 6 

20. Soy capaz de hacer cosas temerarias, hasta arriesgar mi vida, 

por conservar el amor del otro      
1 2 3 4 5 6 

21. Si tengo planes y mi pareja aparece los cambios sólo por 

estar con ella  
1 2 3 4 5 6 

22. Me alejo demasiado de mis amigos cuando tengo una 

relación de pareja  
1 2 3 4 5 6 

23. Me divierto solo cuando estoy con mi pareja 1 2 3 4 5 6 
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5. Spouse-Specific Dependency Scale (SSDS; Rathus y 

O´Leary, 1997). 

EN EL CASO DE QUE EN LA ACTUALIDAD MANTENGA UNA 

RELACIÓN DE PAREJA, por favor lea atentamente los siguientes enunciados que hacen 

referencia a ideas, sentimientos y comportamientos relacionados con su pareja e indique 

su acuerdo o desacuerdo con cada uno de ellos. Para ello, al lado de cada frase encontrará 

una escala de 6 puntos (1: Totalmente en desacuerdo a 6: Totalmente de acuerdo), marque 

con una X el número que mejor exprese su nivel de acuerdo con cada una de las frases. 

 

1 2 3 4 5 6 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

Moderadamente 

en desacuerdo 

Levemente 

en 

desacuerdo 

Levemente 

de 

acuerdo 

Moderadamente 

de acuerdo 

Totalmente 

de 

acuerdo 

 

 

1. Si perdiera a mi pareja no tendría a nadie a quien recurrir 1 2 3 4 5 6 

2. Mi pareja es la única a la que podría recurrir ante un problema 1 2 3 4 5 6 

3. Incluso si mi pareja me dejara me las podría arreglar por mi 

cuenta  
1 2 3 4 5 6 

4. Me siento mal si mi pareja se lo pasa bien sin mi  1 2 3 4 5 6 

5. Tener una unión cercana con mi pareja me hace sentir 

seguro/a  
1 2 3 4 5 6 

6. Me siento rechazado/a cuando mi pareja está muy ocupada 1 2 3 4 5 6 

7. Aparte de con mi pareja hablo de cosas personales con otras 

personas 
1 2 3 4 5 6 

8. Si mi pareja no está conmigo no paso la noche fuera  1 2 3 4 5 6 

9. Busco señales que me indiquen que mi pareja todavía me 

quiere  
1 2 3 4 5 6 

10. Si tengo problemas no puedo pasar sin preguntarle la opinión 

a mi pareja  
1 2 3 4 5 6 

11. Me deprime darme cuenta que mi pareja no está pensando en 

mi  
1 2 3 4 5 6 

12. Tener esta relación me hace sentirme pleno/a  1 2 3 4 5 6 

13. Me siento herido/a cuando mi pareja no me muestra 

suficiente afecto 
1 2 3 4 5 6 

14. Me resulta difícil estar separado/a de mi pareja  1 2 3 4 5 6 

15. Mi pareja es la única persona que realmente me entiende  1 2 3 4 5 6 

16. Prefiero afrontar las desgracias con mi pareja a mi lado 1 2 3 4 5 6 

17. Me gusta que mi pareja se muestre protectora conmigo 1 2 3 4 5 6 
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6. Escala de deseabilidad social de Marlowe y Crowne 

(EDS; versión española de Ferrando y Chico, 

2000). 

A continuación, verá una serie de frases que están relacionadas con actitudes 

personales. Lee atentamente cada una de ellas y decide si tu forma habitual de ser se 

parece (V) o no (F) al contenido de la frase. No dejes ninguna frase sin responder. 

 

1. Antes de votar me informo detalladamente de la capacidad de todos los 

candidatos 
V F 

2. Nunca dudo en dejar lo que estoy haciendo para ayudar a alguien con 

problemas 
V F 

3. A veces me cuesta ponerme a trabajar si no me encuentro con ánimos V F 

4. Nunca me ha caído nadie realmente mal  V F 

5. Algunas veces dudo de mi habilidad para triunfar en la vida V F 

6. A veces estoy descontento cuando no puedo hacer las cosas a mi manera  V F 

7. Siempre soy muy cuidadoso con mi manera de vestir V F 

8. En casa, me comporto tan bien en la mesa como cuando voy a un 

restaurante  
V F 

9. Si pudiera entrar en una sala de cine sin pagar y estuviera seguro de que no 

me vieran, probablemente lo haría  
V F 

10. En algunas ocasiones he renunciado a hacer algo porque pensaba que me 

faltaba habilidad 
V F 

11. A veces me gusta chismorrear un poco  V F 

12. Ha habido veces en que he tenido sentimientos de rebeldía contra 

personas con autoridad aún sabiendo que ellos tenían la razón 
V F 

13. Independientemente de con quién esté hablando, siempre escucho 

atentamente  
V F 

14. Alguna vez me «he hecho el loco» para quitarme a alguien de encima  V F 

15. En alguna ocasión me he aprovechado de alguien  V F 

16. Cuando cometo un error siempre estoy dispuesto a admitirlo V F 

17. Siempre intento practicar lo que predico V F 

18. No encuentro particularmente difícil relacionarme con gente escandalosa 

y detestable 
V F 

19. A veces trato de vengarme en lugar de perdonar y olvidar lo que me han 

hecho 
V F 

20. Cuando no sé algo no me importa admitirlo V F 

21. Siempre soy cortés, aun con gente desagradable V F 

22. A veces insisto en hacer las cosas a mi manera V F 

23. En algunas ocasiones siento que soy un manazas V F 

24. Nunca he dejado que alguien fuera castigado por cosas que había hecho 

yo 
V F 
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25. Nunca me enfado cuando me piden que devuelva algún favor que me han 

hecho  
V F 

26. Nunca me irrito cuando la gente expresa ideas muy distintas de las mías  V F 

27. Nunca emprendo un viaje largo sin revisar el coche (moto, bici, etc.)  V F 

28. En algunas ocasiones me he sentido bastante celoso de la buena fortuna de 

los demás  
V F 

29. Aún no he tenido nunca la necesidad de decirle a alguien que me dejara en 

paz  
V F 

30. A veces me irrita la gente que me pide favores  V F 

31. Nunca me ha parecido que me castigaran sin motivo V F 

32. A veces pienso que cuando la gente tiene mala suerte es porque se lo 

merece 
V F 

33. Nunca he dicho deliberadamente nada que pudiera herir los sentimientos 

de alguien 
V F 

 


